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Bueno;; Aires, Junio 8 de 1881 

fENOR rlNISTRO DE ]NSTRUCCION fUBLlCA. 

Tengo el honor de acompañar á V. E. el Informe 
sobre el estado de la Equcacion Comun en el Munici
pio de Buenos Aires, segun lo prescribe el decreto de 
28 de Enero de la creacion de este Consejo. 

Las observaciones que le siguen versan sobre los 
puntos que habrá de lijar el proyecto de ley sobre 
Eclucacioñ Comun, que se encomienda preparar al Su
perintendente de Instruccion pública. 

El proyecto mismo esta en estudio, no habiendo dado 
espacio el cúmulo de atenciones y trabajos, que revelan 
las notas que van en los anexos. 

En las actas de las sesiones quedan consignadas todas 
las resoluciones tomadas por el Consejo; y en el 
acta del 7 de Marzo, para obviar disentimientos que traia 
la falta de reglamento, se tomo la siguiente: 

«Queda sanCionado el artículo 41 del Manual de 
« Cushing, en la forma propuesta por el Superintendente, 
« como mas adecuada para garantir su aplicacion, que 
« es la siguiente: en todos los casos no determinados 
«por el R eglamento del Consejo, para ser resueltos 
« por este, o por 01 Superintendente, i>e distinguirán 
«como del resorte de este o del de aquel, los que 
«tengan caracter ejecutivo ó legislativo; y en ID ma
« nera de conducir el debate, se seguirán las 'reglas 
« de Procedimientos V Debates de las asamblqas Delibe
« rantes» . 
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Puesto a uiscusion un proyecto de reglamento pre
sentallo por el Secretario, comisionado al efecto, y aceptado 
una gran parte, se hizo mociún, y pasó por mayoria de 
\"otos, de suspenderlo, a causa de la próxima reunion del 
Congreso, que hacia precario ,el decreto de 28 de Enero. 

Trayendo graves dificultades en la pr'ctica, y para 
la reorganizacion separada elel Municipio, la supresion 
de los Consejos Escolares, se crearon comisiones inte
rinas de ver:inos que con un Secretario, cuyo sueldo es
taba vigente por la ley de l año, sirviesen a los Ins
pectures de vinculo con las Parroquias y los Maestros 
de Escuelas, lo que ha prouur:ido excelentes resultados. 

Habiendo de establecerse el Consejo en local apro
piado para sus oficinas, el Depósito de útiles y libros, 
y adernas la Biblioteca Nacional, y no encontrándose un 
edificio capa¿; oe contener tantos Departamentos, se ha 
colocado la Biblioteca Nacional en los altos de Varie
daLles, en loc':!l capaz de contenerla, llenando el reqni
sito esencial de dar libre acceso al público, que ha de 
aprovechar de sus tesoros . 

Al hacerse cargo el Consejo de las funciones atribuidas 
por la ley de subvenciones, y de Bibliotecas Populares a 
la Comision de Escuelas, ha encontrado que no las ejer
cia esta, pues habiendo cesado el erario, de concurrir al 
fomento de las Bibliotecas, y un decreto autorizando á los 
Gebiernos, a comprar libros y Miles, por medio de agen
tes propios, hizo qnc poquísimos se sometiesen á las 
prescripciones de la ley, comprando por el intermedio 
ue la Comision de Escnelas. Los proveidos que han re
caido sobre varios casos de compra de los que han que
rido llamarse agentes de Gobiernos, han salvado al erario 
de pagar indehidamente sumas considerables . 

Con respecto ad estado de la Educacion primari3 n 
trece Provincias, nada oficial y directo se encuen tta en el 
archivo de la extinta Comision de Educacion, haLióndo 
siua exonerados ó por decretos, ó por una pr3ctica vi-
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ciosa, los Gobiernos, al pedir subvenciones, del r8quisito 
de dar cuenta del número de Escuel;:¡s y alumnos en sus 
respectivas juristliccion8s, al tiempo del pedido. 

Se ha circulado á los Inspectores y Gobernadores una 
nota,' haciendo sentir los efectos de aquella omision, 
y otras tan sustanciales como aquella en la manera de 
hacer los pedidos, acompañándoles planillas impresas para 
formar estados ele Escuélas. Es de esperar que para el 
año venidero puecla la República y el Congreso saber cu41 
es el estado ele la edilcacion general; y seria de desear 
que el Ministerio no entregase sumas de subvenciones 
ele Escuelas sin recibir con el p'ó\elido, los informes que 
deben acompaí'íal'lo. 

Desde la instalacion de este Consejo 11 de Febrero 
del 81, fecha en que se celehró la 1 C'S Ses ion , los miem
bros del Consejo se han reunido mas de cuarenta veces en 
Consejo. 

Hasta igual fecha se han dirigido 170 notas a las di
versas autoridades de la Nacion, de la Provincia y de la 
lIlunicipalid:Jd; 16 circulares y \"arias órdenes, segun cons
ta en los respectivos copiadores. 

Han tenido entrada en estas oficinas, durante el mismo 
período de tiempo, 462 espedientes, algunos de ellos por 
2;.:> Y 3;.:> vez, habiendo dado el Superintendente despues 
de tramitadas doce resoluciones definitivas. 

Aüemas se han presentado y anotado en el li/)ro cor
respondiente mas de cincuenta candidatos al puesto de 
maestro de la capital. 

So}:re Colonias y mediante la resolllc.ion comunicada 
á sus Inspectores, se ha dado principio a la organiza
cion de sus Escuelas. 

D. F. SAR)lIE:-ITO. 
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INFORME 

DEL 

SUPERINTENDEN'rE DE INSTRUCCION 

PUBLICA 

CUADRO GENERAL DEL ESTADO y DISTRlBUCION DE LA 

EDUCACION PRIMARIA EN EL MUNICIPIO DE BUENOS AIRES 

AL PRINCIPIAR EL Alío 1881. 

De las planillas y cuadros suministrados por los Maes
tros de las Escuelas Comunes y de las Particulares ,y 
de los datos que arroja el censo Escolar mandado practicar 
en 1880, con los Informes parciales de los Inspectores, 
y con lo que puede obtenerse de otras fuentes de informa
cron, resultan comprobados los hechos siguientes: 

CENSO ESCOLAR 

Del municipio de Buenos Aires en 1881, 
(Para Memo ria) 

ESTABLECIMIENTOS DE EnuCACION SECUNDARIA 

Colegio Nacional con alumnos. , 
Escuela Jormal de varones. . . . 
Escuela Norm::!l de mujeres ..... 
Escuela Militar ..... . 
Escuela Na val.. . . . . . . . . . . . 
Colegio de San Salvador. . ..... 
Escuela auxiliar de las Dominicales. 

Alumnos. . . . . . . 

525 
50 
53 

113 
GO 

40'1 
77 

1279 
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CENSO ESCOLAR 
del Municipio de Buenos Aires en 1881. 

Poblacion calculada del Municipio . 

Poblaciori infan til calcul<lda en edad de recibir 
educacion. 

Número de nii'ios que han sido l'egislmdos en el 
Censo Escolar de 1880 . 

RECIBEN EDucArION: 
Número de alumnos en las Escuelas Comunes 

Id id particulal'es , 

Total en escuelas públicas, 
Número ue a lumnos cuyos l' adres ó tuto res dij eron 

r ecibi r alguna educacion domé,tica . 
Número de niTios q ne sus padres ó tutores dijeron 

tener ó recibir educacion pero que no están ins
criptos en las Escuelas Comunes Ó particulares. 

~úmcro de niTio~ que sus padres ó tutores dijeron 
no recibir eiJucacion alguna . 

Por 'i''tinos vagos Slll familia y no presen tados, cal
culado. ' 

habi tan l. 

47L75 

18' 23 
86Z\) 

250000 

501 no 

26052 

10 8 

8095 

1072) 

47075 

2<J25 

5U()CO 

Censo Escolar del Municipio de Buenos Aires 
por 1881 

SECCIONES P ARROQGIAS. 

l c<! Catedral al Norte. 
San l\1igu el. 

2:;l ~an Telmo. 
Catedral al Su·!. 

3 ~ Piedad. 
San Nicolás. 

4 ~ Concepcion .. 
Santa Lucía. 

5" Pi lal' . 
Socorro. , 

G ~ l\1onserrat. . . 
San Cristóbal. 

7 ~ San Juan Evangelista 
8 c<! Bal vanera. _ . 

Término medio, , 

228 1 
1 8~~ i 
24(\) 
11 06 
3352 
22:30 
4G55 
1277 
2586 
252Q 
1957 
1811 1 
2788 
4918 

](2 

43 
O() 

\.J7 
243 
60 
16 
? 
« 

](2 

45 
13 

138 

550 
479 
0811 
327 
G44 
421 

¡¡88 
388 
036 
8\:8 
347 
54;¿ 
127U 
1450 

2933 
~383 
3132 
1589 
4(93 
28<J4 
(i5' 3 
1681 
3522 
3427 
25' 6 
2:388 
4( 3 I 

05~0 

1008 I e729 47587 

18 75 
20 1 (1 

21 71 
20 45 
15 73 
l-l 5~ 
27 4\J 
23 '3 
20 57 
26 ~I, 

13 84 
22 OD 
31 73 
22 28. 

:aza ~ , ..".,..."...,rnd 

2:0 44 por 100 sin Eseuela. 

, 



DEL SUPERINTENDll:NTE . 

Los resultados de este primer Censo Escolar dejan 
m nchas indicaciones útiles. 

La primera de todas es que ps rece aproximar~e a la 
verdad, dando a Bueuos Aires solo 250000 habitantes, 
en '1880. 

Seguramente se estan educando actualmente de los 
47075 nit10s en edad legal de educarse, 26:023 en ¡. s
cuelas Comunes y particulares, lo que hace un 55 por 
ciento de 1'18 niños en edad de educarse. Consta que reciben 
alguna educacion un poco mas de la mitad; aunque si se 
añaden a estos los que tos padres ó tutores dij eron edu
ca rse de algun modo, tendremos 36,355 niños que se 
educan, lo que daria 79 por ciento educandose, esto es 
mas de los tres cuartos de los niños en estado de edu
carse en la ciudad. 

Quedan 10,720 que no reciben educacion ninguna, lo 
que hace un 22 y medio por cien to sin educacion, o poco . 
mas d ... ] quinto de la poblacion total infantil de la ciudad. 

¿Es exacto el dato snministrado de cerca de diez mil 
niJíos que han recibido educacion, y no estan actualmente 
en las escuelas? ¿Sera el rulJor de declarar los padres que 
no educan i sus hijos, lo que les hace en muchos casos 
presentarlos como teniendo alguna educacion? 

¿ Procederan muchos, y por millares ¡:¡caso, de esos 
nU'ios que asisten á la Escuela por corto tiempo, 6 con 
grande~ intervalos de ausencia, Ó. los padres les con
sienten ó .les imponen ahandonar 1::\ Escuela desde tem
prano, con algun rudimento de instruccion ó sin ninguno? 
Esta categoría aparece en los censos generales de todos 
los países como ssbiendo leer sin saber escribir; y en la 
estad ística cri minal está marcada esta trunca instruccion 
como indicio de malos habito~. ¿ Serán en fin algunos 
cientos que habrtÍn abandonado la Escuela despues de 
adquirir algunos conocimientos? Mucho debe haber de 
esto, pues los nÍl'íos de catorce al10S de ed¡:¡cl son raros 
en las Escuelas hoy. como lo notó el Informe 2 o del 
Director General ele Escuelas, razon porque la educacion 
superior escolar cuenta con tan pocos alumnos. 
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De todos modos, esos diez mil niños en edad de educarse, 
y que no permanecen en la escuela hasta cumplir ca
tor~e años, estan infr~ngiendo la ley de Educacion Comun, 
y sus padrrs pueden ser requeridos a mandarlos. Los 
mas modernos censos Escolares ue los Estados Unidos 
hacen llegar a los veinte y un años la edad legal de 
asistir á la Escuela, con 10 q[ue se prolonga el término 
de la enst-lñanza. 

El Censo nacional de 1869 da á la ciudad de Buenos 
Aires, con 177,77B habitantes~ :36,961 niilos entre las eda~ 
des de cinco á quince ai"ios que I3s la ed:;¡d de recibir 
educaciop.. Los 47,000 niños entre las mismas edades 
que da el Censo Escolarpracticado en 1880, corresponderian 
a una poblacion de 226,000 habitantes ya de afios estable
cida, tuera de la inmigracion de los ultimos años que aun 
no cuenta en familias. 

En tre los 8,886 niños cuyos padres 6 tutores dijeron 
tener educacion, aunque no asisten a las Escuelas, no se 
cuenta un millar de edad de doce á catorce años que es 
la época de abandonar la Escuela con alguna instruccion 
titi!. Los otros siete mil ochocientos deben agregarse sin 
vacilar a los 10,720 que ninguna educacion reciben, con ' 
10 que tendrá Buenos Aires 18,500 niños que llegarán á 
ser hombres sin educacion, lo que hace otro tanto de los 
que reciben alguna en las Escuelas Comunes; que segun 
sus registros son 18,000; pero cuya asistencia media, es 
de 1·1,000 solamel!-te, que es lo que constit'lye la cifra 
verdadera de los que se educan. 

A otras consideraciones se prestan la comparacion de 
las cifras del Cerlso Escolar. 

Como se ve por él, las rentas que para proveer de edu
cacion se impone al vecindario, solo educan 18,023 
alumnos al costo de 25 pesos ' fuertes al año. Los padres 
de los 8629 que se educan en escuelas particulares, 
ayudan al pago de la educacion con sus rentas particulares; 
pero sin ahorrar la parte que del fondo de Escuelas les 
corresponderia. 
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Debe darse la mitad por lo menos del costo de los 
diez mil llil10s que se presentan como teniendo comienzos 
de educacion, pero retirados a deshora de la Escuela, 
como dinero perdido por los padres, ó por la contribucion; 
pues de poco provecho ha de ser esa imcompleta cultura. 
Estos 5000 nÍl'íos costarían 7000 pesos fts. mensuales. 

Mas los 10,720 que no se educan reclamarían la 
inversion de 14,830 pesos mensuales para educarlos, lo 
que haria en todo :39,830 pesos fuertes mensuales ó cerca 
de medio millon de duros al año. Esta ínvasion que 
ha de hacerse sobre la parte no educada de la poblacion 
infantil, ha cOT.enzado ya, con la creacíon de lluev~s Es
cuelas segun resulta del estado comparativo de este año; 

' pero suponiendo que se abrieSen tantas Escuelas como 
se necesi tan para los nuevos alumnos, hé aqui las qu e 
requerirían Escuelas de dosci~ntos, y de ciento, para los 
quebrados qlle excedan de aquella cifra. 

Piedad, 

San Nicolás 
Pilar 
Socorro 
Balvanera 
S. Juan 

para 

S. Telmo 
Cated ral nI Su r 
Monserrat 
S. Cristóbal 
S. Lucia 
Concepcion 
Catedral al Norte 
S . Miguel 

Nuevas Escuelas. 

644 niños que no reciben edu-

42"1 
936 
868 

1450 
1279 

680 
;)27 
347 
542 

« 
« 
« 
« 
« 
« 
« 
« 
« 

cacion . 3 escuelas 
2 « 
5 « 
5 « 
7 « 
6 « 
4 « 
2 « 
2 « 
3 « 
2 « 
8 « 

Las parroquias mas estensas y de mas poblacion son 
las que m:l8 Escuelas necesitan como Balvanera y Con
cepcJOn. 

Las mns pequenas Catedral al Sud, aun que la mas rica 
no ·esta mas adelantada en educacion que la de Mon
serrat. 
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Educacion Pública comparada segun registros 
en 1880 y 1881 en el Municipio de Buenos 
Aires. 

Número de distritos en 188) 
Id seCClOnes en 183 1 

Disminucion en 188 1. 

Número total lJe Escuelas en 1880 : 
Comunes. 
Particulares . 

Id id il:! en 188 1: 
Comunes. 
Particulares. 

Aumento en las Comunes 188 1. 
Disminucion en las particulare¡ . 

Disminucion total en 1881 . 

Número de alumnos lm,cri ptos' 

1880 En las Escuelas comunes . 
En especiales y particulal'es . 

188 1 En las Escuelas Comunee. 
Id id id parLÍculareH. 

Aumento en 188 1 . 

En las Escuelns COIllUlléS . 
Id id id p¡al·ticulares. 

Número d la asistencia media: 

188n En las Escllcla~ Comunes . 
Id id id pan·iculares. 

188 1- En las Escuela~ Comunes. 
J.l id id 1')i1rticulares . 

Aumento en 188 1. 

En las Escnela~ Comunes. 
Iel id id particulares. 

En 188n la asistellcia medi '\ fue de 
Iel 188 1 iel id id 

14 
8 

132 
133 

142 
117 

lO 
16 

· 16637 
8ü2 1 

18(23 
802U 

1380 
8 

· 13422 
· 7045 

1471 .1-
86:29 

1292 
684 

Aumento en 188 1. . . . . . . 
Costo medio ele cada a lumno IJor mes in cluye ndo 

todos los ga,tos en 188" . 

80 681100 
8 1 641100 

961100 

1 64 
Id id j ,! id en 188 1. I 50 

Di~minucion en las Escuelas Comunes en 188 1. O 05 
En Escuelas paniculares, ignO!'ado l,or falta de 

datos . 

6 

265 

259 

6 

25258 

20652 
--

1304 

1394 

2 1307 

23:14~l 

1076 

1976 

Costo de alquil(')'cs ('n 188n al mes pftes. . 
Id iel en 1881 a l mes pO!' alumnos 1'[(e. 

(np sc sabe) 
('536 
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Eu 188 1: 
Numero de mac~tros de todas cIases en 1880. . 397 

d id id 1881. 41 2 

Aumento en 1881 Escuelas Comunes. 

N umero de maestros de todas c l asp.~ 1880. 
I d id id 1881. 

Dismiuucion en 188 1 Eficuelas Particulres. 

N ú mero de maestros yaron es: 
1880 Eficuelas Comu nes. 

Id id particu lares 
ISSI Escuelas Comunes. 

Id id particulares. 

Aumento en 18S1. 

Número de maestl'lls: 
IS80 Escuelas Comuncs. 

Id id particulares 

ISS I Escuelas Comunes. 
Id id part.iculares 

Dismiuucion en 188 1. 

ISSO Número de alumnos varones: 
En Escuelas Comunes. 

Id id particulares. 

Número de alumnos mujeres: 
En Escuelas Comunes, 

Id id particulares. 

.15 

436 
427 

9 

125 
269 

128 
270 

272 
167 

277 
153 

727S 
5250 

9359 
2095 

• 

En ISSO importan las Muj eres . 49,03 

18S1 Numero de alumnos varone¡¡ : 
En Escuelas Comunes. 

Id id particulares. 

Número de ·alumnos mujeres: 
En Escuelas Comunes . 

Id id particulares . 

7549 
5009 

10474 
3560 

13 

:194 

39S 

4 

439 

43 él 

9 

12528 

12 c54 

por ciento 

1261S 

14034 

En l SS 1 importan las mujeres. 

Aumento en 18S1. 

53,7S por cien lO 

Aumento de varones en ISS I: 
En Escuelas Comunes. . \ 
En id particulares. 

Aumento de mujeres en 1881: 
Escuclas Comunes . 

Id particulares. 

---
4,75 por ciento ---

271 
ISI 

1]]5 
965 
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ESGUELA.S COMUNES 

Cuadro sinóptico del movimiento de Escueias 'f a'umnos en los años 
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INTROL)UCCION 

1 

La lejislacion de Escuelas Comunes, no entra en las 
atribuciones del Gobierno Nacional, bajo la Constitucion 
que nos rIJe. 

Es deber de las Provincias" proveer á la Educacion pri
maria, y á condicion de haber llenado este deber, la 
Nacion garante sus instituciones. 

Lo que la asociacion nacional requiere de parte de las 
Provincias que la forman, es un cierto grado de educa
cion en sus habitantes, por exijirlo así el voto con que 
están facultados sas ciudadanos para nombrar Represen
tantes al Congreso y Presidente de la Republica. 

El President.e Garfield de la Union Americana, que se 
halla á este respecto en nuestra misma situacion para 
con la educacion primaria:, por ser del resorte de los 
Estados propagarla, ha dado el grito de alarma en su 
Mensaje de recepcion, en cuanto á los peligros que cor
ren las instituciones, si toma creces la ignorancia, que 
ya tiene grande influencia en las elecciones de Presiden
te, en las que pesan con mas de un millon de votos las 
razas de color, recien emancipadas de la esclavitud, como 
por la preponderancia en la inmigracion de Europa, de 
poblaciones rurales de paises cuyas "instituciones - "sobre 
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educacion están poco adelantadas. "El partido república
no cuenta hoy con el voto en masa, tlice un publicista 
norteamericano, de los hombres de color, reunidos á su 
sombra por miedo de una reaccion; pero cuando dejen 
de creer amenazada su libertad, y sien tan que ningun 
interés propio lús lleva á las urnas electorales, la enor
me masa de votos de los negros abrirá un camino á las 
artimañas de la demagogia y del cohecho, tal como el 
mundo no lo ha presenciado jamás. Gentes sin propie
dad y sm aliciente, g uiados por sus emociones y peno
samente tímidas, es tan seguro que la venalidad sea su 
resorte, corno es seguro que al dia sucede la noche. Serán 
vendidos y comprados, adulados y burlados, y ll evados 
á las urnas por hombres sin escrupulos, sinó como man
so ganado, en ningun caso como «hombres libres que co
nocen sus derechos, y que conociéndolos se atrevan á 
sostenerlos.» 

No hay duda que tales alarmas responden :í un movi
miento de la opinion pública . Al principiar su ~ercera 
sesion el cuadragésimo sesto Cong reso de la Union fe
deral de los Estados Unidos, ha sancionado una ley para 
promover la Educacion Comun, por medio de concesio·
nes de tierras publicas y sumas del 'l'esoro Nacional; y 
en Diciembre pasado sancionó otra ley el Senado, 
disponiendo que el producto de la venta de tierras pú
blicas (ocho millones ftes., anuales), y los derechos co
brados por la ofi<:ina de Patentes (por imentos), sean 
capitalizados en un fondo al cuatro por ciento, cuyo in
terés se dividirá entre los Estados en proporcion a su 
atraso (illiteracy.) Son est08 los primeros actos del Go
bierno federal, tomando parte en la difusion de la Edu
cacion primaria; y es grato recordarlo al Congreso fed e
ral Argentino que tiene qrue lejislar sobre instruccion 
primaria, por los mismos motivos de interés público. 

Mas grato aun debe sed e al Congreso Argentino, al 
recorrer las leyes que sobro educacion ha dictado en se-



INTRODUCCION. f9 

siones anteriores, apercibirse de que tuvo la feliz inspi
racion, y glliado por iguales causas, de anticiparse de 
doce a110S al de los Estados Unitlos, destinando tierras 
públicas y rentas del Tesoro Nacional, distribuyéndolas 
a las Provincias, en proporcion inversa al grado de ins
truccion de sus habitantes, á saber, dando mayores su
mas cuando ménos difundida se hallase esta. 

El Gobierno Nacional no puede empero por sus institu
ciones, sinó indirectamente influir en la marcha y difu
sion de la educacion primaria en las Provincias. Lo , ha 
hecho sin embargo, y en la mayor escala posible, ofre
ciendo el conCllrso de sus rentas para fomentarla eficaz
men te. Leyes, de'~retos, reg'lamentos se haR dictado 
sucesivamente, para distribuir fondos, en proporciones 
tomadas de la comparativa distribucion de la riqueza de 
un lado, y de la poblacion de otro. 

Los datos recogidos en diez años de esperiencia no han 
mostrado conesponder á tales }.Jropósitos las medidas 
adoptadas. No ha ganado Gon ello la difusion de la en
señanza; y la série de Decretos reglamentarios de las le
yes de subvenciOnes muestra que su distribucion se 
presta a abusos, á veces escandalosos, lIe que el H. Con
greso debe estar apercibido. Este asunto será tratado 
separadamente. 

La3 Escuelas de las Colonias por ser hoy poco concur
ridas y en , corto número, á causa del reducido nümero de 
habitantes, no requieren lIna lejislacion laboriosa. Sin em
bargo) siendo cada una de las llamadas Colonias el nü
cleo de poblaciones que pueden llegar á ser numerosas 
y florecientes, compuestas en lo general de individuos de .\1' 

diversas naciones, y en gran parte de aquellas clases y 
• 

aun de aquellos pueblos que no tienen hábitos arraiO'a-
dos de proveer á la educacion de sus hijos, convendria 
dictal~ ordenp..Il~as ó leyes que les sirvan de norma á toda~; -
de manera de ' fundar la contrihucion de Escnelas en la 
facultad que se acuerde á los mismos vecinos de imponer 



20 lNTRODUCCJON. 

sobre la propiedad y las personas, contribuciones para 
sostener el número ile escuelas necesario á toda la po
blacion infantil, y construir los edificios que hayan de 
contenerla, procediendo en este sentido, sin esperar a que 
se produzca en poblaciones de origen europeo, el mal 
que la antigua colonizaclOn dejó agravarse, de no pro
veer de educacion ó no compeler a darsela por la ley a 
las poblaciones que se veni3n formando, dejandonos, al 
andar del tiempo, campañas, puehlos y aun ciudades qL;e 
caracian de instituciones de educacion, y con tal falta de há
bito popular de proveerla, que en toda la estension de la Re
bública no hay aun edificios para escuelas, sin eceptuar 
á la Capital, la ciudad mas populosa y adelantada, que 
carece de ellas absolutamentEl. 

Quedaria al Congre"o el deber de lejislar sobre el Mu
nicipio de 1 uenos Aires, para la administracion de sus 
1 scuelas, por caer bajo la jurisdicion esclusiva del Con
greso la Capital de la Replibllica, corno residencia de sus 
autoridades. 

El Decreto gubernativo de entrada de año, estatuyó lo 
que convenia á tal situacion, y fué declarar vigentes bajo 
la admiuistraciotl nacional, todas las instituciones escola
res de la Provincia de Buenos Aires; y así estatuyendo, 
mientras el Congreso entraba en sesiones, resolvia exacta
mente lo que el Congreso federal que nos sirve de guia 
en la administracion de la dudad Capital, resolvió en 
igual caso, á saber: "que quedasen en todo su vigor y 
fuerza las ordenanzas municipales existentes sobre Es
cuelas "; y corno por dicha ley le sostituye 'una Lejisla
tura para el gobierno propio del Distrito de Colorpbia, 
delegaba á esta la facultad de proveer con las rentas 
generales de dicho Distrito, á la educacion de los nii'los 
de la edad que por ley ella misma indicase, lo que no 
limita ni escluye la suprema autoridad del Congreso, pa
ra lejislar sobre la materia . En el Anexo a. -de esta Me
moria, se halla un estracto de aquella lejislacion á fin de 
que se conozca su carácter. 

• 
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Para nosotros, empero, militan otras consideraciones 
cuando se trata de instituciones para la ciudad Capital. 

Es Buenos Aires la ciudad por antonomasia hoy de la 
Repüblica, es el centro del comercio, el puerto que re
cibe las naves, los productos, los hombres, y puede de
cirse, las ideas del mundo esterior; y por lo que hace al 
interior, hácia ella convergen todas las producciones, los 
capitales, las inteligencias. La renovacion que tan rá
pidamente está haciendo con acrecentamiento, la pobla
cion europea que se fija en Buenos Aires y forma ya con 
sus hijo& la mayoría de su poblacion, hace que de las ins
tituciones que rijan á esta ciudad~ en cuanto á educacion, 
haya de depender en parte el porvenir y la cohesion 
del pueblo entero,pues esesta la influencia de las grandes 
ciudades, y de la educacion en comun. 

Las instituciones escolares preparan el porvenir de un 
país; y si la disgregacion de las poblaciones en nuestras 
campailas, si la distancia que media aun entre las razas 
que form3.ron la antigua poblacion, oponen serios obsti
culos en las Provincias, sin escluir la de BLlenos Aires 
misma, para una distnbucion igual de las ventajas de la 
educacion entre todos los niños de cierta edad, la ciud::td 
de Buenos Aires, hoy bajo la autoridad del Congl'eso, 
no presenta obstáculo alguno para establecer en ella las 
instituciones escolares que asegul'en la mas pronta gene
ralizacion . de la educacion, como la posibilidad de esten
der la instruccion cuanto se juzgue necesario. 

Pocas ciudades hay en el mundo, donde el pauperismo 
se haga menos sen~ir; y Buenos Aires cuenta, sin aque
lla plaga de las antiguas aglomeraciones de hombres, en
tre las mas ricas ciudades de uno ti otro continente. 

La composicion del pueblo es homojenea, en cuanto á 
hostilidad o depresion de razas que han desaparecido casi 
del todo; y puede decirse que el pueblo de la ciudad de 
Buenos Aires, es todo de la raza caucasa, de una sola 
clase social, y todo. preparado y dispuesto, din aversion 
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instintiva, á recibir edllCaciol1, ya que la propiedad in
cluida en los límites del municipio es bastante y aun 
exuberante, para sostener la Educaciou Gomun, indepen
diente de las otras cargas, pues educar á sus hijos, no 
es carga, sinó deber; y todo lo que los padres se im
pongan para costearla, no S0n cargas publicas, ni pechos, 
ni contribuciones, como se les llama vulgarmente, sinó 
ahorros, empleo de fondos y economias de un capital que 
en discrecion, aptitud y ciencia, imponen en la cabeza de 
sus hijos para el manejo futuro de esa misma propiedad 
que les legarán. 

La Capital de la República, Argentina puede, pues, 
darse el lujo de educar bien á sus hijos y de adoptar 
para sus Escuelas ~os sistemas mas aventajados que el 
saber de otros hombres y la esperiencia de otras nacio
nes haya acreditado. 

El Congreso mismo tiene el deber de llenar estas con
diciones al lejislar sobre la Educacion en Buenos Aires. 
. Si en el resto de la República, toda conviccion tiene 
que encorbarse ante el peso de las dificultades materia
les de realizar la república, aquí seri~ crímen tronchar 
dehajo del pié los elementos rejeneradores, ó las facili
dades que una ciudad en sus condiciones ofrece. 

El Congreso de los Estados Unidos ha hecho de Was
hington el campo de esperimentacion de aq 11ellas gran
des ideas que agitan la mente pública, pero que el le
jislador vacila en aplicar á u na gran nacion, por temor 
df. las perturbaciones que el cambio puede traer. 

En \Vashington se declaró de ocho horas solamente el 
dia de trabajo retribuido por un salario; en \Vashington 
se declaró la emancipacion de los negros, antes que la 
guerra fuese el proyecto, y las batallas la sancion de la 
ley que debia romper las últimas cadenas que se oian 
resonar en paises cristianos. 

En Buenos Aires, Capital de la República, debe ensa
yar el Congreso Argentino un sistema, lo mas perfecto 
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posible de educacion primaria; y el bosquejo de ese siso 
tema se encuentra en la LI3y de Educacion Comun de la 
Provincia de Buenos Aires y algunas leyes anteriores; y 
sin los defectos que se señalarán mas adelante en el pre
sente Informe, no habria clreido llenar mejor el encargo 
del Ministro de Instruccion Pública, que proponer como 
proyecto de ley ante el Congreso Argentino en 1881, las 
palabras mismas del Decrete de 28 de Enero, conservan
do las instituciones vigentes sobr'e Escuelas, por consultar 
en el fondo los grandes principios en que tal lejislacion 
se funda en los países que ya las poseen experimental
mente, á saber: separacion del sistema de educacion pri
maria de los otros ramos de administracion pública por 
la renta y el personal; y cúnservar a los vecinos, es de
cir á los padres de familia, una buena parte de influencia 
en la direccion de la educaeion de sus hijos, por la accion 
de las subdivisIOnes parroquiales, ó las que se les sosti
tuyan. 

Esto importa la denominacion de I omunes dada á este 
sistema de Escuelas, de las comunidades las Comunas. 
Los CO.1nunes, en Inglaterra the cr¡mmon people, ó las 
corporaciones fuera del réjimen gubernativo, ó del Estado. 

Las consideraciones que siguen, tienden á poner de 
manifiesto las deficiencias ,de la presente Ley de Educa
cion Comun, la parte que no se adapta á la actual con
dicion del Municipio, y lo~, antecedentes que han de te
nerse á la vista para el mayor acierto de las deliberaciones 
del Honorable Congreso al formular una nueva ley. 
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LA LEY DE EDUCACION COMUN 

Al ocuparse el Honorable Congreso de dictar leyes so
bre Educacion frimaria para el Municipio de Buenos 
Aires, dos consideraciopes habrian de dirijir su acciono 

La una seria continuar la organizacion que ya tiene en 
virtud de leyes anteriores, y la otra guiarse por los prin
cipios generales de lo que llamariamos la legislacion uni
versal en materia de Escuelas. Estos principios servirian 
para correjir los defectos que las leyes existentes hubie
sen dejado de manifiesto en su aplicacion, haciendolas 
ademas armonizarse con la j urisdiccion nueva á que per
tenecen, en virtud de estar bajo la autoridad del Con
greso. 

Las Escuelas de Buenos Aires estaban rejidas por una 
lejislacion que tiene por base separar la administracion 
y sus rentas de las administraciones civiles ó municipa
les y de sus respectivas tesorerias. Este es el sistema pre
valente hoy en los diversos Estados de la Union Ameri
cana; y es á estas condiciones que se llama Educacion 
Comun la que se dá en las Escuelas Publicas, no ya sos
tenidas por el Estado o Provincia, ni por las Municipa
lidades directamente, sinó por los vecinos de cada Distri
to escolar, en que se habrá dividido el país. El Estado 
entra como auxiliar para equilibrar con un fondo gene· 
rallas desigualidades qu~ ofrecerá necesariamente la de
sigual distribucion en ciuclades y departamentos rurales} 
de la riqueza de un lado, de la poblacion de otro. 
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Al pasar al rejimen Nacional las Escuela:s de la Capi
tal, no hay razon ninguna para hacerlas separarse de su 
organizacion en Eclucacion Coml.ln de la ciudad; pues han 
de sostenerse con las contribuciones que por ley se im
pongan los habitantes para la comun educacion de los 
ni1108 de la ciudad. 

Las rentas nacionales no tendrían aplicacion á este ca
so particular, porque siendo el producto del trabajo de 
toda la nacíon, no se concibe como el Tesoro se encar
garia de dar educacion primaria á los habitantes de una 
populosa y rica ciudad, mientras que la Nacíon no se en
carga directamente de suministrar educacion á los habi
tantes harto necesitados de recursos, en las catorce Pro
vincias que forman la Union Federal. 

Pero antes de hablar del sistema de rentas que con
vendria establecer en una gran ciudad para proveer á 
1;:¡ jeneral educacion de ]a juventud, conviene examinar 
el sistema tal corno está establecido por la Ley de Educacion 
Comun. 

Cuatro á cinco años de practica llevaba aquella ley, 
cuando sobrevino la separacion de jurisdicciones entre la 
ciudad capital y la Provincia de Buenos Aires. Tiempo ha 
habido para que sus defectos, si los tuviere, se pongan de 
manifiesto, y casos han oc;urrido en efecto, en que han podi
do ejercer una grande influencia en la marcha y difusion 
de la ed llcacion. 

Por el cap. Ir de dicha ley se establece la Direccion y 
administracion general de las Escuelas, creando un Direc
tor General y un Consejo de ocho personas, el primero 
nombrado con acuerdo del Senado, y los ocho Consejeros 
con acuerdo de la Cámara de Diputados, y ambos a pro
puesta del Gobernador. La eleccion del Senado ha recaido 
dos veces, y dos veces el Poder Ejecu tivo cuando ha lle
gado el caso la ha hecho recaer1 sobre persona reputada 
facultativa en la materia, fllndandose en títulos que apa
recen fuera de discucion. El Consejo se ha renovado dos 



EDUCACION C:OMUN 27 

veces en la Provincia, y la eleccion y renovacion ha re
caido sobre ciudadanos espectables por su instruccion y 
situacion política, segun el espíritu dominante en las ma
yorias que los elijieron, pero sin conexion ninguna con 
la educacion primaria, y sin pretender, con honorables 
ecep~iones, tener otras aptitudes que buena voluntad 
y juicio recto. Importa notar estas diferencias, porque 
la ley misma las presupone, al destinguir la direccion 
facultativa y la administracion. 

Esta falta de homogeneidad escolar, si es posible usar 
de esta caliticacion, campea ya en la ley misma. Sábese 
que al crear un consejo General de Educacion se seguia 
Ó creia seguirse la practica muy autorizada de los mas an
tiguos Estados norte-americanos, de Massachussetts por 
ejemplo, cuyos Informes de Educacion por el célebre 

, J oracio Mann han hecho fh.miliar entre nosotros su 
lejislacIOn. "ay allí en efecto, un Consejo de Educa
cion que dirije la Educacion Comun, y que pasa á la 
Lejislatura sus Informes anuales, y á quien está 
contiado el réjimen de las Escuelas ( omunes de todo 
el Estado. Tiene además un Secl'etario, que informa al 
Consejo so'bre las mejoras que deben introducirse para 
que el sistema sISa mas eticaz. No está demás decir que 
el humilde Secretario de aquel Consejo de Educacion fué 
durante doce años Horacio M31Dn, cuya estatua de bronce 
está al f!'ente de)a de Webster el granJe orador, y no muy 
lejos de la de Franklin, cuya obra completó, mientras que 
seria preciso acudir á los registros publicos de la época, 
para saber quienes fueron los miembros del Boa?"d of 
Education, no obstante que en otrüs respectos entraban 
á componerlo hombres muy notables. 

Pero aquel Consejo de Educacion se compone del Go
bernador del Estado, y del Vice-Gobernador, por sus ofi
cios; y ademas de ocho Consej eros nombrados el consejo 
Ejecutivo de gobierno, que deben ejercer el cargo pu?"a
mente concejil, durante nueve años. 

I 
~ 
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Aquí están intervertidos los roles. Los Gobernado
res, que deben sucederse de tres en tres años, no deben 
ser precisamente facultativos en achaqu'e de Escue~ 

las, pues son electos: por otras calificaciones. El Con
sejQ debe ser el guardian de la tradicion de la ense
ñallza, posesor por esperiencia propia de nueve y mas 
años rle su historia, á fin de ayudar al gobernante con 
S\.lS adquiridas luces,. y además un Secretario permanen
te, que era el Pablo del Nuevo Evangelio; pues sus ideas, 
sus doctrinas, JI sus trabajos difundieron en todos los de
más Est.ados el sistema de Escuelas Comunes. 

La Ley del Estado de Massachussetts dice así: 

« El Consejo de Educaci:on se compondrá del Gobernador, Vice G::>bel' 
« nador y de ocho personas que el Gobernador nombrará con acuerdo de 
«el Consejo Ejecutivo. - El Con.sejo podrá nombrar su propio Se
«cretariC', quien bajo su direccion, hará los estractos de los Informes 
« de Escuelas, informará de la condicion y eficacia del sistem a y 
« otros medios de Educacion popular; y difundirá por lOda la República 
«instrucciones sobre los mejores métodos de educacion y sistemas de 
« estudio para la juventud etc.~ 

El unico funcionario rentado en este sistema, es el Se
cretario, pues el Gobernador y Vice desempeñan en el 
Consejo las mismas funciones de su cargo. Gobiernan 
las Escuelas con el auxilio de hombres buenos interesa
dos en ellas, con cargos consejiles. 

En los Estados Norte-americanos se vigila mucho que 
no se insinue en la enseñanza de las Escuelas Comunes 
el espíritu de alguna denrminacion religiosa, por sim
patias del maestro, en menoscabo de las otras, y aque
llos ocho Consejeros pertenecen de ordinario á distintas 
persuasiones cristianas, sin que sea ele poco momento el 
caudal de luces que han acumulado en nueve años de 
jestion, y las que les atrajeron antes la atencion públíca 
por sus esfuerzos en favor de la Educacion. Hé conocido 
y tratado al venerable George Emerson, miembro del 
«BQa,rd o( Education)~ de Massachussetts, tenido como uno 
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de los couperadores mas activos é inteligentes de r ora
cio Mann. 

Estos Consejeros son puramente municipales, y de or
dinario residen tes en el barrio ó parroquia cuando el 
Consejo es de ciudad. 

Con una organizacion semejante, no se concibe como 
vendría la pregunta tan frecuente entre nosotros, i Cual 
es la autoridad del Consejo? i Cuál es la autoridad del 
Director de Escuelas? ¿Podrá votar el Director? i Podrá 
tomar la palabra en las deliberaciou es diarias? i Puede 
obrar en lo facultativo sin el Consejo? Y la verdad es 
que estas cuestiones no tienen · olucion. El Director Ge
neral es ,Presidente de un Congreso. Un Congreso que 
delibera diariamente y decide sobre todo asunto facultati
vo, administrativo, financiero, lejislativo. El Estatuto 
Provi.sorio era todavia menos complicado, pues creaba un 
Poder Ejecutivo, bajo la i~speccion inquisitiva, que no 
debia ser diaria sin embargo ni obrar conjuntamente, de 
un Consejo llamado Junta de Observacion. 

i Hasta dónde ha podido influir en daño de la difusion 
ue la enseñanza esta acumulacion de sistemas que se 
escluyen, de un Consejo deliberante y de un Director facul,
tativo, cuando nada ha producido en cuatro años que 
ponga de manifiesto el error? Dejando á un lado lo que 
la prudencia evita en tales casos, y las dejeneraciones y 
abandono de atribuciones que corrijen en la apariencia 
la pugna, de otro modo inevitabl.e, entre atribuciones 
contradictorias, bastaría citar un soló hecho documenta
do, y de tal trasceudencia, qLle haga pensar sobre las 
causas que lo produjeron. 

La ley de Educacion Comun destina un 'dos por mil de 
contribncion directa para el sosten de las escuelas, un 
quince por ciento de las rentas municipales de cada Dis
trito escolar, y i mas hay la subvencion General de las 
rentas nacionales. 

Está establecido por ley que el producido del dos por 

, 
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mil se invertira en la Parroquia ó Distrito cuya propie
dad sumilllstró la r.enta. El 15 OrO municipal ha de em
plearse necesariamente en el Distrito que ·es un Munici
pio á la vez; pero en la ciudad de Buenos Aü'es habia 
una sola Municipalidad por catorce Distritos escolares, 
(hubieron catorce tambiell por ley). La subvencion Na
cional debe distribuirse en toda la Provincia. 

Una grande parte del Consejo sostuvo que puesto que 
la contribucion del dos por mil habia de invel'tirse en la 
Parroquia ó Partido donde la propiedad impuesta está 
ubicada, si tal Parroquia ó Partido no emplease en el 
año escolar todo lo que habria contribuido, el remanen
te quedaba á su disposicion, para acumularlo con la con
tribucion del al10 siguiente. La contribucion municipal 
de la ciudad debia, segun este sistem~, repartirse por 
iguales partes entre .las catorce Parroquias. 

A medida que se fué poniendo en práctioa la ley, 
aparecian fenómenos que la ley no babia podido preveer, 
Solo tres parroquias en Buenos Aires, contribuian el su
ficiente dos por mil para sostener Escuelas en proporcion 
de sus habitantes escolares, no obstante qne estos esca
sean de ordinario á medida que el valor de la propiedad 
a umenta. Entre las once Parroquias restantes, en cuatro 
ó cinco las mas neeesitadas de eJucacion, la propiedad 
inmueble ubicada en ellas no dá dos por mil suficiente 
para sostener la mitad de las E'3euelas que pide la nu
merosa poblacion de esos barrios mas apartados: y que 
cuentan por millares los niños. 

Podia pues, suceder que tres Parroquias hicieran de 
sus Escuelas, Colegios, por emplear el exe30 de rentas, 
y el res10 de la ciudad continuase en la misma imposibi
lidad que antes de proveer á la educacion del mayor 
número. Aquel modo de ver que constituye á los Distritos 
en propietarios yen tesorerias, en lugar de contribuyentes, 
o!vic!? el objeto de la ley misma, aislando y haciendo 
de Parroqllias y Partidos, Estados independien tes. Mas 
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no es ese solo el error de iuterpretacion, sinó el dar 
á la aplicacion de los sobrantes de un año del presu
puesto, que concluye con ese año, empleo en el siguiente, 
además de lo presupuestado para ese segundo alío. La 
doctrina contraria lué desenvuelta por el Director Ge
neral en nombre del Consejo, en los siguientes términos, 
en el Informe anual de 1877: 

« El Consejo General de Educacion en presencia de estM desigualda
« des, y habiendo el Consejo Escolar del Distrito Catedral al Norte, 
« reclamado como propiedad del Distrito el sobrante de la cont¡'ibucion 
e directa de l8i6 pagado por esa Parroquia, á mas de lo invertido en 
« sus escucla~ ¡'esol vió : 

« 1 o Considerar como base de la ren ta especial de Escuelas, la par
(/( te de contribucion tli¡'ecta pagada por el Distrito, y que debe inver
« tirse en las escuelag del Distrito mismo, 

« 2 o Dar á cada Distrito la renta municipal del mismo Distrito en 
« todos los municipios que forman Distrito. 

« 3 o En la ciudad de Buenos Aires donde hay una Municipalidad 
« para catorce Distritos, repartir esta renta de manera que sirva de 
« ausilio á los Dístritos mas poblados y menos impuestos. 

« 4 o La subvencion nacional, distribuirla en todas las Escuelas de la 
« Provincia, en relacion al número de Escuelas y de alumnos, y sin re
e lacion á las otras fuentes de rent.a. 

« Solo así han podido mantenerse las escuelas existentes, no obstante 
« la deficiencia de ¡as otras rentas designadas por la ley; y en cuanto 
« á los dos ó tres Distri tos de la ciudad de Buenos Aire~, que pagan mas. 
« contribucion directa que las sumas que invierten, se procedió á esta
« blecer desde luego esclIelas suficientes para toda la poblacien infantil, 
« y suministrarle lo que fuere nece sitand/), reservando el exeso para que 
« entre á auxiliar á los otros Vistl'Ítos que no se bastan así mismos para 
« dar educacion á sus habitantes en edad de recibirla y actualmente en 
« las Escuelas. 

« Otro sistema traeria u na monstruosidad. El dos por mil es esclusi
« vameme destinado á la educacion actual. La contribucion directa de 
« este alío, es invertida este alío; pues las necesidades del alío veni
« dero serán satisfechas con la cO:rJ.tribllcion del aao venidero. Si hu
« hiere, por falta de empleo, sobrante de contribncion en un Distrito no 
« ha de deducirse que pertenece al Distrito ese sobrante, sinó á la masa 
e comun de las rentas de educacion, pues las contribuciones anuales no 
« se devuelveil al contribuiente. " 
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Conforme con estas Ellementales nociones de Gobierno, el 
parrafo 19 de la ley ele Educacion de la ciudad de Nue
va York, dividida en ,·einticuatro Distritos eséolares dice : 

"Si los dineros de Escuelas destin ados á Escuelas Públicas, segun 
lo dispuesto en el arto anteri(lr, cxediesen á los gastos necesario~ y lega
les de alguna de dichas Escuelas, el Sonsejo de Educacion autorizará 
solamente la suma que bastase para proveer á tales gastes; y todo defi 
ci t que ocurriese I!n alguna de dichas Escuelas de las sumas que ncce· 
sitaren para sus gastos, será llenado por el Consejo de dicha ciudad, 
quedando por la presente autorizado á levamar por empréstito sobre la 
contribucion del año próximo las sumas necesarias para hacer frente á 
dicho deficit ". 

Despues de una declaracion tan motivada, y sometida 
además á la Lejislatura de Buenos Aires como el comen
tario de la ley y su recta aplicacion á las circunstancias, 
el Consejo de EducaciJn, obedEciendo á la inspiracion de 
la version contraria, adoptó en la práctica la doctrina 
que hace propietarios tesaurisadores á los Consejos de 
Distritos, y se ha llevado a efecto con un vigor severo 
durante cuatro años en toda la Provincia. En vano 
era que los Consejos Escolares recomendasen la apertura 
de nuevas Escuelas para su numerosa poblacion infantil, 
privada de educacion. Haciendo el balance á un Con
sejo de su haber y de sus gastos, resultaba deudora á 
veces de cientos de miles, en lugar de tener derecho á 
dar educacion á sus hijos; y aun para las distribuciones 
de premios se daban tres mil pesos á una Parroquia 
con tres mil niños en las Escuelas, y veinte mil pesos a 
la que solo tubies6 mil nii)os, pero cuyas finanzas se 
reputaban estar mas florecientes. 

La "monstruosidad" presentida en el Informe de 
1877 se hiz(o sensible en 1880, no dejando de contribuir 
á darle mayor gravedad, los continuos asaltos á que 
estuvo espuesta la percepcion de las rentas, tanto del 
dos por mil corno del quince por ciento municipal, pues 
Gobernadores, Municipalidades y Colectores no perdian 
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ocasi'on ' de quedarse con las rentas q-ue HegaMn al 
alcance de su codicia admillistrati'va, devolvie:nd'O ' al fin 
de enojosas jestiones ó de apremios, ó Cle leyes espe
ciales, en bonos y bole-tos de emprBEtitos los miUones 
que en efectivo habian det~nido en sus arcas. 

Merced á estas dos causas el Consejo se éncontró, á los 
cuatro años de ejercicio, depositario de veinte millones de 
pesbs que no sábria decÍr á qué Distritos pertenecen, 
p,ues eran sool'antes por falta de empleo, acumulados en 
cuatro años de contribucion municipal de la ciudad de 
Buenos Aires po!' millones, del dos por mil de toda la 
Provincia, así como de la subvencion nacional, que por 
ser la que estuvo en ocasiones mas á mano cubrió los 
gastos de la Educacian que las autoridádes Provinciales 
trataban de distraer de su lejítimo empleo. 

¿ Provino esta mala uplicacion de la ley, de propósitos 
torcidos ó de ignorancia? No; procedia solamente de la 
votacion por máyoria en Consejos compuestos de perso
nas que no están siempre en antecedentes de las cues
tiones sobre las cuales tiénen que resolver. 

Compréndese que en d Consejo (Board of Edl1cation) 
de Massachl1ssetts, el Gobernador, que no ha de ser elec
to por su previa dedicacion á la en5eñanza, encontral'á 
en las luces y esperiencia de los consejeros por ocho 
alíos un grande auxilio; sin qu hayan, como es de prác
tica administrativa, de serIe impuestas autoritativamente, 
sus decisibnés. El Poder Ejecutivo se compone a su yez 
del Gobernador, Yice, y otro Consejo ele nueve indiyi
eluos distintos. En el Distrito de ColomLia, y para la 
ciudad Capital ele Washington, hubo un Consejo ele tres 
Síndicos por cada uno de los cuatro Distritos, quiénes con 
el Correjidor Mayór ó Presidente de In ~lunicipalidad, 

tenian la administracion de las Escuelas cuyos alumnos 
blancos no pasatan de siete mil por entónces. Podian 
ser separados sus miembros toda vez que no asistiesen i 
cuatro sesiones seguidas, sin aviso; y las sesiones sucesiyas 

3. 
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durante todo un año muestran que solo funcionaban una 
"ez cada mes. Así pues, los Distritos tenian una especie 
de repl'esentacion para la administracion comun de las 
rentas de eclncacion: sin embarazar la accioll ejecutiva en 
administracion que cuando se estiende á centenares y 
aun mlllares de Escuelas, requiere rapidez de accion; 
pues es necesario que una Escuela esté provista siempre 
de maestro, sopena de cerrarla mientras se escoje uno 
entre varios, ó bien se desmoraliza en poder de ayudan
tes ó funcionarios de menos categol'ia que el maestro. 

Los Consejos suponen la jestion ordinaria de la Edu
cacion de un Estado, 6 de la Capital en su caso, confia
da al Gobernador ó al Correjidor de la Municipalidad. 
Aun despues de creados Superintendentes en algunos 
Estados, segun que las ideas iban progresando, el Con
sejo se compuso del Gobernador del Estado, el Ministro 
de Gobierno, el Procurador General como en Colorado, 
Kansas, Mississipi, ~lissouri, ó bien, del Gobernador y 
del Tesorero como en Tejas. En el Estado de Colorado 
el Ministro de Gobierno y el Procurador General forman 
un Consejo que preside el Superintendente; pero en todos 
estos casos, todos los miembros del Consejo son funcio
narios públicos, reyestidos de autoridad, y reunidos en 
desempeño de sus propias atribuciones ordinarias como 
Gobernadores, Ministros, Tesorero~, Procuradores, lo que 
escluye la creacíon de Consejos ad hoc, con funciones 
especiales deliberativas y ejecutivas al mismo tiempo, .r 
en todos los actos administratiyos. 

Hoy se hará sentir en Buenos Aires con poco mas de 
trecientas escuelas, con limitado lll'imero de aluinnos, en 
relacion á seicientos ó setecientos mil habitantes, la exis
tencia de diez y seis Consejeros, dos Directores ó Supe
rintendentes, ocho ó mas Inspectores, teniendo presente 
que se han renovado por completo los primeros, lo que 
elevaria la ciíra á un c:onsumo de yeinte ó treinta altos 
personajes, pues los miembros de ambos Consejos son 6 
han sido Diputados, Ministros, ex-Gobernadores, publi-
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cistas, etc., sin qile se sepa realmente qué inftuenciane
cesaria hayan de ejercer en la marcha de la adminislra
cíon de las Escuelas. 

El Honoráble Congreso tendrá por delante estos ante
cedentes para resolver la forma que habrá de darse á 
esta direccion de las Escuelas de la Capital y Territorios, 
atendida la 'poblacion, y el 'número de Escuelas á que 
ha de esténuerse la accion de los funcionarioil que cree, 
pLles no estando confiada á la Municipalidad ni al Eje
cutivo, la direccion de las Escuelas ha de estarlo á fun
cionarios de Escuelas. 

A esta necesidad de unidad administrativa han provisto 
los Estados Norteamericanos con la creacion de Superin
tendentes de Instruccion Pública, revestidos de facultades 
suficientes para dar direccion á la educacion, que no so
lo SP, hace en las Escuelas, sinó que abraza la direccion 
de la opinion pública, á fin de atraer á los padres de 
familia á prestar su apoyo al sistema entero. Secretarios 
como Horacio l\1ann tenian por la ley encargo: 

<1. De sugerir al Consejo (Gobemodo" etc) y á la Lejislatura, mejoras 
en el actual sistema de Escuelas Públicas; visitar, cuantas veces le permi
tan sus otros deberes, diferentes pa:t'tes de la República, can el objeto de 
exitar y guiar la opinion pública en relacicn á los intereses prácticos de 
la cducacion :t. 

y las oraciones de Horacio Mann en esas visitas, for
man el mas rico caudal de conocimientos en achaque Je 
educacion que posean los pueblol' modernos. 

La esperiencia, y la necesidad de hacer práctico cuánto 
la ciencia venia indicando, ha hecho al fin separar como 
en la ciudad de Buenos Aires y la Provincia de su nom
bre, la administracion de las Escuelas de teda otra, ya 
sea general ó local, aunque estas devan contribuir con 
.subvenciones para aumentar sus recursos, Ó prestarle el 
auxilio de las autoridades. 

El Direct0r General de Escu8las ha ::-ido llombrado con 
acuerdo del Senado de Buenos Aires; como pudo serlo por 

• 
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ambas Cámaras '. reunidas. El Superintendente ha. sido
provisto administrativamente por el Poder Ejecutivo Na
cional, y puede el Congreso á propuesta'del Ejecutivo, 
nombrar'·quien le suceda' en adelante . . 

La jurisdicciém del Superintendente creado por el Dé
creto de 28 de Enero 1881, no se limita ahora á la ciu
dad Capital solamente, si1ló que se es'tiende á los Terri
torios en via de poblarse, y á todas las Provincies que
reciben subvenciones del Tesoro Nacional para la edu
cacion primaria. La ley del Congreso de 1873, estable
ciendo las subvenciones, requirió, apenas puesta en prác
tica, sucesivas disposiciones reglatnentarias, que no han· 
siJd bien observadas, y que requieren funcionarios na-o 
cionales para fiscalizar la inversion de las rentas, pues 
los abusos se hacen sentir mas y m:is cada dia. 

La creacion de Escuelas Normales por la Nacion I re
querirá bien pronto, á medida que se graduen alumnos. 
maestros, que la Nacion pueda asegurarles colocacion en 
las Escuelas Primarias Provinciales, y unidad de ense
ñanza en jas Escuelas Normales que han de proveerlas. 
de rna.estros, con el derecho qU(1 da á la administracion 
nacional el deber de hacer que se cumplan las leyes,. 
y que la rentas votadás por el Congreso para fomental~ 
la educacion sean empleadas estrictamente en el objeto 
á. que fueron destinadas. La difusion de la educacion 
ganará mucho con esta intervencion de la Nacíon, pres
tando su concurso á las poblaciones menos avanzadas; 
pues la rigidez del sistema federal no vá hasta abando
nar á su suerte á unos miembros de la asociacion, si las 
distancias, ó la antigua mezcla de razas desfavorece ó 
retarda su progreso y Jcsarrollo. Las recien tes leyes nor
teamericanas proveyendo de mayores subvenciones á los 
Estados menos educados, hacen resaltar los J\rincipios que 
desde 1873 dedujo de nuestra propia Constittlcion el Con
greso, que en buenahora dictó la ley de subvenciones. 

Como ha podidq .. qolejirse de 10 que l?recede, la insti-
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. tllcion d~ los Superintendentes d~ IIi~tJ¡uccion Pública es 

. de reciente creacion en los palses ql,1e la tienen, y sus 
facultades y ac;cion salen del réj¡imen antiguo de gol?iel'-
no, en que la educacion prim~ria no estaba r ejida por 
leye~ especia!es. 

En Prusia, la administra¡cion pública tiene á su car.go 
la I ducadon, en todos sus gro;¡dos. En Francia el Go-. . , 
bierno se sirve de la~ Coml;lnas ó Municipalidades para 
-su jestion, prl)veyéndolas de rentas, con unos cinco centi-

, , 
mos adicionales sQbre la eontribucion directa. El año 

.'pasado la Asamblea ha vot¡:ldo sesenta millones para pro
veer á las Comunas de edi~cios de escuelas, y es de es
perar que su sistema de administl'acion de Escuelas se 
~odifique, pues hoy, se preocupa mucho el Gobi,erno y la 
opinion de su desarrollo; y sus sábios estudian en las 
otras naciones la organizacion qu.o han alcanzado. 

En Suecia donde está en e4tremo adelantada la Edu
'cacion primaria, sor¡. los Ol?i¡spos los enca~gados de jene
ralizarla ,y di.rijirla. 

En l o~ diversos Es~ados de la Unio,n AmericaJ;la notase 
que cuanto mas recientes son 1a~ Constituciones o las 
'leyes de Educac[op., mas definidas y estensas .son lal'¡ fa
cultades de lQ~ Superi~ltendent~.s; y sin proponerla como 
-modelo, es tractaré el) breves razgos las d~!?posiciones de 
'las leyes de ¡'veva York, s!ilgl,ln se encuentran min\lcio
samente detalladas, comentadas y esplica~,4:¡ ,en un grueso 
vollilmen con el lllombre dl~ : N?'W York Code of P.¿tblic 
Inst?"uction , mandaé\,o, pl,lblj~car , po,!.: ór:den de la ~ejish
tura. 

EI ,Superintendente es nombrado por tres años por 
ambas Cámaras .reu.nidas en Asamblea Geo.el,'al. P<U.f;cle 
él m,is/llo asociarse. un supllente (deputy) que lo repre 
senta en caso de ausencia etc., y si am.bos t~ltasel), el 
Gobernador deL. EstadCi> nomb.ra un reemplazaRte hasta 
fenecido el término p,or .que rué , elect@ por la. Asamblea 
€l -Superi.ntend<tn.ie. 



38 LA LEY DE 

Su oficina está situada en la casa de Gobierno y man
tenida á espensas del Estado. Puede nombrar los oficia
les que considere necesarios; peJ'o la suma total de sus 
sueldos no pasará de 5,000 dollars, al auo. Tiene un seIl() 
especial para los documentos emanados de sus actos, ha
ciendo fé an te los tribunales. 

El Superintendente es par su oficio, Sindico del Cole
gio tlcl Pueblo, y del Asilo de Nueva York para sordos
mudos y el de ciegos; es uno tle los Regentes tle la Univer
sidatl y Presidente de la Comision Ejecutiva tle las cuatro 
Escuelas Normales del Estado. Pasa todos los ai).os un 
Informe al Poder Lejislativo subre toda clase de estable
cimientos. Puede remover á los Comisionados de Escue
las ú otros empleados siempre que haya evidencia de que 
hayan violado las leyes (¡ sido desobedecidas sus órdenes. 

Con esta autoridad y con disposicIOnes, leyes, reglas y 
practicas que ya han creado una .i urisprl1dencia, cudifica
{la en tratados voluminosos, que evitan el arbitrario, el 
Superintendente de Instnlccion Püblica del Estado de
Nueva York con los fUllc:ionarios á sus ortlcnes administra 
sobre una poblacion Ih'Y de cinco millones, doce mil 
Escuelas con diez y ocho mil 'maestros y una renta dEl' 
cinco millones. • 

En 1857 una ley del Estado de Pensi~vania, ordenó, 
« que el Departamento elle Escuelas Comunes sea y per
« manezca en adelan te separado de la Oficina del Secre
{( tario de Gobierno, y que un Superintendente de Es
« cuelas Comunes sea nombrado, á propuesta del Gobernador 
« y con asentimiento del Senado, por tres auos.» 

Las grandes ciudades, cuya poblacion está aglomerada 
en estrecho espacio, requieren una administracion en que 
la poblacion misma corra con la jes~ion de sus Escuetas 
}lor los Distritos en que estan divididas; y no creo super
fluo mostrar esta organizacion que debe tenerse presen-, 
te, cuando se trate de lej islar para la primera ciudad 
argentina por su poblacion y.riqueza. 

La ciudad de Nueva York cuenta por mas de un millon 
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de habitantes, y está dividida en veinticinco Distritos Es
colares, lo que haria cuarenta mil habitantes por Distrito. 
Estos Distritos elijen en la época y en la forma de las 
elecciones ,municipales, ocho S[ndicos de Escuelas por 
cada Distrito, dos Cúmisionados y dos Inspectores. 

Los Comisionados de cada Distrito se reunen en un Con
sejo de Educacion para toda la ciuuad, el cual debe fun
cional' desde el primel' Viérnes de Enero, nombrando un 
Presidente de su seno, un Secretario y los escribientes 
que reclame el servicio. Sus facultades son las mismas 
que por ley general están acordadas al Superintendente 
de lnstrllccion Pública, y son en su mayor parte las que 
contiene la ley de Euucac:ion Comun de Buenos Aires:-
suplir las vacantes que ocurran en los funcionarios de Es
cuelas antes de la época de elecciones; nombrar Supe
rintendente de la ciudad y suplente, (oficiales ejecutivos,) 
sujetas sus decisiones en casos litigiosos al Superinten
l1ente de Instt'uc(~ion Pública del Estado. El Consejo es 
juez de sus propias elecciones; y cada empleado de Es
cuelas·, Comisionado, Síndico ó Inspector tiene que ser 
residente del Distrito que lo nombre, y quedar vacantA su 
puesto si cambia 'de domicillO fuera del Distrito. Tiene 
·los previlegios de persona jurídica, JI distribuye las suml.S 
\le dinero recaudadaf> por impaestos para el sosten de las 
Escuelas, segun los prescribe la ley. Snministra al Su
perintendente del Estado y á la Municipalidad de Nueva 
Tor: un Informe por escrito, sobre el número y conrli
rion de las Escuel:J:s a Sil cargo, pudiendo el Superin
tendente, si descuidase hacer dicho info!'me, suspender 
el pago de las sUlllas que por ley le estan acordadas. 

Deberes de los Comisionados. - A lllas de asisti!' al Con
sejo, sujetos á ser depuestos si no concurriesen:i tres se
siones, porque sus funciones son puramente consejiles, 
lleben trasmitir al Consejo de que forman parte los in
formes que les sean suministrados por los Síndicos é Ins
pectores de sus respectivos Distritos; visitar las Escuelas, 

• 



s.i~~d(¡). ¡ ~~S~llt9~~' S~' oJic~)\ n¡¡i¡~,¡il~Jj)j1jvS il"l CQ¡Tffl~¡}Q,. d.~.g \l~ 
rfl§lP¡e~,I,~vo.s . Di~~ .. i\~-
Fa_wl~~~. Yl'd€W~res 4e los . Si~ico¡:;>,~Lo.s .. ~icos ~(¡).

mj.\list\'íl\l..I:J.~" E~~u.~ d~ sU/iD,i,&tri'IiI" t\~~,z:lr la p.¡¡o,p.:Í¡e~d. 
de los ed¡~t.i,(¡:ilil¡:¡ y-, p~l;·ten:ell~ M.l djq))al1 E~~.u,ell,\s, e~~ 

plean ~a.Ijl,stNt'i) · SUW~I(l,\st~@ utiJes .. y o,ll~16m,a9>.l ~jo,M Y 
rf,'lt),ara.c;:.iQ,l).es . ba.~ta l~ .' cR\1t~Q.a.c¡I¡ , de d9,ci~~,os - fu,ep.te~; le~ 
van ta,~ a.IYÍ4S ,de s~ .. sl?s~o.ne,s; lleY~m su , con,tl.ldl,1ria; pasa,n 
un iO(Q.rp;¡,e. finnado pOL'. tO.¿lo,s individ~~wen..~e, 'So.Q,l;I'l. e\ 
n(lm~ro ~Q~l d~. ~:?¡::!J¡eJa.~ . da S.l;l j~~~¡~d,~yci9,n, y t9dos los. 
(leta\les es,tabJe.a¡cW.s~ CO,I)¡ , t9,"'~s l~~ iIl¡fo.l:/1l~~~O,D;eS que el 
CO'Asej.Q p¡ueda. reqperjrle.s. Deb,en re,1J¡~ifSe ell" los dias 
acord,GI.~os Y d,e.a¡arar vaC¡l,n-1ie el p,l.l.e,st~ del q\lle dejaJ;'e sin. 
justa ca\l. ,a. d,e co,r;l¡cu{rir :\ , su,s seslQ.J;l.eS, El Con ejo dI;' 
S.í,J;ldicos, es PfersonGl. . jlll'íd~ya, en c~uto á la prpp~edas\ qlle 
se. le tra,n,l?.fte.ra .pp.ra e~ ,se~'v¡cjo ' dfjl I:¡W Escu.fjll~. 

Toc;los, e.s~os! eIJ;l,p~~o;:; sQn PI,I,l,J;;u:J;l,ente cp);}~,eWes, te[1¡\~D.
do solo el-erecho á ir;¡,\\eU),Q,iz¡l.cjo,I,l pOI,' el tie,I~1,p¡O . que iP.T 
\'irtieren en, a)gu,n,a§ ele , su,s fllMi"w.es,. 

El Sllperinten,deJl.t~ ele I~~ . G~\l.~d Y S 1,1 supLente. Es
ta,s son fUllJ;i9'A~S l'etrib,l).i~l,:¡t' por sala 1 iQS que les asi,zn:¡t 
el Consej.9- Deben visitar l:¡¡,s espuel~s, é in,dica.r a 19& 
Sín<;licos. la. n;¡¡:¡¡.re h,a , de l:¡¡., educacion" l\bro~, estudios, d\~

ciplina, n;Wtod9S y lQs libNS de Ins~ruc;cion que se deden 
usa;!'; averigl~ar é inform~ sobre el~o al COI;J.~ejo de Edu
C<l,(:ion, si ha s~dQ viol:¡¡¡¡;la , la , ley sob);'e e.n~eñ,anza , ele sec-; 
tas reJigiosa~, con el e,stac;lo en, q\l.e se en.CUí;l.ntf&n dich.a~ 
esc,uela,$, y 11M' ol;>~ervaci,Ol;\(;~.s qp,é les suj,iera. Exa,~in.ar 
la aptitud de los maestrps, conceder certifi,ca<;los de Ca.T 
pacidad y suspen.der, con al~\l~en,ci:¡¡., det pQseedor·, los que 
se h,l\bisen dadQ, si a su juicio fuese!!, inmerecidos. 
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l.Ja . Provincia de Buenos Aires, con la ley de r 'duca
cion de 1875, ha dado un paso inmenso en el sistema 
de educacion primaria, com.un ó universal requerido por 
nuestra C.onsti~ucion, ó impuesto á las sociedad~s cristia
nas, cualquiera que sea su torma de gobierno" po,r el sen
tiru~~,nto de igltaldad entre los. !lumbres cualúlu.iera que 
·sea su CQo.dioj.()~, impuesto - tambien por las necesidades 
-de la industria moderna qu~ requiere el concurso de la 
inteligencia para el illl;lyor valor del trab,ajo. 

, El resto de la América , del Sur, J . .Io que es mas, el 
rest0 de la Rept'lWica Argen.tina se encuentra con esca
sas eeepeümes, en . ouanto á rentas de Escuelas, en el 
pun to donde se hallaba en la época de la Independen
cia, á merced do espedientes, si~ó es ll;!. caJ;idad , pública 
Ó rel~giQsa el , p,riw.er a\lxilia,r. 

Como el Decreto de' 2-8 de Enero declara v.igentes las 
instituciones escolares de la Provincia de Buenos Aires 
-en la Capital, . tiene aquí -su lugal' la prime'ra ley dictada 
Hara prolllover la edueacio.I~ pri~arial y que el lfqn9ra~le 
Congreso. ~e,b~. te.ner, f\.l~ .v.¡~-ta ; alleJ~~lar sQ.bre..1~ ~i$41a. 
ijl~t~r¡a . 
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Buel!os Aires, Agosto 31 de 1858, 

El Senado etc, 

Art. 1 o Serán e~clu si vamen te ¡lestinado,; á la ereacion de edificios de 
e,cuelas tIc varones y de mujeres, en toda la estension de l terI"ito rio del 

Estado, les fondos ~iguientes : 

10 El producto de los terrenos que se mandaron vender por la ley 
,le 29 de Julio 1857, 

2::> El producto de lo, arrendamiento", de los mismos terrenos, que 

exista depositado en el Banco, ó que e n adelante se dopositen, 

3::> El producto ele le vellta, Ó del an'endamiento, mientl'as no se 
vendieren, de las propiedades urbanas, incluso Pa lermo, de que se hace 
mension en la citada ley, que será n vendido,; por el P. E. á justa ta
saclO n. 

4::> T odos los fondo~ provenientes de bienes decfamdos de ]ll'opiedad 
públi ca, por el Decreto de IG de Febrero 1852, que ante~ de la sancion 
de la ley ante riorment~ cita,la, existan en el Banco, asi eomo los quC' 
en adelantc se deposital'en, y no se hallasen comprendidos en l a~ tres 
e lasi ficacioneR a n tcriore~, 

5::> El valor de los bienes quC', por muerte, ah intesta.to fuesen, 
conforme it las leyes, declúaclos bienes del Estado. 

(j o Todas las multas que Tos Tribun ales impusieren cuyo va lor sea 
uef:tinado al Tesoro. . 

7::> La suma que anualmente se vote en el presupuesto general de 
gastos, hasta la tel'minaeion defini ti va de todos los ed ificios de Escuela~ , 

Art. 2::> Lo~ fondos de qne lUlbla el artículo a nterior serán depo,ita 
.10, e n el Banco A disposic ion del Poder Ejecut ivo, pam f;e r inver tidos 
tn la creacion de E~cuel as con a rreglo á lns pl'p~cripcioncs de e,ta l e~·. 

Art. 3 ~ Lo,; fondos mencionarlos serán in\'erti<lo' e n la creaeion dc 
Escuela, en todo el tel'l'itol'io del E~tado en los tél'mino~ siguientes: 

1::> Las Parl'oCjnias de la Cate.Jml al Norte, San Mi guel. l'tIonsel'l'a t . 
la Concepeion, San Nicolá~ y PieíLHI, r ee ibiran Otl'O ta nto de lo qu e sus 
vecinos por medio de suscl'ipciones d'~pos iten en el Ba nco pam la cl'e:\ 
cion de sus rcspceti vas Escuelas. 

2::> Las Parroquias del OCOI'I'O, Pilal" Balvane m , San Telmo.v 
Barracas al Nort}, rec ibirán dos tantos de lo quP. sus veci nos susc riba n 
y depo~iten con el mismo objeto. 

3::> Loq municipio, de campaua I're ibirán sobre la cantidad que sus 
\'ecinos suscriban y depositen con ig u:1I objeto, el deficit que resultare 
Ra~ta la concurrenc ia de la. cantidad pre,upucstada. da nnose la prefel'en
cia lÍo aquel que proporcionalmente contribuya con mas recurso~. 

Art. 4::> Los terrenos y edificios que ocupen las E~cllelas · de que ~e 
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hace mencion en esta ley, con las adyacencias que fOl'men parte de ella, 
no podrán en lo sucesivo destinarse á Otl'OS objetos. 

Declárase comprendido en lo que pOI' e~te artlculo se dispone, el ter
reno y edificios que ocupa actualmente la escuela superior de l::L Catedral 
a l Sur, cuyas adyacencias serán determinadas por el Podcr Ejecutivo. 

Art. 5 o Escept'Jase de las ,'entas de las propiedades municipales en 
todo el territorio del E~tado, los terrenos ó edificios que cada Pal'l'oquia 
de la ciudad ó municipio de campana po-ea y sea conveniente para es
cuelas, ó su permuta en ca~o de no hallarse convenientemente ubicado~. 

Art. 6 <:> La invel'sion y administl'acion de 101 fondos qne por ley se , 
destinan tt la ereecion de Escuela~, correrá á cargo de comisionl3s de 
vecinos, las cuales se organizarán y procedel'án con al'l'eglo á las re
glas siguientes: 

lOA peticion de doce ó mas padres de famiba de una Parroquia 
de la ciudad, ó municipio de la campaua, el Depal'tamento de Escuelas 
constituil'á una comision de Eseuelas, compuesta de ~iete vecinos cílando 
mas, y de cinco cuando menos, dando cuenta al Gobierno. 

2 o Las comisiones aSI constituidas, serán las encargadas de levan
tal' las suscriciones de que se habla en el arto 3 o . 

3 o Con presencia de las cuenta~ eomprobadas que pres3nten las re
rel'idas comisiones, visadas pOI' el Departamento de Escuelas, el Poder 
Ejecutivo librad. sobre las cantidades dcpositada~ en el Banco, en la 
proporcion que sClhtel'mina on el al't. ::l o, segun que dichos comisiouadoR 
justificasen en la creacion dc una b mas Escuelas. 

Art 7 <:> El DepaTtamento do Ef:eucla~, con aprobacioll del Gobierno, 
designat'á la forma y capacidad de dichas escllcla~, scgun la poblacion 
ac las Parroquia~ y mllnicipio~, suministl'ados los planos á los rcspectivo!': 
comisionados , á fiu de (jue con ar reglo á las cantidades slIscritas y de
positadas en el Banco por los vecinos y á las quo proporcionalmente les 
<;ol'l'esponda de los fondos especificados CII el al,tículo primoro, fOl'men 
el prcsupucsto de los costos de el'ccclOn. 

Art. 8 o CO'}1uuí'lucse cte. 

Cúmplase etc, 

Seticmbre, 6 de 1858. 

Felipe Lavallol-Ocantos-Scc l'ctal'io 

MITRE. 

Ls contribucion de patentes habia sitIo abolida un año 
antes, y se propuso en vano restableccrla para este fin. 
Resistieronlo las viejas ideas; y si bien la misma contri
bucion se restableció mas ta rJe, fuélo á impulso de nc-



-cesida&s' d~L I ó,edeJil¡ , e.c@~ó;tP;i.co.~ gi"n . qt,J,e la. ~:d.u.caQio:n a.i¡1:~ 
iluiriese una base segur:a de reo.;t~ ell¡ la con.tr:ilmcion 
a~ul¡ll. 

Así, c~e.Gió , aqu,~lla. l~.r d:e U9. i irp;Pi~.e,sto d.i'I;~.ctQ pfl.ra. 
el sQ¡>~Jl <\e 1~1l ESI{ll¡el4.S~. 

La ley de Educacion Comu.u de i875. llenó este vacio, 
-estat,leciendo U.na ve~ por, tod.as el principi.o que la pro
p.ied.~d debe p.r;o,veer: de medios .de educaéion á los que 
la ley iUWQI2·e la oQIWl!c;ion de eduyaCÍ<;H,l ha~ta cierto 
grad(j) paJ;¡t vivir e.o, sQGü~dad, p,1¡I~S ,ta) iJ¡QPQI,'~cia y tr~
.cendencia ha tomado la instruccion colectiva en las so-, . 
ciedades modernas. 

La , I~y d~ ~ltu.cacÍ.9n Coml,ln, ~ vigeJ;lte al,l.~" asign:¡t p~ra 
-el sos ten de las mSC;Mla,<>, «el , d.9~ , ppr n¡¡,i) so,b~~ el vaJ,Qr 
« de la }J1'o}Jiedf1d . te1'r:it()1."i.al, deduciénd4Ü0 del. impuesto 
« con CJ:ue está gTavada» Y « Las municipalidades quedan 

I « obligadas á los gastos d.e Educacio,n Coroun con el 
« quince P9f dent!;> ,por 10 D;l,en,os del , p,¡;oducto anual de 
«. todas sus .. ren.t~ é. ingresos », 

Las otras fuentes de rentas que establece son contigentes. 

La contnbl,l.cion. como se vé, está impuesta sobre una 
forma de prQp.iedad . qll¡(¡} 13\, IIilY 1I3m,a t~lTit<;>rial, Para de
flnil>l.a, en lo que respecta á la ciudad de Buenos Aires. 
podemos servirnos de ]a de!l.nicion dada por otras lejis
laciones á la palabra, por la importancia que tiene en 
nuestro sistema tributario esta definicion. 

' « El termino tierra (y de ahL contribucion territorial), segun está. 
-c usado en este capitulo, ha de entenderse incluir la tierra misma, 
c todo~ 10fl edificios y otros objetos eregidos sobre e~J,a, ó ,fiJos ó clava~ 
« dos en ella; lo; ál'boles y plamas que crecen debajo de estos, y 
c todas las minas, minerales, canteras y fósiles sobre la supedrcie y 
c debajo de la tierra, ecepto las minas que pertenecen al Estado; y los 
~ térnl~nos prQlIi~ad , rqi:, ó proRiedad,. inmullbl~ que o~uír:ln en. este 
-e , capi~\l~Q. s/!¡;á,1l, eQ,t!lnlJiP,O¡¡ cQJT19 qlJe tienell¡,eJ n¡j:¡mo , sign.itic~do q~() la. 
·c, p¡l).abra tiel'l"a aq,u{ definjd~ .. 

«: Lo¡; térn¡inos pr9piedad personal Ó propiedad inmueble Ilcrán, en
oC tendidos COIDD que inclliyen todos los muebles y objotos de uso y 



e ornato ' doméstico, dineros, efc.c-tos, {¡tilell, dendas, debidas. por deudores. 
e sol vE!~tes, y~ provengan de cu.élltas, contratos, f:'l.cturas, hipotecas,.fon.
• dos públicos ó corporaciones monetarias, debe ta.:nbi'en entenderse que 
«, ' incluyen una paTte del capitaLl de 'ras cO'ln'pa'll.ias autdrtzll.das por! las 
« l~yes , 'suj'étlts á 'impuestos llor el capital que no e'sté iÍlVel,tiM elt 
« propiedades raices, 

Están esentas de hnpuestos:' las tierras pertenecientes ' al Estado ó 
á la Nacion; lbs edificios con~agrados á la Educacion de todos los gra
dos, los templos, las casas de los tribunales y cárceles, con el terre
no en que están sitnados y los objetos qu~ les pertenecen. Lo mismo 
con todo establecimiento de caridad, La habitacion de un sacerdotes
con cierta limitacion, Toda propiedad esenta por ley de ejecucion. 
El tenedor de acciones de un2L compa'iíia sujeta á impuestos por 511 

capital, no estará sujeto personalmenteá eontribucion por las mismas 
acciones. (Estatutos Revisados de Nueva York) 

Como se "é, la contribucion del dos por mil en la ciu
dad de Baenos Aires está impuesta sopre la propiedad 
territorial, y no sob're la propiedad, cualquiera que sea 
su forma, como es la práctica de todos los otros pueblOs. 

La contribuciéJÍl sobre la propiedad raiz principió con , 
timidez, y ha acabado por agravarse, no tanto por el im-
puesto que recae sobre elia, como por la fijeza d8 l,a ava
luacion, fundada en cálclllbs arbitrales, y de poco mas ó 
menos, aun sm relacion al producto' ó renta muchas ve-o 
ces. 

La propiedad moviliaria se ha sustraido á toda contri
!lucion . directa, sobre el valor, y para alcanzarla, la ley 
ha tenido que servirse del subterfugio de patentes, apre
ciándola por categorias, segun el capital que se calcula 
necesario ó aparen te en las industrias que las forman. 
Pero esta parte de ]a propiedad no entra á formar parte 
de ]a contribucion de Escuelas, de manera que puede 
decirse, y ]0 confirman ]Ios hechos, que siendo la ma.rO l~ 

parte de los niños que frecuentan las Escuelas Públicas, 
hijos de padres que no :son propietarios territoriales son 
los propietarios de edificios los ' que contribuyen á edu
car á, . los niños, y SI se aduce que aquellbs arriendan 

• 

• 
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alguna casa; bastará recordar que en el mismo almacen; 
banco, tienda, barraca etc .. , pueden indiferentemente con
tenerse millones de propiedad, como cientos de miles, mi
les, ó nada en la casa del pobre, lo que estorba el equili
brio de las rentas. Los dueños de casas de alquiler pagan 
á sus inquilinos la educaeion de sus hijos en cualquier 
número que sean, como pagarian el alumbrado, aguas 
corrien tes etc., si asi lo hubiesen estipulado. 

Estas cuestiones deben ser estudiadas prolijamellte, al 
dictar una nueva ley para establecer una base sólida y 
progresiva para el sosten de las Escuelas. 

Como es progresivo el movimiento de la poblacion, ha 
de hacerse recaer la contribucion sobre toda propie
dad, de manel:a que todos los habitantes de la Capltal 
esten igualmente interesados en su sosten, y máxime los 
que mas directamente aprovechan de la Educacion Co
mun, que es la gran mayoria de los habitantes. 

l'asta para hacer sp-ntir la necesidad de esta reforma, 
observar que los establecimientos industriales de toda cla
se que rejistra la Oficina de Patentes por los que existen 
en la 'ciudad de Buenos Aires, ascendieron en 1879 á 
9,5íG; Y que aumentando sobre el año anterior conside
rablemente, haria suponer que en dos años mas trascur
ridos, hayan subido á diez mil. 

Ahora, diez mil casas de negociJ suponen diez mil pro
pietarios de un cierto caudal, que nada tienen de comun 
con las casas de que ocupan generalmente una ó mas 
piezas; y como la mayor parte de los alumnos que asis
ten actualmente á las Eseuelas Comunes, tienen por pa
dres, artesanos, almaceneros, tenderos, empleados etc., 
debe suponerse que los dueilos de aquellos diez mil es
tablecimientos comerciales ó industriales, ó sus asociados 
pues muchos pertenecen á sor.iedades, ó sus dependien
tes, son jefes de familia. 

Para mejor inteligencia del caso, anotaremos la distri
bucion de dichos establec:imientos por Parroquias segun 

, 
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resulta por los estados en la Memoria del Ministro de 
Hacienda de la Provincia por 1879: Casas de negoclO 

Catedral al Norte 1319. ; Concepcion 1005. 
Catedl'al al Sur lH)9. Balyanera 777. 
Piedad 967. Pilar 311. 
San Miguel 617. 

\ 

San Cristobal 487. 
San Nicolás 678. San Tellno 292. 
Monserrat 415. Santa Lucia 195. 
Socorro 849. S. Juan Evangelista 368. 

Los Bancos tienen en depósito de particulares, y de su 
propio c2udal, sumas enormes que se sustraen á la regla 
de que la propiedad sostenga la Educacion. 

Por el estado rudimentario de l1\!estro sistema rentís
tico, estos capitales solo en parte é imperfectamente son 
alcanzados por la contribucion del papel sellado, que en 
globo, con letras y estam:pillas vendidas, se registra por 
pesos mIco 12.948,167) segun la Memoria de Hacienda de 
la Provincia por 1879. 

Cuando se ha impuesto sobre toda la propiedad para 
el sosten de la Educacion, se ha estatuido que: 

« Los Bancos y .\sociacione~~ de Bancos organizadas bajo las leyes 
" de la Nacion ó del Estado: contribuirán, imponiendo á cada accionista 
« sobre el monto de acciones originales ó adquiridas; pero tal imposi. 
« cíon se hará solamente en el Di.~trito dOllde el Banco está establecido, 
« y es en virtud de esta ley d¡>! deber de! Presidente ó Cajero de tale., 
« asociaciones bancarias ó de la per~ona que interinamente desem
« pe'lía las fuuciones de uno b de otro, suministrar al Síndico ó Con. 
« sejo de Educacion del Distrito escolar en que el Banco ó asocia~ion 

« baucaria está ubicado, toda vez que ,J, ello sea solicitado con el fin de 
« hacer la lis ta del impuesto de Distrito, una lista de todas personas ó 
« personas jurídicas ó corporaciones que tienen ó poseen capital ó 
« acciones en dicho Banco, cuya lista mostrará tambien el monto 
« de capital que tienen ó posee tal llersona b cuerpo jurídico. Toda vez 
« que los empleados de dichas .a$ociacioues bancarias aquí e~pecificadas 

« rehusasen cumplir con lo que esta disposicion prescribe, in(;url'irán en 
4: una. multa que no baje de cincuenta. dollars, ni exeda de doscientos 
« por cada una infraccioll a beneficio de las E~cudas del Distrito ». (Ley 
G;:neral de Edllcacion del Estado de N. York. 
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Para ' no ' -dejar asidero á la duda so'breola manera -'de
hacer recaer la contrilmcion de EsC'ti-elas ' sobre la prC!>'P'ie
dad conviene hechar una mirada sobre e l cuadro modelo 
que se registra en las instrucciones da~as á lbs 'S'tndicos 
de ~scuelas en los 'prontuarios para hacer la lista de con
tribuCÍ'on que: debe cobrarse á los ' habitantes de sus res
pectivas Parroquias ó Distritos, a saber: 

Lista de los impuest.os que deben cobrar los Síndicos del Distrito 
:¡¡ o ... del municipio de ... de acuerdo con lo que provee el arto de 
la ley de Educacion Comun, con el objeto de reunir una suma de pesos 
fuertes 1081.80, impuesta á tal Distrito conf.\rme á la Ley; á ~abcr: 

]lCSOS 50, para comprar un terrello adicional, para ensanchar el dc la 
Escuela, pesos lOO para una obra nueva, votadas por la Asamblea del 
Distrito el dia de . . . 187. 

Nombre de los Cantidad "alor Valor Monto 
hahiLontO ... Y DE DE DE DE LO QUE 

CO RP01J.r. IONE, Tierra Tierra Propiedad Co rresponde 
1J1. .?O¡'; /BLW':' imlJOnible imponible .inmtteble imponer 

Santiago Tomas. 80 acres . ps. 400. . . . . . . ps. 6.81 
Santiago Tomas 

albacea de J. 
Tomas finado. . . . .. . . . 1,025 17.45 

Clark yCa. fábrica 
de ' Tejidos de 
algorloneR. 5 acres. 1,250 25,000 446.91 

Juan Davison. 1[2 acre. 625 . . . . . . 10.84 

ete 

Las razones que urj en para asentar la contribucion 
sohre una base general y Aquitativa, tienen mayor fuerza 
aquí que on cualquiera otro pais, ya sea en América 
ó en Europa, por ser e:ste y sobre todo la ciudad de 
Buenos Aires, centro poderoso de inmigracion de diversas 
nacionalidades, que no sintiendo vínculos que liguen 
a cada uno de sus miembros con la sociedad de que 
forman parte, tienden ú agruparse en nacionalidades, por 
lenguas y aun continentes. 

Las contribuciones directas, tan aprobadas de los 
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hombres de Estado, por cuanto afectan personalmente 
al contribuyente, y le hacen tomar interés en que sean 
equitativamente imp~lestas, y regulal' y utilmente in
vertidas, producen otra utilidad mas, y es adherir al 
contribuyente á la institucion que sostiene con sus propias 
rentas. Las Escuelas Comunes están destinadas a operar 
la fusion de las familias nuevas que mantienen separadas 
ó agrupan por simpatias de procedencia, las lenguas u 
otros vínculos estraños al país en que están establecidas 
y en que sus hijos han nacido. 

i Creeriase por ventura, que haya familia qL1e habla 
en su seno el dialecto milanés, desdeñando el uso J el 
italiano mismo, como hay otras en . la campaña en que 
solo se habla irlandés '? En alguna de las Colonias de 
Santa Fé algun maestro ha propendido á enseliar en 
aleman en Escuela Municipal; y son pocos los que no 
se aperciban de la tendencia casi in vencible del estranjero 
el conservar, y si pudiera á hacer prevaleccr su lengua, 
sus hábitos, y aun la «alligeance» de sus hijos al país 
y gobierno en que ellos ban nacido. 

De aquí provienen escuelas particulares que perturban 
todo el sistema de enseñanza establecido por la ley y 
sostenido por rentas publicas, muchas veces no solo lle
vando la enseñanza en lenguas del pais de la procedencia 
de los padres, sinó lo que es mas grave, con el confesado 
espíritu 'de distraer las afecciones instintivas del howhre 
por el país de. su nacimiento, en pro de los recuerdos 
paternos, de una antigua patria que abandonaron volun
tariamente en busca de otra, y a la que no volveran con 
la numerosa fa~ilia que los liga a este su nuevo país, si 
no acumulan una gran fortuna, ó regresan solos antes de 
arraigarse en el país, 

Obsérvase que los establecimientos monetarios, las 
grandes casas de comercio, los almacenes de comestihles 
y despacho de menudeo, los talleres de artes, industri(\ 
mednica, y aun las minimas t'uncionés de vendaje, mereac10 

4 
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. 
y callejeo estan en su mayor parte en manos de gentes 
'inmigTa:das, gracias á mayor capital adquirido, 6 mayor 
·inteligencia en las cl;;tses obreras, 6 mayor economia 
para la creacion paulatina del capital por el ahorro. Péro 
si tal es la ma rcha del desarrollo de ' la riqueza, la 
'distribucion de las contribuciones püblicas no debe dar 
.á este elemento del acrescentamiento de la poblacion, la 
apariencia de ser siempre estrangero, y como si se es
tuviesen enriq'leciendo para la Francia, la España ó la 
Italia. 

Las Constituciones dE! varios de los Estados de la 
Union americana, asi como uno de los items tlel sistema 
tributario de Francia y otras naciones europeas, esta
blecen la ley de capitacion, que impone una contribucion 
'por ' cabeza de hombre adulto, cualquiera que sea su 
posicion de fortuna. En Francia es calculada sobre el 
sueldú de tres dias, ganado por lo que nosotros llamamos 
un peon gañan. 

Es de notarse que en las mas recientes Constituciones 
que se han dado Territorios elevados al rango de Es
tados, ó en lo que han reformado las antiguas, es donde 
se encuentra mas severamente fijado este sistema de 
. contribuciones esclusivamente p.ara el sosten de. las Es
cuelas primarias, como resulta de lJS testos siguientes: 

CONSTITUCIO:-; DE AU.BAM.\, SANCIONADA EN 1875. 

Art. XII. Seccion 4 ol - La Legislatura proveerá los medios de levantar 
una contribucion al1ual que no e::ceda de un dollar y medio por cabeza, 
para Ber empleada en el sosten de las Escuelas Publicas, en los Distritos 
en que sea colectada. 

CONSTITUCION DE ¡\RKANSAS, SANCIONADA EN 1874. 

Art. XIV. Seccion 3a·- La Lejislatura dictará leyes generales para el 
sosten de las Escuelas Comunes por medio de impuestos que no exederán 
del dos por mil oobre las propiedades imponibles del Estado; y por con· 
tribuciones anuales per capila de un dollar por cada habitante varon del 
E~tado, mayor' de veinte y un altos. La Lcjislatura podrá autorizar á los 

, Distritos á levantar una cont.ribucion que no exeda del cinco por mil 
( sobre la propiedad sujeta á impuestos. 
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La facultad dada á los Districtos de imponer una 
"Contribucion hasta el 5 por mil, á mas del 2 por mil del 
Estado, y destinada á la ereccion de edificios de Escuelas, 
es' local 

CO:-lSTITUCIO:-I DE MISS!ilSIPI SANCION.-\D.~ EN 1868. 
Art. X. Scccion 7 c:S; La Lejislatura puede levantar una contribucioll 

pe)' capila, que no exeda de dos dollars anuales por cabeza, con el 
objetO de fomentar el fondo de Escuelas. 

CO:-lSTITUCION DE LA CAROLINA DEL SUR REFORMADA EN 1868. 
Cap. X. Seccion 5 ¡o; La Lejislatura levantará un impuesto anual, á 

beneficio del fondo de Escuelas, q¡ue sera colectado al mismo tiempo y 
por los mismo> agentes que el impuesto ordinario del Estado sobre la 
propiedad sujeta á contribucion. Levantará un impuesto tambien de un 
·dollar por individuo .. 

La Ley de rensilvania antes de haber asentado el 
impuesto de educacion sobre la propiedad, tuvo entre 
otros recursos un impuesto de cuarenta centavos por 
-cabeza, haciendo cada tres años levantar un censo de 
esta clase de contribuyentes. 

Así en aquel Estado, en el presupuesto de educacion 
del ano 1863 se encuentra este item: «Por la apropiacion 
-« para los Distritos y Escuelas Comunes de Filadelfia, de 
.« 40 cs. sobre personas imponibles, por la enumeracion 
.« de 186'2 a 1863, calculada en... ... 270,000 pfs. 

y en el texto del informe esplicativo que acompaña el 
presupuesto:-~xedente sobre el del año anterior de '11,175 
psf. se dice: «este exeso proviene principalmente del 
aumento de personas imponibles por 35000, segun la 
reciente enumeracion triennal sobre la ele 1859 á 60. El 
calculo es hecho sobre el mismo devidendo por personas 
'imponibles ( 40 cs.) como el del año corriente, aunque 
un aumento a cincuenta centavos si fuese posible, es 
recomendado. » 

Aunque el impuesto escolar es mas general todaVla en 
-el Estado de Peusilvania, conviene tener presente tam
bien los siguientes ejemplcs: 
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oC Hay tres clases de impuestos para propó~ilOS de Escl.\elas, conforme fÍL 

sus objetos, cada uno independiente :y separado del otro, cuando los . 
ebjetos de ellos pertenecen á la mismn pel sona; á saber: 

lo. El impuesto mínimo de un do llar, sobre ocupaciones, salarios, 
emolumento·; de oficio y tambien sobre cade. residente varon, imponible, 
de 21 aROS de edad, no incluido en e¡ltas clases. 

20. La proporcion de impuesto sobre tales oficios, ocupaciones, prole • 
siones, salarios y emolumentos, que plroduzcan mas de un dollar como, 
impuesto segun su ava luacion. 

30. El impuesto sobre la propiedad raiz y la moviliaria. 

El dinero puesto á interés está sujeto á tasa para las escuelas, en el 
Distrito en que el prestamista suis jUl-¡ reside. 

" L)emplo 10. - Juan Cash quintero, ocupacion no avaluada, mi-
nimun de impuesto sobre ocupacion. ps. l. 

Dos caballos 300 pesos. . . . . . . 1.25 
Cien ál'eas de tierra pesos 4,500. 29.25 

Tota l del imruesto .......... . 
lijernplo 2o.- Angel Frop, sastre, ocupacion avaluada 

pesos, mínimun del impuesto sobre oCllpacion .. 
Un caballo 120 pesos ..... . . ... . 
Ca;;a y terreno en la villa pesos l,5oo. 

Mon to total del impuesto'. . 

. 
en 100 

Ejemplo 30. - Ricardo Sbone, abogado, oCllpacion avaluada e.n 
1,000 pesos. . . . . . . . . . . . . . . . 

Casa y te rreno en el pueblo pesos 2,900 . .... . . 
Dinero á interés 3,000 pesss ...... ....... . 
J{eloj de oro (imponible con los carruajes de lujo) . 

ps . 32.20 

ps. 1. 
1.79 
9.79 

ps. 11.58 

6.!l0 
16.25 
19.50 

1.26 

ps. 42.51 
(Pensilvar"ia , Laws o( Edtlcation.) 

l.as leyes posteriores qne se han citado estienden á. 
un dollar y aun á dos por cabeza la facultad de Imponer 
Ú los adultos de mas de veinte años. 

Varios Estados han acudido a otra fu ente, aunque 
accidental, para dotar de mayores fondos de los que se 
úbtienen por leyes generales para la educacion comun; 
y s')n los que resultan de las esenciones de servicio en la 
:Milicia, ó los reemplazos cuando ha de desempeñar en 
campaña sus deberes militares. El Parque 3 de Febrer().. 
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'fué creado coh un fondo de tres millones de pesos que 
existtan sin destin 1cioll por la ley, procedente de en

.-ganches; en 1874 el Gobierno Provincial de Buenos Aires 
'cobró la suma de ocho millones (salvo exageracion), de 
-analoga procedencia, que se <lijo fueron destinados a obras 
de educacion, como le han sido mas tarde, un poco arbi-
·tralmente, tres millones producto de fondos que no esta n 
en el cómputo de recursos de que emana el presupuesto, 
p ra crear una Escuela de 'Agricultura y Artes. 

Así pues, de estos ejemplos resulta qne tres sumas 
que suben a catorce miJlones de pesos moneda corriente 
que no emanan del cálculo ordinario de recursos, han sido 
arbitralmente emplearlas, por falta de destinacion fija. 

Quedarian las tierras publicas tant0 nacionales como 

provinciales, cuyos valores entran de un modo ó de otro 
en el presupuesto y que seri~.n una fuente de renta 
aplicada á la construccion de edificios, para las que 
fueron destinadas algunas por leyes provinciales y nacio
nales; pero que no SE~ consagran al efecto cuando llega 
·el caso. 

La ley reciente del Congreso de los Estados Unidos 
'capitalizando el prodlleto anual de la venta de tierras 
púhlicas nacionales, y destinando la renta á la educacion, 
enseña el medio de sustraerlas á las eventualidades de
la lejislacion. 

La formacion tle la renta de Escllelas, segun lo dispu
esto en la ley de EJucacion Coroun por lo que al Muni
ci pio de la Capital respeeta, tiene hoy cierto grado de 
'fijeza que permite examinarla con precision. 

El dos por mil de la con{ribucion directa de la ciudad 
. de Buenos Aires ha vacilado en término medio, durante 
tres ai'ios en poco mas ·6 ménos de 6.000,000 pesos anuales; 
y siendo reducidos lns cambios que esperimentaria la 
avaluacion existente de la propiedad raiz, una suma 
igual debe servir de cálculo de recursos para el corriente 
~DO. 



54 ' RENTAS DE 

El quince por ciento de }a ~unicipalidad ha ascendido 
el pasado añ~ á poco mas d:y~ tres millones de pesos .. 

Si se suman ambas partidas tendremos 9,600,000 pesos 
moneda corriente con los diez pesos de matrícula en la 
parte que se cobra; y como las rentas nacionales con
tribuyen por un tercio de lo que gastare la Provincia en 
las Escuelas, tendriamos 12.000,000 pesos moneda cor
riente de renta anual. 

Las Escuelas particulares educaban á mayor costo, aunque 
en las mismas condiciones 7~)45 alumnos, que ascienden 
en 1881 á ocho mil seiscientos veinte y tres y costarian al 
precio de pesos 500 si se reuniesen a las Escuelas Comu
nes, unos cinco millones. 

Faltan segun los datos r eunidos en el Censo escolar, 
un tercio de niños que no reciben educar;ion, lo que 
hace el tercio de los 25,258 niños que asisten a toda 
clase de escuelas, .... 8,687 niñ0s sin educacion que 
al costo de 500 pesos monecla corriente son 4.043,500 ps. 
mIco mas requeridos para su educacion. 

Asi tendriamos: 

18,000 niños educándose á ~)OO pS. . .. 
8,000 niilos que no reci:)en educacion .. 
8,000 niños en escuelas particulares ... 

El presupuesto en globo de los 
costos de la Educacion Comun en 
Buenos Aires, es pues, segun la 
poblacion infantil en el arlo de 

9.000,000 
4.000,000 
4.000,00J 

17.000,000 

1880 de. . . . . . . . . . . . . . 17.000,000 
El presupuesto por contribuciort di-

recta y 15 P:5 municipal. . , .. 9.000,000 
L os vecinos contribuyentes en Es-

cuelas particulares para 8,000. 
niños ............... 4.000,000 12.000,000 

Faltan. . . . . . 5.000,000· 
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La necesidad de aumentar inmediatamente el número 
de Escuelas de la ciudad de Buenos Aires lo demuestra 
la exposicion que hacen los Inspectores en sus informes 
respecti vos. 

El aumento annal de la poblacion exije que se abra 
{:ierto nútnero de Escnelas todos los años', para m:mtener 
el mismo nivel de instruccion. 

Las Escuelas particulares Mn totlos los a nos un 
aumento de alumnos á las Escuelas Comunes. dismi
nuyendoseles gTad ualm entt) el número de alumnos. 

I;e nü'íos 'que indep8ndientemente de aquellas dos 
ca usas, ingresan á las Escuelas, por moverse sus pa
lll'es a enviarlos, hab iendo tlesc uitlado antes hacerlo debe 
tambien esperarse un grande a nmento; pues se n ota 
que en los barrios apartados dontle nunca huho esc uela, 
se pueblan inmediatamenü) sus bancas con alumnos de 
todas edades . 

No obstante todos estos conting8ntes qu e veneldn 
anualmente á las Escuelas Comunes, no ha ele esperarse, 
cua lquicra que sea el esf J '3 I'Z~ de los qu e elirij en la 
educacion, que en el presente ó el en prox imo año haya 
de requerirse tJela la suma que se calcula necesaria para 
la eclucacion. Pasaran algunos aftos sin qu e la cillclac1 
siquiera ele Buenos Aires en la R epública Argentina 
llegue al g rado de la mayor parte de los Estados de 
Alemania, de la Suecia, éle la Nu eva Inglaterra en los 
Estados Unidos donde cuentan un alumno ·en las Escue
las p :) r cada cuatl'O habita ntes. 

El presupucsto necesario por ahora será de poco mas 
de lo que dá el calculo de r ecursos actual, con el dos 
por mil sobre la prop iedad territorial y el quince por 
ciento de las entradas y rec ul'SO~ municip::tles . 

No se trata sin embl r6'() aquí del presupu esto y cálca
lo de recursos para es te a1'lO 6 el venidero. 

Las funciones del Con"greso, llamado á r evisar la Ley 
de Educacion Comun vigente lo llevan a asentar sobre una 

• 
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hase sólida la contribucion para EScuelas en la Capital, 
que encierl'a la mlyor p:>blacion y la mayol' suma de ri
queza en toda la Repüblica. 

El dos por mil sobre la propiedad territorial no dara 
en adelante como no ha dado hasta hoy, lo bastante para 
sostener la Educacion Comun a mas de recargar de im
puestos a una fOl'ma de inversion -del capital, dejando sin 
gra valllen prccisamen te a los que benefician mas direc
tamente del impuesto . 

El quince por ciento municipal ha sido resistIdo con 
unanimiuad pOI' las MUllicipalidades de la antigua cam
pal)a y suspendido dos veces por la Municipalidad de la 
ciuuad, y es imposible no persuadirse que este auxilio 
será si()mpre precario, siendo la Municipalidad solicitada 
mas directarnen te a invertir sus fondos en las mejoras 
ó crcaciones apre\lIiantes que reclama la buena adminis
tracion de ciudad en con tinllo desarrollo. 
~o debe insistirse, pues, en un impuesto pagado de 

mala voluntad, que no ha crecido como debiera esperarse 
en cuatl'o ailos y qU'l aun como suplemento no basta á 
llenar las necesidades á que debia acudir. 

Los dier, millones que suman ambas contribuciones de 
Estado y municipal dejan de hoy mas de cubrir el presu
puesto an nal de las Escuelas, impidiendo el que en ade
Jante estienda SllS beneficios á mayor número de nilíos. 

El remedio está en endeJrazar los defectos tan manifi
E'stos ue la contribucion directa, haciendola recaer sobre 
toda clase de propiedad mueble, inmueble, pecuniaria, tal 

. como está establecida en II)S otros pueblos. 
El dos pUl' mil sobre la propiedad así imponible daria, 

desde hoy sumas aproximativas de lo que producen ahora 
los impuestos que sin 01 nombre de contribucion directa 
pag:Jn los valores moviliarios en las patentes y los valores 
monetarios en papel sellado, segun puede verse en los cua
dros de la contribucion de la proyincia de Buenos Aires. 
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EDIFICIOS PARA ESCUELAS 

Ha carecido la ciudad orgánicamente de edificios para 
Escuelas, desde su fundacion hasta la época presente, 
por que la educacion de todas las clases no entraba aun 
en el pensamiento de nuest.ros antepasados. 

Los Conventos proveyeron de instruccion rudimental a 
los que se preparaban á las ordenes religiosa~, y en je
nAral a los bijos de las jentes acomodadas, de comercian 
tes y de empleados ptíhlicos. Aun para mayordomos y 
'Capataces el arte de leer era poco requerido, siendo sen
cillos los trabajos que dirijian en la cria de ganado, por 
.siglos de PQqu [simo valor, bastando las tarjas para aj us
tar c1lentas de peones, sistema que no ha desaparecido, 
sino hace pocos alios en las campaDas . Un estanciero que 
estimaba en poco el sab!~r de otros, esplicaba los emba
¡'azos en que una vez se encontraron los negocios de la 
Sociedad Rural Argentina, por el hecho de haber IIp,vaclo 
libros de contaduria, y apelando 31 testimonio de uno de 
sus colegas que esta ba presente: «Vd y JO, le decia~ nos 
hemos enriquecido por q¡ue nuestros capataces no escribie
ron nunca un papel de eigarro siquiera.» 

Los tiempos han cambisdo, y es necesidad saber leer 
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aun para los sirvientes, para entender los letreros, car
teles, y avisos que les salen al encuentro á cada paso. 
Aprenden todos á leer ya; pero aun no se ha provisto de 
locales permanentes donde prepararse en un ramo, que 
á nadie se oculta, ha de proveerse siempre, mientras exis
ta una poblacion civilizada en el lugar que ocupa la ciu
dad de Buenos Aires. 

La ley de 1858 ya citada, tuvo por principal objeto 
proveer á las Parroquias y Partidos de edificios de es
cuelas. Construyose el de la Catedral al Norte, bajo sus 
prescripciones, y un edificio destinado á Escuela Modelo 
quedo por la misma l-:ly garantido Escuela Superior de la 
Catedral al Sur, como propiedad particular de la Parro
q Lua. 

¡CUanto hubiera ganado la ciudad si en las doce Parro
quiRs restantes se hubiera continuado el m0vimiento tan 
felizmente empezado! Las guerras civiles que trajeron 
Cepeda y Pavon, distrajeron la opiniun, la lejislacion y 
y' aun los recursos de aquella tarea; y hoy los ter1' en os.. 
e Yarias Parroquias valen un millon de pesos, con el 
cua 1 debe contarse indepenJien temen te. del edificio que ha 
de construirse sobre el para Escuela; y se necesitan cien 
cJificios para dar educaciol1 á cincu2nta mil nillos que ya 
corresponden á 250,000 habitantes. 

Cada niño paga hoy seis fuertes 4:37 centavos anuales por 
el alquiler de la casa particular en que se le enselía; 
por los siete ajos en que ha de continuar educándose, el , 
costo de alquiler de casas de ..:ada niilo sera para los 
contribuyentes cuarenta y cinco fuertes por niño; y debien
do educarse cincuenta mil costarian por el solo gasto de 
alquiler, dos millcnes doscientos cincuenta mil fuertes en 
siete alios. 

Al dictar la ley de Educacion Comun en 1875, la Le
jislatura de Buenos Aires proyeyó algo para la construc
cion de edificios, destinando para ello todos los fondos. 
eventuales, provinientes de la mitad del fondo de Es-

, 
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cuelas existente en el Banco (cinco millones), la mitad del 
producido de herencias, multas, donaciones y otras fuentes. 

El Congreso Nacional entre sus leyes de subvencion á 
las Provincias, contribuye con un tercio del valor pre
supuestado de cada Edificio de Escuelas que se trate de 
erijir. La ley de Educacion de Buenos Aires imponia 
al Consejo de Educacion, dar una tercia parte de sus 
eventuales: al Distrito que depositase una suma que re
presentaria los dos tercios de su costo total; y como el 
tesoro nacional subministraba otro tercio sobre todo lo 
cont:"ibuido, resultetria que la Nacion hacia frente al ma
yor gaf)to. 

Si h3y erl'or en estos cálculos, no ha habido casi oca
sion de rectificarlos en la ciudad de Buenos Aires du
rante cu:ltro años. Ningun Consejo de Parroquia tomo 
la iniciativa de colectar la primera suma; y no se ha cons
truiJo una sola escuela en veinte y mas años de vi
j encia de la ley de 1858, y en seis de la de 1875 qu e 
dejaba el acto inicial <i la espontaneidad, zelo, ó aun si
quiera interés bien entendido de los vecinos que han de 
educar siempre á sus hJj os , en una Escuela cualquiera, 
buena 6 mala, cuésteles lo que les cueste, y les costara 
siempre una enormidad, si no la poseen en propiedad, 
haciendo de padres á hijos, siempre el mismo gasto exe
sivo ó inneceSario de alqnileres. 

Alíadense hoy nuevos y mas apremiantes motivos para 
construir cásas especiales para la educacion de los niüos. 

La hijiene ha entrado por mudlO en el gobierno yad
ministracion de las ciudades, cuyas infracciones son tan 
cruelmente ca:stigadas por las epidemias que las asolan 
y despueblan. Las escuelas, pequeñas pero densas aglo
meraciones de seres en via de formacion y desarro
llo, imponen tambien sus penas a sus habitantes, cuando 
no se ha cuidado de que el edificio p or su construccion 
y destino especial, llene todas las condiciones hijiéniras 
requeridas para que la planta animal se desenvuelva Slll 

torcerse, ni debilitarse. 



{lO EDIFICIOS 

Necesitanse en los salones destinados á Escnelas ciert() 
mimero de piés cúbicos para cada nifio, de aire fresco 
que renueve el que alimenta sus pulmones. Ha de In
ber medios de e!1pulsar el aire vicia lo, y corrietltes (1~ 

aire nuevo que acudan incesantementr. a ocupar su 111-
gar. La luz ha de inundar tedos los solones, de maner:1 
que el ahinco del niño por ver bien no lo ponga en In 
obligacion ' de acercarse al libro y a la escritul'3, y desarrl' 
lle la miopía, que es frecuente en las escuel;¡s milI ill1-
minadas. Los asientos y "hancos han de estar de tal 1111-

núa proporcionados al cuerpo hum1no, segun sus gr1-
dos de desarrollo, quo no se fomenten curbaturas á fl1l'r
za de inclinarse, o desproporciones por téner un homhl"o 
mal alto que el otro, o interrupcion de la circulacion por 
opresion del pecho etc. etc. 

1 1 padre de familia no aleja la perspectiva de estos m:1-
les, con mandar sus hijos a Escuelas particulares, porque 
"Siendo estas igualmente casas de habitacion para familils 
cuyas piezas, ecepto el comedor y salas de recibo por m()
mentos, estan calculadas solo para una ó dos personas r 
a veces exprliteso sin luz. El mismo fantasma del castigo 
por su incl1ria se levan tará delante de el, porque en 
todas partes encontrad escrito «peccatUln meum, cont1'a 
me est semper.» 

Las ciudades antiguas~ faltas de aseo, aguas corrien
tes, cloacas, etc., preparaban cada diez años el ajuste de 
cuentas que trae una plaga, un contaji0. 

Las Escuelas, los Colegios publicos ó particulares, po r 
falta de estar provistos de ' edificios adecuados á su objeto, 
están . viciando lentamente constituciones rohustas, ó ace
lerando la destruccion de las que nacidas débiles, no re
querian sinó darles aire, ,espacio y facilidad de movimien
tos para reintegrar sus fuerzas y alcanza!' al pleno desareo
llo de la existencia. 

No debe olvidarse que Ilos hijienistab Rawson, Coni, Gala
ran í, WiIde y otros han llamado la atencion sobre la rnol'-
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talidad esesiva de niños en Buenos Aires; exeso que em
pieza á mostrarse en la cuna, y que sin duda los malos 
edrflcios que sirven hasta hoy para amontonar niños, no 
han de disminuir por derto en grande escala. 

¿Como ha podido producirse el hecho singular de que 
una gran ciudad, habitada por millares de ciudadanos 
) i ;os, ibstrados, apasionados por la instruccion como po
cos pueblos, con instituciones municipales, con Lejisla
tura y Gobierno propio, no ha,ya invertidu un centavo 
en escuelas para sus hijos, mientras ha invertido tantos 
millones en guerras y tantos tambien en cosas útiles, y en 
edificios para todo, menos para Escuelas?~ 

¿Como ha podido disiparse en ga¡;tos arbitrarios ]a 
venta de un tercio del territorio tan productiv0 de la 
Provincia, sin que la ciUldad capital aprovechase de este 
maná llovido del cielo y construyese edific~os, como esta 
indicado en las leyes de 1858 y 1876? 

ResuelvE: el enigma el error fundamental de ambas le
yes, dejando al arbitrio de . los Gobiernos destinar las 
tierras publicas y al de ~os vecinos de las Parroquias el 
acto inicial del depósito de cierta suma para acumular 
sobre ella los tercios auxiliares. La Ley debe mandar lo 
que prescribe; yeso solo constituye su carácter de Ley: 
mandar y castigar la desobediencia, ' 

La ley de Educacion Comun proveyendo a la ereccion 
de edificios; dice. Art. 1.64: «El Consejo General acO'J"
dard d los Consejos Escolares .... ,» ¿De donde saldra esta 
suma que depositarán?-·-¿De la inspiracion del patriotis
mo, de la conveniencia personal siquiera? Era pedir de
masiado, y veinte años de esperiencia han demostrado 
que era pedirlo en vano. 

A riezgo de sobreabundar en razones, estractaré de In
formes de Distritos de Pensilvania y de Nueva-York, cu~ 
yas lejislaciones han sido tan, perentorias, 16s' efectos de 
la ley que autoriza, á' los veciI;l,os para imponerse las 
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contribuciones nece'sarias á fin de irse proveyendo de edi
ficios de Escuelas segun lo fueren necesitando. 

Dos letras de la lista alfabética de Partid.os del Esta"do 
de Pensilvania, tomados elle los In rormes que de los tra
bajos del año 1862 pasan los Comisionados de Escuelas, 
servirán pa!'a mostrar la manera de proceder a la erec
cion de Escuelas. 

Partido de AdaIDs--Eregidos tres edificios de Escuelas en 
el alío, Uno en Menallen muy cómodo y atractivo, los otros dos pobre 
mente proveidos. Declaranse insuficientes treinta y cinco de los antiguos 
asistentes en varias poblaciones del Partido. 

Allegueny-De las doce construidas en el año, merecen espe 
<:ial mencion las del 5 o. barrio de Pitsburg y la de Miflin. La del 5 o . 
barrio es de tres pisos y ha costado 45,000 dollars. - Tres nueva~ escue 
las se han erigic10 en el m'micipic de Jefferson, segun uno de los planos 
que trae la «Arquitéctura de Esclle~a~ de Pensil vania,.. El número to 
tal rle escllelaq en el Distl·ito e, de trecientas ocho, treinta y ocho de las 
cuales vienen denunciadas como inadecuada~, contra cincuenta y tres 
que el aao anterior vcnian señaladas con la mism:l. calificacion. (yáse 
que el número de malas vá disminuyendo cada aiLO.) Varias escuelas nue 
vas han sido construidaq este año y es. preciso que el venidero sea pésimo 
para no esperar que en el Condado de AlIegueny desaparezcan del todo 
aquellos restos de falsa economia. 

ArIllstrong-Los edificios de escuelas permanecen en el estado 
de que se dió cuenta el año anterior. 

Bedi"ord-Los edificios son los del ultimo informe, con la ecep 
cion de considerables reparaciones hechas en algunos, Muchos que eran 
tenidos como inadecuados han sido adaptados á su objeto. Cuatro edificios 
en el Condado fueron destruidos ]por el fuego y serán reconstruidos du~ 
rante el verano. Uno nuevo ha sido construido en el Distrito de Mal"rison. 

Blalre-Edificios nuevos: uno en el Distrito de Frankstown; uno 
en Huston, uno en Logam, uno en Waodberry, uno en \Vaodberry del 
NOl:te. Todos son edificios espaciosos y sólidos, construidos conveniente
mente, con buenos asientos y bancos_ 

Bradi"ord-Los edificios levantarlos este a'ilo son h,ajo todos res· 
pectos superiores á los que hasta :hoy están 'en uso. En Ulsber se ha 
construido un buen edificio para Escuela graduada. 

Bucl~s-Siete edificios de Escuelas han sido erijidos durante este 
aJio. El de d09 pieos de Envina :ha sido construido por suscripciones 
voluntarias entre los vecinos y hace honor á aquel Distrito. Nokamixon 
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construyó tambien dos edilicios nuevos, uno de ellos para Escuela gra
duada. 

Butler-Lo~ seis edificios de Escuelas construidos este a'lío indi~ 

-ean el espíritu de progreso. El de Clay es superior á los otros que 
posee. El de Concoi"d en su estilo de estructura moderna ha sorprendido 
agradablemente á todos. Parker con sus dos bien dispuestos edifi~ios no 
se ' queda atrás, mientra,5 que SlilPpery Rock, echando abajo uno viejo ha 
-construido ,un agradable edilicio con todas las mejores de- nuestros tiempos. 
'Worth' erijió un edilicio que por la belleza del dise'lío no cede á ninguno. 

, Todos estos edilicios han sido construidos consultando las exijencias de la 
sal ud de los alumnos. 

CaIIl boía-Los pueblecillos de Altegueny, Jackson, Cleafíeld, 
'.Summechill y Richlave se han construido cada uno una Escuela. El 
n úme,'o total de edilicios de Escuelas en el Partido es de 143. Por las 
razones qne ántes espuse no estoy en aptitud de decir, cuales son inade
cuados por su mala construccion" T,ara su objeto; pero me consta que un 
gran número son defectuosos, ya por sí mismos, ya por su mala ubica 

-clcn. 

CaIIleron-Ningun edificio nuevo este a'Ro. 
edilicios de Escuelas en este Partido, es decir casas 

Hay diez y ocho 
donde se ense»a. 

Las de Growe y Gibson fu eron constl'uidas para servir sucesivamente de 
Escuelas y de templo. Una antigua casa de habitacion en Gibson fué 
liBada COmo Escuela el invierno pasado. Varios de aquellos edificios ~on 
suficientemente anchos y espaciosos para el número de niltOs que asisten 
á la escuela AIgund!l con lijeras reparaciones pueden ser , habilitados, 
y los que no se prestan á compostura, deben ser reemplazados por otros. 

Carbon-Dos edilicios de madera. 

Cen tral-Seis nuevos Edilicios de Escuelas de mejorada arqui
tectma, y en sitios escojidos fueron construidos este auo. Doce son 

{!ompletamente imprúI,ios para la educacion de los ni'llos. Tenemos 163 
{je todas clases . . 

C hester-No obstante el estado de perturbacion causado por la. 
guerra se han construido catorce: Edilicios de Escue:as. 

Clarlon- El gran defecto de nuestras Escuelas es que son 
'demasiado peque'lías en '6U construccion, pero se tiene en auenta la 
comodidad de los alumnos; y de parte de 108 maestros no siempre está 
el conocimiento de las leyes d,e la higiéne. He entrado en mucha's 
Escuelas durante el pasado im'ierno donde bajo una atmosfera sufocante, 
languidecian los alumnos, y los maestros se admiraban de que sus 
.alumnos no progresen como debi:m. 

Cleurfield- Este año se han construido diez y seis· Escuelas, 
b mayor parte en localidades escojidas. Los Directores compraron un 
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templo motodista, convirtiéndolo e.n dos hermosos salones, perfectamente
adecuados. 

Los de Decatur, Husbon, Corruyton y uno en Pike son de primera c1as(). 
Tenemos aun muchos edificios incomodos y fl'ios aunque mucho elojio 
merezcan los Directores por lo que ya han hecho, 

C lln.son.-Dos Edificios para, Escuelas alquilados. Lock Havcn 
alquila (asi subrayado en el original) dos salas pam Escuela, Alisson uno 
y Peber una. Coltebrak ha compuesto un viejo edificio que sirve por el 
presente. Se están tomando medida3 para proveer á todas la~ deficiencias 
á este respecto, 

Coluxn.bla-De los cinco edificios nuevos todos son de madera 
con algunas mejoras sobre los antiguos, escepto uno· de mampostcria COIl 

útiles y amueblado correspondiente, Varios edificios nuevos están actual~ 
mente construyéndose. 

CraRsof .ford-Número de edificios construidos en el aao, 20, 
veinte y seis todos de madera escepto uno de ladrillo. 

Dauphln- En el ban'io del Norte un exclente edificio de material 
de dos pisos con cuatl'O salones. l\lillenburg ha terminado su edificio, 
en el Distri~o de 'Vashington se construyó UIlO de ladrillo. En T¡¡c]¡elson 
es la intencion de los Direclol'es renovar todos sus ()dificiof; hasta acablíl' 
con los viejos, 

En las grandes ciuda(les, donde el v310r de un grande 
Edificio de Escuela, exederia á las sumas que en un año 
se pueden sin gravamen imponer al vecincbrio de Uila 
Parroquia, el artícu lo XIX die la ley de Educacion faculta 
á los Distritos: para tomar dinero a réditos y contraer 
deudas en los siguientes términos: 

XIX. Con el propósito de erigir Edificios de Escuelas, ó comprar para 
ello terrenos .erá lícito á los Directores ó controladores de un Distrito 
levantar empréstitos á una tasa de iinterés que no pase· de seis por ciento, 
y emitir bonos que no bajen de cien dollars cada uno. Con tal que la 
deuda total en que incurra un Di¡¡trito bajo lo proveido por esta acta, nI} 
cxeda en tiempo alguno de la mitad de uno por ciento del valor asignado 
a la propiedad rais (real) de dicho Distrito . 

.. 
. , . 
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DE ESCUELAS· 

He indieado el defecto de la Ley de Educacion COl11un, 
no crea.ndo renta para ereecion de Escu elas, defecto 'Jue 
le trasmItió la de 1838, que contó dllmasiado con el buen 
sentido y espontaneidad publicas. 

Ha de designarse fuente de renta para proveerse de 
edificios de Escuelas; y siendo local su necesidad y en 
provecho de los hijos del vecindario á que ese local sea 
accesible, la contribucion ha de ser local y no general, 
impuesta sobre la propiedad de aquellos mismos que han 
de aprovechar. ue sus h2neJ'.icios. Y como el costo de un 
edificio de Escuelas depende del valor qne tenga el terre
no y los materiales en un l'lgar y epoca dados, la ele
gancia, comodidad y estension que se le de no pueden ser 
ni uniformes ni prescritas, por lo que la voluntad y accion 
del vecindario dr.be en trar por mucho en la decision. 

Tal es el carácter de la .ley que provee para 1 a ereccion 
de Escnelas. Así se esplica como la Constitucion del Es
tado de Arkansas, que limita al dos por mil el impuesto 
general sobre la propiedad para el sostén de la Educacion 
Comun, autoriza á los Di~tritos Escolares á Imponerse 

5 
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hasta el CLUCO por mil Durante el año 1876 en tre inta y 
seis Distritos de Pensilvania, veinte y uno no presentan 
gasto alguno durante el año para edificar Escuelas, pOi' 
tenerlas acaso en número suficiente. De las quince r es
tantes, el de Auckland se impuso el siete por mil de la 
propiedad mueble é inmueble para construir una Escuela. 
El !le Brady ~ diez por mil; Brady Este, tresj Hughlan, 
diez; Knox, ocho; Madison, nueve; Betl e em, tres; Panit , 
seis; Perry, C'inco; Norten, cinco; Rimesburg, once; Pe ters
burg, trece; Foxburg, side p or mil. El impuesto sobre la 
propiedad vá pues en un mismo año de cero en g ran número 
de localidades á tres, seis, once y hasta trece por mil en otras. 

La ley autoriza á los Distritos á in:ponerse co ntribuciones 
sobre la propiedad mueble 6 inmueble ubicada en el 
Distrito, 6 mas bien á hacer sobre el vecindario el reparto 
del cost6 presupuestado de un edificio de Escuelas, cuya 
construccion y planta haya sido acordada por e l vecin
dario mi smo . Los Inspectores de Distrito, oido el Tngeniero 
de Escuelas, declaran, () inadecuado un viejo edificio ele 
Escuela, 6 mdispensable la ereccion de uno nuevo: el 
Comisionado de Banio ó Distrito lo avisa á los Sínuicos 
de la Parroquia, quienes co nvocan al vecindario a Asam
hlea General para decre ta r el impuesto que ba de levan
tarse, segun la mayor Ó menor importancia de la cons
truccion; y volviendo á los Síndicos para s u ej ecucion, 
es tos obtien en del recaudado r ó Colector de R entas, el 
padron del impuesto ge neral de la Contrihucion directa, 
en la parte que toca á su Distrito; y con las precauciones 
y rectificaciones qt!e la misma ley sei'íala hacen el reparto, 
y entregan las listas á los Colectores ordinarios, para que 
procedan al cobro como en los demas casos. 

Las leyes que de ordinario se siguen en es tos casos 
son las siguientes. 

« El impuesto rei!aerá sobre toda persona r¡ue resiLla aCtUalmente on 
« 01 Partido ó Parroquia Oll que se lel'anta el impuesto, para toda propio. 
« dad mOl'iliaria en !u posesion ó bajo su direccion, como ajente, síndi-
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-« Co, guardian, albacea, ó administrador; y en · ningun caso la propiedad 
« tenidr. en estas condiciones será impuesta á cargo d~ otras personas; 
« y en el caso en que una persona en posesion de tal clase de propiedad, 
« residiese, du~ante el año en que se cobrasen impuestos, en uno ó más 
« Partidos, Municipíos ó Parroquias. su residencia para los objetos y 
« segun el sentido de esta disposicion, será considerada y tenida ser en 
« el Partido, Mllllicipio, ó Parroquia en que su principal negocio esté 
« establecido; pero 103 productos de un Estado de la Cnion cO llsignados 
« á agentes en algllu muniCIpio ó Parroquia de este Estado, para venta Ó 

.« en comisiou, á beneficio del propietario 'de dichos productus, no seráu 
« impuestos á dicho agente, ní tal agen te, corporaeion monetaría, ó ca
.« pitalistas est1n Sl1j~to, á impuesto> por esta disposieion, por dineros en 
« su poseslOu Ó bajo su direccion que le hayan sido trasmitidos, p¡¡ra 
« efectuar compras 6 con otros mot;Íyos. " 

En el estado de nuestro sistema tr~butario, esta ope
racion de barrio no ofrece dificultad alguna, y al contra
rio su sencillez misma se presta admirablemente al objeto. 

Supóngase un edificio de Escuelas en San Miguel. El 
empadronamiento y avaluaeion de propiedades de aquella 
Parroquia, forma un cuaderno á parte con los valores 
respectivos, poco alterados en tres años. Si se han erigido 
edificios nuevos, nadie mejor que los síndicos los conocen. 
Otro tanto sucede con el p:>dron de la propiedad movi
liaria representada en patentes. Todas las casas de co
mercio, fabricas, almacenes:, etc. etc. contenidas en la Par
roquia están claramen te claSificadas . Si tiendas ó talleres 
han cambiado de dornic:ilo, si nuevos establecimientos se 
han abierto, se borrall ó a11aden los que alteran las ano
taciones anteriores. Quedaría por saberse a qué valor 
de propiedad raíz corresponde una patente, segun lo 
que pagan de contribuciones una y otra separadamente, 
teniendo presente que el clos por mil de la contribucion 
directa sobre toda la propiedad, es de ménos de siete mi
llones para toda la ciudad de Buenos Aires, y que las 
patentes que paga el comercio y la industria dan di ez 
millones de pesos. El reparto del valor de un Edificio 
de Escuela se h.aria sobre la propiedq,d territorial y sobre 
la de tiendas y- fábricas, HtC. Debe tenerse presente que 
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la ley Nacional dél subvenciones asegura un tercio del 
costo de todos los edificios que se construyan en la 
República; y repugnarianos apelar a este recurS0 para 
ciudad tan rica, si la obra, á causa de la incuria Ó pres
cintlencia de las pasadas generaciones, no impusiera un 
gravamen enorme a la presente. Paris ha tlecretado de 
un golpe la ereccion de Escuelas para dar cabida ú 
veinte mil alumnos; y la Asamblea ha consagrado sesenta 
millones de francos á auxiliar las Comunas del resto de la 
Francia, que por cierto ni ciuuad ni Comunas se encuen-
tran tan deprovistas como nosotros. , 

Es casi imposible calcular el número de Edificios de 
Escuelas necesario para rescatar la mitad casi del do~ por 
mil que se paga en alquiler de casas inadecuadas y mal 
dispuestas para la enseñanza. Los 18,000 nÍllos que actual
mente se educan, necesitarian treinta y cuatro Escuelas 
capaces de contener quinientos niños cada una. 

Los ocho mil que se educan á espensas de sus paures 
en Escuelas particulares, pero en casas alquiladas, que 
ellos y no los maestros pagan, no mejores ni mas bara
tas que aquéllas, requeririan escuelas en proporcion. 

Los diez mil que no se educan pero que cicLen ser 
educados requieren Edificios de Escuelas. 

Actualmente se alquilan ~1 -12 edificios para Escuelas que 
sOlo con tienen 18000 al umn(ls. 

Habria necesidad de r:ien edificios de grande magnitud, 
como' se vé; y siendo catorce las Parroquias, tocariales i 
cada una dos pur lo ménos de primera magnitud, :i salJer 
las Escuelas Graduadas de uno y otro sexo, y gran nú
mero de ménos capacidad para los grados inferiores. 

El ignorar muchos padres de familia que pagan con 
sus rentas la educacion que se da en las Escuelas Comu
nes; la vanidacl de muchos que quisieran mantener a sus 
principillos lejos del contacto del vulgo; la propension de 
los estranjeros á vivir de la imajinacion y la poesia del 
país ausente, todas estas distracciones nos arrastran, 
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pagando doble, a economizar por ahora edificios de 
Escuelas para los oebo mil nifíos que se educan en 
EwueJas particulares y pagan á mas subido precio la 
casa alquilada; y los doce mil más qne aun no reciben 
educacion en escuela alguna. 

Así pues, los edificios de escuelas reclamadas por ahora 
de la CIudad se limitarian a las veinte y ocho Escuelas 
graduadas. 

Un tercio del costo de estas Escuelas está asegunda 
por la ley del Congreso sobre subvenciones, de man0ra 
de lJoder r educir las que han de costearse á los dos ter
cios de las enumeradas. La ciudad de Buenos A~Tes, 
tenia aníes de la separacion de jurisdicciones, y reclama 
su derech0 a doce millones del fondo de Escuelas, de veinte 
y cuatro acumulados en cuatro años en virtud de las dis
posicion es de la Ley de Educacion Comun. Con la sub
vencion Nacional tendria asegurado dos tercios del valor 
ele Edificios de Escuelas de grandes dimensiones dejando 
para mas tarde las restantes. 

Hay adquiridos en la ciudad terrenos de gran costo 
prontos para r ecibir construcciones, lo que alijera la carga 
de la mitad del valor de los grandes edificios, pues im
portarian mas de catorce millones de pesos ya adquiridos. 

Falta solo la ley compulsoria, y no la retardará el H. 
Congreso, para hacer cesar la paralisis de esta gran 
ciudad que desea ardie ntemente ser libre, y que no tiene 
escuelas, ó las tiene ambulantes, ó vergonzantes, lJidiendo 
ó alqu ilando locales de desecho ó de ocasion, que acaban 
por formar zurdos , miopes, vizcos ó contrahechos á sus 
hijos. A ciudad tan despierta y atenta á los menores 
accidentes que perturban los movediws valores de la 
Bolsa, empieza ya á ocurrirsele que solo 18,000 niños absor
ven el 2 por mil de la contribucion directa, y de ellos 
emplea la tercera parte en alquileres. 

Construyendo edificios con los dos tercios de ese capital, 
pues las subvencio.n nacional acuerda el resto, se dismi-
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nuyen para siempre. el gasto de las escuelas, millones. 
tllvertidos hoy inútilmente en alquileres, y bastara el dos 
por mil, sin . es~e despilfarro, por muchos años, para 
sostener la educacion de cuarenta mil niños en casas có
modas, sal",bres y propias. 

Aun la capitacion debiera emplearse para este objeto. 
Todavia subsiste en Francia y en las provincias nuestras 
la contribucion en natura, para arreglo de caminos, reparto 
de aguas etc. i Porqué los hombres de trabajo no darian 
como en Francia, tres jornales al año ó su equivalente en 
dinero, para la creacion de la Escuela de su barrio? - i No 
tienen hijos los gañanes? Llamanles todas las lenguas pro- 
letarios. 

Terminaré este punto de la ereccion de edificios de Es
cuelas con una lista de los terrenos de propiedad pt'tblica 
que existen en el Municipio de Buenos Ayres, ya sean 
nacionales por haber servido á las fortal ezas, arsenales y 
cuarteles del Rey y de la Patria, transferidos por el tratado 
de Independencia en sobel'élllía y propiedad á la Nacion,. 
ya por (;onfiscaciones y temporalidades, ó á la ciudad por
ser obras pias fundadas por particulares, ó á la Munici
palidad; en fin, y que deben ser rese rvados para Escuelas 
Comunes al servicio de la misma ciudad. 

La ley del Estado de Ohio faculta al Consejo de Educa
cion á espropiar la propiedad raiz, que esté conveniente
mente situada para Escuelas, porque estas se reputan un 
organismo de la ciudad . 

. Lo que en este caso indico al Honorable Congreso es . 
hacer efectivas las leyes existentes en el Municipio de 
:Buenos Aires, y poner término al despojo que de tierras, 
edificios, dineros, herencias, ab intestato, multas, etc.,.. 
han venido haciendo á las Escuelas, las sucesivas admi
nistraciones locales, en violacion tlagran te de las dispo- · 
siciones de la ley de f858, que para favorecer la ereccion 
de Edificios de Escuelas- « Exceptuo de enajenacion POL 

« venta de las prúpiedades municipales en todo el terri-
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« torio del Estado, los terrenos ó edificios que cada Par
« roquia de la ciudad, 6 municipio de la campaña posea, 
« y sea conveniente para Escuela, 6 su permuta en caso 
« de no hallarse con':enientemente ubicado. » A1't. 5°· de 
la ley de ereccion de Escuelas de 1868. ¿Vendria por 
ventura el Congreso a asociarse, 6 dar su sancion a aquella 
série de despojos? 

Las disposiciones de la ley 1858, no han sido deroga
das por la de 1875, en la parte que aseguran á las Es
cuelas los edificios, y terrenos á que hace espresa referen
cia. Las leyes que conceden edificios y terrenos, hacién
dolos salir del dominio · público para pasar al de parti
culares, ó ele corporaciones, salvo por motivos ilicitos, son 
irrevocables, por cuanto participan del carácter de dona
ciones intervivos, y han creado títulos de propiedad. Para 
recuperar el Estado tales bienes, aun por medio de la 
ley, es preciso que sea demostrado el daño que hacen á la 
comunidad, haya espropiacion por causa de utilidad pública, 
ó haya caducado el título. Aun esto no es siempre 
facultad lejislativa, por cuanto el Juez, puede, sobre de
manda, juzgar que la Lejitslatura traspasé sus facultades, 
declarando por tanto sin efecto la ley; y en este caso se 
hallaria la Escuela SuperiDr de la Catedral al Sur, si hubie
se hahido Lejislatura que la declarase vuelta al dominio 
del Estado que felizmente no huho 

Las propiedades que aquí se indican, constan de una. 
nómina de las propiedades y terrenos públicos que no 
han pasado aún al dominio privado, y que la ley asegura 
:J. las Escuelas, pues cuestan hoy los terrenos sumas enor
mes, y casi siempre sus dimensiones de frente son estre
chas para las necesidades ue desahogo, ventilacion y luz 
Lle esta residencia habitual del nilío durante los mas exi
gentes alíos de su desarrollo. 

La i!1lprevisionpuededará estos terrenos el pohre destino 
(le proveer con su venla á nacesidades pasajeras: en daño de 
lo siempre renaciente é imperiosa necesidad de las Escuelas. 
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Relacion de los te¡'¡'enos de propiedad Nacional, muni
cipal, parroquial, ó de temp01'alidades y obras pías que 
están por ley reservados para edificios de escuelas Co
munes, segun los datos sumin'Íst¡'ados por la Municipa
lidad, Informe de 1879 y de otras fuentes, 

i "· El terrflno llamado Corralon de obras públicas, flito 
calle de Santa Fe, con 3-11r2 varas frente por 74 de fondo. 

2°· Una cuadra de terreno de las 180,000 varas que se 
llama Matadero del Sur. 

3° La casa N o. 280 calle de Bolívar con 562 varas. 

4°' Uua cU3dra lle terreno de las nueve ubícadas en frente 
del polvorín de Coelli, cerca de la Penitenciaria. 

5°· Media manzana con 6,508 varas, calle Entre Rios, 
entre Cochabamba primera)' Cochabamba segunda. 

6°· Un terreno calle Estados Unidos esquina de Lorea, 
28 Vl; ras de frente por 60 de fondo, 

7°· Una casa calle Paseo de Colon frente al Rio. 

8°· Un terreno e.ntre la Estacion del Retiro y la casa el e l 
Gobierno Nacional. 

9°· Un terreno en los corrales del Sur esquina de Case
ros y Rioja. 

10°· Una casa calle de Santa Fé contigua al Parque 3 ele 
Febrero. 

11°· Do.3 cuadras de terreno en los estremos de los terre
nos del Parque 3 de Febrero, donde con viniere ubicar 
escuelas. 

12°· L na casa en Barracas al Norte calle 3 esquinas. 

13°· Un terreno calle Talcahuano Esquina Temple con 
2057 varas, 

14°· La casa al lado del Resguardo en Barracas al Norte, 
cuyo terreno mide 1652 varas. 

15°· Un terreno, calle Bolivar esquina de calle sin nombre , 
que atraviesa la quinta de Gonzales Moreno. 
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16°· El terrenc para ubicar una escuela municipal situada 
en ]a Barranca de la Recoleta llamada de Callejas, con 
1702 varas. 

17°· El terreno N°· 19-1, de Salta, Barracas al Norte. 

18°· La casa 681 callo Charcas. 

19<'· El terreno calle Lihertad y Tucuman que o~upa como 
cuartel el 1°· de Linea. 

20°· Un terreno de una c.Jadra entre Rioja y Patagoned. 

21 ry. Un terreno de 100 varas de frente por 75 de fondo, 

frente á la calle proyectada que divide la quinta del Selíor 
Herrera. 

22°· Media manzana en los pies del terreno adyacente al 
hospital de San Buenaventura que mede 366 varas de 
frente por noo de fondo. 

23·)· La escuela de la Boca con una superficie de 1152 Yaras. 

24°· Una escuela en la calle de Rivadavia con 24 1/2 varas 
de trente por 36 de fOlldo. 

25°· Tres cuartos de manzana sobre 56,776 varas de terreno 
llamados mataderos del Norte, al costado de la Recoleta . 

..( 26°· Media manzana ele terreno entre las calles de Pozos, 
Entre-Rios, Cochabamba, y Pavon, 12948 varas. 

"\! 27°· Media manzana entre Sarandí, Pozos, Pavon y 2' 
Cochabamha. 

280 Escuela superior de la Catedral al Norte, callo de 
Reconquista. 

29°' Escuela superior de la Catedral al Sur, y terreno ad
. yacente esquina Moreno y Perú . (Ley de 1838.) 

-30 l. Un terreno comprado por el Consejo General de Educa
cion, a pedido del Consejo. Escolar de la Parroquia Cate
dral al Norte para Escuela. 

-31°. Un terreno hacia el Surcontiguo á la Escuela Superior de 
la Catedral al Sur, comprado en remate por el Consejo Es
colar de aquella Parroquia para ensanchar el de la Escue
la Superior. 
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320. Un terreno comprado por autorizacion del Consejo 
para Escuela de la Parroquia de San ~1iguel. 

33°· Un terreno comprado en]a calle de Bolivar por el Con
sejoGeneral de la Provincia y destinadó a Escuela de 
mujeres de la Catedral ~l Sur. 

34°·El terreno ubicado entre. la calle de Palermo y el rio, y 
entre Yambi y Palermit9 pertenecientes a las tierras de 
Palermo, dadas a las Escuelas por ley de 1858, conver
tidas en Parque; pero como aquel sitio no esta unido á 
Palermo no ha sido ocupado y queda p01' tanto á Sll 

primitiva destinacion. 

35° Un terreno de Palermo para Escuela de Ap1icacion á la 
enseñanza de Agricultura que haya ele darse en el esta
blecimiento que se funde para este objeto. 

36°· Un terreno en el espacio reservado á Escuela Normal 
de Mujeres para la Escuela de aplicacion que debe 
estar!e anexa. 

37°· En el Convento de San Francisco a los fondos, esquina 
calle Moreno é Independeneia el terreno y un largo sa
Ion que fué reservado para Escuela de Lancaster y estuvo 
sirviendo desde 1826 hasta 1858, en que el Gobwrno 
de la Provincia la ocupo administrativamente para alma
cen de Aduana, y debe reintegrarse á su primitiva des
tinacion. 

38°· Un terreno calle General La Madrid, esquina Rodri
guez. propiedad de Escuelas. I Parroquia de San Juan 
Juan Evangelista) 22 metros por 35 centímetros. 

39°· La casa perteneciente al Consejo de Educacion y de 
que esta en poses ion Corrientes No. 1202. 

40°· n terreno para Escuela de Aplicacion afecta á la 
Escu ela Normal en la Parroquia del Pilar, quinta que 
fue de Holmberg y ocupa con una Escuela el Consejo 
de Ed ucacion. 
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VI 

EL FONDO DE ESCUELAS DE LA 
CAPITAL 

Al llablar de edificios de Escuelas, y aconsejar la crea
cion de medios regulares y permanentes de proveer á su 
creacion, no debo dejar de esponer para conocimien to del 
H. Congreso la sítuacion del fondo de Escuelas, creado 
por la ley de 1876. 

El acto de separacion de jurisdicciones entre la Capi
tal de la Nacion y la Provincia, fué proclamado en lo que 
respecta á 13s Escuelas, por el acuerdo del 12 de Enero 
del presente año, y el Decreto (·\e Enero 28 reconoció vi
gentes las instituciones de Educacion de la Provincia, in
terin el Congreso lejislara sobre la materia; y ya se ha 
demostrado como el Congreso de los Estados-Unidos ha
bía dispuesto lo mismo, al cambiar el sistema puramente 
municipal de la ciudad de Washington por un Gobierno 
general del Distrito de Columbia. En nuestro caso, de un 
interregno entre la el'eccion de la Capital y la reunion 
del Congreso, lo dispuesto por el Ejecutivo Nacional es 
de estricta ley, al conservar á la ciudad de Buenos Aires 
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sus institucíones escolares propias. La ley de aJmision 
de California en la Union norte-americana, dice: «que 
todas las leyes <le los Estados-Unidos que no sean local
mente inaplicables, tendrán la misma fuerza en Califor
nia que en los demas Estados de la Union.» Pe ro como 
no tiene aplicacion retroactiva la ley segnn aquella Cons
titucion como segun la nuestra, todos 103 títulos de tierras, 
-aun aquellos que estaban en contradiccion con las lej-es de 
los Estados-Unidos, fueron adjudlCados por una Comi
sion nombrada al efecto, segun las leyes mejicanas, y no 
segun las de los Estados-UniLlos. Esto dió lugar á qu e se 
tradujeran al ingles todas las leyes espailolas y (l o 1l1(lias 
sobre tierras, que forman la única y la m1S completa reco
pilacion que haya de nuestras leyes á este respecto. No 
está demás citar uno de tantos casos resueltos. Un regla
mento del Gobierno de Mejico á la ley del Congreso Me
jicano de 1824, proveía «que los Gobernadores de los 
« Territorios tendrian facultad para conceder til'rras de 
« misiones á particulares, y el Gobernador dar un títnlo 
« en que se establezca que tales tierras son acordadas 
« en virtud de la ley de 1824, cuyas condiciones están 
« llenad3s.» Ocurriendo aute la Corte el case dudoso 
para el Fiscal de los Estados-Unidos de la adjudicacion de 
once leguas, la Corte falló: « que hay prueba satisfacto
-« ria (en autos) de que Alvarado, Gobernador de Cali
« fornia concedió á Juan Sutter una estension de tierras 
« de once leguas en 1841; y aanque no se ba presentado 
«la concesion original, hay prueba suficiente de que 
« existió y fue destruida por el fuego. Encon trándose en 
« los archivos un borrador dl~ la concesion hecha por el 
« Gobernador; y constando que la concesion fue rejistrac1a 
« en el rejistro de escrituras del P3rtido; lo que muestra 
« que la concesion fue jenuina como tambien los mapas 
.« que la acompañaban; y aunque el mapa sea incorrecto 
« en cuanto á los grados de latitud, puede ser localizado 
-« con referencia á obj etos na turales. » 

I 
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• 
Para deslindar los intereses de los Distritos Escolares 

incluidos en el Municipio de la Capital, no habia pues 
otra ley ni otra regla que la que subministrase la ley de 
Ed ucacion Comun de la Provincia, ó en jeneral sus ins
tituciones escolares. 

Estando sujetos á li decision del Congreso los actos 
del Ejecntivo, y babiendo el Señor Ministro del Interior 
declarado en dos notas dirijidas antes al Director, despues 
al Superintendente de Esc!Jlelas, ser este su propósito, apro
vecho la oC(lcion de poner de manifiesto la ner.esidad 
de revisar todo lo obrado con respecto á las Escuelas del 
Municipio, por haber sido dañado ó intentarsele dañar en 
cantidades crecidas, y poner al nuevo Consejo en la im
posibilidad de llenar sus funciones. 

Quede establecido do una manera incontrovertible que 
no babiendo leyes nacionales de educaciún primaria, rI

gen sui ju?"e las leyes de la Provincia. 

Que los Ejecutivos tanto nacional como provincial, en 
cualquier acto, aun por autorizacion espresa del Congreso 
ó de la Lejislatura, no pueden ir mas allá de lo que la 
Constitucion permite; y que las leyes, la de capitalizacion 
como toda otra, no tienen efecto retroactivo. 

El Gobierno nacional adoptó para la separacion de ju
risdicciones los temperamentos discrecionales que la pru
dencia le sujirió, celebrando un acuerdo con el Gobierno 
de la Provincia. 

El Gobernador, ~in embargo, no tiene por disposicion 
espresa de la Constitucion Provincial, creando un Direc
tor General de Escuelas, eompetencia para deslindar, «ve
rificar y mandar pagar» cuent3.s de fondos pertenecientes 
á Escuelas. » 

El Gobernador de la Provincia ha hecho mas todavia, 
y es no sujetarse á lo mismo que habia acordado con el 
Ministro del Interior, decidiendo por si cuestiones que 
no le estaban sometidas por el mismo acuerdo; y adjudi
candose á si mismo, como si su resolucion fuese un fa-
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• 
llo definitivo, sumas por valor de diez y oelio millones Je 
pesos mrc; tomando del Banco tres millones .qUE! él lla
maba nacionales, y cobrandose por otra parte del fondo 
de Escuelas, cinco millones que decia deberle á la Pro
vincia el Tesoro Nacional. Es preciso no olvidar qu e el 
Gobernador de Buenos Aires no p'uede odenar al Direc
tor General ó al Consejo General de Escuelas, nada so 
bre inversion de fondos por no tener jurisdiccion para 
ello; mientras que la ll-ejislatura ha ordenado al Goher
nador depositar en el Banco á órdenes del Consejo los 
fondos que retenia indebidamente en cajas provinciales. 
No dehe olvidarse, tampoco que' el Gobernador retuvo en 
cajas en violacion de dicha ley ele la Lejislatura una su
ma de millon y medio, no obstante reclamo del Director 
de Escuelas, y que al tomar del Banco tres millones, 
no quizo aceptar en pago el millon y medio que retenia 
indebidamente. 

Para justificar la verdad de estos hechos, tan irregu-
1arp,s, baste tener presente el art. 10 del Acuerdo que 
dispone que el «Cons~1o Superio¡' de Bducacion presen
« tará al Ministro del InteriOI' una liquidacion de los 
« fondos »--mientras que la liquidacion es hecha por un 
Sr. Redonne l que consta ser el Contador del Conspjo 
provincial, pero cuyo aserto en cifras no tiene valor lega I 
:sin e l Visto Bueno del Director General, cuya omision y 
la de una nota del Consejo, constituye al Gobernador que 
tan informal .liqllidacion preEien ta, como si fuera él el re
presentante del Consejo Superior, ó el mismo Consejo, y 
el encargado de rendir aquella cuenta. 

Comunicada dicha liquidacion al Consejo Nacional, sin 
aprobacion del Ministro del Interior, firmante del arre
glo, el Superintendente de acuerdo con el Consejo la de
claró nula y por tanto impropia para proceder á su exá
meno 

El Ministro de Instmccion Publica, por cuyo conducto 
se habian remitido estas piezas, las devolvió con fecha 
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21 de Mayo, declarando que eran objetables, en los Sl

guientes términos: 

« La liquidacion practicada de órden del Sr, Gobernador no es ni pue
de ser definitiva. l~s pura y simplemente una cuenta como otra cual'jui ·' 
ra, que se presenta entre partes para su ¡'econocimiento y aceptélcioll 
mlltua, como para las observaciones á que ella pudiera dar lugar" ...... . 

y mas adelante en la misma nota: 

« Puede, pues, ese Consejo \Jbjetar la liquidacion practicada de ól'dr n 
del Gobierno de la Provincia que le ha sidú remitida á los efectos el-! 
Decreto de 28 de Enero 1881»_ 

La importancia de las cifras hará sentir al H. Congreso 
la necesidad que hay de poner ter mino á la incertidu t)l
bre que pesa sobre este asunto. La ciudad de Buenos 
Aires tenia antes de ser declarada Capital una suma de 
mas de doce millones, economizados de sus propias r en
tas, y destinados por ley á la ereccion de Escuelas en sus 
propios Distritos. Tenia entre ellos dos millones de pesos 
de fondo permanente de Escuelas ya liquidad o, segull 
consta del;) o, Informe del Director General. 

Ten ia por eSi:! misma ley, corno producto de la mitad 
ele herencias, multas y otros eventuales destinados á la 
ereccion de Edificios de Escuelas, seis millones de pesos, 
corno consta delmism l ) documento; tenia seis millones más 
de impu esto municipal y contribucion directa de la ciudad 
de Buenos Aires y recaudados sobre la propiedad de sus 
catorce Distritos, cuyos seis millon es que le reconoce nomi
nalmente la liql1idacion :r que entran á figurar entre los 
eventuales para edificios de Escuelas, 

i Qué es lo que se entrega de sumas tan considerable!'!, 
al hacerse la separacion de los Distritos? 

S610 cinco millones, de los cuales siendo dos del fondo 
permanente de Escuelas, sólo de tres pudiera disponer 
el nuevo Consejo para edificios, segun la ley lo prescribe. 

Tres millones resultan adj udicados por el Gobernador 
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al pago de la venta que hace al Gobierno Kacional de un 
Edificio de Escuela Normal d,e Maestras, la ley de Edu
cacion Comun vigente, lo haee subvencion r egular é im
puesta :JI erario en favor de la Educacl'ln primaria, que 
no emigra, ni por ser nacional se hace estraña á la 
ciudad de Buenos Aires. El Consejo habria podido Yen
der, traspasar como cosa suya ó bajo su jurisdiccion, al 
Gobierno de la Proyincia, si dejase de ser Escuela 1\or
mal aquel edificio, ó aun al Gobierno Kacional; pero no , 
podia hacerlo el Gobernador porque no estaba bajo su 
jnrisdiccicn. Este es el derecho estricto que nace de b 
ley de Educacion Comun como consta del tenor de la ley 
que transcribimos: 

«Art. ü9. El Director General de Escuelas es parte 
egitima en el arreglo y li(Ju idac ion ele toda sucesion en 

que aparezca interesado el Fondo de Escuelas; pudiendo 
presentarse por sí ó apoderado, 6 bajo la direccion del 
abogado que designe si lo cree con vE'nien te. 

Al efecto desde que dicho interés apare7 ca, los jueces. 
deberán dar al Director General, la participacion corres
pondiente en los autos. 

~ Art. 70. El inleres que produzca el Fondo PerlIla
nen te de Escuelas: será liq L1 iJaLlo por el Banco cada tres. 
meses, y se t~ndrá á la orden del Consejo de Educacion 
para atender á las subvenCIOnes indicadas. 

«Art. 7i. Las sub\"enClOnes 1\&cionales serán solici
tadas y cobradas sujetándose á lo dispuesto en la ley del 
Congreso de 25 de Setiembre de 1871-

« Art. 72. El Tesoro de la Provincia subvencionará 
la Educacion Primaria en la siguiente forma: 

• 
« 1 o Costeando todos los gastos que originen el Con

sejo y el Departamento General de Educacion. 

«2 0 Costealldo la adquisicion de terrenos, y con ar
reglo á la ley Nacional de subvenciones, los edificios, 

I 
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mobiliario, libros y personal docente de una Escueb 
Normal de ni1"ías y otra de varones. 

«El Consejo escolar del distrito ó parroquia en que se 
encuentre ubicada una de dichas escuelas normales, ó 
ambas, contribuirá á ::;ostell<~r la escuela ele ap ¡icacion 
respecti va. 

« 3 0 

quc la 
males. 

Costeando las pensiones de los alumnos-maestros 
Provincia necesita cada año en las Escuelas Nor-

« 4 o Conc'lrriendo al sosten ele los alumnos-maestros, 
que cada Consejo de Distrito acuerde enviar a las Escue
las Normales, siempre que el Consejo asegure, con re
cursos propios del Distr'ito, el pago de la mitad de la 
pension de cada alumno. 

« 5 o Cooperando á los demás gastos que demanden 
las n ecesidades urgentes ele la Educacion Comun en los 
partidos ó parroquias que apesar de sus esfuerzos, no 
reunan los fonelos necesarios para satIsfacerlos. 

« 6 o Adj udicanelo un premio anual al Consejo que 
haya conseguido aumentar mas la concurrencia de alum
nos en las escuelas, relativamente al numero de niños, 
que el respectivo distrito cuente en edad ele presentar. 

«7 0 Subviniendo finalmente, á la adquisicion de li
bros para las Bibliotecas Populares, en ;a forma que lo 
dispone el capftulo V de esta ley. 

«Art. 75. Las MunicipaJidades que no entreguen á 
los Consejos Escolares de los Distritos respectivos, las 
cantidades que les correspondan, en virtud ue lo dispues
to en el articulo 73, serán obligados al pago ante el Juez 
competente, y condenadas con la simple comprobacion 
del hecho. 

«Art. 76 . Las Municipalidades pueden acordar es
traorelinariamente á los Ccnsejos de Distrito, las sumas 
quc crean convenientes para auxiliar la construccion de 

6 
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ediflcios de Escuelas 6 la adquisicion üe lerrenos para , 

las mismas. 

«Art. 77. Designase como contribuclOn üe Escuelas 

lo siguiente: 

« 1" El dos por mil anual sobre el valor de la pro
piedad territorial, deduciéndolo del impuesto con que esta 
esté gravada. . 

«2 0 Diez pesos al auc' , [) ')r la inscripcion de cada 
niño en la matrícula escolar, que deberán pagar sus pa
dres 6 encargados en el acto de inscribidos, con escl L1-

sion de los pobres de solemnidad. 

« 3" Las sub\'enciones que acueruen los parlicu
lares. 

«Art. 78. La Contl'ibucion Escolar qne produzca cada 
tlistrito, queda destinada á sufragar los gaslos de la Edu
cacion Pl'imaria en el mismo, y su inver¡::ion correspon
de á los Consejos respectivos. 

«Art. 79. El impuesto escolar será recaudado con
juntamente y por los mismos colectores que los demás 
impuestos de la Provincia, debiendo su producto ser de
positado en el Banco de la Provincia á la órden del Consejo 
General y á nombre del Consejo del Distrito respectiyo. 

« A rt. 80. Las 1\1 II nici palillades procederán respecto de 
las subvenciones escolares en la misma forma que deter
mina el artículo precedente, quedando exonerados sola
mente del dep6sito en el Banco en aquellos Partidos en 
que este establecimiento no tuviere sucursales. 

«Art. 8[, Tanto el Director General de Rentas, como 
las diversas Municipalidades pasarán al fin de cada tri
mestre, al Consejo General de Educacion un Estado de 
las sumas percibidas por razon de la contribucion de Es
cualas, cuyos estados servirán de lJase al Consejo para 
el exámen de las cuentas que deben rendir los Consejos 
Escolares de Distrito. » 
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Como cada uno de los artíclllos do la ley de Ellllcacion 
Comun ha sido invocado en casos ocurridos con la Mu
nicipalidad, el de Rentas, el Colector, y á causa del 
Acuerdo del 12 de Enero, es inuispensable que se tenga a 
la 'vista de los que hayan de formar opinion correcta so
bre estas materias . obre lo dispuesto dp. los fondos, 1"en
tas, cont?'ibucion y subnenciones para el sostén y fomento 
de la Educacion Comun. 

Art. 60. Las Escuelas y demas institnciones · de Edu
caclon Comun, se sostienen con una renta permanente 
de las mismas, con el producto del impuesto de Educa
cion que se establece por esta ley, y con las subvencio
nes Nacional, Provincial, Municipales y particulares. 

Art. 61. La Provincia de Buenos Aires acepta los bene
ficios de la Ley Nacioual de 25 de Setiembre de 1871. 

Art. 62. Queda constituido un fondo permanente de 
las Escuelaa comunes, que se formará con los recursos 
siguientes: 

1°· Las cantidades que actllalment8 existen deposita
das en el Banco de la Provincia como Fondos de Es
cuelas. 

2°· El pruducto de las mult3s que por cualquier auto
ridad se impusiesen, por infraccion de las leyes ó regla
mentos, que no tuvieren aplicacion determinada por la 
ley. 

3°· Los bienes que, por falta de herederos correspon
diesen al Fisco; el cinco por: ciento de toe1:> sucecion 
entre parientes colaterales con escepcion de los herma
nos; el diez por ciento de toda herencia ó legado entre 
estraños que esceda de mil pesos fuertes, y el cincuenta 
por ciento de toda institucion a favor del alma ó de es
tableci mien tos religiosos. 

40. Las donaciones de particulares á favor de la edu
cacion comun, cuando no tenga por objeto determinado 
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el fomento de la Educacion en un distrito, ciudad ó pu e
blo, o cualquier establecimiento de enseñanza. 

5°· Las donaciones que el Congreso Nacional llegue 
a hacer :i la Provincia para el fomento de la educacion; 
y el producto de la venta de las donacion es de tierras 
hechas por la Provincia. 

Art. 63. Asignase el cincuenta por ciento de los re
cursos a~ teriores, para constituic el fondo perman en te 
de Escuelas, el cual será ie violable, y bajo ningun pre
testo podrá ser distraido para objetos ajenos á su destin o. 
Estara depositado en el Banco de la Provincia, que abo
nara por las sumas que lo formen el interés an ual qu e 
pague a los depósitos particulares. Podrá disponer del 
interés y del cincuenta por ciento de las entradas de 
cada ano, establecidas por el articulo 62, aplicando estas 
sumas con toda prefe rencia á la adquisicion de terrenos 
y construccion de edificios de Escuelas. El fondo perllla
nente podri ser tambien colocado en Fondos públicos de 
la Provincia.» 

Entremos ahora á la aplicacion de la ley . El arreglo 
pncticado entre el Ministro del Interior y el Gobernador 
de la Provincia, dando por supuesto que el Edificio de 
la Escuela Normal de Maestras fuera propiedad del Era
rio de la Provincia, y como tal reintegrado su valor, 
acuerda s610 el pago del Edificio; y en efecto, se han 
presentado documentos justificativos aunque no verifica
dos ni aceptados por el comprador, de haber costado dos 
mdlones de pesos moneda corriente, deducida la parte 
qne por subvencion a edificios de Escuelas dió el Tesoro 
Nacional para el de la Escuela Normal. No se han inclui
do en esta partida 359,500 pesos mlc., qu e de fondos de 
Escuelas se dieron a la Escuela Normal para terminar la 
obra. No se ha cargado tampoco el exedente de gastos 

e en 1880 en la administracion de dichas Escuelas Norma
les, pagado del fondo de Escuelas Comunes que asciende 
a 391,650 pesos mlc., como consta del i'alance que se 
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registra en la púg . 67 del tercer Informe del Direc tor 
General de Escuelas, presentado al Consejo y elevado a 
la Lejisla tura, por los alíos 79 y 80. 

Son pues, 751,650 pesos m/c., tomados y no devueltos, 
a lGS fondos de Edu ·::acion Comun. 

En cuar¡to a la cuenta qu e prosento la Contaduría de 
la Provincia , en virtud del Acuerdo, fig ura en primera 
linea una partida cuyo tenor os : « Junio 22' de 1871. 
« Pagado PO?' el te?'I'eno q!l.e ocupa el edi ficio por valm' 
« de un millo n cien mil pesos ». El arreglo que ~ esta 
cuenta de invers ion se refiol'e, dice simplemente: el edi
ficio de la Escuela Nm"mal y no el terreno, POl" que el 
terreno no elltra en la cuenta de Erlil1cios de Escuela,> 
(Ill e han sido subvencionadas por el Gobierno Nacional; 
y en la ley da Edllcacion Comun vij ent.e para el Gober
nador, cuando hacia eso arreglo, en el in ciso 2" de las 
oblig3ciones del Tesoro Provincial para con la educacion 
primaria. '0 est¡l. impuesto á la Educacion en fayor del 
Erario, el deber « do costear la adquisicion de terrollos, 
« y co n a lTeglo a la ley nacional do subvenciones los 
« ed ificios, mobiliario, libros y personal docente de una 
«( Escuela Normal de ;\lujeres y otra de Varones ». 

Esa ley nacional de suhvenciones fué seguida inmeelia
lame n tA do nn Decre to reglamentando su uso, conforme 
ú Jo que PTescribe la Constitu cion ; y en ese reglamento 
!':o encuentra la rnon por que se pone por sev~rado e l 
tf'rreno, y es que la subvencion es so)o para contribuir al 
c(liflcio, JI nó á la compra elel terreno qn e debe ser pu es 
to por la Provin cia o la MunicIpalidad, y es tar adquirid o 
Úe an temano. 

El Decreto reglamrntario de las subyenciones, dico 
;1 sí : 

Art. 2° El G(\bierno J e tOlla Provincia en que se haya 
do construir un ed ificio para esc uela, por su cuenta 6 por la 
do cualqui er Municipio ó Distrito, podrá pedir al Ministe-

• 
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rio de Instruccion Pública la correspondiente subvencion, 
acompañando: 

« 1 o Cópia auténtica ele la escritura ele ]JI'opiedad 
ele un terTeno, con las dimensiones necesarias para que 
la escuela tenga, además del edificio, un gimnasio y un 
jan1in, y que este situado en paraje conveniente y en 
huenas condiciones de sal u Lridad, 

«2° Plano del terreno, y de las construcciones pro
yectadas, con la apnbacion de la autoridad ó corporacion 
superior, encargada del ramo de eebcacion de la pro
vmCla. 

« 3° El presupu~sto delallado de la obra, con apro
hacion de la misma autoridad (sin el valor de l tel'reno. I 

« 4 o Declaracion del Gobierno de la Provincia, acre
ditan do que existia ya reunida la cantidad, que agl'ega 
da d la subvencion nacional, alcance á ('nbrir el importe 
de la obra. 

El terreno no es, pues, parte del edificio cuando se hace 
el traspaso, ó cuando se avalúa un EJiflcio de Esc'¡elas 
subvencionado por el Gohierno Nacional; pues la ley es
presa qne tal edificio ha ele ser construido con forme á la 
1 ey de subvenciones . 

Dése pues, por sentado, qu ~] el arreglo no habla de ter
reno, y que el edificio r:onstrllido con arreglo á la ley de 
subvenciones, está en las cond.iciones del art. 72 de la ley 
de Educacion Comun. AtenieTlllose a la letra de dicho ar
reglo, y respetando la ley de Educacion donde no filé 
3lterada, hay un millon cien mii pesos cobrados de más 
de lo estipulado . 

Queda aun olro item de mayor cantidad que se ha hecbo 
figurar en la cuenta desautorizada ele liquidacíon, que en 
vioiacion del invocado acuürdo finiquitó, el autor de ella, 
~in dar lugar á que el «Consejo Supel'ior de Educado;¿ 
« )J1'ocediese el 'üeriflca¡'la divi'sion.IJ enÚ'~ga de los f'ondos 
«pel'tenecientes ci la Edllcacion Comun de confOJ'1Il:dad 

• 
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« d lo dispuesto en el mismo acuel'do de esta fecha, á 
{( cuyo efecto se le transcl'íbil'á (al Consejo Superior de 
« Educacion, :r no al Gobernador) en copia legalizada». 

En dicha liquidacion se establece una acreencia por el 
equivalente de pfts. 183.918.33 que el Tesoro Nacional no 
suministró .a ]a Provincia de Buenos Aires en el año 1880 
en virtud de ]a ]ey de subvenciones. 

Es más grave todavia para el asunto de que me ocupo, 
el hecho de qUA tomado por deudor el Erario i"acional, 
sea el fondo de Escuelas Comunes, en lo qne]e correi'ponde 
á los Distritos de' la Capital, quién paga por aquél. Asi, 
segun aquella cuentCl, debiéndosele al Erario provincial 
s610 dos millones, s.e recibe cerca de cinco por este solo 
item, con llamar nacional á la parte que se separa de 
territorio, y condenarla á cobrar ' por ambos del Tesoro 
Nacional 10 qne no recibieron del fonuo ue Escuelas. 

Cnando el Presupuesto 6 las leyes especiales de un Estn
do, disponen la inversion de fondos es solo durante el ¡¡fío 
pnrn (Iue rué votado el presnpuesto. Toda imer'sion cesa 
el dia en (Iue se cierra el ejercicio de ese año. La no 
invcrsion puede dar lugar á reclamos 6 a peticiones; pero 
no constituye deuda ejecutiva, y cuando mas ocasion de 
solicit;¡r del Congreso nuevos fondos para dichos pagos, 
si e~te los creyese necesarios. 

Esta limitacion del impuesto a núo para que fué 3cor· 
llaelo, fué la eausa d.e la deposicion de Carlos J, Rey de 
Inglaterra, que pretendia aplicar a los alios subsiguien
tes, el impuesto del ship money acordado para un año. 

No debe, pnes, el Tesoro l\'acional lo que no invirtió 
en sllbvenciones en a110s anteriore8; ni ha hablado el 
Acuerdo invocado de esta cancelacion ele cuentas entre 
ambos Erarios: ni consta de los ltbros del Consejo ue 
Ellucacion que el Gobierno l\'acional le deba tales sumas, 
pllesto que no habi3n entrado en sus arcas, ni sido depo
si tallas en el Banco. 

Si COlls[nrn!1 y fueren l1n justo pago las tleudas del 
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Tesoro Nacional, no las pagarian los fonuos pertenecientes 
:i los catorce Distritos que constituyen la CapitR 1, por 
no formar parte sus fondos del Tesoro Na"ional. Nó las 
pagarian tampoco por ser anteriores :i la ley do capitll, 
que sin darle retroactividad para alcanzar á dinero" que 
estaban fuera de su control, no pnede ahora disponer la 
l\acion sin despojo, no ya de derechos, sinó de propiedad 
adq u irida. 

Debo añadir, que es1ando el Consejo (le Ed'.,cacion de la 
Provincia obligado por el Acuerdo de Enero á hacer la en
trega, y el Consejo NacionAl por Decreto dp, 28 de Enero :i 
recibirse de las Escuelas ele Bup,nos Aires, al pedir la 
entrega del edificio de la Escupln Superior de la latedral 
al Sud, asegurado á esta Parroqllia por la ley ele 1858, ele 
la misma manera (flle otra de la C8tedral al Norte, el 
Gobernador de la ya separada Provincia pidió las llaves 
y el Consejo Provincial .. que no firmó la liquidacion, las 
entregó, tomanclo asi posesion del edificio fLlera de su jn
risc1iccion provincial, y hollando los derechos aüquiridf\s 
por dicha Parroquia, .mec1iante trescientos mil pesos, á 
titulo de inc1emnizacion y compra:i los del estinguido 
Colegio Mp,rcanttl otorgada por ley de la Legislatura. 

Entraba en los arreglos ec.tregar las Escuelas, y sin 
duda que es esta una Escuela, asi llamada por la ley. 
Declara el Decreto de 28 de Enero vigentes todas las insti
tuciones escolares de la Proyincia, y la ley ele 1858 es 
una de esas institnciones, no derogadas por Lejislatllra 
posteriores, porque el 00n trato con los Directores del 
Colegio Merr;a ntil (reput Ido ESGuela Sllp"rior), ora solo 
por la poses ion durante ocho alios, sin disponer de a 
propiedad. ni derogar la ley (Iue la dió :i la Parroquia 

El Consejo l'\acional, para especlirse en el examen y 
liquidacion de los [onclos de Escuelas, formuló b~ses 

fundadas en derecho j) ~ra la <1i,·ision lega l de di chos 
fondos, y se encontrarán en los anexos, asi como la 
nota en que se dió cuenta al Sr. :\lini tro en cuahto al 

• 
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despojo de la Escuela Supetior de la Catedral al Sud, 
por una órden_ que fuó comumicada á este Consejo, por 
la cual se mandaba entregar las !layes que estaban en el 
Consejo de Educacion Provincial. 

fiias mas serenos aguardan sin duda al Conse~o Na
cional de Educacion con la apertura del Congreso; y la 
ciudad de Buenos Aires, reteniendo por sus disposiciones 
los millones de que amenazan despojarla, verá un año, 
surgir de su seno bellos edificios de Escuelas, en que 
pulule como enjambre de abe,jas la poblacion inf¡:¡.Jtil, que 
elevará un himno de gracias al Congreso, por haLer hecho 
desaparecer Illl vacio de la edilidad metrtJpolitana. 

Ateniéndose á la verdad matemática y moral de los 
hechos y de las deducciones, y con solo sostituir la pala
bra Distritos de la ciudad de Buenos Aires, á qUIenes, en 
.lugar del gobierno nacional, sostituido á la verdad en la 
pretendida liquidacion, tendriamos sin ironía que puede 
presentarse en, los siguientes términos una hquidacion: 

Una {arma del pago que se hace al Munic 'pio de Buenos 

Ah"es PO?" los 12,452,034 pesos que le co?"?"es anden, de 

los {ondas de escuelas cont:¡"ibuidos por los habitantes 

de la ciudad, para las Escudas del Municipio dntes 

de la separac{on de ter?'Ítorios: -

Por haber compl;ado el Gohierno Nacio
nal por cuenta de la Nacíon :v para obje 
tos nacionales, el edificio de una Escuela 
Normal, tómensele al fondo ' de Escuel3s 
perteneciente á la ciudad, segun ley. . ps, 3,209,1 G3 

Por no haber pagado el Gobierno Nacional 
en 1880 parte de la subvencion ¿ la 
Provincia uecretada por el Congreso, 
paguen los fondos de Escuelas del .\ u
niciplO de Huenos Aires, inocentes de 
tamailo de cuido . , . ' , , . ,. « 2.152,522 

• 
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Por no haber ejecutado Gobernadores dq, 
Buenos Aires antes de 1873 con el era
rio de la Provincia, decretos suyos orde
nando ereccion dA Escuelas en la c::.m
paua, pague la ciu flad de Buenos Aires 
la omision de aquellos con su parte de 
rentas segun posterior ley de Educacion 

, 

COIl1un ...... . . . .. .. «1.418,792 
Por haberse elemorado el pago qUA debía 

hacer el Consejo General de remates ele 
terrenos efectuados en su tiempo por su 
autorízacion y orden, 8 s 1:) ndo en unos 
depositado el dinero en el Banco á órden 
elel Juez, pague la parte de la cilldad de 
Buenos Atres con los fonelos P!'OPlOS 

de sus Escuelas. . . . " « '1 68G,260 
Po r otro sitio comprado en remate por el 

mismo Consejo y demorado su pa!?<.\ por 
tramitacion jU flicial, pague con lo ya reci
bido, pues que no se hizo mencion en la 
I iquiuacion " . ..« DO 1 ,000 

Por 750.000 pesos sllm:inistrados pOt' el 
fondo ele Esr.uelas para terminacion y 
sosten de las Escuelas Normales... ..« 750,000 

Por la Escu ela Superior de la Catedral 
al Sud, declarada por ley de 1858 pro
piedad inalienable ele la Parroquia a 
pretesto de habel' llna Legislatura con
tratado su uso por ocho ailus, quede para 
siempre privada del terreno y edificio 
.üicha Parroquia por valor de. . « 1.500,000 

Por un terreno contiguo comprado par~ 

ensanche el e aquel, El iuutil por si solo 
para Escucl[l.. ... .., « -15 ,000 

Por ps. 300.000 elel fondo, de Escnelas y 
pertenecien tes a la Pal'rOCfnia do la Ca-
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tedral al Suu, con que se compr6 el 
título de posesion, al duei'ío del Colegio 
MercantiL . . . . . . . . . . . . . . . .. « 

Por mil fuertes pagados al ingeniero que 
levanto el plano del Edificio de Escuelas 
que (1ebia construirse en dicho terreno « 

Por la parte de una cantidad del 211 g que 
contra 10 ordenado por ley y reclamo del 
Director de Escuelas, retuyo en rajas de 
la Provincia el Sr. Gobernador . . . .. « 

Además) eréditos decretados para la cons
truccion ue edificios en la Campaña. « 

En junto. . ps. 

D1 

300,000 

25,000 

819,102 

324,975 

750,000 

Total. . ps. 13.629,814 

Tocan te á los Distri tos de fu era de la Ci udad de Buenos 
Aires. se adjudican en la liquidacion practicada, las si
guientes sumas: 

Por liquidacion . .... . 
Por subvencion . . . " 
Reservas por decretos . 
Para id . . . . . . . . 
Terrenos, sueldos, etc .. 
E~cuela Catedral al Suel . 
Indemnizacion por id .. 
Gasto del ed,ficio ele la Escuela 

l\ormal de Maestras 

En junto .. 

pS. 
« 
« 

« 

« 

ps. 

10.666,359 
2.152,522 
1.418,792 

324.975 
1.754,16D 
1.5 ,000 

300)000 

3.209,168 

21..325,080 

La ley de ELlucacion proveyó á la manera de r:obral') 
y á la invcrsion de esos fondos de Escuelas, sin que 
sea po ible distraerlos de Sil dl'stinacion lega l. Asi, pu es, 
los Lloee millones (lllC deLieron entregarse religiosament e 
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al fondo de Escuelas d'9 los Distritos que forman hoy la 
capital, representan por lo menos doce edificios de Es
cuelas para la de la ciudad, que no van á construirse 
desde que han sido distraidos de su destinación legal. 
para otros fines. 

Los Distritos que formen hoy la Provincia de Buenos 
Aires, sin la ciudad, adquieren por]a liquidacion 'Veinte 
millones por lo menoS, los que deben emplearse en 
Edificios de Escuelas len las ciudades y pueblos de la 
campa lía, donde no comprándose terrenos á exesivo precio 
como en la c::lpital y debiendo suministrarlos por ley, 
las Municipalidades pueden construirse cuarenta edi
ficios de á medio millon de pesos en termino medio, 
cada uno, siendo limitada la poblacion en cada localidad. 
Teniendo como tienen ya las poblaciones de c::lmpalía 
W8 edificios de Escnelas de propiedad publica, como 
consta del primer Informe del Director General de Edu
cacion, aumentarlGlse el nümero con tan fuerte suma, 
á cieoto cincuenta edificios de Escnelas, y entonces ten
driamos este hecho anormal en la historia de la aplica·· 
cion de las leyes, y la realizacion de veinte años de 
esfuerzos, desde 1858. 
1881-En ejecucion de la ley de 1858 y d0 1875., la 

Ciudad de Buenos Aires posee edificios propios 
éie Escuelas. . ............ - . . . . . . 1 

1875-En ejecncion de la ley do 1875, proveyendo el 
la ereccíon de Escuelas, lo que era entonces la 
campa~;'a poseía segun el informe do 1877. . .. 108 

En 1881, con los fondos depositados para ereCClOn 
ele Escuelas, la Provincia tondra si n o se viola 
la ley en 8n aplicacion . . . . . . .. ... .. 40 

148 



SUBVENCIONES DE EDUCACION 

A LAS PF~OVINCIAS 

, 

Contraidos los Gobiernos creados por la Constitucion 
~acional desde su ~rigen á las necesidades ue su esta
blecimiento hasta terminada la guerra del Paraguay, solo 
la cuarta ad~inistracion pudo dirij ir mir~das serenas 
hacia el interior de la apenas consolidada Union de las 
Provincias, y llamar la atenciJn del Congreso sobre su 
estado 

Pudiera decirse que el suelo mismo no era un víncule 
de union, tan estensos son los despoblados que lYJédian 
entre unas próvincias y otras. La red de ferro-carriles y 
telégrafos que empezo a euhrirlos desde entonces, }¡a 
disminuido en gran parte este aquel orgánico . 

. El estado intelectual presentaba mayores distancias 
toda via entre los cilldauanos destinados ti. gobernarse a 
si mismos, elijienuo el Congreso que ha de velar sobre 
los destinos del pais. La gTan mayoria de los electores, 
poelia ignorar que fuesen parte ele una republiea, y Dios 
sabe si muchos en las apartadas Provincias, conocian 
el nombre d.e la nacion que formaban, los derechos que 
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les asegura una Constitllcion, ó los deheres que impone 
á todos los hombres la sociedad de que forman parte. 

El Gobierno vrincipió por hacer restabJece~ en la Rio
ja por decreto especial, las Escuelas que se supuso exis
tieron en Famatina, 'antes, Venduna, Olta, Malanzan, 
Tama: Belgrano, Chepe, Independencia y San Martin, 
creando en la ciudad capital la primera escuela de edu
cacioJ. superior para mujeres. 

El Congreso a~ordó en el presupuesto para '1869, la 
cantidad de cien mil pesos fuertes para ayudar i las 
Provincias á crear esel1elas, á fin de difundir la i"l1Struc
cion primaria, circunscrita hasta entonces al perímetro de 
las ciudades, y el Poder Ejecutivo los distribuyó por iguales 
sumas á las Provincias, destinando doce mil fnertes para 
la compra de testos, libros, y titiles que serian aplicados 
al servicio de las escuelas. 

« Desde entonces aparece la idea de crear una COl1¡ision 
« que tenga por encargo la adquisicion de estos objetos, 
(1 y distribuirlos; reservando ademas una cantidad de 
« cuatro mil fuertes, que serán invertidos, dice el decre
« to, en la Inspeccion y visita de las Escuslas su bvencio
« nadas por el tesoro Nacional. » 

No pasaré adelante en la historia de la ley de sub
venciones sin hacer notar esta intervencion nacional en 
la educacion primaria, que la constitucion hace del re
sorte de las Provincias. 

El Congreso federal de los Estados-Unidos bajo dispo
siciones iguales, ha sancionado a fines d~l año pasado 
leyes de subvencion por el tesoro de la Union en fa VOl' 

de los Estados, á objeto de difundi!' la Ellucacinn pri:r.a
ria, concediendo mayores su mas a los 111as atraz':ldos. 
Fúndase este procedimiento en las mismas razones que 
prevalecieron en el Congreso argentino diez años antes. 
N0 estando en un país cualquiera la prJpiedall y riqueza 
distribuidas en las mismas proporciones que la poblacion; 

• 
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y siendo comun á todos los habitantes el dalio y la res
pOlIsabilid<ld que trae la ignorancia, y la pobreza que sue
le ser causa y efecto á la \'oz de atraso, la sociedad en
tera esta interesada y obligada :i precaverse contra lo" 
males que de aquellas fuentes han de sobrevenirle, ni 
Illas ni menos que la parte culta, y acaudalada no querla
rian esenta de r eproche, si contentandose con dar eelu
cacion á sus propios hijos, dejase que la muchedumbre 
ignorante las gobierne por el voto ó por el alboroto. 

Hoy se ha rlisipado aun entre los norte-americanos, la 
idea de una asociacion de Estados inc1el)endientes reu
nidos por convenio bajo una Constitucion, teniendo pre
sente que las Colonias no tuvieron solJerania propia cuan
do eran colonias de la Inglaterra; que no obró cada una de 
ollas, como colonia, para reclamar ~u Inc1ependencia, con
r¡uistada por las armas, declararla solemnemente á la 
faz del nlLlndo, y obtenerla por el reconocimiento, sino 
que reunido el pueblo en Congreso y bajo un nombre colecti
vo obraron, ántes de serlo, como nacíon consolidada para 
los propósitos sociales, como lo es~ableció la Constitucion 
misma CJue al efecto se diert,n, tras un infeliz ensayo de 
ConfeeleracIOn ele EstadQ,s. Si pues la ignorancia se perpe
tua en ciertos estremos del país por causas accidentales, 
siendo las distancias, la actual despoblacion y aun la tl'a
dicion misma remo ras poderosas, no ha dp. decirse que 
hemos adquirido con la independencia el derecho de aso
ciacion tal cual' se presentaren los asociados, pues nues
tra Constitucion pone por condicion que la eel ucacion 
primaria esté difundida en las Provincias componentes 
del Estado . 

Las leyes de 18G9 empezaron la obra de reparacion de 
los cimientos diré así de la sociedad, y ojala que no este 
lejos el dia en que esto trabajo fundamental haya do 
ces:u. 

Como se ha \"isto en el decreto reglamentario de la dis
tribllcion de rien mil ddros á las Proyjncias, se establece 
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ya el derecho de Inspeccioll «y visita de las E&cuelas sub
vencionadas por el tesoro nacional.» 

Habiendo de darse cuenta de la in version De los fondo:3 
salidos del presupuesto, y no siendo donaciones hecllas 
a las Provincias, sino mversiones con objeto determinado 
pOI' ley nacional como es la educacion primaria, aq uella 
inspeccion de tesoreria -es de derecho, y la facultativa se 
deduce dd objeto mismo de la subvenciono Sabienuose por 
tanto que algunas administraciones habian aplicado ar
bitralmente parte de dichos fondos, el P. E . Nacional pro
clamó en un nuevo üecreto como un deber suyo, «cuidar 
« que las cantidades votadas por el Congreso, para subven
« cionar la educacion primaria en las Provincias sean 
« integramente aplicadas á su objeto, y no dístmiclas d nin
« guno otro por premioso que fuere, ordenando que en 
« adelante no pueda exijil'se la entrega de un trimestre, 
« sin rendir cuenta justificada del anterior; y especiflcan
« do que esta cuenta vendria acompañada con un infor
« me en que se especifique el numero de las Escuelas 
« que se costean en todo ó en parte con la subvencion na
« cional, el lugar de su sitnacion, el número de alum
« nos que hayan concurrido al tiempo intermediario (le ca
« da una de ellas, y los nombres y sueldos <le los pro
« fesores que las dirijen.» Vuelve el Gobierno en otro ar
ticulo del Reglamento de 1869 á revindicar el derecho 
do Inspeecion, «para comprobar, añade, por este medio 
el estado en qLle se encuentra la educacion .» 

Los resultados úblen iüos, y la esperiencia adquirida 
sujeririan la necesidad de lejislar amplIamonte sobre un 
sistoma regular y pe!'manente de subvenciones á la euu
cacion distribuidas en proporcion á los fondos que á su 
sosten destinaren las Provincias, cuya ley vijente hoy, debe 
estar á la vista de todos ahora que debe lejislarse sobre 
un plan jeneral de proveer á la educacion, dico así: 
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Ley de subvenciones para el fOlTIent-o de la inst-ruccion. 

prilllaria en las Provincias. 

Art. 1 o Desde que termine el ejercicio del Presupuesto del a'ií.o de 
mil ochocientos setenta y dos, las subvenciones nacionales para el fomen
to de la in~truccion p¡'imaria en las Provincias se conferi¡'án con sujecion 
á las condiciones y formalidades que establece la pl'esente Ley. 

Art. 2 o Las Provincias que en virtud de leyes sancionadas por sus Legis
laturas, destinen recursos especiales para el sosten dQ la educaeion popular, 
y que quieran acojerse por un acto espIíci to á la proteccion de esta Ley, 
recibirá n subvenciones dJl Tesoro Nacional, para los objetos siguientes: 

1 o Construccion de edificios para escuelas públicas. 
2 o Adquisicion de mobiliario, libros y útiles para escuelas. 
3 o Sueldos de maestros. 

Art, 3 o Las subvenciones se acordarán por el Poder Ejecutivo Na
cional en la forma y proporciones siguientes: 

A las Provincias de la Rioja, San Luis y Jujuy, las tres cuartas partes; 
á lss de Santiago, Tucuman, Salta, Catamarca, Mendoza, San Juan y 
Corrientes, la mitad; y á las de Buenos A: res, Córdoba, Entre Rios y 
Santa-Fé, la tercera parte del importe total que ha)a de invertirse en 
los objetos espresados en el artículo anterior. 

Art. 4 o Los subsidios para instruecion primaria de la Rioja, serán 
determinados anual y especialmente en el p,'esupuesto de gastos genera
les de la Nacion, hasta qtle se halle en condiciones de regirse por la pre
sente Ley. 

Art. 5 o No se acordará cantidad alguna para la construccion de un 
edificio de escuela, sin que se hayan presentado préviamente al Ministerio 
de Inst¡'uccion Pública, d plano y presupuesto del edificio, y un informe 
daclo por el Gobierno de la Provincia respectiva, acreditando estar ya 
reunida la cantidad, que con la subvencion nacional, ha de cubrir el 
importe de la obra. 

El Ministcrio cle Instruccion Pública hará circular en todas las Provin
cias planos de edificios para escuelas, segun los mejores sistemas, reco
mendando su adopcion . 

Art. 6 o Las subvenciones nacionales para la compra de mobiliario, 
libro~ y útiles, destinados al servicio de las escuelas públicas, serán dis~ 
tribuidos por medio de una Comisioll que el P. E. nombrará. componiéndola 
á lo ménos de tres miembros y un Secretario, que será retribuido con el 
sueldo de mil C]llinieútos pesos anuales, siem pre que las Provincias pre
firicsen obtener por su conducto la remisioll de esos objétos. 

Esta Comision dispondrá la compra y el envio de los pedidos que se 
le hagan para el servicio de las escuelas públicas, siempre que se le 
remita al mismo tiempo la cantidarl de dinero que corresponda al importe 

7 
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total de cada remesa, segun la proporcion determinada en el artículo 30. 
Art. :0. El sueldo de uno de los Inspectores que p31'a la vig-ilancü 

de sus escuelas establezca cada Provincia, será pagado pOI' mitad pO I' ('1 
Te~or Tac ional, ha~ta la suma de 80 pesos fuertes mensuales, bajo la 
condicion de que él acepte la obligacion de suministrar los dato'; esta
t1ísticos, y verificar las inspecciones que le sean requcrida~ pOI' el l\linis
terio de InstrucciOll Pública. 

A rt. o. Queda destinada la octava parte del producto de las tierr>1q 
nacionales que se cnagenen, 1 ara ser efectiva~ la s dis osiciones ue la 
1 resen te Lry. 

Art. 00 , Mientras no se hayan reunido, J 01' la venta de tie\'l'as, r ecu l'a 
sos bastan tes ! ara sufragar los gastos que demande la ej<,cucion de esta 
Le-, el Poder Ejecutivo quech autorizado ! ara allicar á este objeto la 
1 arte de las R<,ntaR Nacionales 'lue ~('a nece!'ario. 

AI't. 10. El Poder Ejecutivo ado: ta rA las medidas tenrlentes A gal'antil' 
la fiel a li~ncion de los fondos que ~e diFtl'ibu\ an á las Provincias en \'il'
tud de esta Ley, como el exacto cum] limiento de las condiciones que 
1 a¡'a su 1 ercibo se les im j one, J rocul'ando a(lemás que las can tidades 
de;;tinadas al sostén de las escuf'las, sean administradas 101' Comisiones 
qne tengan su orígon en la elcccion de los vecindarios, 

Art. 11. Comuníquese al Poder Ejecuttvo. 

(Prol/Hel(jada el '25 de Setiem}J¡'e de 1871.) 

y espresándolo en el preámbulo de un decreto regl::t
mentan!lode la ley elo Suhvenciones para el sostén y fomento 
de la Educacion en las Pl'ovincias,que tenia aqnel por objeto 
garantir la aplicacion de los fondos ron que el Gobierno 
Nacional debe contribuir, el Pudor Ejecutivo impuso las 
con(liciones siguientes: 

Que las Provincias justificarian por medio de sus go
biernos, que los fondos votauos se invierten en ·el sosten 
y fom ento de la instruccion primaria , 

Que si era para edificios, con el pedido de subvencion 
presentarian ~Illtes uo emprender la construccion, documen
tos de propiedad del te rreno, fondos, planos del edificio 
por construir, sin admitir posteriores ampliaciones. 

Que si eran para moviliario y titiles se exijirá la remision 
:i Buenos Aires ele 1:1 sllma que haya de servil' ele base para 
aplicar la proporcion de la subvencion, y acompauaran 
siempre) como estaba dispuesto en la anterior ley de 
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suhvenciones, un estado con espresion del nt'Imero de 
Escuelas. maestros que las rejentar. y alumnos qlle las 
frecuentan. 

Qlle se crearia una Comision de Educacion para compra 
de útiles y libros,J cohro tanto de las cantidades do dinero 
que so le remitan de las Provincias, corno de las que tenga 
qne abonar el tesoro nacional, teniéndolas depositasda en 
un Banco, mientras proceden a su in version. 

Si era para pago de maestros, los gobiernos debian re
mitir una cuenta 118 la suma invertida durante el trimestre 
acompañando como comprobantes, un duplicado de 10s 
recibos, y otro de la planilla que cada maestro hubiese 
presentado para el cobro de sus haberes, con espresion 
del número de alnmnos matriculados, r la lista nominal 
de los asistent~s durante el trimestre, visada por la au
toridad corresponc1ien te. 

Al pOller al ::llcance de 10~l gobiernos y pueblos lejanos 
sumas considerab les, cuyo monto no está presupuestado 
de antemano por el Gobierno Nacional, y que tienen por 
base la declaracio:J. que hayan de hacer, de lo destinado 
por su parte á la educacion primaria las precauciones toma
das por la ley J los reglamentos tienden á asegl'rar la 

. verdad de los hechos, y á no abrir la puerta al mas 
peligroso de los abusos, cual seria procurarse sumas, 
á título de subvencion á la educacion con el prop6:,ito 
de darles otro destino, bastando para ello guardar las 
formas administrativas. Algunas administraciones pro
vinciales debieron hallar molesta y complicada la manera 
de verificar la realidad de los hecho s. 

Molesto y complicado debia ser en efecto un sistema 
de garantias para poner á disposicion de pueblos y go
biernos, sumas tan considerables. En camhio del trabajo 
diario, asíduo de toda la vida ganamos nuestra ::,ubsisten
cia, yes excesivo pretender ahorrarse un poco de trabajo, 
l)f!ra obtener sumas á veces enormes de auxilio y subven
cion nacional. 
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La creacion por la ley de una Comision lacional de 
Escuelas, compuesta de ciudadanos, sin otros funcionarios 
rentados que el Secretario, fuel a del personal ó de las 
oficinas del P. E. crea un poder administrativo en lo que 
respecta á pedidos de útiles y libros; pues en cuanto á 
subvencion por salarios lo deja sujeto á las formas ordi
narias de la administracian. 

Pero aun en el caso de los pedidos de libros, pide el ncm-
1>re de los maestros, las Escuelas y su ubicacíon, y el núme
ro de alumnos, datos indispensables para que la Comision 
juzgue si el pedido de libros que se hace, esta en propor
cion de las necesidades de las Escuelas, pues puede por 
exceso de celo, ó motivos menos elevados, cargarse la mano 
en pedir libros, ütiles, etc" 

En cuanto á salarios dEl maestros. se exige, á más de 
todos aquellos datos, la lista nominal de los alumnos en 
cada Escuela, disposícion qne podrán creer minuciosa y 
complicada los que ignoran que cada Maestro tiene la 
lista de sus alumnos, y que no alcanzando á ciento de 
ordinario en la generalidad de las Escuelas, son doscientas 
palabras, (nombre y apellitdo) las que tendrian que escribir 
cada tres meses. 

Como se ha visto antes, no se recibiria el seg'undo tri
mestre, sino despues de comprobar la recta inversion del 
primero; y esta medida se tomó despues de experimentados 
los inconvenientes de hacerlo sin tal requisito que recla
maba la Contaduria general, so pena de perturbar profunda
mente este servicio. 

La administracion subsiguiente, prestando oido~ á recla
mos no siempre desinteresados, derogó el arto 11 del Regla
mento contemporáneo con la ley de 1873, en cuanto indicaba 
la necesidad prévia y las pruebas que debian comprobar 
la inversion disponiendo que en adelante «se anticiparia 
« la cuota con que la Nacion debe contribuir para el pago 
« de los sueldos por cada cuatrimestre, siempre que los 
« Gobiernos ele Provincia remitan al Ministro de Instruccion 
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« Pública, una planilla que exprese las localidades en que 
« las Escuelas están ubicadas, el nombre de los maestros, 
« y los sueldos que estos devengan, quedando oIJligados á 
« justificar la inversion de las sumas de dinero que para 
« este objeto reciban, sin cuyo requisito no se les anticipa
« rá el cuatrimestre siguien te». 

(DcCJ'eto de Enero dc 1875.) 

Sin mucha esperiencia administrativa podia con tal su
presion de garantias, pr,~sentirse que todo el sistema iba 
a flaquear por su base. Anticipando las snmas por cua
trimestres, á la simple presentacion de un papel que con-

, . 
tenga el lugar en que una Escuela esta, y el nombre 
del !1Jaestro para obtener el tanto ele subvencion anti
cipada, á mas de viciar touo el sistema de conta
duria nacional, entregando sumas, y en el total su
mas enormes, sin los justilicantes de su inver sion, era 
quitar el freno a los administradores provinciales, que 
los contendria de distraer por]o pronto~ las sumas de 
tres meses, retenidas en cajas, ya que estuviese pagauo 
el primero, y hacer aguardar al 1\1aestro (que es lo que 
sucede) por ai10s. ¿Cómo se justifica la inversion despues 
de recibidas las sumas, desde qne la firma del Maestro 
y el recibo de su suelUo no es la prueba requisita que 
era el comprobante ' entre otros que el art. 10 reformado 
exijía? Las rentas nacionales hacen el gasto, no de la 
euucacion primaria que no se da, sino de los otros ra
mos de la ad'ministracion ei vil .... y esto se. ha estaLlo 
practicando en m uchas Provincias. 

El artículo septimo de la ley de subvenciones dispo
ne, «que el sueldo de uno de los Inspectores que para la 
vjjilancia de sus Escuelas establezca cada Provincia, serÚ 
p~gado por mitad por el Tesoro f\'acional, hasta la suma 
de 86 pesos fts" bajo la condicoll de que é l acepte la 
obligacion de subministrar los datos' estadísticos, y veri
ficar las inspecciones que le sean r eq ueridas por el Mi
nisterio de Instrucciou Püblica»; y bastaba desenvolver 
por la via reglamentaria las atribuciones de este fiscal 

• 
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en geJll)e n, pa 1'a verificar la veracidad de toda planilla de 
las qu e rindan los Maestros, que requeririan su Visto 
Bueno, como Inspec tor ~aeional; j' á ese espediente en
tre otros debe ocurrir la ley , reviviendo los primeros 
r eglamentos, y derogando los qu e supriman garant.ias, 
anticipando fondos , sin sustituir mejores medios de com
probacion . 

Mas desastrosos han sido los efectos de una posterior 
reforma del arto 9 del Reglamento original de la ley de 
s U! Jvenciones, tambien «a fin de facilitar las operaciones 
« de contabilidad, y estacli'stica de Ja Comision Nacional 
« de Educacion, y pa ) a obviar inconveni entes, que se 
« presentan en la tramitacion de las cuentas por libros, 
« (¡tiles, y moviliarios comp?'ados di?'ectamente por los 
« Gobiernos de Provincia ~) . 

Debe advertirse qu e la ley de subvenciones no tiene 
nada qu e hacer con las compras, qu e en Buenos Aires, 
qui era n hace r directamente los g'obiern os, pues en ese 
caso r enuncian a las ventajas que la ley de subvencio
nes les proporciona. 

La ley di ce : . « Las subvenciones nacionales para la 
« compra de libros serán distribuidas por la Comision 
« (nombrada al efecto), siempTe que las Pr01iincias pre
« fieran obtener p01' su conducto, la rernision de esos 
« objetos» 

Las funciones de la Comision el e ci udad:mos «de tres 
miembros, por lo ménos y un Secretario que será retribu ido 
con mil quinientos duros », no pueden r educirse al llecho 
material de remitir lo qu e cualquiera compre, y le 
notifiqu e enyiar a su destino. Las subvencion es nacio
nales son para la comp?'a de libros : la COlllision se 
Bstablece para comprar; y un decreto que reglamenta, 
no pu ede suprimir ó ,alterar el objeto de la le,) . Como 
la serie de leyes de subvencion se ha ido desenvol
vie1).:1o y perfeccionando sucesivamente, y forman un 
corpus jtt?'e, y como es de buena jurisprudencia acudir 
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á las fu entes y precedentes de una ley, bastara r epe tir 
el texto del decreto reglamentario de 1872, de la ante
rÍ' ... r ley d8 subvenciones, di tribu3 endo cien mil fu er
tes para ver cuál es la estension de las üiCultades de 
la Comision: «Se destinan, dice el artículo 12 del de
creto que la aC<J mpaña, «uoce mil fu ertes para com
« pral' libros, textos y titIles que sean aplicados al se1'
"« vi cio de Es~uelas. Por un decreto especial ,artículo 3) 
« se nombrará una Comision que tenga por encargo ha
« cel ' la adquisicion de estos objetos, dent1"o Ó fuel'a del 
«país, uistribilirlos entre las Provincias bajo la mü;ma 
« base del r eparto anterior ». Esta misma uisposicion 
hace el art. 6" de l ey permanente de sub'venciones, 
crean Llo la Comision «para comprcw los libros y útlles, 
« siernpre que las Provincias prefieran obtener pOl' ese 
« conduclo la I'emisiolz de esos objetos » . .1\0 habia pues 
incouvel1lentes que obviar en la compra <.le libros hecha 
dü'ectamcnle por los Gobiernos, porque no es con ellos 
ni de ellos qu e habla la l ey. El Decreto original rodean
u O de garantias y seguriclatles, aun lo cowprado por la 
COlllisioTl nOUlbraua ad hoc, exigió que la 1 e lacion de los 
objetos que se proponen adquirir, para sus escuelas sea 
con eSlJresioa del número de maes tros y alultlnos, y lo 
acompaliase un giro de la can tlLlaü de clinerG que les 
currespon de auonar con r elacion al pedido. 

« La Comision de Escuelas á quiene~ se han de acolU
« pa liar estos' documentos, cobrará (el giro) como las 
« ca ntidades que segun la ley debe abonar el tesoro na
« cional para estos olU etos; y bata, las compras y remesas 
« ue lus oJJjetos que le piJa cada GoLierno », 

Aun !J0r el decreto que PI etendió mas tard e obviar los 
inco nvenientes en la tramitacion de las cuentas por los 
libros , útiles, etc., «comprados directam ente por los Go-
biernos de Provincia ........ y que prefieran (a lo que 
la le.v ul'dena) ob tener por ager,tes pl"opios los objetos 
mc n ciotJado~ , relllitil'an a la Comision I\acional de Educa-

• 



• 

104 SUBVENCIONES DE 

don el dinero que le corresponda pagar ... y t1esignaran 
al mismo tiempo la persona a quien e nca rgan efectuar 
la compra». 

« Verificada es ta, anade, se presentará a la Comision una 
« cuenta detallada de su importe, para que disponga el 
« abono total, si los precios cobrados fuesen eq nit3tivos, ó 
«estuviesen conformes con los valores de plaza. El envio 
« de los pedidos se hara siempre con intervencion y bajo 
« la responsabilidad de la Comision Nacional de Educa
« ClO n ». 

La responsabilidad de qué? Del envio material? 

Hay quien lo traduzca aSÍ, a~nque se deba la justicia 
al ministro qne redactó este proyecto de creer que un 
grito y un presentimiento de la conciencia le hizo al ter-o 
minar la frase, lanzar la responsabilidad como un salva
vidas para los que se verian lu ego amenazados de caer 
en aquel piélago sembrado de escollos. 

Si se encontrase excesiva la reprobacion de un de·· 
creto que traspasa las facultades reglamentarias del 
Bjecntho, pues altera la ley, sirvan de disculpa los 
siguipntes asuntos que ha tramitado el Consejo de Edu
cacion Nacional, en r eemplazo de la estinguida ó absor
vida Comision Nacional de Educacion. 

Peticiones de libros se hnn presentado qne nO con
tienen mas j llstificativo qu e : «el aviso de haber ('omprado 
« con aquella fecha los libros y ütiles de Escuelas que 
« esp resa la fa ctura adjunta. en tal virtud ruega al sei'íor 
« Presidente se sirva mandar practicar las intervenciones 
~< que corresponden a la Comision que V. tan dignam ente 
« preside, a los efectos de la ley 'acional de Subvenciones». 

No podia reducirse á menores términ os el formulario 
con tantos tramites creado por las diversas leyes de snb
venciones, y los reglamentos que las acompañaban. Téngase 
presente que en dos ó tres dA estos pedidos que tienen 
el carácter de giros contra el tesoro nacional, ó letras á 
quince dias vistas, se trata de cosa de cuarenta mil fuer- o 
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tes, y que en el pedido que se trascribe ni se mientan 
los 10,140 pesos fuertes que importa la suma que la Provin
cia destina á la adquisicion de moviliario, cuanto y ménos 
el número de Escuelas y de alumnos que las concurren . 

j Qué puerta queJaria ahierta al abuso, si la concesion 
de supvenciones no tuviere mas regla que la compra que 
pr'etenda hacer alguno de lihros ú otros objetos, y recla
mar el otro tanto, el tercio ó los tres cuartos de su apunte, 
porque el aporte puede, corno se ha visto, suprimirse! 

Con razon el Ministro de Instruccion Pública embara
zado en el dédalo que han creado laxitudes, degeneraciones 
y desvios de los laudables propósitos de la ley, encarga 
al Consejo de EJ ucacion arbitrar medios de poner tér
mino al (lesordAn. 

Felizmente no solo la responsabilidad de los Miembros 
de la Comision quedaba como un faro para guiarlos en 
caso tan peregrino, sino las prescripciones del decreto 
mismo que :lLllorizaba esta clase de tl'ansaceiones, el cHal 
exigia que aquellos gobiernos fantasistas 6 enemigos de 
trabas y .cortapisas, manLlasen sin embargo a la C. N. de 
E<lucacion la cantidad de dinero que les corresponda 
pagar, lo que ya es algo; y designar al mismo tiempo la 
p ersona a quien encargan efectuar la compra lo que nunca ' 
está demás. 

No mandaron los gol.iernos tales dineros ¡'¡ la Comi
sion, ni se tomaron otros la molestia de decirle quién 
era el Agente que designaban; lo que hace simplementa 
nulo todo lo obrado por los que hicieron ó pretendieron 
hacer compras, en lo que respecta a la subvenciono 
Ocunio aLlemas en los casos citados, que examinarlos los 
precios de la compra, resultaron reca rgados de un diez 
por cien to sobre los valores de plaza, diferer..cia com pro
bada por el Oficial encargado de Depósito de libros del 
Consejo de la Provin cia, y reconocida por el librero mis
mo, lo que hacia 3GOO fuertes aumentados al valor de 
libros sin eso dema5iado caros. 
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El decreto habilita á los agentes que nombren los Go
bernadores, para hacer las compras que la ley encomie lJ . 
lla á la Comisionj pero el decreto no previo los diversos 
casos que pueden ocul'l'ir, t:lles como útro funcionario qll e 
el Gobierno haciendo los pedidos, o el lle ser un Go
bernador en congé, yeni(lu á Buenos Aires, el que se 
presenta, por escri to se en tienue, al Consejo lle Educaciun 
como el agente de su Gobierno, es decir de su propia 
persona, con un pellido por 'Ceinte mil fuertes, pediuo 
inocente de todo deposito de JineI'o. COlllprenderáse la 
aptitml tIe un Gobernador de Provincias apartadas, ll egado 
por la p¡'imera yez a Buellos Aires, cOllllJ rando afanado 
liLros, (¡til os, m::tp3s, con la peca pl'úctica del comercio y 
Je la lihroria que debe tlaer de Vaises en que no abun
dan aquellos artículos, y se encontrad la yentaja Je que 
haya lIlJ3 Comision para llenar estas funciones . 

No era solo por esas simples sugestiones del buen sen
tido que se hacia interrenil' tina Cornision en asunto tan 
espuesto al arbitrario, y a 1a fluctuacion de los precios, 
sino que respondia a Jar lluevas)' mayores seg~ridades de 
recta administracion. La loy dice : «Las Provincias que en 
« Yirtud de leyes sallcionadas por sus Legislaturas desti· 
« nen recursos especiales para el soslen de la Educacion 
« popular .... recibirán subvencioneí'\»j y en el Decreto 
reglamen tario original y con temporaneo de la ley ,para optar 
a la sub\'encion para libros e tc. , agrega: «los Gobiernos 
« que est6n haúilüaclos para proveer de útiles, movilia
« rio y libros a sus esc uelas 6 a las de l os municipios y 
« distritos, poddl.ll acuLlir á la CCl1Jü¡ion ele Escuelas aCOlll
« paíianJo etc ». Ln Gomision de Escuela~ ante todo nece
sita saber si el petit:io1l3rio de subvencion de ütiles, está 
autorizado por una partida del presupuesto, sancionado 
por su Legislatura, á proyüer de libros á las Escuelas. 

El presupuesto de Santiago trae 4,000 pesos fuertes para 
útiles y libros. Está habilitallo pues para pedir por 4,000 
Pp.sos. 
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¿ Traed, el de San Luis veinte y siete mil á que asciende 
un reciente pedido de libros? 

En algunas de las facturas c0111pradas á libreros por 
Agentes de Gobiernos se oncuentran en gruesas cantida
Lles, ouras de que el agellte mismo es el autor; y ¿ lJa:s
taria uecir que el Gobernador autorizo ]a compra y que 
insiste d0S veces en sost8ne1' lo hecho, para que la ?'es
ponsabiliclad de la Comision de Escuelas se la \'e las ma
nos? 

« El art. 12 de la ley ue Educacion Comun de l.\ueya 
York, (y todas las legislacion es traen lo miRlllo dice: 

-« i\ingun Comisionado de Escuelas (Inspectores) actuara 
como agente de un al~tor, cuitor Ó librero; ni directa, III 

indirectamente poud, recibir don alguno, recomp ensa, 
emolumento ó promesa, por su infiuencia en recomendar 
ó procurar el I.1S0 de algun libro, ó aparato de Escuela, ó 
fornitura (le cualquier clase que sea, en alguna Escuela 
Comun, ó la compra de algull libro para una biblioteca de 
Distrito. El que procurase ó solicitase la violacion de este 
artículo ó de alguna parte de él, será culpable Je delito; 
y por tal violacion estara sujeto el Comisionado á ser 
relllO\'itlo de su empleo, por el Superintendente de Es
cuelas », 

La Comision tiene un encargo que es comprar libros, y 
lla¡'a ello Jebe ejercitar sn juicio sobre la lLecesillaü de di
chos libros, y sO)..I1'e las condiciones requerdas para hacer 
el lJodiuo, cún10 se ha especificarlo antes, El Ministro uo 
Instruccion Pública no puede avocarse causas que la ley no 
lIe\'<1 á su tribunal, sopena de anular la Comision, .r acaso 
d esLrnir el úl timo parapeto que queJaba en la l'osponsabili
daJ de sus actos, como resultaria de una resolucio¡¿ aCQ1'

daildo á la Comision Nacional, la facultad de obsc?'Car 
el lOI> GoúieJ'nos de Provillcia Los pedidos de liúro:; que 
elle, co¡¡¡;ide1'e il/convcmentes» , Parecia que no habia 
noce::.i lad ele concederlas, pues tales facultades ernan~n del 
objeto de su creacion. 
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~rotivó esta resolucion el haber pedido un Gobernadol~ 

de la Rioja en 1878, en una factura de libros, unos dos 
mil quinientos ej emplares, de la obra sobre A1tatomia, 
Fisiolo,qia, é Higiene del Dr. Vialet y Masset» ' que la 
Comision de Escuelas se creyó en el deber de negar, 
suponemos por ser de un empleado de la educacion en 
la Rioja. Este inconveniente vuelve a presentarse en 
pedidos del Entre-Rios y Cata marca, en que tales libros 
caseros entran por millares de ejemplares, lo que consti
tuye verdaderas ediclOnes hechas á espensas del erario, a 
beneficio del funcionario vendedor y comprador á la vez 
para un cierto mercado. 

El Gobernador se quej6 sin duda al Gobierno, esto era 
á fines de 1879; y tras el nombre de Vialet y Masset 
puso este considerando: «que entre las atribuciones co
« metidas á la Comision Nacional de Educacion se eu
« cuentra la de velar por la fiel aplicacion de los fondos 
« de la i\acion; que en este concepto ha cumplido con 
« su deber», (negándose a pagar los tres cuartos del va
lor de 2~500 ejemplares del libro de aoatomía, fisiologia 
é higiene para las Escuelas de la Rioja). Esto es in
contestable; p ro lo es y mucho, que por corresponder" 
a las Provincias la eleccion de sus textos de enseñanza. 
en uso de tal derecho el Gobernador de la Rioja pueda 
pedir 2,500 ejempl:lres de una obra de anatomia fisiolo
gia y física para las Escuelas, y la Comision proveer al 
pago de lo que le corresponderia, sin dejar de velar 
por eso a la fiel aplicacion de los fondos de la Nacíon. 

Solo pueden pedir útilE~s y libros los Gobiernos que 
estén habilitados para proveer de esos libros á sus 
escu!,! las; Y era J:'lrediso que el Gobernador de la Rioja 
hubiese acreditad(j) ante la Comision hasta qué cantidad, 
para qué fin y de quién tenia tal facultad. 
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Hechos recientes. 

Durante los dos meses trascurridos desde la creacion 
del Consejo de Educacíon se han tramilado seis espe
dientes de pedidos de subvencion por útiles y libros de 
Escuela, por el sistema de :agentes autorizados por los 
Gobiernos para comprarlos por sÍ, y obtener la subven
cion en proporcion de lo comprado; y todos exepto uno 
han sido negados á causa de faltar á las condiciones 
esenciales impuestas por la ley, pues que a los pedidos 
aquellos á todos menos uno J faltaba el reqUIsito de acom
pañar al pedido la suma de dinero que enviaban para 
la compra. 

¿ Cómo podian equivocarse sobre este punto? 

Los poderdantes eran a veces un ministro de Gobierno, 
por una simple nota al agente, nunca á la Comision ó al 
Consejo. Dos provienen de Inspectores de Escuelas de 
Provincia, sin previa dele?,acion de sus respectivos go
biernos. Una es de un gobernador que ha venido á Buenos 
Aires, y se comidera el agünte de Gobierno, de que habla 
el decreto. Varios no dicen hasta qué suma dispondrá el 
agente, y si es dinero, ó un giro lo que recibe. Cuando 
se mandan comprar libros se supone que el Gobierno que 
lo hace tiene en el presupuesto una partida consagrada 
al objeto, y que hay una suma de dinero en cajas, que un 
decreto, ó siquiera una partida de rejistro, acredi.ta que 
tal dia se entregó a N. apoderado, o se giró contra N. la 
suma de, para comprar libros y útiles escolares. Pero 
cuando un Ministro en cuatro renglones encarga de com
prar libros en Buenos Aires á B. sin especificar de que 
suma dispondrá, y pasar esta cuenta al Ministro, ó á la 
Comision por 27,000 fts., que dice h9ber comprado, hay 
motivo ele duda ele que tal surna haya salido de las arcas 
de ninguna parte. Cuanto mas aumentarían las dudas si 
se encontrase que los pedidos de subvencion por este 
sistema de cuatro Provincias distintas y por suma de mas 
de 73,000 fts., han SIdo subministradas por un solo li-
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brero, que dice haber vendido a aquellos dudosos y pro
Jl1emati eos agentes por tan enorme suma de fts., proveyen
do el librero ele bancas de madera, de 200 varas de tripe, 
de compaces de tijeras por docenas y de cortaplumas p:ua 
las Escuelas, y de inngotahle diversidad de libros, no solo 
como textos sino como lecturas, y todo esto sin cont~'ol, 

sin licitacion, sin que ni la Comision, ni ningun otro li
brero sepa que tales c:ompr;.;s se es tán haciendo, proba
ble mente á precios exorbitantes, con surtidos hechos por 
el mismo vendedor, supliendo unos libros ú objetos pedidos 
con otros, yasegurándo3e provechos incuestionables, pues 
que no son debatidos los precios ni examinados los objetos 
por personas competentes . 

De tales lll aneras, la compra hecha «segun io demues
tra ' la factura adjunta», con él: «paguese por mi», 
llega al fin al Consejo, cuando todo esta terminado ¿ Se 
ha hecho en efecto tal compra? Esta es la cuestiono No 
se olvide qu e se trata de una de 73.000 pesos fu ertes 
en cuatro facturas del mismo vendedor. El artículo 9 
r eformado deja á 13. Comision observar si 10s precios son 
ajustados a los de plaza. Supongamos que no 10 son, y 
así lo declaró la Comision de subvencion es en dos casos 
de los cuatto citados . Vuelve la pregunta: ¿ se ha hecho 
en efecto tal compra? Puesto que pueden modificarse los 
precios. Lu ego n o se ha hecho. 

La verdad es que no se ha hecho, primero por que fondos 
dministrados por la Comision deben emplearse por medio 

de licitacion, segun su reglamento propio, y segun la ley de 
contabilidad; pero no se hecl10 ha tal compra, por que el 
que debe pagar la mayor parte de su valor no ha discu tido 
precio, ni "isto la calidad del objeto, y e~te es ref[uisito esen· 
cial del contrato; a tal punto que la COllrt d' Assises en 
Francia mandó a una compañia de tetro-carriles pagar un 
equipage perdido no obstante que el boleto impreso la 
declaraba irresponsable, si tal sucedia, pues estando im
preso decia la Corte, es prueba que no ha sido discutido 
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el contrato, impuesto por la dura necesidad. de marchar. 
No hay pues tal venta ni compra definitiva. Pero supon
~'amos que de hecho se haya realizado entre un agente y 
un librero, en el caso citado. i Estará el tesoro nacional 
obligado á pagar cincuenta mil fuertes de efectos, cuya 
eleccion se ha dejado á libreros interesados a agentes 
ineptos? Si la Comision aprueba las facturas, desde ese 
momento crea ella un personaje intransijente, el acreedor 
al Est9do por setenta mil fuertes, exijibles del tesoro con 
la presellt'lcion del proveido. Para conocer la gravedad 
(lel hecno, téngase presente que en solo crGs meses de 
trabajo del Consejo Nacional, !'le han presentado 76000 
fuertes, pidiendo reconoeimiento por solo cuatro Provin
CIas. Tales deben ser los abusos, que el Consejo no ha 
recibido una sola suma de dinero, en prueba de que tales 
compras se hacen, y que graci;¡s á la su presion de toda 
forma en el pedido de subvencion que se reduce á decir 
he comprado r paguese, el Consejo ha podido desbaratar 
la red de intrigas qllc reyelan los vari08 espedientes nega
dos, y que el sei'íor Ministro (le Instrnccion Püblica ordenó 
rlespues de despap.hados, colacionar en uno, para respon
der á los quc intentaren h;:¡cerse acree(lores, en virtll\l 
do endozo qne malas firmas declaran hacer de sus qui
méncas acreencias. 

El Gobierno Nacional drbi6 apercioirse desde muy tem
prano de ·las facilidades que á los abusos ofrecia la ley 
y la reglamentacion existentes de subvenciones, pues dasde 
1878 resolvia mandar Inspectores á diversas provincias 
con instrucciones tendentes á conocer á fondo el estado 
real de las cosas, y recomendando por instrucciones espe
ciales pasar un Informe en lo que á Escuelas Primarias 
se refiere á la Comision Nacional de Escuelas, y sobre 
Colegios y Escuelas normales al Ministerio de Instruccion 
Pública. :Nombraronse cuatro Inspectores, y no obstante 
el tiempo trascurrido, en el archivo de la Comisioll de Es
cuelas, no se encuentran los informes que debieron pasar 

, 
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tres de los Inspectores. Existia el del Sr. D. Antonio 
Garcia y Garcia, compuesto de dos cuadernos, uno de 
ellos de documentos referentes al otro, y comprobantes y 
testimonios personales ó dE! testigos de la veracidad de sus 
acertos. 

E! decreto de su nombramiento y las in!'itrucciones del 
Ministro de Instruccion Pública Sr. Goyena dan idea cabal 
de los objetos de la misiono 

No podia recaer en mejor persona el nombramiento de 
Inspector que el Sr. Garcia y Garcia. Su Informe á la 
Comision Nacional de Escuelas, que hoy representa el 
Congreso de Educacion, -arroja una inmensa luz sobre las 
oscuridades de los procedimientos con respecto á :subven
ciones y el estado de la educacion en la Provincia de 
que da cuenta. Sus acertos vienen corrohorados por 
documentos püblicos, ó por declaraciones fidedignas y 
suficientes para figurar como pruebas en su proceso 
criminal, de las personas que denuncian abusos, estorsio
nes ó infraccion á las leyes. 

Su Informe, sin las pretensiones de un tr-abajo acadé
mico, respira no solo claridad de propósito, sino una 
inteligencia de la buena admi~istracion de los' fondos 
públicos. Su ejercido de contador 10 habilita para exa
minar la parte que á la hacienda se refiere en los presu
puestos que estracta y verifica. 

No siendo posible dar á la luz pieza tan detallada y docu
mentada, me limitare á lo que á la inversion de las subven
ciones se refiere, pues esta parte bastaría para justificar 
el nombramiento de tales Inspectores, habiendo su objeto 
sido llenado ampliamente por el Sr. Garcia y Garcia. 

Una palabra basta para responder al primer encargo del 
Ministro de In strucion Pública. No hay ley de Educacion 
en Santiago. Se destinan por el presupuesto ciertas 
sumat> á la Instruccion primaria. Hay en las carteras de la 
Legislatura un proyecto de ley, presentando el año de 1873 
acaso para ponerse en las condiciones requeridas por la 
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ley de su bvenciones; pero ah í duerme sin recibir sancion. 
Es escusado transcribirlo con las observaciones que el 
Inspector hizo sobre d proyecto y las del Ministro del Go
bierno, todo lo que oCi.1pa la primera parte del Informe. 

:Ilini,tel'io de Justicia Culto 8 Insll'uccion Publica. 

Bueno, Ah'es, Enel'o 21 de 1880' 

Considerando l o que la inspeccion ordenada por el decreto de 20 de 
Fobrero del año ppdo; y á fin de reglamentar conveníentemente la ley 
general de subvenciones para la Instruccion primaria, sl)lo ha podido 
eiectuarse en algunas Provincias durante el tiempo transcurrido; 2 o que 
el objeto que se tuvo en vista al dictar aquel decreto no podrá rcali
zarse sin adqJlir nn conocimiento cabal del estado de las escuelas y de 
la in version de las subvenciones acordada~ por la Nacion, en todas las pro
vincia~, El Presidente de la República. Decretar 

Art. 1 o Nómbrase para completar la inspeccion ordenada por el men
cionado decreto de veinte de Febrero, á los Sres D. Benjamin Igarzábal, D. 
Antonio Garcia y Garcia, D. Emilio Bali'ito y D. Lindor Sotomayor. 

Art. 2 o La Comision Nacional de Educacion, con acuerdo del Mi
nisterio de lnstruccion Pública designará á los Inspectores las Provinciu 
quc respectivamente deban visitar, y les dará las ins trucciones correspon
dientes al desempe'ií.o de su cometido. 

A rt. 3 o Asignase á los Inspectores como compensacion de su trabajo 
para gastos de viático la cantidad mensual de doscientos pesos fuertes, 
debiendo dal'seles por el Ministerio de Instruccion Pública los pasajes ne
cesarios; la referid.a asigoacion le será abonada desde el primero del cor
riente mes. 

Art. 4 o La Contaduria General liquidará los haberes que correspon
dan hasta la fecha al eX'inspector D. Lindor Quiroga, á quien se darán 
las gracias por los bueílos sérvicios que ha prestado. 

Art. 5 o Los gastos consiguientes á la ejecucion de este decreto Si im
putarán al inciso 15 titulo 2 o del Presupuesto. 

Art. 6 o Comuníquese, publíquese y dese al Rejistro Nacional. 

AVELLANEDA. 

MICUEL GOYENA. 

8. 

, 
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Ministerio de Justicia Culto e ¡nstruecion Publica. 

Buenos Airc~, Febrero to de 1880. 

Al Sr. Inspector Nacional de Educacion D. Antonio Garcia y Garcia. 
Considero oportuno hacer á V. algunas indicaciones para el mejor de· 
~empe"ito de la Comision que se le ha confiado. En cuanto á la inspec
cion de las escuelas primarias de las Provincia,; de Tucllman y Santiago 
del Estero que le corresponde á V. visitar, ob,ervará lasinstrucciones ex
pedidas por la Comisioll Gen~ra[ del r;uucacion y aprobauas por Decreto 
de Marzo 13, de 1879. Conviene especialmente que V. reuna datos exac· 
tos: 1 P sobre las leyes dictadas pOl' la~ Legislaturas Provinciales para 
disfrutar de los beneficios de la. del H. Congreso N:tcional de 25 de Se
tiembre de 1871, especificando las rentas destinadas al sostén de la edu
eacion comun; si se han puesto en vigencia en todo iJ en parte, y des
de qué fecha; 2 o sobm el monto de lo;; recursos locales votados con 01 
objeto expresado desde dos años atrás pOl' lo' menos, 3 o sobre la per
cepcion efectiva de dicho ¡ recursos, y su inveróion con relacion á ías 
Rubvenciones nacionales pet'cibid:1s, y 4 o ~obre los medios mas adecua
dos para correj ir las irregulal'idades que existan y garant.ir la fiel apli
cacion de los fondos nacionales que se entreguen en adelante para el 
servicio de la educacion primaria en cllda Provincia. Conviene que 
tan pronto como ha) a usted visitado cada distrito escolar confecciono 
el informe respectivo y lo envie á la Comisio:J. General de Éducacioll, 
y que despues de haber inspeccionado todos los distritos que com
l'rende éada Provincia, expida el informe general cOl'l'espondiente <Í. 

la misma Provincia, de acuerdo con las instrucciones gonerales y eB
peciales que se le han dado. Además de las escuelas comunes debe Vd. 
inspeccionar los Colegios Nacionales, Escuelas Normales y demás ins
titutos de educacion sostenidos ó subvencionados por la Nacion que exis
tan en las Provincias que le corresponde visitar; informando respecto de 
cada uno de ellos I o sobre el estado y comodidad del edificio con rela
cion al servicio i que está destinado; 2 o sobre el mobiliario y material 
da enseñanza que posea; 3 o sobre la manera como se ejecuta su pro
gol ama de ense"itanza en cada una di) SU ~J asignatuJ'as, 4 o sobre el ré
gimen disciplinario que tenga en práctica; 5 o ~obre la forma en que 
lleve su contabilidad y el e ~,tado en que se encuentren sus libros; y 
finalmente sobre cualesquiera otros objetos que pudieran llamar su aten
cion indicando las medidas que considere oportu nas para correjir los de
fectos que notare. Los informes relativos á estos establecimientos los di
rijirá Vd. á este Ministerio. 

Dios guarde á Vd. 
Miguel Goyena . 

• 

• 
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ESTRAOTO DEL INFORME 

Present3.do á la COITlision de Escuelas por el Inspector 

Don ANTONCO GARCIA y GARCIA. 

" Es muy seno y digno de consideracion, dice el Inspector nombrado 
p3.rd la Provincia de Santiago, el hecho d() que para conseguir la sub
vencion del Tesol'O Nacional, se haga fi¡'mar á los empleados por una 
~uma doble de la que tengan derecho á recibir, Eso perturba las nocio
nes de buena fe y de moralidad, depravacion que acaba por inocularse 
en las clases de a lumnos maestros, pues cualquiera que sea la forma con 
que se la disfra~e salta á la vista la consumacion de un fraude ~, , , , 

El Inspector dil'ijió notas interrogatori2.s á ocho maestros y maestras, 
sobre la existencia del hecho, y todos contestaron en el mismo sentido, 
con mayOl' b men0r agl'avacion de circunstancias. Merece l~, preferancia 
la declaracion de dos alumno, de la Escuela Normal del Paraná, depues
tos á causa de cuestiones de sueldos, que dicen bajo su firma, « que 
contorme han tenido el gusto de declararlo verbalmente venimos 
á confirmarlo por medio de la presente para los fines de la mision 
que le ha sido confiada por el Exrno. Gobierno de la Nacion, que EÍendo 
alumnos con título de profesores. hemos desempeRado los puestos de 
preceptores uno en la Escuela de la E,tacion San Pedro, y el otro en 
la de la Estacion Frias de esüt Proviucia, desde Marzo de 1879, hasta 
Abril de este alío. Hemos siúo reemplazados en nuestro. respectivos 
destinos, no pudiendo conformarnos con las exijencias del Consejo que 
nos ha impuesto la denigrante obligacion de firmar recibos por cincuenta 
pesos fuertes el aTlo pasado, y ochenta el actual siendo así que nuestro 
sueldo era fijado en 20 pesos y 40 peso:; respectivamente. De nuestros 
reducidos sue ldos se nos están a leudando 270 pesos, á cada uno, que 
se nos han pagado en libramientos que hoy son in vendioles, ni aun por 
dos reales por peso. Esperamoq que el selíor Ministro de Gobierno 
pondrá remedio á éstos abusos que ponemos en conocimiento de V. y le 
saludamos con nuestra atenta consideracion .-.Jgnacio J"lfercado ,- Ramvn 

Vele.:;. (Ambos tienen buena letra illg lesa). 

F1'a'.cis .~o Ga¡"Dia (exelente letl"a inglesa) declara que en 1872 fuá 
nombmdo por el Consejo, r-faestro de la Escuela de Guesayan, eon sueldo 
oe 50 pesos; y su señora el !O de Junio preceptora de la Escuela de 
nilías de la misma Villa con 28 ps. mensuales, y « hasta el l o. de Abril 
en que elevé (habla Gal'via) mi renuncia, solo se me han dado 30 fuertes 
siendo asi que se me adeudaban tl'escientos ochenta y ocho pesos fuertes. ~ 

« Por el estado de pobreza en que se encontraba el Tesoro Provincial, 
con venimos que solo cobrariamos mitad de los sueldos, que se nos habian 
asignado, es decir, la cantidad con que el Gobierno Nacional subvenciona 

• 

• 
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las Escuelas de esta Provincia, asi es que entre ambos teníamos treinta 
y nueve pesos fts.; ma, á pesar de no gl'avar en nada el Tesoro de la 
Provincia, pOI' mas súplicas y gestiones que tanto mi apo.derado Don 
l\Ioises Santucho y el que suscribe han hecho, no hemo; podido conse
guir que se n03 pague ni un solo centavo .... Francisco Garvia. 
, Francisca Jacques declara, que le están a~ignados como Directora de 
este eolejio, 60 pesos. «Cobro 1113nsualmente esta misma cantidad, siendo 
de advertir que me fue pedido por uno do los Miembl'Os e1 el Consejo, que 
en mis planillas hiciese (igurar el doble de esa suma (vease el presu
puesto) á lo que me negué perentoriamente, ofreciendo renunciar. » 

En la E'lcuela dJ Sum:1mpa DJpartamento de Silipica, un preceptor 
de Escuela NOl'mal, renunció su puesto, por ser la Escuela un rancho 
techo de paja 7 vara~ de largo 6 rle ancho, donde tcnia su habitacion . 
Los útiles co nsistian en una mesa de pino, una silla, dos troncos de 
algalTobo labrado, p:lra servil' de bancos, otl'O banco de algarrobo de 
tres nl'as de largo, una piZalT8L mural. Slleldo del preceptor 40 pesos 
(a ntes de la suba á 50 á 8 '1), en libramientos que eran vendidos al 
51 por ciento, siendo el comp rador un empleado de la Junta de Instrllc 
cion Pública. El preceptor debia costearse á la ciudad 40 leguas de 
distancia á cobra r , y proveerse de útiles para la Escuela, ' sin que la 
Junta se los remitiel'a, ni provElyese nun ca, por mas que los pidi ese» . 

Hoy el pi'eceptor Normal cuya educacio n en las Escuelas Normales 
costó al Erar-io Tacio nal mas ele mil fuertes, se ba consagrado á labrar 
la tierra. Otl'OS tres mas han Bido suspendidos por la Comision por no 
poder conseguir que se alimenton cou palabras ó con bonos desacredita
dos, prévia IIrma de un fantás ti co recibo riel mas espléndido salario que 
se baya pagado en la tien'a á simples maestros de escuela, mas que 
¡'urales, campestres, silvanas. 

En los idilios del Mensaje oficial hay este período no obstante, aque-
. lIas separaciones y renuncias. « El cuadro de adelantos y ne::csirlades 

« lo verús (ó patrJs conscripti) en el anexo B, pero en el hay un pun to 
« seiialandoos un beeho , de que el P. E. no puede menos que' felicita l'se, 
« y felicitar á la Provincia en vosotros, y es que tenemos ya algunOG 
« maestros competentefJ en alg ·.lnas escuelas, con diplomas de Profesores 
\( Normales, ' y algunos da ellos hijos de Santiago, y con la gran pers
« pectiva de que úe a'úo en alío se aumental'á sú número con los que 
« cursan en las E1cuelas NOI'males del Parana, Tucuman y de esta 
« ciudad, de los cuales saldrán varios co n sus diplomas íl IIn del a'lí.o, 
« en aptiturT de l'endir servicios en el venidero». 

Siguen cinco declaraciones de di verso .' maestros todas conformes, de 
Duva l S. Garcia, al pie de la interrogatoria del seaor Inspector, Bernar
dino Sayago, ALel Garcia, Conrado P eralta. 

Dolía Jesus Loma de f.bregol1 figura en la planilla con 50 pesos como 
.pl'cceptora de la Escuela de Agujereado, y declal'a que solo gana 20 

• 
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pesos fts., debiendosele cuatro meses de IS77, siete de IS7S, ocho de 
IS79, cuatro de ISSO. 

El selior Inspector García obtuvo del Consejo de Educacion, firmada 
por el Secretario, la planilla de sueldos de maestros, refrendada con el 
sello de tan augusta Corporacion. Figura como el anexo No., 7. La 
Directora Francisca Jacques, tiene asignados 130 pesos mensuales. Hay un 
InspectOr General con 150 pesos, sueldo mayor que el de un Ministro , 
y u n profesor con 100 pesos. Diez y seis mae¡;tros ganan SO fts. que 
no gana ninguno en Buenos Aires. Una profesora 70 pesos, Dolores 
Herrera 60 pesos. Un segundo Preceptor 60 peso:! qne es lo que 
ganan los Principales en Buenos Aires. 

Una categoria de maestros en nümero de 24 g:lI1a cincuenta pesos, 25 
ganan 40 pesos, 10 ayudantes mujeres ganan 30 pesos fts. mient¡'as que 
en Buenos Aires ga n!l.n cuatrocien tos, y seiscientos en papel. Los sala
rios están pues por el doble, es decir que los pagaria la Nacion, soI2- ' 
mente si se pagaran de alguna manera los maestros. La subvencion solo 
ha servido para poner á disposicion de los que mandan sumas de dinero 
que no están rejidas por ningun presupuesto. 

Este no estorba que el Mensaje á la Lcjislatum, (imp reso) de IS78, 
diga: El alio pasado ten iamos 68 ES0uelas, concurridaH por 3357 alum
nos, habiendose gastado 4S. 070 pesos fts . , de los cuales 24.337 dió la 
Nacíon, y 26.933 la Provincia. 

El Presupuesto de Ius truccion Pública para 1880, asciende á 44,000 
fuertes de los cua les 36,000 en globo par::t el personal doce n te. La 
planilla de sueldos de Maest¡'os, con SO, 70, 50 Y 40 pesos cada uno, 
da 68,750 pesos fts., pagados al a'110, y se comprende que la subvencion 
entra por 33,375 pesos fts. Entre los 11 2 maestros y maest¡'as que ganan 
desde SO pesos fts., hasta 40, solo hay 10 que tengan títulos, los ciento dos 
restant.es so n simples aficionados , at raidos quizá por la fama de los cre- , 
cidos salados, ó puestos ahí para participar del maná, Ó del pan bendito. 
En 1879 hay So escuelas públicas, lo que hace el aume nto de vein te 
nuevamente abiertas. En Buenos Aires co n 700,000 habitantes, la 
riqueza general, y rentas que tiene asignadas, no se aumentaron 
sino diez y ocho en la campaña, ninguna en la capi tal. El número de 
alumnos aumentado en 1880 en Santiago á 6002 en un solo alto sobre 
los 3, que hemo~ rej istrado antes, si n que se sepa por qué los sueldos 
de los Maestros que antes eran de 50 pesos, suben á SO pesos fts. en la 
úl tima planilla. Ni el p úblico, ni la Lejislatura, ni el Congreso tienen 
conocimiento de estas alzas de precios. ¿ Habria subido el oro? 

El Inspector García y (Jarcia ha tratado de subir hasta la fu ente, en 
esta serie de teljiversaciones, y ha encon trado que apenas se persuadiera 
el Gobiel'llo de los Taboadas, que la admin istraccion que comenzaba en 
1875 habia ya triunfado de la intentada revolucion, cuando en 24 de 
Octubre, firmo un contrato con el Gerente de la Sucursal del Banco 
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Nacional, de que el Fiscal de Estarlo, dice en un documento publicado 
en los diarios: «La autenticidad del contrato arl'iba aludido, cclcbl'ado 
en 28 de Octubre de 1875, entre esta Sucursal del Banco Y' la admiuiso 

tracion anterior, está fuera de duda. Lo está igualmente que por las estipu-
1aciones de dicho contrato, se han afectado al pago de la cuenta corriente, 
con el Banco, los fondos provenientes de subvencion Nacional á esta 
Provincia, y los que la Nacion le subministra para fomento de Escuelas, 
y obras de defensa de este Rio Dulce». 

El Informe del Inspector sigue el rastro despues de rcjistrar aquellos 
datos y al tecedentes, en la lejislacion financiera de la Pl'ovincia. En 
el Mensaje del P. E. á la Leji.slatur'l de 1877, balanceando la Hacienda, 
dice: (documento impreso) « La suma de pesos fts. 25,737.99 recibido 
por la subvencion Nacional de Egcuelos, ha salido en la forma 
".g/l:iente : 
• 1 0,500 pesos 
esta Provincia, 
Nacional. 

tomados en la Tesoreria 
para el pago del interés 

Nacional, al representante de 
y amortizacion del Empréstito 

13,571.33 entregados al Banco Nacional, en virtud de la ley que 
sancionasteis con fecha 7 de Junio del corriente a'ilo, por deuda contraida 
por el Gobierno (Taboada) en ~ios a'ños anteriores de 1875 y 1876. 

1,666.66 al Consejo Generul "de Educacion ' ! 

" Tendré que a'ñadir, com3ntar, Ó analizar algo, esclama el Inspector », 
ante la elocuen te demostracion de éstas cifras oficiales ~ 

En el Mensaje de 1878 á la Lejislatura el P. E. se espresa asi: « En 
1877 entraron hasta Agosto pesos 64,995.83, de cuya suma por subsistir 
y por la subvencion de Escuelas ingresaron pesos 30, 11 8. 10, que el 
Gobierno destinb al pago de la deuda del Banco, y á la amortizacion de 
Empréstito Nacional, quedando por consiguiente para atender á las ne
cesidades de la administracion 20,000 pesos próximamente, despues 
de deducida la parte de bonos, por lo que los demás empleados del 
Fisco, sufrieren retardo en sus pagos (Los Maestros) «La cantidad 
de 9,796 pesos con que ha concurrido el Gobierno Nacional, para el 
sostenimiento de las Escuelas (por el presupuesto le corresponde de 
subvencion 34,000 pesos), ha sido pagada íntegra al Consejo E, colar, 
pues si bien el apoderado del Gobierno en Buenos Aires retuvo 4,500 
pesos para pagar los intereses y amortizacion del Empréstito, esta can-
tidad le ha sido reintegrada ya» ...... lo que demuestra que todo va 
bien en el mejor de los mundos posibles! El trozo del Mensaje consa
grado á la educacion pública es digno de la elevacion del asunto. 

El Inspector reproduce en cuatro grandes pájinas de cifras, la esposi 
cion que el Gobierno de Santiago hace de su situacion financiera en 
1880, que no tiene lugar aquí. Sino es la obse:'vacion del Inspector la 
eoncluirla, que dice: « Estas transcripciones que hago de documentos 
p.úblieos, oficiales, demuestran hasta la evidencia que las sumas dese n-
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bolsadas por el Erario Nacional, con destino á la ensellanza no han 
sido invertidas segun debieron s.erlo. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '. . . . . . . . . . . 

« Llamo la atencion del sellOr Presidente de la Comision de Escuelas, 
sobre la proporcion de los sueldos detallados en el último presupuesto, á 
saber: Gobernador 200 pfts., Ministro 190. Vocales de Cámara 133. 
Gefe político 90, Contador 80, Tesol:e ro 50. Ju ec!)!; de 1 ¡o lnfitancia 120 
y de Comercio 120 pesos fuertes». 

« Comparando estos aueldos segun clase y categoría de los empleados 
con la planilla de ~ueldos asignados á los maestros (solo diez tienen 
título) puede formarse idea de la, fé que puede presLal'seles, sino hubiese 
la~ prl1ebas mas evidentes y demostrativas, de que no es esa planilla la 
espresion de la verdad, sino consecuencia de la partida presupuestada 
sin detalles, para lnstruccioll Pública. Acompa'lío original bajo el N o 7 
la planilla de sueldos, por el cuatrimestre hasta el 30 de Abril de 1880. » 

(Ya su ha dado i! lI enta de la importancia de la planilla.) ... 

i QUe aconi'ejar al Congreso en presencia de hechos de 
un cadcter tan poco equívoco? No hay que disimularlo, los 
Taboadas, el Bancn Nacional, la LcgisJ:.¡tl1ra que en 1877 
reconoci6 como deuda un desfalco fuera de las formas 
administrativas y regulares, los di,'ersos ministerios que 
se han sucedido y han estado engauando al Gobierno 
Nacional con cuentas figuradas, la Comision de Escuelas que ~ 
obliga a les maestros a firmar recibos por el doble de su 
salario, Dios sabe quienes mas, tudos han participado 
durante ocho. años en actos que solo á las leyes corres
ponde calificar. 

i Que hacer? i Suprimir la subvencion? 

y sin embargo, estos pueblos dehen educarse, recibir 
ciprto número de nociones de moral, de cultura, de go
bierno de qu e tradicionalmente carecen. No se olvide 
qn e en Santiago el pueblo habla aun la lengua quichua. 
En la Escuela de Mortin que el Inspector Garcia y Garcia 
visitó, cn el Depar'tamento de Maiara, con 74 alumnos 
matriculados, asisten 40, d0 los cnales solo 20 saben ha
blar castellano. 

• 
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Estos ciudadanos nos gobiernan! Es preciso educarlos, 
sin embargo, no obstante las contrariedades que retarden 
la obra. 

No es tan vergonzoso el encontrar tan vasto plan de 
malversacion, desde que un Inspector levanta el velo que 
la distancia oculta. La falt:A. de una Inspeccion permanente, 
el estar abandonado á la. administracion de hacienda 
publica, sin control de funcionarios de educacion, el examen 
de las pruebas y documentos de Escuelas; el dejar una 
Comision de Escuelas llombrada por el Gobierno Provin
cial sin que un funcionario nacional refrenda sus actos, 
determinar sueldos, etc., etc., anticipar cuatrimetres por 
sumas enormes á la guarda y entrega paulatina de era
rios casi siempre angustiados y exhaustos, todas estas 
concausas obran sobre los ánimos hasta encontrar en la 
subvencion de Escuelas una mina y un tesoro en que 
todas las necesidades públieas, y por las publicas las priva
das, meteran la mano. Lo que deshonra y aftije es que el 
dinero consagrado á la mejora de la condicion moral é 
intelectual de los pueblos en sus hUos, sea precisamente 
invertido por la generacion adulta, instrnida, gobernante, 
en llevar con él la desmoralizacion, el fraude proclamado 
oficialmente, a donde quiera que su influencia alcance. 

Esto no es lluevo, sin embargo, en la historia aun con
temporánea de pueblos que empiezan i> salir de la antigua 
abyeccion. El Ejipto empez6 su rejeneracion con las refor
mas y adopcion de las prácticas europeas con lbrahim 
Pacha, y la Francia les abrió de par en par las puertas 
de los empréstitos. Al fin ha sido preciso in trnducir 
ministros ó jueces representantes de los acreedores de 
millones de deudas contraidas por los Khédives, régu
los de todos los pueblos atrasados, para construir doce 
palacios de residencia, á 10 largo del Nilo, bajo el plan 
de los de las Mil y una Noche árabes, en lugqr de las 
Escuelas, y canales de irrigacion que ofrecia. La guerra de 
Oriente tiene por pretesto y causa simplemente, que haga 

• 
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efectivas el Sultan las reformas administrativas, que tiene 
por tratados prometidas, á fin de dar satisfaccion a los 
intereses. civ lizados, esteriores El interiores, que el despo
tismo asiatico y el derroche musulman, vienen destru
yendo de !:liglcs atraso 

La ley de subvenciones mejor reglamentada, mejor 
a 'ministrada en adelante, desde que existe un Consejo de 
Educacion Nacional, puede poner coto a la repeticion de 
tamaños desórdenes. El infbrme del Inspector Garcia y 
Carcia, y los de los otros tres Inspectores nombrados por 
el mismo Decreto, habrán traido el benéfico resultado de 
despertar la atencion del pueblo y del Gobierno sobre este 
punto. 

Otros de los males que legan á los pueblos los gobier
nos de familia :r puede decirse de una raza sobre otra que 
ha precedido en San tiago a las formas republicanas, es que 
tarde en formarse la opinion publica que sirve para conte
ner, debilitar y sofocar todo plan de salir del espacio que 
las leyes dan a cada ejercicio de la autoridad, para que 
sea sano y regular. No hay 'opmion en Santiago . 

Diez años de práctica do leyes de subvencion por las 
sucesivas administraciones, bajo la inspeccion de Minis
tros de Instruccion Pública, cuya honorabilidad no puede 
ponerse en duda, han abierto un cancer en el caracter 
nacional, dando aliciente al 'fraude, y en lugar del estí
mulo y fomento de la educacion, sus rentas han servido 
para desmoralizar a tQdos, gobiernos, ciudadanos, maes
tros y alumnos, distrayendo de su destinacion los fondos 
de las subvenciones para aplicarlos a las necesidades supo
nemos públicas de "los intermediarios. 

Lo que demuestra el Informe del Inspector enviado á 
Santiago, es general a muchas Provincias. La ficcion de 
un presupuesto provincial de Educacion, es asentida y 
consentida por todos los funcionarios, y acreditada por el 
Inspector de Escuelas mismo. La subvencion ha detenido, 

• 
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pues, el desarrollo de la educacion, suprimiendo la renta 
provincial. 

Eo carta de San Luis, lprovocada por el encargo come
tetido al nuevo Consejo ele ejercer las funciones de la 
estinguida Comision Nacional de Ellucacion eseribe, per
sona respetaiJle: «En cuanto Q esta Provincia, como en 
otras muchas, tendrá usted. que tocar una llaga sensi,ble, 
para arrancar á los gobiernos los fonelos ele las Escuelas, 
con los que proveen a sus necesidades, en cambio de 
sumir a los maestros en la miseria. Aquí, y en el interior, 
los enemigos que tiene l:t educacion son los mismos 
gobiernos, quienAs se han declarad) tutores de este me
nor de eelLel, administrando 1m; fonelos a su beneplacito. 

En esta Provincia, por ejemplo, hace tres mlos que solo 
se paga la subvencion nacional, adeudandoseles a los 
ma estros la cuarta parle con que debe concurrir, y muchas 
veces ni la primera se satisface con regularidacl no obs
tante cobrarse ele la Nacion. En fin, seria asunto de no ter
minar si masclescencliese ~I ese respecto. Mas si necesitase 
datos imparciales y seguros, se los daré COIl el maya-r, 
gusto. » .... 

A evitar esto conduciria el artículo 14 del Decreto de 28 
de Enero que dice: «la Contaduria del Consejo abrirá una 
cuenta general a las Escuelas subvencionadas de las Pro
vincias y de las colonias y territorios nacionales, lJ3jO la 
denominaciún de «Educaeion Comun de la :[\:acion », cu
yo haber la formaran las rentas vol<ldas por el prosu
puesto. 

La organizacion de una ley general, partiria ele la base 
de que parte la lejislacion ele Duenos Aires, con un 
Dírector General, un sistema de rentas de Escuelas Co
munes, y las subvenciones dol erario nacional, las Es
cuelas Normales, los Inspectores y Visitadores, todo de
pendiente de un centro, para cl::¡'r impulsion :í la instruc
cion publica en toda la República, apartando las mala~ 

influencias, a fin de garantir « la fiel aplicacion de los 
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« fondos que se distribuyan á las Provincias, en virtLld 
« de la ley de suhvenci()nes », como el exacto cumplimien-

• to de las condiciones que para su percibo se les imponen . 
La historia dira que en estos diez años la ley de subvencio

nes para ayudar á la educacion del pueblo ha sido convertida 
en una prima ála barbarie, un prémio al fraude y al engano. 

La creacion de un Consejo ó un Superintendente de 
Instruccion con jurisdiccion sobre las Escuelas da la 
capital, de los territorios ó colonias, y sobre la inver
sion de las subvenciones, esta señalando el camino que 
debe llevar la legislacion, y es hacer pasar al Comejo 
Superintendente la provision de las subvenciones todas, 
tan¡o de libros en lugar de la suprimida Comision de Es
cuelas,' como de las de salarios y de edificios encargados 
al l\linistl'o de Instruccion Publica por el decreto reg'la
mentario de la ley de 1858. Los desórdenes ocurridos 
en la inversion do tan grandes sumas, faltando la ins
pecclOn de las Escuelas, los estados del· número de ellas 
y nombre de profesores etc, siempre muestran la dificul
tad que en tesoreria nacional habrá para verificar su 
empleo. Los proveidos pu estos por el Superintendente á 
muchas solicitudes de subvenciones, iguales quiza a cente
nares qu e se habrán provisto ántes sin objecion, han 
ahorrado fuertes sumas al erario, con solo exigir el cum
plimiento de los requisitos y condiciones impuestas por la 
ley y reglamentos. . 

Pero, para 'comprender la estension de esos requisitos, 
se ha necesitado la interpretacion de funcionario avezado 
en es tas materias, del Superintendente de Instruccion Pu
hlica, Director facultativo, como dice la ley de Educacion 
Comun de Buenos Aires, y como es de la esencia delnonJ
bramielIto del Superintendente, cuyasdecisionesacompailan 
SIempre a los tratados de Lejislacion de Escuelas. (1) 

(1) Digest of Decisions of State Supc¡'intelldcms, Code of Public II1~
truction of the state 01' New-York, pl'cparcd undel' ¡he Dil'ection of the 
Superintcndcnt of Schools. 1856. 
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ESCUELAS NORMALES 

Las Escuela.s Normales creadas en diversos puntos de la 
República por leyes nacionales, tienen en vista ayudar 
a 'las Provincias a desenvolver la Educacion primaria, 
con la mayor preparacion del maestro. Pertenecen pues, a 
la categoria de subvenciones, como los salarios, edi
ficios y 11 tiles para Escuelas. 

La Escuela Normal de Buenos Aires era parte integrante 
de la ley de Educacion Comun, obligado el erario pro
vincial, como subvencion a la Educacion primaria, a 
erijirlas a sus espensas, como á pagar los salarios de sus 
profesores, (art. 72 inciso 2°,) 

Habiendo pasado á la j urisdiccion nacional el Muni
cipio de Buenos Aires, el tesoro Nacional reemplaza al 
provincial en el sosten de las Escuelas Normales, afectas 
á la educacion primaria de esta provincia. 

Con esta transferencia todas las Escuelas Normales de 
ambos sexos en la RepLlblica son hoy nacionales " 

Por la ley de Edl.lcacion Comun de Buenos Aires como 
por las de cada Estado de la Union americana, las Escuelas 
Normales forman parte del plan general de Escuelas . ..-

Los Directores Generales ó Consejos de Educacion dan 
cuenta á la Legislatura del estado de las Escuelas Nor
males. A los Superintendentes dirijen sus Directores el 
Informe anual. El de Nueva York es Presidente de los 
Consejos Ejecuti vos de las cinco Escuelas Normales sitas 
en diversos puntos del Estado. Entre las funciones del 

, 
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Director General por la ley de Ed.ucacion Comun de 
Buenos Aires el inciso 9 de SllS atribuciones y deberes, 
es: «Inspeccionar frecuentemente por sí mismo .las Escue
las Normales y las Comunes», haciendo de ambas inspec
ciones una sola atribucion y deber. 

La naturaleza de la cosa mi<;ma hace necesaria la depen
dencia de las Escuelas Normales de aquellos funcionari,.ls 
que proveen de maestros a las Escuelas; y aquí resalta la 
necesidad de entral' en el espíritu de las diversas leyes 
de subvendones. El ar1. 5 o de la de 1869 dice: "El 
Poier Ejecut.ivo se reserva (para con las Provincias cuya 
educacion subvenciona) el derecho Je hacer que un fun
cionario nacional inspecc ione y visite las Escuelas que se 
sostengan en las Provincias con la subvencion nacional, 
para comprobar pOI' este medio el estado en que se en
cuentran. 

El derecho del Gobierno NacionaI a inspeccionar las 
escuelas y veretlcar la recta inversion de los fondos del 
tesoro, es inconcuso 

Se han establecido en esas mismas Provincias, Escuelas 
Normales cuyos alumnos maestros deben ser colocados 
en las Escuelas Comunes. 

iAbandonaráJos el Gobierno á la voluntad de los agra
ciados para darles colocaeion? Algunos hechos daran idea 
de lo que prácticamente pasa. Concluido el término de 
pstudios y graduado uno de los alumnos normales de 
San Juan, el Gobierno de aquella Provincia no le (lió 
la «Escuela Sarmiento », única en condiciones de apli
car los métodos y saber, a tan ta costa de la nacíon, ad
quiridos por el maestro) alegando el Inspector de Escuelas, 
que el maestro en funciones allí tenia derechos adquiridos 
á ser maestro de la «Eseuela Sarmiento; y el profesor 
normal tuvo que emigrar á Mendoza en busca de ocupacion, 
donde en efecto la halló. 

El Informe del lnspeetor ad-hoc Sr Garcia y Garcia, 
hace constar que tres alumnos de la Escuela Normal del 
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Paran a han sido suspendidos en Santiago ó renunciado 
por reclamar en vano sus sueldos. Uno de Córdoba no 
fué aceptado, y no ha podido cumplir con su compromiso 
de enseñar, en descargo de las gruesas sumas que ha 
costado su educacion al erario. 

Hay aun otra .consideracion que debe tenerse presen te . • La Escuela Normal del Pal'aná ha seguido cursos de 
estudios profu ndizados sobre las di versas asignaturas que 
(;Qntituyen un Maestro. El Director norte americano 
pedido al efecto, debia preparar estos alumnos para ser 
Visi tadores é Inspectores de Escuelas, medio muy eficaz de 
aconsejar a los maestrus, é introducir las reformas necesa
rias El curso que actualmente siguen los alumnos del 
Paraná contin LÍa las mismas tradiciones, segun lo indica el 
Director en su Informe . 

Es imltil nombrar ciudadanos aun siendo instruidos para 
esta inspeccion puramente facultativa, salvo en lo que se 
refiere á rentas. 

«El gran defecto en el empleo de Inspector, decia el 
Superintendende Hourewes de Pensilvania en 1865, Ó mas 
bien en la manera con que ha sido hasta aqui llenado, 
es la carencia de capacidad profesional suficiente, en una 
porcion de los que han desempei'íado este encargo. El 
Estatuto requiere, "una persona de adquisiciones cien
tíficas y literarias, y de saber y esperiencia en el arte 
de ensenar" .Desgraciadamente las comisiones electoras 
ó la autoridad central, no han tenido siempre en cuenta 
estos requisitos, eligiendo personas de reconocido mé
rito bajo otros respectos, pero sin saber ni tener esperiencia 
en el arte de enseñar Para remediar este mal debe 
exijirse positiva evidencia de poseer altos conocimientos 
literarios, y completo saber profesional, y reunir esperien
cia en el ramo, como condiciones indispensables para sel' 
Inspector de Escuelas. (Pensylva,nia Cormnon Sr:hool 
Rep01't. 1863). 

Pero estos Inspectores deben estar a órdenes del 
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Consejo ó el Superintendente General ele Escuelas para 
asegurarse de su idoneidad, y darles las instrucciones del 
caso. La injerencia del Gobierno en estos nombramientos 
trae enevitablemente la sospecha ó la realidad de que 
ejerzan una ac(:ion política; y ya ha sucedido, por esta 
causa, ó con este pretesto, que el congreso suprimiese los 
Visitadores, dejando desenvolverse y arra1garse los abusos 
cuya gravedad apenas se concibe hoy por no tener ojos 
suyos y oficiales para verlos en tiempo y d611unciarlos. 

Todavia cuestion mas seria presentan las diversas 
Escuelas Normales, de varones y de mujeres, establecidas 
estas en toda Provincia, y aquellas en Paraná, Tucuman, 
Buenos Aires, é institutos autorizados para dar diplomas. 
i Son valederos en Buenos Aires los titulos de suficiencia 
dados en Tucuman? 

Muy ilustrativas ele e~,te pu nto son las observaciones 
que con respecto á Escuelas Normales hacia el Superin
tendente de Instruccion Púb¡ica de Pensilvama en su 
Informe de 1&>5. «Tres de los Distritos de Escuelas Nor
males en que está actualmente (lividido el Estado, han 
sido dotados de Escuelas, una en Lancaster que fué reco
nocida en 1879; una en Edinboro, reconocida en 1861, y 
la de Mansfield en 1862. Estas Escuelas estan en estado 
de prosperidad segun se ve en la parte de este Informe 
que á ellas se refiere. Las Escuelas son propi uad par
ticular en cuanto á terrenos y edificios; pero desde que 
fueron reconocidas instituciones del Estado, hlm recibido 
ayuda pecuniaria del tesoro, aunque los terrenos han sido 
donados ó comprados por los Síndicos, Y. los edificios 
construidos p0r suscripcion. Son sin embargo institucio
nes del Estado, habiendo sido reconociJas como tales, 
bajo la ley de '1857, creando Escuelas Normales. » 



BIBLIOTECAS POPULARES 

I 

Tanto la ley de Educacion Comun, como el decreto 
,de 28 de Enero l)acen del Consejo de Educacion el in
termediario para la repartieion de las subvenciones á las 
Bibliotecas Populares de los fondos con que la ley se pro
pónia fomentarlas. Dice así: 

« Artículo 82. Las asociaciones que se constituyan en 
las ' iudades, Pueblos 6 Distrit~s de las Provincias para 
establecer Bibliotecas Populares, recibiran de la renta 
permanente de Escuelas el ;25 por ciento de las cantidades 
que destinen á la compra de libros, siempre que observen 
las ¡·rescripciones siguientes: 

« 1 a, Prestar libros gratuitamente, mediante las garan
tias que establezca cada asociacion. 

« 2a. Facultar á todo vecino para adquirir la propiedad 
de cualquier libro de la Biblioteca, pagando su valor. 

« Art. 83. Las cantidades de dinero que las Asociaciones 
recauden por enaj enacion de libros pertenecientes á 
las Bibliotecas, servirán para reponer en éstas los libros 
vendidos . 

« Art. 84. La subvencion de que habla el artículo 82 
dehera ser pedida por las asociaciones al Consejo General 
de Escuelas, por conducto del Director General, despues 
de haberle entregado las cantidades que destinen a la 
compra de libros. 

«Una vez que el Director General de Escuelas haya 
9 . 

• 
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cobrado la subvencion para alguna Biblioteca, remitirá 
el total a la Asociacion Protectora de las Bibliotecas 
Populares. ) 

La ley nacional, se pone en el mismo caso que para 
la construccion de edificios de Escuelas, dejando el acto 
inicial a los particulares, y obtenido éste, prodiga sus 
auxilios para el desarrollo y complemento de la idea; 
y cosa estraña! cientó cincuenta Bibliotecas Populares se 
fundaron al calor de esta proteccion de la ley, tanto nacio
nal como provincial. De los pueblecillos mas humildes 
acudieron los pedidos de libros remitienuo la suma, mo
desta á veces, pero real y positiya, que debia doblarse por 
el concurso ofrecido. Duró este movimiento algunos años, 
propagóse en todas direceiones, hasta que no sabrian decir 
por que, en un año aciago cesa del todo. L:Js Bibliotecas 
caen enel olvido, y desaparecen del todo durante una ad
ministracion. 

El Presidente de la Corntsion Dn. Palemon Huergo, en su 
Informe fi!!al se expresa en estos términos: 

« Por los informes anexos, en la parte relativa a las~Bi
«bliotecas Populares, verá V. E. que esta institucion, 
« que con tan feliz éxito y tan rápidamente cundió por todos 
« los ámbitos del país, desde que se dictó la ley que protegia 
« su establecimiento, y desde que la Cornision respectiva 
« hizosu propaganda, se halla hoy en un lamer..table estado 
« de decadencia. 

«Las causas de este estado, son sin duda alguna, la de
« rogacion de la ley mencionada, en una época en que toda
« via no habia echado ésta idea en los espíritus; raices 
« bastante profundas como para sostener y crecer por sí 
« sola, y sin el impulso de la proteccion á que debió su 
« origen en la práctica, asi como tambien la pen uria de 
« recursos, debida á la crisis económica que por tantos años 
« ha trabajado al país, y a la vez a las preocupaciones y 
« agitaciones de la política militante que absorven la aten
« Clon y los afanes de la mayor parte de los habitantes del 
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« país, con mitivo de la renovacion qne se aproxima de las 
« autoridades nacionales. 

« A juicio de la Comision Nacional de Educacion, no 
« será posible reavivar el entusiasmo en favor de las 
« Bibliotecas Populares, ni hacer fecundá y eficaz en 
« la práctica, hasta incorporar en nuestras costumbres 
« sociales tan benéfica institucion, mientras no se res
« tablezca la vijencia de la ley derogada en 1877, man
« teniéndose asi por un período de ocho ó diez alios mas, 
« sin escasear la propaganda y todos los estímulos 
« posibles. » 

El Inspector que visitó la Provincia de Santiago, dió 
en su Informe noticias del triste fin de los ensayos de 
Biblioteca popular en aquella Provincia. 

«Hé aquí los datos, dice, cIue sobre Bibliotecas Popu
lares he podido recojer. En el ano 1875, siendo Rector 
del \ olegio Nacional el Sr. D. Pedro Amó, se vendió la 
mayor parte de las obras pertenecientes á la Biblioteca 
Popular di,,;uelta por consuncion . 

«El producto que parece debía destínarse á la compra 
de nuevas obras, quedó en su poder, sin que conste el 
destino que haya tenido. En el archivo del Colegio Nacio
nal existe un balance hecho por el Rector Amó, en el 
cual aparece un saldo de :249 ps. á favor de la Biblioteca. 
Las obras se vendieron á precios sumamente bajos. Ac
tualmente solo existen algunas novelas de Walter Scott, 
Dumas, Scriche, Sué, Fernandez, Gonzalez, formando un 
total de 70 obras la mayor parte maltratadas. 

«No hay, ni habra concurrencia de lectores. Alguno que 
otro interesado en leer, las pidll para llevarlas a su casa, 
y previo recibo se le entregan por pocos dias, haciéndolo 
responsable por su deterioro ó pérdida. 

«El local actual no es á propósito. Esta en el Colegio 
Nacional, junto con la Biblioteca y el Depósito de libros 
de texto. Fueron quemadas las obras de Rousseau y Vol-
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·taire, y algunas otras de autores mas Ó menos libre 
pensadores. 

Esta narracion tan senciJ la es sin embargo de u na gran
de importancia, y, como el informe que un Juez de Paz die
ra de la muerte de un individuo de muerte violenta, las 
heridas que ha recibido, y los vestidos que tiene puestos. 

«Ninguna reprobacion inspira el auto de té practicado 
con Rousseau y Vblta.ire, libros rarísimos hoy, ilegibles 
y no leidos ni aun por los libre pensadores». 

En una biblioteca su presencIa seria un timbre, como 
curiosidad. 

La Biblioteca Popular no muriÓ como se vé de muerte 
natural, sinó de la lepra de Santiago que es la dilapi
dacion ejecutada por los pocos bárbaros que visten levita, 
ó tienen títulos de suficieneia. 

No quiero, sin embargo, generalizar esta causa á todas 
las 'Bibliotecas Populares que han muerto de inanicion, 
repartiéndose sus despojos desde que habian perdido toda 
actualidad. • 

Habia a fé un buen botin, segun la siguiente lista de: 

Bibliotecas Populares existentes en 1875. 

BUENOS AIRES. 

Biblioteca del Colegio Nacional, Sociedad TipogTáfica, 
Unione é Benevolenza, Parroquia de la Concepcion, Chi
vikoy, Tordillo, ( 'añuelas, Pilar, Quilmes, San Antonio 
de Areco, Baradero, Exaltacion de la Cruz, Belgrano, 
Barracas al Sud, Salto, Merlo, pila, Dolores, Asuncion del 
Saladillo, Chascomtis, Rojas, Las Conchas, Ramallo, San 
Pedro, Monsalvo, Santa Isabel de castelli, Junin, San 
N~colás de los Arroyos, Pergamino, Tandil, Azul, Moron, 
VIlla de Lujan, San Isidro, San Fernando, Nueve de 
Julio. 
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SANTA FÉ. 

Colegio Nacional, Santa Fé, Rosario, Colonia Esperanza, 
Colonia San Carlos, Coronda. 

ENTRE Rros. 

Colegio Nacional del Uruguay, Porvenir, Educacionista 
Argentina, Liceo Recreativo, Manll, Ateneo, Paraná, Dia
mante, Villa de Colon, Nogoyá, Villaguay. 

CORRIENTES. 

Colegio Nacional, Ciudad, Bella Vista, Saladas, Mer
cedes, Curuzú Cuatiá, Esquina, Monte Caseros, ltatí"J;anta 
Lucia, Goya. 

CÓRDOBA 

Universidad, Club Sodal, Protectora Union, Union y 
Progreso, Lafinur, Sociedad Tipográfica, Belle Ville, Villa 
de Dolores, Santa Rosa, Tulumba, Villa del Rosario, Con
cepcion de San Justo, Villa Nueva, Rio Cuarto, San Javier, 
Villa de la Paz. 

SANTIAGO DillL ESTERO. 

Colegio Nacional, Loreto, Atamísquí, Salavina, Bracho, 
De la Punta, De Copo 2 e) , Ojo de Agua. 

TUCUMAN. 

Colegio Nacional, Ciudad, Asociacion Literaria, G1'a
neros, Concepcion de Chicligasta, Medina, Monteros, 
Trancas, Cocha . 

SALTA. 

Colegio Nacional, Ciudad, cachí, campo Santo, Ch1-
coana, Cafasate, Oran, Payogasta, Santa Victoria, Rosario 
Lle Lerma, Viña, Molinos, San Carlos, Rivadavia, Glla
chipas, Alemania, A vellanf'da, Rosario de las Fronteras 

• 
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JUJUr. 

Colegio Nacional, Ciudad, Humahuaca, Yaví, Santa Cata
lina, Rinconada. 

CATAMARCA. 

Colegio Nacional, Club Casino, Vilismano, Andalgala , 
'finogasto, Santa Maria, Belen, Piedra Blancá, Alto, An
costi, Valle Viejo, Capayan, Miraflores. 

RIOJA. 

Colegio Nacional, Avellaneda, (Villa Argentina), Pre
sidencia Sarmiento, (Villa Belgrano , Rosario de Tama. 

SAN JUAN. 

Colegio i\acional, Franklin, Albardon, Caucete, Jachal. 

MENlJOZA. 

Colegio Nacional, Progreso (Ciudad, San Martin ( id), 
San Vicente, Diamante . 

SAN LUIS. 

Colegio Nacional, Mercedes, Lujan, Villa Renca, Villa 
Dolores, San Francisco, Vílla San Martin, Villa de Quines. 

TERRITORIO DEL CHACO. 

Villa Occidental. 
Total 158 Bibliotecas Populares . 
El Jinero invertido e n estos comienzos, 

Cllen 1;¡;t de la Comision de Escuelas. 
consta ele la 
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Haber de los fondos administrados por la 
l'YIision haste el 20 de Junio 1872. 

1871-Por libro~ para varias Bibliotecas .. pfts. 1895 12 
« Fletes y f\tros gastos. . . . . . . . « 200 

1872-Libros para varias bibliotecas .. " « 21581 32 
« Fletes y otros gastos. . . . . . . . ... » 2435 88 

1873 Junio 30 - -Libros para varias Biblio-

« 
« 

tecas. . . . . . . . . . . . 
30-Flp.tes y otros gastos.. . . 
30-Existencia en el Banco Ar-

gen tino. . . . .. . 
30-Letras a cobrar ... . 

« 25262 26 
» 1864 24 

« 3156 33 
« 531 70 

pfts. 56926 85 

Ley protegiendo las Bibliotecas Populares. 

Art. 1 o Las Bibliotecas populares establecidas ó que en 
.adelante se establezcan por asociaciones de particu lares en 
las eilldades, villas y demas centros de poblacion de la Re
publica, seran a uxiliadas por el Tesoro Nacional en la 
forma que determina la presente ley. 

Art. 2 o El P. E. constituirá en la ciudad de Buenos 
Aires una Comision protectora de las Biblioteca Popu
lares, compuesta por lo menos, de cinco miem'bros y un 
Secretario retribuido con mil pesos [ts. anuales. 

Art. 3 o La Comision ele que habla el artículo anterior, 
tendra ~ su cargo el fomento é inspeccion de las Biblio
tecas Populares, asi como la inversion de fondo~ á que se 
refieren los artículos siguientes. 

Art. -lo Tan luego como se haya planteado una asocia
cion con el objeto de establecer y sostener por medio de 
suscriciones una Biblioteca Popular, la Comision directiva 
de la misma podra .ocurrir á la Comisicn protectora, remi
tiéndole un ejemplar ó copia de los estatutos y la cantidad 
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de dinero que haya reunido, é indicandole los libros que 
desea adquirir con ella y con la parte que dara. el Tesoro 
Nacional en virtud de esta ley. . 

Art. 5 o La subvencion que el P. E. asigne á cada Biblio
teca Popular sera igual á la suma que esta remitiese á la 
Comision Protectora, empleandose el total en la compra 
de libros cuyo envio se hará por cuenta de la Naclon. 

Art. 6 o El P. E. pedirá anualmente al Congreso las 
cantidades necesarias para el cumplimiento de esta ley, 
quedando como recurso provisorio en el presente alío, 
la parte del inciso 15 del Presupuesto del Departamento 
de lnstruccion Pública que no se emplee en su objeto, pu
diendo aclemas invertir la cantidad de tres mil pesos fts. 
si fuere necesario. 

Art .7 0 comuníquese al P. E. 

Dada en la Sala de Sesiones, a Yelllte de Setiembre de 
mil ochocientos setenta. 

.A .ALSI~A. 

Cd?"los J1f. Sa1"avia, 

Secretario del Senado. 

Departamento de Instruccion púhlica. 

S. CÁCERES . 

B. Solveym, 

Secretario de la C. de DD. 

Setiembre 23 de l 70. 

Téngase por Ley , comuu íq'tiese y dése al Registro ¡a-
ciona!. • 

S.-\. R;Vll E r\ TO . 

~. .AvELLANEDA. 
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Biblioteca de San Fernando. 

Del cataclismo salvó solo ilesa, nutrida, lujosa como 
p·lanta caida en buen terreno, la Biblioteca de San Fer
nando, Ein par aun en la Capital de la Provincia. DAcia 
de la prosp ~ridad de las Escuelas el venerable George 
Emerson, que maestros, testos, renta, edificios) eran poco, 
sino habia por ahí un buen vecino que las vivificase con 
su aliento, su visita y su proteccion. D. Juan Madero 
ha sido el genio tutelar de aquella Biblioteca, y es de 
recordar glorias tan modestas, tan fecundas en bien y tan 
poco conocidas. M. Laboulaye leyendo en un meeting en 
Burdeos una vida de Horacio Mann, observaba que en 
Francia habian grandes literatos, sabios profundos y poll
ticos consumados; pero desafiaba a mostrarle un hombre 
púhlico de aquell¡t fisonomía. PU6Cle decirse de Madero, 
que es el bibliotecario de que no hay otra muestra en 
la República, pues dento ciqcuenta bibliotecas han desa, 
parecido porque no hubo quien las salva8e de la muer
te la Biblioteca de San Fernando. 

Ocupa los principales salones de la Casa Consistorial de 
aquella ciudad, ó mas bien los ocupa todos, ó por
mejor decir, la Biblioteca es la Municipalidad de San 
Fernando, porque de seguro la Municipalídad no es 
biblioteca. Ocupa un frente de la plaza; y los sal(·nes 
que no llenan los lIbros y museos, sirven para dar eon
ciertos, bailes, lecturas, todo en beneficio y mayor gloria 
de la Biblioteca. Hánse reunido sobre sus estantes y á 
los alrededores objetos de historia natural, medallas, 
mapas, retratos de grandes personajes, y :p.adie visitaria 
á San Fernando, que es ya punto de recreo y de concur
rencia, sin visitar el establecitniento. Seria de desear que 
no \·olviese una familia ó un paseante á Buenos Aires, ó 
siguiera camino á las Provinclas, sin dpjar!e un recuerdo, 
aun el de su nombre en el album que registra el de todos 
los visitantes. 

Grees.:i imposible reanÍinar las adormecidas bibliotecas. 
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populares i Evoca ríalas para que r esuciten el solo saber 
-que vuelve á preguntarse si están destinados los pu.eblos 
argentinos por sus distancias de las costas, los vecinos por 
no ser médicos, ingeniEros, ó abogados, á perpetuarse en 
la primitiva ignorancia de los hechos ó de las ideas de 
nuestros tiempos, contando solo con pescar al paso de un 
diario de la mai'i.ana, lo unico que nos llega? 

La Biblioteca de San Fe mando ocupa dos salones, que 
miden 160 metros cuadrados de superficie con 6 metros 
de alto los techos. 

Todos los libros estan colocados convenientemente por 
seccion es , en elegantes y adecuados estantes con llave y 
'ciErro de cristales; incluso los de la galeria que forma el 
segundo cuerpo. 

Las pareJes interiores de ambos salones, que no estan 
ocu pados con libros, se hallan uecur"ados CI 'n cuaJros, 
m:>pas, bustos y retratos, del mayor numero de próceres 
arge t:tin uso 

Su mobiliario es elegante, comodo y decente en todos 
sus detalles , como lo es la preciosa tribuna para lecturas y 
con fere ncias publicas. Ambos salones se iluminan por ara
ñas y l:\mparas con 28 luces . 

La mesa del Presiuente de la Sociedad, es la misma 
que uso el Sr. Riradavia hasta terminar su presidencia de 
la Republica. 

La Biblioteca ha recibido €lesue su instalacion 18 de 
En ero ele 1874, 7315 volúmenes, pero habiéndose encua
demaüo varios en un solo tomo, ha disminuido el número 
en 77"5, quedando existentes 6340; de los que 4142 encua
demados y 197G á la rüstic;l co n mas 422 duplicados. 

L 1 Bi blioteca es ta abierta seIS horas, toJos los d ias in
-cluso los festivos. 

Deslle su instalacion se han distribuido á domicilio 
13,128 libros y han concurrido á leer á los salones del 
establecimiento 8,288 personas, en un pueblo de cerca 
de 4000 habitantes. Perdiénd/;se tan solamente en el ~s-
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pacio rle seis al10s 14 obras, cuyo importe fué satisfecho 
.sin demora por los causantes de la perdida. 

El valor de los volumenes que posee el Establecimiento 
asciendé á 180,154 pesos mIco de los que solo el importe 
de 25,000 pesos ha sido adquirido por compra, debiéndose 
lo demas á cerca de 300 JonaciJnes particulares y varias 
oficiales. 

Posee asimismo gran numero de mapas, planos, cuadros 
etc, cuyo detalle se encuentra en un cát.alogo que se halla 
en prensa. 

y para garantir los libros y darle una apariencia siem
pre uecente, duradera y cómoda para el lector, se e ta
bleció en Setiembre de 1877 un Taller de Encuadernacion 
en que hoy se educan y trabajan seis nÍl'íos pobres de la 
localidau, y en el que se han encuadernado desde entonces 
hasta Enero 1 0 d'e 1881: para la Biblioteca 1638 libros y 
para particulares 456, entelado planos, preparado cuadros 
y corregido los rleterioros que' sufren los libros que se 
llevan a domicilio. 

El. Taller de Encuadernacion se rige por un Reglamento 
especial y esta bajo la direccion del intendente de la 
BiLlioteca. 

Museo. 

El museo ocupa un hermc)so salo n que mide 76,16 metros 
cuadrados, en que todo se halla perfectamente arreglado 
y la casi totalidad de los objetos en apropiados estantes 
-con cierros de cristales. 

Fue abierto al púhlico en 1877 y ha sido visitado en las 
seis horas que está abierto los dias festivos, por 7,363 
personas. 

Posee 152 aves y 45 CU3.c1rúpedos, reptiles, etc., embal
samados . Entre los últimos un hermoso tigre, un punna, 
una alpaca, "arios cienos, etc. 

, 

• 
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216 Muestras de maderas de las Provincias Argentinas" 
con una de sus caras brUllidas para hacer conocer la be·· 
!leza de su veta yel pulimento de que son susceptibles. 

404 Muestras de rninerales y roc?s, siendo notable por 
lo bien provisto de su coleccion la correspondiente á la 
Rioja; hállanse tambien delJitlamente representadas 1\1en
doza, Cútamarca, San Luis, San Juan, Cordoba, Buenos. 
:\.ires, etc. 

203 Muestras de plantas medicinales. 

88 Mariscos diversos de las costas del Atlántico, mares 

de Europa, etc. 

71 Armas, alhajas y utensilios de uso de los indios de la 
Pampa, Chaco y Patagonia. • 

25 Pieles de diferentes animales, curtidos en San 
Fernando. 

65 Fotografias de animales introducidos, y de los que 
han obtenido premio en las Exposiciones de la Sociedacl 
Rural. 

15 Escudos de la Nacíon y Provincias Argentinas. 
20 Cuadros murales para la enseñanza de la historia 

natural. 
y gran varic'lad de otros objetos que seria largo enu

merar, entre los que, sin embargo deben mencionarse los 
siguientes por su importancIa. 

Una mesa morisca de madera de nogal y castai'io, 
primorosamente tallada que cuenta como 400 ai10s y 
pe rtenecj6 al General D. Juan Martin Pueyrredon. 

Una campana de bronce adornada con dibujos y calados, 
que perteneció al Tribunal de la Inquisicion de Burgos. 
(Ji: pafia). 

Una plancha de madera, de la fabrica de naipes que 
est1;,leció en el Paraguay el Dr. Francia, y en cuya 
falJricacion, segun el Dr. Lamas, se invirtió gran parte del 
Archivo y libros de la Biblioteca Pt'Iblica para hacer la 
cartulina en que ::;e imprimieran. 
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Esta plancha, es una de las cuatro únicas que hoy se 
{!OllSerVan, y presenta grabado la série de espadas. 

Una tabaquera de ágata y metal dorado, que perte
neció al General D. Manuel Belgrano. 

Monetario. 

La coleccion del monetario, no tan importante por su 
número, cuanto por el mérito de las monedas y medallas 
que la forman, entre los que se encuentran macedónicas, 
egipcias y romanas de mas de 20 siglos de antiguedad; 
varias de la época del gobierno colonial en esta parte de 
América y la casi totalidad de los que conmemoran hechos 
gloriosos de nuestra independencia, guerras nacionales 
y civiles, inauguracion de monumentos y obras públicas, 
etc., etc., se compone al presente de-

3 Piezas de oro, 168 de plata, 399 de cobre y 43 de 
bronce etc.: en todo 610 monedas y medallas. 

La coleccion de billetes de Banos de emisiones anti
guas y modernas, la forman hoy 91. 

Cuán lamentable sea nu/~stra situacion con respecto a 
los hábitos nacionales , de consumir lectura, cúmo consu
mimos té, cafe ú otra innovacion introducida en nues
tras costumbres, la falta de demanda de lecturas, se 
siente en la Biblloteca de Buenos Aires, es pavorosa en 
la Nacional, á cuyos ~alones no han entrado en dos 
años sino el bibliotecario y algun miembro de la' Comi
sion de Escuelas. Sienten a cada ver aquellas grandes 
blibliotecas, ¡qué estraño es que las pequeñas mueran 
y se disipen! La emfermedad está ya conocida en la cien
cia, y el remedio encontrado-movimiento! 

¿ Deberá abandonarse toda solicitud del Congreso, qne 
tenga por objeto difundir las bibliotecas en los centros 
<1e poblacion, por el auxilio prestado ante,s, resucitando 
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la ley que se derogó en 1877 Un ligero estudio de esta 
cuestion indicará al C()ngr~so la manera de proceder 
desde que sea mejor cúnocida la materia de la legis
lacion 

La necesidad de las Bibliotecas para proveer de lectu
ra al público, ha venido al espíritu como una deduccion 
de la Escuela en los paises en que ya se ha desenvuelto 
como institucion social. 

Para nosctros es mas que una consecuencia de aquella,. 
es una iniciacion, un medio de importacion y distribucion 
de ideas, de nociones, de datos y conocimientos. No tene
nemos el libro, nacido en el pais dIremos así, sino rela
tivo a nuestros propios hechos internos., 

No habria una biblioteca argentina que pueda leerse 
fuera de los límites del pais por otros que no sean los 
eruditos y estudiosos, 

Un número considerable de personas poseen cierta canti
dad de libros, que salvo los profesionales han ido que
dando arrumados en estantes, como en rincones las botellas 
vacias del vino que hemos bebido antes. Vacios los libros 
para sus duenos, porque no volverán á leerlos. Quedan 
como recuerdo, como propiedad, como ostentacion; pero en 
general inútiles é improductivos . 

Un comien7.0 de cireulaci(ln de ideas y conocimientos 
trae el diario. Por insignificante que sea una de estas 
hojas volantes lleva siempre consigo cuando no sea mas 

\ que para completar sus pajinas·, algup. trozo de mejor 
composicion, trascrito de un libro, Ó tomado de otros 
diarios de mas alta alcurnia. Los peri~dicos y Magacines, 
son de mucho mas auxilio para la difpsion de las ideas; 
pues que á. a]gun órden de ellas se (:onsagran especial
mente. Las Revistas q[uincenales so~ de ordinario la 
arena en que ensayan sus fuerzas los literatos jóvenes que 
salen á la palestra, ó la sala de Exposlcion de muestras 
de sus lucubraciones que los grandes pensadores antici
pan al público. Los Ensayos son los precursores de una 
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idea que viene, como las luces de la aurora preceden al 
sol. No tenemos todavia periódicos hebdromedarios, como 
tienen los Estados Unidos cinco mil, pa ra mil diarios poli
ticos, ni la Revista como la de Deux Mondes, el Qua
terly Revew, que son antorchas perennes que arrojan 
luz fülgida sobre las intelig~ncias. El Black ilfagazin 
que patrocino Lord Browgham, no nos alcanza, y aun los 
que se han ensayado en español como el Correo de Ul
tramar, no han echado raices todavia en el país. 

El Congreso nortAamericano acaba de votar fondos 
para dar á los Estados en proporcion de su ilitteracy. 
Por nuestro poco consumo de letras, es aquella un pozo sin 
fondo que no bastarian para cegarlo, todas las rentas del 
Estado. Y preciso es cegarlo sin erubargo i 

La BibUoteca puede emprender la obra~ atacando la 
destitucioll de medios de propagacion, con encender en 
cientos de aglomeraciones, de poblacion, pequeños focos 
de luz. Lo intentó el Congreso en 1872 por la ley ya 
eitada. Mandó apagarlas por le~r de 1877, acaso porque 
muchas darían mas que luz, humo, porque se habrian 
apagado de suyo algunas" porque vacilaba la luz de todas. 

No era esto sin embargo de alarmarse demasiado, yen tan 
corto tiempo darse por edificado en cuanto á las dificul
tades de llevar a cabo la eomenzada obra. Mas bien debe 
atribuirse la d ~cadencia de las l::iibliotecas, al cambio de 
direccion que l:( preocup2lcio11. pública iba esperimentan
-uo aun en las ' I8spiraciones que se traducian en el Con
greso. Las &.rfcs de la ]paz venian siendo pospuestas, y 
las tentativas revolucionarias esplicarian mejor la desa
paricion de las ')iblioteca8 que la derogacion de la ley de 
l'Iubvencion. E,Ll\spiritu del gobierno seca ó vivifica. 

~ 11 \ 
Altas y bajas del mismo carácter hubieron en las Bihlio-

tecas de las ES1¡lelas y de Distrito que se mandaron estable
cer por ley en .las Escuelas Comunes de muchos Estados, 
.hasta que la e ;periencia ha ido enseñando mejores medios 

t, 

de llegar al r lsmo fin, con mejor estudio de la materia. 
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Hay hoy doce mil bibliotecas ptiblicas en los Estados 
Unidos, y miles y miles de bibliotecas de Escuelas y de 
Distrito. Pudiera llamársele el pais de la bibliote"ca, aun
que no sea el país clásico del libro. 

No se estrañe que cite con demasiada frecuencia lQs 
Estados Unidos, cuando dB Escuelas Comunes ó de Biblio
tecas se trata. Fuera de los sistemas prusiano y aleman 
y la Suecia, nada esta definitamente organizado en el 
resto de la Europa, y en cuanto a Bibliotecas, hay gran
des depositos de libros que suplen y representan a la 
Biblioteca legendaria de Alejandria. Ahí esta todo el 
saber humano, en numerosos lagos, cuya superficie 
apenas agita la solitaria barquilla del erudito, del histo
riador, del sábio, en busca de materiales o de antece
dentes; pero no son fuentes de rios de aguas vivas que 
van á fecundar los paises vecinos, no son arroyos y re
gueros que se desprenden de cada biblioteca de Escuela, 
de Distrito. de sociedades particulares, de donaciones es
pléndidas, de leyes de las Lejislaturas, del Congreso, etc., 
hasta llegar al fin á su tiltima forma la Biblioteca Comun 
lie la gran ciudad accesible a los escogidos, en su recin
to, y circulante como la sangre en el cuerpo, viagera 
como las aguas corrientes, luminosacomo el gf,lS, en las ciu
dades en que estan aglomerados los hombres por cientos de 
mile¡;:. 

s 
i Para qué tendria cada vecino un peqlJño depósito de 

libros propios, si á su puerta y ~ su llaJJ.t. .do pueden 11e-.... 
gar todos los libros existentes, uno en pos de otro, con 
un costo imperceptible, menos que el seguro que paga 
contra incendios, y sin dejarle en sus h1pitaciones el se
dimento de libros le~dos y releidos, que (:~acen e~ .estan
tes para figurar trIstemente entre;: ones vIeJos de 
testamentaría? 

·t 
Tal seria la institucion que debería re~~izar en la ca-

pital, el Congreso para dar significad~ á la Biblio
teca Nacional de que habla la ley de su l'E'eaclOn, y que 
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nadie ha visto, como si hubiera sido creada para realizar 
la bella frase del Evangelio: «una luz ba.jo el celemin ». 

Para hacer aC8ptable esta idea, hal'e una breve reseña 
de los principios conquistarlos por la ciencia de la libre
ria, pues ya cuellta, como los estudios prehistoricos, en 
las filas de la ciencia, con sus Congresos, sus Informes, 
sus sábios y sus publicaciones periódicas. 

Con el colosal desarrollo que la imprenta ha dado á 
la pnblicacion de lilJros, y la estupenda actividad del pen
samiento humano en nuestros dias, una biblioteca es 
casi inútil, sino es comprensiva de la mayor parte de los 
libros de nuestra época, sin excluir los clásicos de las 
pasadas. 

Un individuo, sino son los grande~ bibliófilos, no pue 
Lle proveerse de libros suflcientes á sus necesidades inte
lectuales en ciencia que se renueva, en hi~tOl'ia que se 
rehace, en literatura que entra en nuevas VlaS. 

El siglo XVHI ha muerto: la revolucion francesa su 
obra ha dejado con Taine de ser UD Gcnesis político: 
Napoleon ha descendido do la leyenrl9 her6ica á !a esplo
tacion de la sangre y de los tesoros de una gran nacion. 
¿Para qué hablar de literatura despues de Byron, La
mar tine, Thiers, y los escritores de mediados del siglo? 
l\1ax Mullp,r Mommsen, han rehecho el mundo antiguo. 
Stanley ha revelado el Africa, Mariette y ~1::lspero resu
citando al Egipto que inventó el dogma de la resurrec
cion da la carne. Todo esto y mas lo porulariza la Bi
blioteca Popular, y hace que el público esté en aptitud 
de comprenLler el pais en que nace, a l mundo en que 
vive, la época que le sirve de horizonte. 

No tenomos BIbliotecas sino la de la Provincia que es ¡á 
desorientada; la Nacional que no se abrió nunca; y 156 
populares que murieron en su c:;una, porque su nodriza la 
Pa1ria, habia vuelto á las andadas, y se escandalIZÓ de 
gastar diez mil fúertes al año, cuando veinte millones 

10. 
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no le han bastado paJ'a saldar la cuenta de sus orgl3s 
desde 1877 que de:'og6 la ley de su creaClOn. 

Es consolador recordar lIue la Biblioteca popular no ha 
nacido espon táneamen te de ]a sucesion de las ideas, por
que a ser así, habria apar2cido en Europa, donde el libro 
comenzó sus va!"ian tes de kaleid6scopo, su reproduccion 
de criptógamo . Franklin tuvo la intuicion de esta nueva 
aplicacion del \"Ío(,ulo de aSClciacion, en la formacion de 
una biblioteca comun á varios amIgos, qu e aun se con 
servan en Filade lfia. 

Algllnos hilJliofilos, h;:¡ri donado al público las IJlbliotecas 
que poseian y varios fihintropos las que mandaron crear 
con sus tesoros. 

Es frecuente que lIn Y8cino anuncie que dará 20,000 
pesos de su P ~( IIlio si la poblacion suscribe otro tanto 
y e:ste es el origen de la Biblioteca Brooklin. 

Los dependientes ue almacenes, tiendas, joyerias y tolla 
otra industria qU A no se::t la botic3., el mercallo y l::l. venta 
de co:nestible3 obtuvieron de su's pltrJneS e l pe rmiso de 
cerru}' tiendas y almacenes, y crearon á escote la Biblio
teca de la Sociedad de Cerrar Temprano, para .avrovechar 
sus ocios y rehacer e l espíritu ensanchando la esfera ele 
sus conocimientos. La de Kueva York cuenta 270)000 vo
lllmenes, y los recibe por .ciento: y po!' miles de las pren
sas europeas) a medida que salen a luz. 

Los Jóvenes Cristianos forman . UIla asociacion que tiene 
una biblioteca en cada ciudad, donde su número es consi
derable, y son ellos los que en realidaJ han preparado e l 
camino á la institucion pública de la Biblioteca de ciurlau) 
que es una grande, suJ"tida, selecta para abastecer á las 11e· 
cesidades intelectuales ele un pueblo. Tal es la de Boston COl! 
190,000 volúmenes que hace circular a domicilio, mediante 
una poderosa admil1istraeion, y cuya planta y organizacion 
puede servir de mOlleJo para crear una Biblioteca nacio
nal en Buenos Ait'2s, a l sernclO de toda la polJlacion, en 



POPULARES 147 

lllgar de 13.s Bibliotecas pop ulares ele Parroquia, que fa
vorecian las le.\'83 nacio n::lles y prov inciales , que hemos 
pasaclo en revista, y murieron ]Jor falta de alimento. 

Una B:blioteca g rand e ó peql13tla no pu ede vivir, sino 
a condicion de r2frescar eontinuamente S'l nnt.erial, ad
quiriendo todos los libros qne ll:1.man la atencion del 
mundo ilustrado, porlIuo estos atisan la sed de conoci
Illientos del lector, y üan pábu lo á la conversacion de l 
dia, por la novedad de los (leseubrimientos, de los viajes, 
de los sistemas etc. 

Las BilJliotecas populares do bs ciudades, villas y aldeas 
de la República, rru e eran ya en número de ciento cin
cuenta han muerto ~l causa de no infundirles nueva vitla, 
con la ineorporacion de nuevos libros . Los que existían 
los leyeron ó no, los hahitantes cuyo gusto por la lectura 
no es todavía un húbitu; porque este es otro de los he
chos obsenados. No hay qu e culpar a nadie de que no 
lea : la falta está en el que pone á su alcance solo libros 
lIama<los buenos, pU 6S es seguro que pocos los leerán. 
Se ha publicado en Francia una série de libros traducidos 
ya al castellano, las 11IaroPJillas, que contienen en libros 
s(~parados el relato de lr¡s hechos mas estraorcLinarios, o 
la descripcion de las obras de arte de la Grecia, 6 las 
verdaderas maravillas de la naturaleza . Veint) ele estos 
pequeños y sust~ nciosos volúmenes en viulos a I::lS Bi_ 
bliotecas populares, habrían prolongado su eXlstencia un 
alío, danrlo que leer á las jentes d8sganadls. Lr) mas 
notable es qlle el Gobierno ~acional hizo venir estos li
bros para las Hiblioteeas , y la Comision do Escuelas no 
(lui so incorporadas en sus factut'JS, porqu e no eran pedi
dos por los solic:ítan tos. i Cómo habian de pedir el e J uj uy Ó 

de Olta, ó de HUll1ahuar:a , aq1l8110s libros , si :os Miembros 
mismos ll e la Comision no sabian toJavia de su existenc:ia ? 
E~o mas tiene que hace r la Biblioteca, iotl'ollu c: ir la 111 a -
tel"ia ,de la lec tul'a, pues el comercio no subministra :lUlO 

lo ya conocido, y de largo tiempo demandado. 

" 

• 
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El libro ha de ie tl'as del lectoe, ofreciéndole su me r
caderia, su golosina, y no ha de ir pI lector ha s.e lltars e 
hOl'as y boras, valiosas y reclamadas pOl' el trabajo, en 
torno de la mesa del salo n de la Biblioteca. Solo los au
tores de nuevos libros necesitan acudir al al'chivo que 
guarda los viejos. 

Los libl'oS viven su siglo, su décalIa, y ceden pronto su 
puesto á los que les suceden. 

l\'ues trJS leyes, tanto na ~:ionales como provinciales paea 
la formacion de las BibliotcC'as pop ulares, han seg uido el 
lUismo plan qu a ha hecho la popularidad y la asombrosa 
estension ele las Bibliotecas públicas de Norteamerica; á 
saber, la pl'im:l del Estado por igual valor de lo que 
s:¡scribie ron los vecinos, y el} la cl'eacion lIe las ciento 
cincueLlta y seis peqneuas bibliotecas, vióse que no era 
quim ·: :-ica la esperanza de que el pueblo concurriese a 
su propia instruccion. 

Es d ~ te '11er qLl e nos tengamos en menos de lo que d 
éxito mostearía, si se ensayase en grande escala este sis
tema ele asociar al publico en la formacion de una grande 
Biblioteca en Buenos Aires. Las donaciones para Escue
las han sido hasta hoy notables por su insignificancia. 
Ko así las que se han hecho para templos, obras de ca
ridad, sepulcros y (~ementerios. El magnífico templo de San 
José de Flores, gracias á la perseverante iniciativa del 
Párroco, ha sido construido con s~berbios donativos de 
sei'íoras, como dicen que el Templo de Efeso, fué adornado 
de c)lumnas por diversos reyes y ciudadAs de la Grecia. 
El Arrecifes tiene su iglesia, merced de una ilustl'e matrona, 
y un millon de su munificencia se ha convertido en sun
tuoso hospital. La grall portada del c8menterio recordara 
el nombre de otra que ha subvenido á los gastos de la 
capilla funeraria. Dignas son todas estas larguezas de 
elogio por cuanto espresan un l)ensamiento, y dan a los 
bienes terrestres formas que perpetuando una idea, sirven 
á la elevacion moral del pueblo. 
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El dia que se suscite la cooperacion de los hombres acau
dalados para formar una Bi.blioteca en Buenos Aires, digna 
de un pueblo ilustrado, ha de repetirse algo de lo que 
considero del caso resumir y publicar, en la siguiente com
pilacion que con el mismo fin se ha hecho, de lo que tenian 
hasta ahora dos años contribuido espontáneamente los 
vecinos para formar bihliotecas públicas en sus respecti-
vr,s Estados y ciudades, a saber; , 

California 1.022,000 dollars; Connecticut pesos, 773,607; 
Delaware pesos, 17,000; Distrito de Columpia 25,000 pesos; 
Georgia pesos, 63,800; Ill inois pesos, 2.6l4,050; Indiana 
pesos 150,000; Jowa, pesos 13,850; Ransas, pesos 500; 
Tennesee, pesos 15,500; Maine, pesos 135,950; Maryland 
pesos 1.426,500; i\[assach usets, pesos 2.903,406; Minesota, 
pesos 15,300; Missoury, pesos 19-1,637; Nebrasca, pesos 
1,100; New Humphire, pesos 58,379; New .Jersey, pesos 
416,750; Ne\"v York, pesos 2.942,272; Ohio, pesos 197,500; 
Oregon, pesos 250; Pensylvania, pesos 1.448,473; Rhode 
Island pesos, 294,781; Carolina del Sud, pesos 35,000; 
Tenesee, pesos 450; Texas, pesos 18,000; Wisconsin, 
pesso 6,500; Vermont, pesos 74,308; Virginia, pesos 26,000. 
Suma total para los Esté'ldos de la Union dollars 14.920,657. 
El calculo y otras formas de donaciones hace subir la cifra 
á treinta millones. 

Se conceptua, añade el autor de estas noticias, que de 
las donaciones de dinero, tierras y fincas anteriormente 
mencionadas, las cinco sestas partes, á lo menos, se han 
!'ecibido en estos últimos treinta y cinco años. Merece 
recordarse que las anteriores cifras, escluyen completa
mente todas las concesiones, ó todo otro auxilio del Go
bierno, del Estado ó de la Municipalidad, y comprenden 
solamente los actos debidos á la jenerosidad de los par
ticulares. 

Boston, la Atenas de América, como se oomplacen en 
llamarla, fué la primera ciudad que poseyendo varias 
bibliotecas, estableció por ley una Biblioteca pública, que 
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ha acabado por ser el modelo de las instituciones Lle este 
género, no obstante haber doce mil Bibliotecas, en los Es
tados Unidos como se ha dicho. CallsJ cierta satisfaccion 
seguir el crecimiento rapillo del gigante, y ver la accion del 
patriotismo individual hacer lt1archar :i grandes pasos; y 
ennohlecerlo :r revestirlo ele dones históricossusc01ebridades 
literarias, donandole sus bibliotecas, y sus obras propias, 
como los guerreros antígllos colgaban ele las columnas de los 
templos sus escudos, y sus espadas. Sigamos su historia. 

En 1848 varios ciudadanos hicieron a la Biblioteca pú
blica, don de obras de mérito. 

En 1851 J. Bigelow donó 1,000 pesos y el ilustre 
Eduardo Everet su valiosa coleccion de documentos de 
los Estados Unidos, en mas de 1,000 volúmenes. Everet 
fuo el primer Presidente de la Comision creada en 1852. 

Jorge Ticnor el literato de lo españoi, y Everet redactaron 
la primera memoria, á cuya lectura en Lóndres r-espond ió 
el comerciante Bates, enviando 50,000 pesos para ser 
empleados en libros. 

En 1854, se pusieron á disposicion del público los li
bros hasta entonces adquiridos, para toda clase de lec
tores. 

En 1857 fué colocada la piedra fundamental del monu
mento que hoy ocupa. Su costo subió ;\ 365,000 dollars . 
Dividióse desde elltónces la Biblioteca en dos grandes 
secciones. La superior contiene obras clásicas, los docu
mentos, libros raros ó preciosos, y en general las obras 
de ciencia. El salon Alto contiene 74,000 volúmenes. ' El 
salon Bajo está consagrado á las lecturas ligeras del es
tablecimien lo, y ha venido á ser el Departamento po
pular. 

En 1861 apareció el primer volúrnen de su catálogo con 
97,386 libros en la Biblioteca, haciendo lujosa ostentacion 
de clones eSpl611didos en libros y dineros, hechos á la 
institucion que habia acabado por ser el ídolo de Boston . 

Bates ofreció posteriormen te otra cantidad i,;; llal p:1r:l 1;1 
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Biblioteca, el salon Alto recibió su nombre á su muerte, 
que ocurrió por entonces. 

Los hijos del celebre matemático Bowditch (traductor 
de la mecánica celeste de La Place) regalaron á ]a Bi
blioteca la de su padre con 2,550 libros, sin contar los 
manuscritos. El Rev. TAodoro Parker dejó por testamento 
11,061 volümenes. 

Jorge Ticnor 3,000 volúmenes, que comprendian gran 
nümero de obras en castellano, de cuya literatura ha 
hecho mejor apreciacion que ningun autor español, á 
mas de clásicos griegos, latinos é italianos. 

A.bott Laurence que habia fundado una Escuela politec
nica con medio millon de pesos, dejóle 10,000 pesos pOI' 
testamento; Maria Jowsend 4,000 pesos; Jonatan Philips 
en dos veces distintas 30,000 dollars. 

Siguiendo á estos dones muchos de menor cuantía, vino 
:í refundirse en la Biblioteca püblica la célebre coleccion 
de Tomás Prince, legada en 1758 i los Deanes de la 
Igl es ia del antigno Sud, y reputaGa como un floron de la 
corona de la Biblioteca. Ticnor á su donacion de las co
lecciones española y portuguesa de libros, agregó 4,000 
c1 011ars para fomentl) ele la institucion. La coleccion Pen
Jl3nt vino en pos con todas las ediciones ele Shackspeare 
existentes en América; á mas de muchas ediciones de los 
mod e)os ele ia buena literatura inglesa, :r de llIla bella sec
('ion de literatura francesa antigu1. 

En 1866 se abandono el sistema primitivo del asiento 
('n los rejistros (leelger) para . apuntar los libros presta 
dos, sostituyéndole el uso de las holetas (slip s;)'stem); 
~ . en el mes de Octubre del mismo año se publicó la pri
Illera série de los Boletines de la Biblioteca, que hoy se 
imprimen cuatro veces al ailu, y muestran las mas im
portan tes adqu isisiones hechas en los mese!" transcurridos . 

En 1870 se estableció la primera sucursal de la Bi
blioteca en «Boston al Este », sus puestos avanzados en 
los suburbios de los cuajes cuenta seis ahora. Estas 10-
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~aliuaues h~n incorporado en la Biblioteca Grande las qlle 
ya poseian, ó las de particulares entre ellas una circu
lan te. Estableciéronse adümás «Despachos secci.onales», 
bajo la direccion de un agente encargado de recibir los 
libros, y de atender á los pedidos que de estos se hagan, 
para ser subministrados ó por las sucursales ó por la 
Biblioteca central de Boston. 

La Municipalidad de Boston no ha contemplado com
placida solamente el magnífico espectáculo de esta veje
tacion de las ideas y del estudio que se estiende á todos 
los estremos ele la ciudad y penetra hondamente en el 
sellO de la familia. 

En 18-2, daba 70,000 pesos par'a comprar ll'l finca con
tigua á la Biblioteca para agrandarla, y en1873, añadi6 
30,000 pesos para edificios complementarios . Hoy Bost0rl 
cuenta con 380,000 habitantes de los cuales 260,000 son 
lectores asiduos, y con derecho á pedir libros a domici
lio. El misterio Sf3 esplica pensando que el padre y la 
madre no han de leer Al mismo libro, y que las hijas no 
gustarán de los libros que á los varones agradan ó les son 
necesarios para sus vocaciones, de dónde resultarian cua
tro clases de lectores en una misma casa, independientes 
11nos de otros en sus pedidos . Habíanse circulado un 
millon de libros en un auo, y deteriorádose ó perdido diez 
de ellos. El pueblo se ha educado á cuidar los libros y 
devolverJos con puntualidad, pues cria mala fama el que 
se muestra a este respecto pOC0 delicado. 

A este prop6sito y para responder á ciertas objeciones, 
recoi'dare «que se lla preparado un cuadro para demos
trar las pérdidas sufridas por Bibliotecas públicas, á causa 
de la negligencia, malicia tI otras faltas de los que reciben 
prestados los libros, y á causa tambien del deterioro que 
produce la circulacion ». 

La estadística de veinte y tres Bibliotecas, va señalada en 
aquel cuadro segun sus diferentes periodos, los que varian 
desde uno á diez y ocho 2.ños. Prevalece en esos esta-

, 
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hlecimientos la mas ámplia liberalidad para con el público; 
muches de ellos están francos para todos los habitantes 
do las ciudades, algunos se han planteado en pequeñas 
'¡(i!las, y ofrecen su fomento intelectual á todas las clases 
de la poblacion, cualesquiera que sean sus ocupaciones, 
y grado de cultura. 

4' La tabla muestra que de una circulacion total de 
G 475,346 volúmenes, solo 3,068 se perdieron en mano de 
los lectores, y 9,089 se inutilizaron, sieIJdo la pérdida total 
de 12,150 volúmenes, ó sea menos do dos decimos de uno 
por ciento, proporcion considerablemente menor que la 
perdida de igual valor de papel moneda en circulacion, 
durante el mismo período. Y aparece que los libros que 
se deterioraron en poder de lectores honorables, estan en 
relacion de tres á uno, con los que se pierden por incu
ria, y falta d0 probidad». 

Deducense de ello tres cosas, primero que los que reci
ben libros en préstamo de las Bibliotecas americanas pro
ceJen con tlecencil; la segunda que aprecian y tratan 
como merecen los libros que leen; y tercera, que la ad
r:ünislracion de esas veinte y tres Bibliutecas es eficaz y 
yigilante. 

y se deduce además de todo ello que los Directores de 
todas las Bibliotecas Publicas, no deben vacilar en ellas 
en abrir de par en par sus puertas é invitar al publico 
que ontre. 

La fidelidad :i su mandato no exige que se opongan 
dificultades á los deseos ellel lector, con restricciones anti
liberales, todo que solo es conciliable con la mas ámplia 
libertad del público. 

I 
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Biblioteca Rivadavia. 

Con est8 nombre una Sociedad de jóvenes. animosos 
intentó fundar una Biblioteca para la Parroquia de S·ln 
Nicolás; pero pusieron mano á la obra y en contraron lu ego 
los tropiezos que trae consigo la limitacion de la esfera 
de accion, y se propusie ron hacer un llamado solemne á 
la atenci on púhlira. Concibieron para atraerl::!, celebr:H 
lIn ('entenario de Hivadavia , e l patron escogido de la na
ciente Biblioteca ; pe ro tan grande era el nombre invo
cado, y tan poco sonora la voz de las Bibliotecas , qu e 
aporle ran(lose el poder públi co de la direccion, la gloria 
de Rivadavia fu é e l te ma de Ias ol'aciones, y solo los 
adeptos su pie ron qn e de Bi bliotecas se tra t::¡ b::!. Así fu é 
perdi lla digam oslo así, la ties t l á tanta cos ta preparada 
y con tan bn ena voll\ntad ::! ceptac1a y co ncurrida por e l 
plí bli co . 

Al fin so han p1lesto, ft solicitud (le losjó\'e nes fundadores, 
á b. cahet:a dn los trahaj lls tres de nu est ros Ill as conocidos 
bibliofllos, formando la Cornision Direc tiva, los cuales 
suscriben la nota crn p siga:), !' escusa mas pormenores. 

(1 Buenos Aires, Ma yo 11 de 1881: Sellor Superinten
dente Nacional de la Educacion Cornun. Por la iniciativa 
de cinco jóve nes ciud(1rlanos, se organizó en Abril J878, 
en la Parl'Oquia de San Nicolas de esta ciudad, una aso
ciacion ·que con el nombre de «Bernardino Rivadavia» 
se propnso fundar, y fundó con la cooperacion de los 
vecinos de la men cionada Parroquia, y para ella, una 
Bibli oteca popular. 

«De esa asociacion nació en e l aiio ultimo la idea do 
celebrar e l dia 20 de Mayo, el primer centenario del na
talicio de l eminente argentino cuyo n ombre lleva; y la 
r ealizacion de esa idea, ensanchanuo su esfe ra de accion, 
poniéndola en contacto con toda la cilldad qu e hizo suya 
la fes tividad de l cen tenarin, prollujo la transformacíon de 
Biblioteca parroquial en Biblioteca des tinada al servicio 
de todo el Municipio. 

, 
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«Para dar al establecimiento la amplitud que su n ueyo 
destino le impone, ha ocupado los salúnes altos, (lel edi
ficio de Varip,dades, calle Corrientes NLÍm. 224, y en eJlrs 
se está procediendo á su conveniente instalacion. 

«El caudal de la Biblioteca del Municipio en este dia es 
el siguiente: 

«Dinero efectivo 100,000 pesos. 

«Libros de la Biblioteca de San Nicolas vol. 
Libros de la BibliJteca popo Socorro que se 

ha incorporado 
Id r ecibidos por la Comisioll 

2,500 

600 
1,000 

4,100 

«Esta Comision espera recolectar mayor nLÍmero de li
bros, porque está todavía pendiente la contestacion de la 
mayor parte de las circulares, que se dirijieron á caba
lleros que no rehusarán la parte de cooperacion que se 
les ha pedido; y porque tiene ya promesas valiosas, entre 
las cuales no puede dejar de mencionar la del Dr. D. 
Salvador Muia del Carril, ministro que fué de Rivadavia, 
y se propone mandarnos una coleccion de libros escogi
dos. SR puede decir que en breve tendrá 5,000 volümenes. 

«La Biblioteca cuenta con cuatrocientos sócios. 

Sus ::tastos mensuales asciellllen á 
~ 

Sus entra~as no pasan de 
5,000 pesos. 
3,500 pesos. 

«Ha habido clisminucion de entradas, y esto proviene de 
la falta de libros nuevos,. que es la enfermedad mortal de 
las Bibliotecas populares. Sin la adqllisicion frecuente de 
los libros del último dia, el las no pueden existir por lar
go tiempo, como V. lo sahe muy bien. 

«No podemos hacernos la ilusion de que nuestros mo
dios actuales, JI los que podremos espera r de la suscrip
cion popular, se:m bastantes para asegurar la existencia 
de la Biblioteca hoy del. ' Municipio: en condiciones que 
le permitan desempeñar su mision social. 
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«Necesitamos por ahora la proteccion oficial. Si la obte
nemos, como confiadamente lo esperamos, para aumentar 
desde luego el cau4al de nuestros libros, y hacer creci
das adquisiciones sucesivas, que nos permitan ofrecer en 
todos los meses leetura nueva, en algunos años, pocos 
años, el establecimiento poc1r5 bastarse á sí mismo, porque 
la novedad nos habd auxiliado para genera lizar el habi to 
de la lectura, y porque los mismos que lo tienen habran 
comprendido que les es mas cómodo y que es mas ba
rato ser suscriptores de la Bibliotl'lca, que acumular libros 
que despues de leidos y releidos les son inútiles. 

En este concepto, y teniendo la fortuna de que el Con
sejo encargado del fomento de las Bibliotecas Populares 
sea presidido por un publicista que ha demostrado lo que de 
ellas debe esperar el paí , venimos á solicitar por su in
termedio, los auxilios que necesita la Biblioteca del Mu
nicipio, que, por este acto, y á nombre de la asociacion 
«Bernardino Rivadavia », colocamos bajo la alta protec
cion Nacional. 

«Como á la competencia de V. y á su conocida buena 
voJuntado currimos, nos abstenemos de especificar cantidad, 
ni oportunidades . 

«y seguros de que hará por la Biblioteca del Municipio 
todo lo que le sea posible: dentro de sus atribuciones con 
arreglo á la ley, y que se dignará recabar lo demás de 
los Poderes competentes, nos limitamos a declararle que 
aceptamos desde ahora, lo que V. estime bastante y en 
la forma que á su juicio concilie mejor el carácter po
pula!' de la institucion, con la intervencion que corres
ponde al poder oficial que la proteje. Ofrecemos etc. 

Andrés Lamas, Bartolomé Mit1'C, 
Manuel Rica1"do Trelles. 
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Poscriptum. 

El Consejo Nacional de Educacion á quien están reco
mendadas las Bibliotecas populares, tendria una respuesta 
formulada por el art. de la ley del caso, que es dar tanto 
dinero, como el que suscriban y depositen en el Banco 
los sócios, pal'a compra de libl'os. Una salvedad es pre
ciso hacer, que ya el Consejo General de la Provincia, 
que tiene igual ley de proteccion hizo valer. No se 
ha dado la cuota proporeional a las Bibliotecas que po
seian, ó colectaban libros segud su valor apreciado, siendo 
donativos, porque habria el peligro de pagar por el doble 
todo el bagage de los que han hecho su carrera en las 
Bibliotecas privadas, y buscan un asilo en las Bibliote
cas populares. Usan en las ciudades norteamericanas poner 
en el zaguan de la easa, los libros de desecho. 

Las Bibliotecas necesitan nervios y no pulpa, carnes 
vivas y no mortesinas. 

La existencia empero de esta Biblioteca popular puede 
ser\'ir de ocasion para entrar dA lleno en la anc'1a via 
trazada por el estudio y los resultados de la esperiencia, 
a la for'm&cion de las Bibliotecas. No hay que dejarse 
engañar con palabrap. La de la Provincia es un instru
mento embotado, mohoso é inútil, Buenos Aires no tiene 
una sola Biblioteca. La llamada Nacional, apenas daria 
para llenar tres estantes; y hace seis 6 mas años que 
recibe diariamente el precio de su inutilidad, costando 
dinero, perdiendo volumenes, con no ser visitada ni eono
cida, ni leida por nadiEl. 

Estos elementos ya reunidos pueden servir para una 
Biblioteca Pública, en las condiciones de utilidad pdc
tica n~cesaria a su desarrollo. 

Al remitirnos el nuevo Catálogo ele la BiblIoteca de San 
Fernando, el Bibliotecario Madero, lo acompaña con las 
siguientes bienvenidas observaciones ... , .. 

« Aquí debiera terminar mi carta, pero impulsado por 
el anhelo en fayor de las Bibliotecas populares, como uno 
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de 103 medios mas eJ. ~~acéls úo difunllir la instruccion en 
e! plleblo, y aun modificar las costumbres, voy á permitirme 
in lliear algunas de las acusas que 1. lui juicio han con 
tribuiLlo mas, á qu e no hayan dado aquí las l3ibli otecas 
popubres los benéflcJs resultados que V, ., se propuso al 
establecerlas. 

lo. En la eJeccion de las p ers mas que deberian diri
jirlas en cada punto no se cuidó 1[lle fueran adecuadas 
al encargo que recibian, es decir qu e quisie ran, y pu
dieran desempeñarlo. 

20. Que si bien se procuró, en general, qu e las personas 
qu e formaron las Comisiones protectoras de las Bibilotecas, 
fueran de reconocida instruccion, esta cualidad era ilusoria, 
si como sucedió con frecuencia, les iallaba la volun tad y 
el tiempo. 

Debo citar como exepcion, al Sr. D. Palemon Huergo 
como Presidente. Faltaron bu enos reglamentos, para la 
mejor al.hüni~tracion de las Bibliotecas, lo cual contribuyo 
tl que no se les diera, y en muchos puntos a que no 
supiera dal'seles una direccion conveniente y uniforme. 

30 . La falta de Inspeccion. Si los Inspectores hubiesen 
cumplido este deber, y presentado a la Comision Nacional 
los Informes que su carácter les imponia, habriase con 
eso la ahorrado pérdida de mucho dinero y de cientos y de 
miles de libros, ,de los cuales he tenido el digusto de ver , 
algunos haciados, en el menos adecuado local, al cargo 
(lel oficial ó sargento de Partida de un Juez de Paz! La 
Biblioteca de San Fernando pasaba Informes semestrales, 
que suspendí al fin, por fa lta ele acuse de rf~cibo siquiera. 

¿ No cree V., que aun es tiempo de salvar nu es tros 
libros y objetos, nombrando inspectores que sepan cum
plir con su deber, .Y hagan una investigacion en los 
lugares dónde hubo Bibliotecas? 

Si en el alto empleo que desempeña, n o es t~l compren
dida la facultad de este nombramiento, no es posible 
eludar que el Gobierno la escuse » ...... Jucu¿ ilJade¡·o. 



POPVLARES 159 

La premura del tiempo impiue recoger detalles sobre 
la Biblioteca de San Pedro que vive aun y se ha procurado 
por medio de conciertos y suscripciones los medios de 
construir el edificio para la Biblioteca, que sera el primero 
que tendrá el pais de ese género. El vecino de San Pedro 
que referia esto, añadía que los jóvenes se rennAn allí 
con frecuencia, y que hay algunos mocitos que no salen 
de ella, no habiendo á causa de eso, puesto el pié en 
un café. 
~La Comision tiene en caja veinte y siete mil pesos que 

ha reunido fondos de conciertos y susl!riciones para erigir 
el ellif.icio de la Billliotec:l . Se ha conseguido que los 
veciClos la frecuenten, hay jóvenes que no gustan de otra 
distracion y algunos que ' se consagran á estudios b ístó
rIcos. 

Débese esto al celo in fatigable de la Comision com
. puesta de Anly, Letiche. Camara.:;, Lescano y Atilio». 

, 
_o . _ _ • _ _ . ___ _ 
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Tales son en general, sellor Ministro, las observaciones 
que sug ieren las deficiencias de nuestros pri!Ueros ensa
yos de legislacio n, sobre Educacion Gomun. La educacion 
en las Provincias, sin una ley especial que la rija, con 
autoridades políticas que administren fondos que no salen 
elel haber de los que van á usarlos, ha mostrado en diez 
alios de ejercicio de la ley de subvenciones , que si no se 
hubiese in ven tado en otros paises aq uella administracion 
de las Escuelas, confiada á ot.ros funcionarios qu e los de 
la administracion general, habria sido necesario crearla 
esprofeso para nosotros. Qué espectáculo el de las sub
vencionés de Edllcacion , en tregadas sin control: á quien 
tiende la mano para recibirlas! Qué falta de educacion de 
la ge neracion presente ! Qué desMden el que hoy pre
senta la Administracion ele las Escuelas! 

Las de la Cap ital con sus fondos espeeiales : las de las 
- Colonias que des9arian ohtenerlos de la munificencia nacio

nal; las de las Provincias libl'adas á si mismas; las par
ticulares y estrangeras, supliendo á laE. de los conventos 
dantaño, y a las de gente ele color de !)tros p:1Íess. Las 
Escuelas Normales dependiendo de un ministerio y las 
que han de recibir en provincia e l maestro que preparan 
no dependi endo de la misma autoridad. 

La contribucion directa en la Capital, impuesta sobre 
edificios, pero el padre mismo del beneficiario excento las 
mas veces de contribl\ir con su capital 6 industria. Todús 
estos elementos que deberian estar amalgamados en 

11. 
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un :>010 cuerpo, no lo estarán si el Congreso no se decide 
una vez por todas á poner en practica las exelentes ins
tituciones que llevan el nombre de Educacion Comun, 
sin empeiiarse en adaptarlas á las antiguas prácticas que 
no aceptan la existencia de poderes y funcionarlOs que no 
dependan directamente del Ejecutivo. En eso está su 
mérito y eficacia. 

La ocas ion es propicia. Diez años se han malogrado ya 
para la erlucacion de nuestros hijos. Para millares de 
ellos vendrá tarde la difusion de la instruccion que les 
escaseó cuando aun eran niños. Medio millon anual de 
rontas ha ido el fomentar vicios en lugar de morigerar las 
costumbres. 

Cuesta persuadirse de que no nos será dado difundir la 
oducacion primal'ia por ser in vencible la resistencia que 
la masa de hárbarie opone; y que sea peculiar á nuestro 
sistema de gobierno que el pueblo no se imponga con
tribuciones para sostenerla, ó los administradores deban 
necesariamente distrae!' de su objeto las sumas que á ello 
consagra el Congreso. El hecho histórico es que asi viene 
sucediend0 desde muy atrás. No hemos difundido la edu
caclon sino por momentos, y como por oleadas, para que 
al soplo de vientos contrarios, baje su nivel. 

El mundo entero se mueve en esa direcciono Es ya 
buen indicio que nosotros hablem03 siquiera de edu
cacion comun. En el resto de esta América, ni eso 
se hace. No se habla aún. Ob!'emos nosotros, que en 
cuanto á principios é ideas estamos mejor preparados. 
Los e!TOreS cometidos son una Escuela, un Minitor, y 
una Boya para evitar escollos. Una ley de Educacion Comun 
para la República y la vida de millares consagrada él 
ejecutarla, he aquí un buen programa para un pueblo 
republicano. 

Buenos Aire ~;, J ulliode 10 1881. 
D. F. S.IRmENTO. 
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INFORME 
Del Dr. NAVARRO VIOLA 

Inspector de las Parroquias de Monserrat y San Cristobal 

Buenos Aires, 1\Ia,j o 15 de 1881. 

SEÑOR SUPERINTENDENTE: 

Funcionando recien desde Febrero el Consejo Nacional 
de Educacion á que tengo el honor de pertenecer, bien 
poco es seguramente ]0 que meserá dado informar como 
Delegado cerca de la Seccion 6 ~. Me ocuparé: 

De su topografía. 
De su estadística escolar. 
y de mi visita á sus :16 escuelas: con las reflexiones 

que ellas y sus libros de enseñanza me han sugerido. 

1 

La seccion 6 ~ se compone de las Parroquias de Mon
serrat y San Cristóbal. 

La Parroquia de Monserrat se forma de un cuadrilongo 
con frente al Este, compuesto Je cuatro manzanas á la 
calle de Piedras, desde la de Alsina hasta la de Méjico 
y 12 manzanas de fondo al Oeste hasta la calle de 
Sarandí: en todo 48 manzanas. 

'Linda al Este con la parroquia Catedral al Sud; al O., 
con la de Balvanera; al N., con ésta y la de San Miguel; 
y al Sud con las de Concepcion y San Cristóbal. 

La parroquia de San Cristóbal es cuatro veces mayor 
que la de Monserrat, no teniendo mellOS de 200 manza
nas. Está limitada al Este de un modo irregular por la 
calle Solis hasta encontrarse con la de Salta en la in-

, 
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~erseccion del camino al puente Alsina; con el cual linda 
por el::l. Por el O., con la calle San Cristóbal, que 
di .. ide el municipio de la ciudad del de San - José de 
Flores; y por el N., con la calle Méjico. Contiene una 
figura irregular, cuyas unicas líneas rectas están forma
tlas por las calles Méj ico y S2n Cristóbal y abarca unas 
14 manzanas por costado. 

Está limitada al E., por la Concepcion y Barracas al 
N; al N., por Monserrat y Balvanera; al O., por San 
José de Flores; y al S., por Barracas al N. 

En la parte S. y O., no está todavía amanzanada. 

Ir 

Acompaño el Resllmen del Censo Infantil do la 6»:>., 
Seccion escolar. Está, lo mismo que el Censo, dividido 
en las dos parroquias cuya topografía acabo de traZ:H. 

La de Monserrat tiene 1,010 niños y 947 niñas--1,957 
de los cuales sólo reciben educacion ......... 1 ,610 

no recibiéndola, por consigniente .............. 347 
ménos de la quinta parte, y casi la G»:> . 

La p<lrroquia de San Cristóbal tiene 999 nilíos y 802 
niiías: en todo .......................... 1,801 
de los que reciben educacion ............... . 1,250 

y quedan sin recibirla ...................... 542 
mucho mas de la cuarta parte: lo que se esplica por las 
distancias y falta de viabilidad, lo mismo que por la con
dicion ménos acomodada de 1<lS padres. 

Respecto de la ocupacion de las madres, como de cos-
tumbre entre nosotros, su casi totalidad no pasa de aten
der á los quehaceres domésticos. Los padres en gran 
numero son artesanos . En Monsorrat lo son 562 sobre 
1,232, casi la mitad; y Em San Cristóbal 454 sobr0810, 
más de la mitad. 

No creo eficaz-.;omo dato para a .poder calcular sobre 

I 
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la 1 rúfesion de los padres, la condicion de propietarios I 
Ó nó, pues es seguro que lo son muchos de esos arte
sanos. . sí es que convendria en la primer ooaSlOll po
ner una casilla para Propietm'ios, sí ó nú. 

III 

Las Escuelas de la 6"'. Seccion que he visitado son: 
9 pertenecientes á Monserrat y 7 á San Cristóbal: son 
todas las de la Seccion-·-

DE MOKSERRA T 

N. 1. Elemental-Regentada por don Melchor Otamen
di, Méjico 583, con 107 niños. 

N. 2. Elemental-Regentada por don JoséMa. Aubin, 
Méjico 755, con 140 niüos. 

N. 3. Elemental-Regentada por la señorita Amelia 
Fernandez, :'Iloreno 842, con 187 niños. . 

N. 4. Elemental-Regentada por la señorita Mercedes 
J. Fernandez, Méjico 631, con 56 niños. 

N. 5. Infantil-Regentada por la señorita Angela Sua
roz, Lorea 197, con 181 niños. 

N. 6. Infanül-Regentada por la señora Alejandra Pa
checo de Vasquez, Méjico 801, con 116 niños. 

N. 7. Infantil-Regentada por la señora María Y. de 
Paz, Santiago del Estero 217, con 112 niños. 

N. 8. Infantil-Regentada por la señorita Agustina 
Picanea, Moreno 285, con 166. niños 

N. 9. Elemental-Regentada por don Félix J. Meyer, 
Alsina 722, con 116 nii'íos. 

DE SAN CRIST6BAL 

N. 1. Elemental-Regentada por don Jaime Fornells, 
Chile 845, con 145 niños. 

N. 2. Elemental-Regentada por la señora Antonia A. 
Je Perez, Sarandí 327, con 137 niños. 
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N. 3. Infantil-Regentada por la señorita Justina Sua
rez, Entre Rios 303, con 164 niños. 

N. 4. Elemental-Regentada por el Dr. D. Lorenzo 
Bernabó, Caseros 801, con 75 niños. 

N. 5. Infantil-Regentada por la señorita Benita Vi
nent, Entre Rios 438, con 141 niños. 

N. 6. Infantil-Regentada por la señorita Josefa Fri
goni, Rioja y Brasil, con 88 niños. 

N. 7. Infantil-Regentada por la seporita Ana Brit
taiD, Cochabamba y Pichincha, CaD 95 niños. 

La totalidad de estas escuelas existe en edificios iva
decuados; la mayor parte no pueden perman ecer donde 
estan; las hay que son una verJadera burla: el edifieio 
de la esc uela número 7 de Mansenat que tiene 112 
alumno>;, esta en la mitad de una casita J e 13 metros do 
frente por 21 ele fondo; tocando así a razon de una fl'ae
cion de metro por nülo: cuando se considera qu e en una 
escuela que merezca ese nombre, debe computarse su 
terreno á razon de 10 me ~,ros por nil'ío. 

Puede decirse que apén as hay escuela en que las pie
zas destinadas á estudio tengan mas de medio metro 
por niiio. Entre tanto, el cálculo de los higienistas es: 
de 1 m., 23 á -1 m., 50; que sobre una altura de 4 111., 

da de 3 á G m. cúbicos, nece'3::trios para cada nilio. En 
sólo patios el cálculo es de 5 m. por nil10, y de 2 metros 
en los corredores: lo demás hasta los 10 metros por perso
na, se completa con las grandes distancias entre los ban cos 
de la escuela e tc. 

Si de la falta de espacio se pasa a las demas condiclO
nes higiénicas, faltan todas ellas. Los pisos deben ser de 
madera: aquí son de ladrillo y :í veces peor, de baldosa. 
DeLe haber cómo cambiar el aire: aquí casi no hay sino 
puertas Jo un solo lado. Las paredes deben tener un co
lor apagado, siendo preferible el color plomo: aquí no 
hay una sola pieza que no este blanqueada. La luz dl:'be 
ser abundante: aquí escasea con frecu encia. Pierden su 

I 
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tiempo los hombres ele la ciencia en decirnos que la mio
pía procede habitualmente de una aplicacion prnlongada 
de la vista, sea sobre un fondo hlanco, sea con una luz 
insuficiente. 

Si se sale ele las clases y se va al fondo de las casas l 

en ninguna hay más de una letrina. Pero en t9das par
tes se calcula qne no debe haber menos de una para cada 
25 alumnos. El agua dE~be sobreabundar: aquí falta. 

IV 

Si ele las casas se pasa al mobiliario, es siempre para 
empeorar. Los bancos para dos ó mas nii'ios estan de:;
terrados de todas partes ménos de nnestras escuelas, ()ll 

las (lue bancos para dos 6 tres, sirven tod;"vía, á mayo:" 
al1undamiento, para cuatro 6 cinco que en vez de senta
(los, quedan estivados en ellos. 

Pero ni es eso todavía 10 peor. Por el art. 3°. de la le." 
de Eclucacion Comnn, le snillos deben asistir á las oscue~ 
las desde seis hasta catorce años de eelad, lo que haco 
Sllsponer que debe ha berlos de touos tamaños. En las 
escuelas de los Estados Unidos, y hoj' en Paris, los ban
cos, por SUpUf'sto para cada uno, es tan divididos en cinco 
clases de dimensiones, y una vez al ailo, al abrirse las 
aulas SP. tomaJa medida á cada n; ño pa ra destinarle una de la~ 
5 elases de bancos. Pueden servir de comentario á esa re
glamentacion :i primera vista escesiva, estas palahras dr 
Rousselot, "« Pedag0gie li l'usage de l'enseign ement pri
maire », p. 92: «Los órganos en los niños se encuentran 
en via de formacion. Es preciso estar alerta para n(l 
comprometer esa formacioll: y ele ahí la importancia de 1::1 
postura, ele los gestos, elle los movimientos habitualp.s. Sr 
vigilad que los nii'os, cuando escriben, tengan los dos 
hombros á igual altura; que sus brazos y piernas estén 
siempre PIl una posicioll normal; que el enerpo demasia
do encorvado, no comprima el pecho; que la escesi I'a ten
sion del cuello no dé Jugar á graves majes de garganta. 
El material escolar tiene en todo esto una gran impor-
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tancia». «Asombra, dice en la p. 345 cómo con los antiguos 
hancos uno no se ha vuelto raqultíco, miope, ó escro
fuloso sin contar las alteraciones organicas de los , . 
pulmones y del estomago»; y trae en seguida cifras 
que aterran, desde un 25 basta un 75 por ciento de 
desviaciones de la columna vertebral, que reconocen ese 
origen, observadas por el Dr. Guillaume de Neuchatel. 

v 
Nuestras escuelas, pues, (porque no ban de ser preci

samente las peores las de la Seccion 6 ~ . ,) no pueden 
continuar asLPor lo pronto, he autorizado á los maestros 
y a la comision seccional, que para respecto de los 
edificios, su ensanche y cuando ménos la eliminacion de 
algunos tabiques, lo arreglen con los prOI)ietarios, casi 
todos éstos sobradamente pagados. Si para la ventilacion 
no hay otro medio provisorio, podría abrirse á intérvalos 
las ventanas de la calle, una vez que se haga cubrir la 
mitad in (Brior de las rejas con una celosía. Tambien la 
luz podria darse por las mismas ventanas haciéndose pin
tar los vidrios inferiores, cuando no haga falta la ven ti
lacion, ó en invierno. 

Pero todo ello, nada más que por el momento. 
Antes que maestros, an tes que libros, es menester edi

ficios y mobiliario de escuelas. Lo que tenemos es ver
gonzoso: r;anutos de casas en los que se priva á los ni.ños 
de aire y á veces de luz; bancos que son verdaderos 
lechos de Procusto, que sirven para descoyuntar á lo;; 
niños pequeños y poner contrahechos á los grandes; es
cuelas y mobiliario que en vez de higiénicos, son verda
deras causas mórbidas que obran constantemente contra 
la salud de los niños atac:ando su vista, su respiracion, 
las funciones del corazon y del estomago: órganos para 
cuyo completo desarreglo s610 faltaria que los niños se 
dedicasen á f'lInar: y esto lo he visto y lo ven todos dia
riamente al salir aquéllos de las escuelas. 

Debe, pues, prevenirse a maestros y padres, que esos 
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niños están amenazados de una manera cruel en su salllr1 
y hasta en su vida, si no cooperan ellos á desterrar desJ o 
luego el nuevo peligro elel cigarro: mortífero para cons
tituciones débiles por la edad, y anémicas por las pésimas 
condiciones de nuestras actualei'l escuelas, humedas y pl'l
vadas de aire, de luz y de espacio. 

VI 

Me complazco en creer, que en presencia de tan alar
mante situacion, se pondra mano a una obra que tal ve'!. 
sea menos colosal ele lo que a primera vista parece. El 
art., 74 de la Ley ele Educacion Comun dice: «Las Mu
nicipalidades donarán de los terrenos que les pertenezcan, 
lo necesario para la construccion de edificios de escuelas ». 
Me permito decir, que lo necesario es mucho tratanclose 
de escuelas. Que fuera ele que cada una debe de ser 
calculada para contener 500 niños, es decir, para reem
plazar á 4 de las escuelas actuales, no elebe olvidarse que 
hoy se está de acuerdo en que la más importante de las 
condiciones para estos edificios, es el dej:u á uno y otro 
lado de la escuela una tira de terreno inenajenable, que 
f e3 de doble altura que las mas altas construcciones que 
puedan tener lugar con el tiempo en las propiedades 
linderas. 

Eligiendo terrenos municipales en esas condiciones, 
debemos pensar, que las 4 escuelas que han de conver
tirse en la nueva escuela, cuestan 100,000 pesos anuales 
de alquiler. Pero aquí donde hay ab~lllclancia de arqlli
tedos, de fortunas de segundo órelen y ele Bancos abiertos 
a su crédito, entiendo que sera facil pagar un edificio 
que valdra 400,000 pesos por ejemplo, aplicando al inte
rés y a la amortizacion la suma que corresponda, pagan
dola por mensualidades de 15,000 pesos ó por an ualidacles 
de 100,000: y que sin necesidad de un empréstito, que 
tampoco seria difícil en ~ u caso, podrá improvisarse hasta 
50 escuelas en el municipio de la Capital en un año, si 
se qUlere con voluntad eficaz. 
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VII 

No habrá necesitlacl del esperar la realizacion ue ese 
desideraturr:, para acudir á algunas mejoras en la parte 
intelectual de la enseñanza. He revisado los testos em
pleados en las escuelas que he visitauo y hay ea ellos 
gran anarquía. No es ya poco el ensayo de implantar el si~
tema aleman y americano de que los niüos no lleven 
libros, y que abandonando el memorismo, lo hagan touo 
á fuerza de atencion á las esplicaciones del maestro, con 
arreglo al cap., VI del Reglamen to general para las Es
cuelas Comunes. Pero por eso pl'ecisamen te los maestros} 
que puedo asegu rar respecto de los de la Seccion 6 <:.:> ., no 
tienen recursos para comprarse libros, deben ser inmedia
tamente provistos de ellos, como manda el cap., XIV de 
ese mismo Reglamento; teniéndoseles al coniente de los 
adelantos en los ramos que enseñan. 

Hay mucho que desear sobre los libros ue que se valen. 
AJorlunadamente, los destinados a la lectura son gene
ralmente bien elegidos: no hay nada parecido al adoptado 
en las escuelas de Santa Fé, por uecreto del Gobierno de 
Oroño de 18 de Noviembre de 1867, con el título de «De
fensa uel Gobierno de San ta Pé y de los derechos de 
esta Provincia en la cuestion del matl'imonio civil con 
8. S. 1. el Obispo del Parana por José P. Lo pez » cuyo 
decreto dice: Art. 2 o. Este folleto se distribuirá en 
las oficinas públicas y en los establecimientos ele eeluca
cien de la Provincia., EN DONDE sERvrrü. DE TESTO DE 

ENSEÑA.\'ZA » : merced á lo cual el ejemplar que manifesté 
al Consejo para que me creye.,:e, es del al10 siguiente al 
del decreto, y contaba ya á la ~azon la 4"l eelicion! No 
estar·á demas averiguar si en las Escuelas en que debemos 
intervenir en aquella Provincia, es todavía. libro de lec
tura la reyerta del Goberna.dor con el Obispo sobre ma
trimonio civil, materia que sin duda se consideró tan 
adecuada para las escuelas de primeras letras. 

En cambio tenemos tantos 1?u!t(Jc!os ele lectw'a, que-
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apénas si hay Ji rector de escuela, maestro, vocal Ó 1ll::J

pector que no haya hecho su ensayo, el que sólo pareceria 
calculado para la adopcion en las escuelas en que de al
guna manera interviene; llamando la atencion como el Sr. 
Sup':Jrintenelente lo obsenó con razon al Consejo, que se 
haya hecho mas en la sola ciudad de Buenos Aires, que 
en el resto del mundo elel habla española. Esos como los 
demas testos deben ser eXiJminados é inexorablemente 
clasificados. 

Veo que las gramátif!:ls, do media docena de autores, 
siguen todas ellas la rutina Jel tecnicismo, y son un ver
dadero martirio para el alumno. El distinguido educa
cionista don Roberto Wernicke imprimió en '1807 un 
método gramatical con el título de «El Pensamiento, base 
de la gramática» en 48 pag., en '18°.,ljue es un eSC<:l
lente ensayo de sintáxis por el estilo de la «Gramaire 
des campagnes» del ctllebre eclucacionista de Fribmgo, 
el P. Gregorio Girard; cuya obra filosófica quo sirve de 
in trocluccion a su libro fu ndamen ta 1 sobre enseii.a nz::l. re
gular de la lengua m:rterna, tradujo hace unos 30 aúos 
en Montevideo don Jacobo Varela. Llega touavia :i tíempo, 
en mi concepto, quien traduzca y aplique con pleno cono
cimiento del frances y el espaii.ol los cuade¡O¡ws del maes
tl'O y del discipulo, que constituyen la obra de toda la 
vida de aquel filantropo. Eso es lo que debe ser en llues
tra epoca lá gramática: «Las palabras sólo para los 
pensamientos: los pensamientos para el corazon y la vida», 
como se dice en el lema de su precioso libro. 

Hay una laguna que llenar en todas las escuelas: el 
ramo de religion, que la Ley de Euucacion no ha hecho 
accesorio. Por el contrario, su art., 2 ° ., nos dice que 
los encargados de educar al pueblo deben satisfacer« la 
necesidad esencial de formar el caracter de los hombres 
pc,r la ensellanza de la religion y de las instituciones 
republicanas ». Los arts ., 35 y 36 del Reglamento a este 
respecto no tienen exacto cumplimiento, ni bastante al-
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cance, y es menester arbitrar los medios para que esa 
enselianza no se reduzca a la simple lectura, como hoy 
se hace, ele la « Vida de Jesús» por TVallon, escelente 
libro, pero nó pal'a testo de esa enseñanza. No h~y que 
olvidar que ésta, aun independientemente de la religion 
misma, responde á lln alto pensamiento social y político, 
como se viene enseñando por notables publicistas desde 
Necker hasta Guizot. 

Dbe, pues, proveerse á las escuelas de los mejores 
testos, trabajando el Consejo en su estudio y clasificacion. 
Talleyrand colocaba los buenos libros elementales entre 
los beneficios becl10s a b humanidad. 

VIII 
• 

El personal docente es en general bueno, sa YO el no 
estar acostnmbrado, como parece, a una estricta disciplia 
na. De ahí la frec:uente animad-vQrsion de maestrl con tra 
maestra que ha dado ya por resultado la espulsion de una 
subpreceptora y algunos cambios: lo cual sera bastante 
par'a recono.::er en el Consejo y Superintendencia una 
regla fija de proceder tenden te a hacer respetar la au
toriQ-ad de los maestros, y a que no se atente a su deli
cadeza sin pruebas convinentes. 

La Comision Seccional esta compuesta de los sellores 
Héctor C. Quesada, Antonino Cambaceres, Antonio E. 
Malaver, Francisco Tamini, Pascua] Beracochea, Alberto 
i\avarro Viola, Juan M. Acuña, RLcardo Gowland. El 
primero como Vice-presidente; fl:dtando elegir Presidente 
si el Dr. Malaver insistiese en su renuncia de tal, yaca!:So 
pr oveer dos vacantes que resultarian de la insistencia en 
su renuncia por parte de los vocales Cambaceres y Be
racochea. 

Tienen voluntaJ de trabajar y lo haran; sin que a esta 
Seccion sea imputable esclusivamente, lo que sucede 
siempre que hay un cambio de sistema radical en cual
quier administracion. Ese cambio que el Decreto do 
Enero operó en los barrios, suprimiendo los Consejos de 



¡"SPECTOREil 173 

Distrito y centralizando la direccion de la ensel1anza en 
un Consejo, ha hecho que las Comisiones de Seccion que 
éste creyó deber establecer, no acierten toda vía a tener 
el ejercicio desembarazado de sus nuevas y limitadas fun
ciones; looque puede parangonarse (si licpt in parvis .. .) 
a lo que se ha visto en las Repúblicas Europeas de última 
da ta, cuyos Poderes PúlJlicos se inclinan, si n apercibirse 
de ello, del lado de las viejas instituciones a que estabnn 
habituados. 

Me complasr.o en presentar al Sr. Superintendente la 
espresion de mIS sentimientos mas distlllguídos. 

Miguel Navarro Yiola.. 
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INF ORME 
Del Vocal Dr. A. LARROQUE 

Inspector de las Parroquias de la Catedral al Sud y 

San Telmo. 

Buenos Aires, Abril de 1881. 

SE~OR SUPERINTEKDENTJ~ DEL CONSEJO GENERAL DE 

EDUCACION: 

En mi caracter de Vocal Delegado de ese Consejo cerca 
de la Comision Escolar de la segunda Seccion del Muni
cipio de la Capital, vengo a dar cuenta al Sr. Superin
tendente, del estado en que actnalmente se encuentran las 
Escuelas de dicha Seccion, segun la estadística y datos 
que he podido recojer. 

Como tuve el honor de comunicarlo a V., el dia 14 de 
Marzo ppdo., procedí a la instal;-tcion de la Comision Es
colar de los Distritos de la Catedral al Sur y San Telmo, 
habiendo recaido la Presidencia en el señor don Bernabe 
Demaria y la Vice Presidencia en el señor don Emilio 
R. Coni. 

Desde esa fecha, la Comision Escolar de la segunda 
Seccioll ha fl1llcionado con exacta regularidad, ocupan
dose especialmente en adquirir una idea precisa del estado 
y necesidades de las Escuelas, a fin de satisfa cerlas en 
oportunidad. 

En el breve tiempo que esa Comision funciona, no es 
posible apercibirse detalladamente de todas las reformas 
reclamadas; pero tengo la seguridad de que, dentro de 
poco, podré comunicar al Sr. Superintendente los datos 

• 
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mas exactos sobre todas y cada una de las Escuelas de 
€sta Seccion. 

Fundo mi conviccion en las aptitudes J celo de las 
personas recomendables qlJle componen dicha Comision 
Escolar. 

Acompaño un cuadro demostrativo que comprende el 
número y ubicacion de las Escuelas, el estado del edifi
do, el número de alumnos, su asistencia media, el nú
mero de maestros y las piezas ocupadas por estos y por 
las aulas. 

De los datos estadísticos que me han sido suministra
dos, consta que en estos dos districtos, una tercera parte 
de los niños inscriptos en el censo, permanecen sin re
cibir educacion, contándose en San Telmo como 680, y 
en la Catedral al Sud,' 327. 

Este dato y el crecido número de alumnos que concur
ren á ciertas escuelas ó por su mayor disciplina y como
didad, o por su ar'lecuada ubicacion, demuestran eviden
temente la necesidad de fundar nuevas escuelas J aumentar 
en algunas el personal doeente. 

Dos serian necesarias en San Telmo y UDa en la Cate
dral al Sud. 

E! número mas ó menos crecido de niños que 110 recihen 
educacion ó que la reciben mal, dependa indudablemente 
de la deficiencia de escuelas y de la aglomeracion de 
alumnos en las que existen; y es este un obstáculo que 
es preciso remover cuanto antes. 

Si á la satisfaccion de esta necesidad, se agrega la 
severidad con que las Comisiones Escolares deben hacer 
efectivas las multas á que se refiere el inciso 14 o., art., 
8 de las Instrucciones circuladas con fecha 25 del cor
riente año, es de presumir que, antes de poco, habia 
disminuido considerablemente la proporcion de nií10s que 
permanecen privados de los beneficios de la instruc
ClOno 

El vecindario, por otra parte, solicita con instancia el 
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plantea miento ele una Escuela GraJuada en San 1'eln1O, 
y juzgo muy conveniente llenar tan laLlllalJle aspiracion. 
El crecido mimero ele alumnos que afluyen á las Escuelas 
elementales de ese Distrito y la opinion, por repetidas 
veces manifestadá al r espec to, de personas competentes y 
celosas del progreso intelectual de la niñez, son motivos 
mas qee suficientes para augurar el resultado benéfico 
que produciría la creacion ele e~e establecimiento de mas 
adelantada enseñanza. 

Uno de los cuidados que merecen:t especial atencion 
por parte de la Comision Esco lar de la Secciou 2"', será 
la vijilancia soJ)re la uniformidad de textCJs en todas las 
e:;cup.las . 

Es esencial que los alumnos se instruyan con los mis
mos textos y segun el mi<:mo método de enseñanza, para 
evitar en los maestros y sobre todo en los niños, la es
trañeza que les causa la ~,ustitucion del método y de los 
textos, cóando se ven obligados á cambiar de Escuela. 

Toda causa de perturba~ion debe sel' suprimida en la 
enseñanza de los niños, adopt~Uldose y empleándose uni
formemente 10'3 mismos y mejores textos. De otro modo, 
habría posibilldad de madecuada seleccion de libros por 
algunos maestros, empleo de un vicioso sistema de ins
ruccion y diversos grados de progreso en la enseñanza 
de los niños, segun sea la adopcion arbitraria en el maes
tro, de tal 6 cual texto, de tal ó cual método. 

l'\u me consla de un modo cierto que exista este grave 
inconveniente en las Escuelas del Distrito 

Esto sera minuciosamen te averiguado, cuanclo se prac
tique con tal motivo, una inspeccion especial para lo que 
SA designarán personas de reconocida competencia. 

\ 

Por aiiora la Gomision Escolar ha teniuo primordial 
empeño en cerciorarse de la moralidad y competencia de 
los maestros que regentean las Escuelas de la Seccion, y 
á esto respecto, puedo asegurar al señor Superintendente, 
que los datos recojidos son satisfactoriüs y que la educa-



INFORMES DE LOS VOCALES 177 

cion esta servida por personas capaces y de irreprocha
ble conducta. 

Debo sin embargo, hacer notar que algunos maestros 
interpretan torcidamente el espíritu de la facultad que se 
les concede de poder habitar en el edificio de la Es
cuela. 

Primero es la Escuela y despues la habitacion del 
maestro, que puede tener su domicilio en otra casa, si 
la misma finca no tiene suficiente local. 

Por el cuadro demostrativo se vé que hay Escuelas en 
que las piezas ocupadas por el maestro son generalmente 
tantas como las destinadas a las clases y que el maestro 
se reserva las mas comodas é hijienicas, reservando las 
peores para los alumnos. 

Este es un abuso que será preciso cortar, haciendo 
entender á los maestros que su habitacion en la Escuela 
es conveniente, mientras haya local adecuado para las 
clases y sobren piezas, pero no cuando se instala cómoua
mente en la casa, con perj uicio de las indispensables 
condiciones de hig'iene y d.e espacio que demanda el re
cinto donde debe nutrirse la inteligencia y la salud de 
la núiez. 

El cuadro adjunto indíca tambien las mejoras que deben 
introducirse en el cambio de local y en algunos edificios 
ocupados por las escuelas .. 

El deseo d~ la Comision. Escolar es, si fuera posible, 
que la Escuela como el Templo fuesen los mejores edifi
cios del Distrito. 

Estas noeiones de los deberes de los maestros, serán 
desarrolladas en con.ferencias, habiendo iniciado las que 
á la Higieue se refieren, el Sr. Dr. D. EmIlio Coni, vocal 
de la Comision Escolar de esta Secciono 

La prensa ha acogido con aplauso esta laudable ini
ciativa que refluirá con ventaja¡; inestimables para los 
maestros r discípulos de las Escuelas, inculcandoseles los 

12. 
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princlplOs que han de dar por resultado reunir estas dos 
condiciones esenciales: mens sana in corp01"e sano. 

Las necesidades de otro órden seran indicadas por las 
comisiones idóneas que se nombrarán, designandose se
ñores de probada honorabilidad y aptitudes para inspec
cionar las escuelas de niños. 

Hallándose la Comision Escolar de esta Seccion al prin
CiplO de sus tareas, no es posible entrar en otros porme
nores, pero no concluiré sin repetir al Sr. Superintendente 
que todo hay que esperarlo en provecho del rápido incre
mento de la instruccion en estos dos distrit08, en vista 
de los esfuerzos de los S. S. miembros de dicha Comision 
y de la cooperacion espontánea y decidida del vecindario. 

En suma, Sr. Superintendente, el estado de las Escuelas 
en la parte esencial de moralidad y adelanto, es satisf¡¡c
torio. y, salvados los inconvenientes apuntados, es dado 
esperar un estado de verdadera prosperidad. 

Antes de concluir ~ me permitiré acompañar dos cuadros 
estadísticos sacarlos del Padron Escolar, que demuestra el 
total de niños inscrictos. La proporcion de varones y 
mujere5, el número de nilios que reciben educacion pública, 
particular y doméstica ó que no reciben ninguna, como 
tambien la nacionalidad de los niños y de los padres. 

El otro contiene la profesion de los padres. 
De estos datos resulta la superioridad numórica de pa

dres estrangeros, CUyOB hijos aprovechan de los beneficios 
de la educacíon comun; y si bien es cierto que aparece 
mayor cantidad de niños argentinos inscrIptos en las 
Escuelas ptiblicas, esto es debido á que estos son hijos 
de estrangeros nacidos en el país. 

Dejando así satisfecho mi mandato, me es grato saludar 
al Sr. Superintendente con mI mas distinguida consi
deracion. 

Albe1'to Lar'roque. 
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Del Vocal Sr. D. ' FEDE~RICO DE LA BARRA 

Inspector de las Parroquias de la Catedral al Norte y 
San Miguel. 

BU.cno.> Aires, 3 de Mayo de l88!. 

SEÑOR SUPERINTENDENTE: 

La Comision Esco1 r de la 1 C':i Seccion quedó instalada 
en 24 de Marzo y compuesta asi: 

Presidente--José Victoriano Cabral. 
Vice id--Eugenio Blanco. 

VOCALES 

Señor Dr. Carlos Gallarani. 
Id--Valentin Balbin. 
Icl--L uis Obligado. 
Id--Felipe R ufuio. 
Id--Mariaqo Irigoyen. 
Id--Ernesto Piaggio. 
Secretario--Enrique Twaites. 

Los miembros de la Comision han demostrado la mas de·· 
cidida huena voluntad en el desempeño de su cargo; y 
han celebrado desde su instalacion cinco sesiones en el 
local que ocupan en la Escuela Elemental de varones de 
San Miguel N o. 6. 

Con perseverancia é interes han visitado las Escuelas 
de Sil seccion, informando al Consejo General de Edu
cacion en una serie de notas, el estado actual de la enS8-

• 
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ñanza y esponiendo las necesidades reclamadas por las 
Escuebs. 

En el prolijo Estado que acompaño) se demuestra, que 
en la 1 ro Seccion existen diez v ocho Escuebs Comunes. . -
once de mujeres y siete de varones, con '24 Preceptores 
que cuestan pfs 1,580; 20 Sub-Preceptores que cues
tan pfs 702; 20 Ayudantes que cuestan pfs 420; y f7 
Profesores que cuestan pfs 496. 

El costo de alquileres de las referidas Escuelas es. de 
pfs i ,644; haciendo el total de gastos de la 1 ro Sec
cion entre alquileres y sueldos de Maestros, la suma de 
pts 4,840. 

Del mismo estado resulta que el numero de varones 
inscriptos en las Escuelas Comunes es de 1,214, y el de 
niñas de 1501) lo que hace un total de 2,725 matriculados 
de ambos sexos. 

La asistencia diaria i las Escuelas es de 2,279 alumnos, 
resultando del calculo proporcional, que el costo de en
seilanza de cada alumno es de pfs 2. 12 

De los datos recojidos resulta, que S8 educan en las 
Escuelas particulares que existen en la primera seccion 
342 niños en 6 Escuelas, cuyo cuerpo docente esta com
puesto de 29 Preceptores y Profesores; y 311 ni11.0S, en 
6 Escuelas, con 27 Preceptores y Profeores haciendo un 
total de 12 Escuelas, con 653 educandos y con un cuerpo 
docente de 56 Preceptores y Profesores. 

El Censo Escolar levantado en Enero del corriente 
año en la 1 ro Seccion dá un numero de 5,654 niños edu
cables, de lo que se deduce que el número de educandos 
es bajo y es aqui el caso de esponer que este vacío es 
motivado por la cart::nCIa de un número mayor de Escuelas. 

Creo Señor Superintendente, que el Consejo General 
debe res01ve1' la instalacion de nuevas Escuelas, tanto 

• 
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én el Distrito de San Miguel como en el de la Catedral al 
Korte, á fin de compeler lejitimamente á concurrir a los 
niños obligados por la ley a recibir la educacion pri
marIa. 

No es posible, en las E~,cuelas actuales, hacer efectuar 
esa ley; son pocas, y ubicadas en locales insuficientes y 
poco higiénicos. 

Se halla presupuestada una Escuela Graduada de va
rones para el Distrito de San Miguel y seria de desear que 
á la mayor brevedad, el Consejo General dispusiese su 
instalacion. 

Igual observacion debo hacer á fin de que el Consejo 
General disponga que se edifique una Escuela en el mis
mo Distrito en la finca; sita en la Calle Suipacha numero 
60, de propiedad d la Nacion; 6 al menos que autorice la. 
instalacion provisoria de la Escuela Graduada en el refe-
rido local previas lijeras reparaciones. • 

Hacen como seis meses ue se halla cerrada y en 
mal estado una casa de propiedad tambien de la Nacíon 
en la Calle San Martin No. 288; la que debe ser habilita
do resolviéndose la instalacion en ella de una Escuela Ele
mental de varones. 

Debo hacer presente que la Escuela nocturna de varo
nes sita en la Calle Victoria No . 478, con una asistencia 
diaria de 75' allAmnos adnltos, carece del cuerpo docente 
necesario. Está a cargo de un Profesor y de un Ayudan
te, careciendo de Profesores que han sidú yi solicitados, 
especialmente en las clases de Inglés y de Dibujo. La 
lengua francesa la enseña el mismo Director; pero el cur
so de Inglés seguido por 20 alumnos ha sido interrum
pido por haberse ausentado el Profesor del ramo y no 
haber sido aun sustituido. 

Esta clase de Escuelas Nocturnas de adultos, necesitan 
un método distinto de enseñanza del que se emplea en 
las Escuelas diurnas, puesto que cada uno de los concur-
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rentes vá en busca de determinadas materias sin sujecion 
de programa dlUrno. 

Por consiguiente el cuerpo docente necesita ser mas 
numeroso, en cuanto la enseñanza es mas subdividida. 

De los imformes constantes recojidos por la Comision 
Escolar, se deduce la rectitud y competencia del cuerpo 
docente en las Escuelas Comunes de la 1 c<S SeccÍon ha
biendose atendido á la constante averiguacion de este 
punto , tan primordial en la direccion moral y en las cos
tumbres de la infancia. 

He II enado en lo posihle el deber de presentar el infor
me que me corresponde como Vocal delegado del Conse
jo Naciúnal ele Eelucacion en la 1 c<S Seccion Escola.r de 
la Capital; dejando que el Estado que presento dé los 
detalles estadísticos requeridos. 

Saludo al Senor Supe rintendente con toda atencion. 

Fede¡'ico de la Bal'¡'a, 

• 

• 



I NFO RME 
Del Vocal Dr. J. M. BUS TILLO 

Inspector de la Parroquia de Balvanera. 

SEÑOR SUPERINTENDENTE: 

Tengo la satisfaccion de presentar al Sr. Superinten
dente, y por su intermedio, al Consejo General, el infor
me que instruye del resultado de las tareas que me fue
ron encomendadas. El es bastante deficiente pero conDo que 
esa deficiencia sera disculpada, si se tienen presentes las 
circunstancias que han rodeado esta primera inspecciono 

I 

Habiendo resuelto el Consejo, por razones de mejor go
bierno, proveer á cada Parroquia de una Comision de ve
cinos que tuviere á su cargo la administracion inmediata 
de sus escuelas; fué mi primer cuidado buscar para su 
composicion (en la seccion á mi cargo) personas que, por 
sus aptttudeR y honorabilidad) estuvieran en perfectas con
diciones para desempeñar cumplidamente tan delicada 
comlSlOn, 

El Consej.o presto su acuerdo para el nombl'amiento de 
los que tuve el honor de proponerle y puedo decir, que 

• 
no he tenido hasta ahora motivo para arrepentirme de 
esta eleccion, 

Los Señores que forman la Comision de Balvane\a, no 
han dado siuó pruebas de inteligencia, y de un celo y 
actividad hijos de la mejor voluntad. Apesar del poco tiem
po que estan en ejercicio, se hace ya sentir su accion de 
una manera benéfica por la regularidad que han introdu
cido en la administracion y por haber provisto con opor
tunidad, dentro de sus atribuciones á todas las necesida-
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des, como tenure ocaSLOIl ue patentizarlo e11 el curso da 
este informe. 

II 

La renun L:ia de algllll2lS de las personas primeramente 
propuestas, JI ]a necesidad de buscar para rec tnplazarlas 
otras que reuniesen las condiciones antedichas, r etardó 
la instalacion de la Com ii;i on . 

Este acto se efectuó baj o mi presidencia, el 26 de Marzo 
JI aquélla quedó organizada en la forma siguiente: 

Presiclente--D. Adolfo Agote. 
Vice id--Dr. Hipólito Irigoyen. 
Secretal'io--Bernabé Lainez. 
Tesorero--Tomás Duggan. 
Vocal--Joaquin Carvalho. 
Iel--Patricio Haam. 
Iel--Pedro Bercetche. 
Id--José Meabe. 
Id--Segundo Arce. 

Desde el momento que estos señores entraron al eJer
cicio de sus funciones, se apercibieron de la necesid?d de 
hacer una reforma en los alquileres de las casas que ocu
pan las escuelas; pues los que pagaban eran sumamente 
altos cc,n relacion a sus comodidades JI situacion. 

Consultado, el que informa, por el Presidente Sr. Agote, 
se convino en llamar a los propietarios y cxijides la reduc
cion de los precios, manifE~stando]es que el Consejo estaba 
resuelto a mudar las escuelas, sínó asentían a tan justa 

.. . 
eXIJencla. 

El resultado ha sido satisfadorio, pues h3sta este mo
mento, la Comision ha cOt.lseguido rebaja de diez propieta
rios, logrando de esta manera una economía ele dos mil 
setecientos p¿sos ?n7C. En las deméJs se espera obtener 
tamhiell un~ considerable reduccion. 

I 
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La Comision, sin embargo) no se ha dado por satisfecha, 
y tiene el propósito de mudar las escuelas siempre que 
encuentre casas adecuadas y precios equitativos. 

La escasez de ütiles, hizo que desde el primer momen
to, se viese la Comision asediada de pedidos, que no han 
podido ser satisfechos como convenia; pues, apesar de 
haber sido solicitado de esta superintendencia, aun no 
ha sido despachado el pedido, por no estar disponible la 
parte que le correspondió en la distribucion con el Con
sejo Gobierno de la Provincia. 

No obstante, la Comision con sus escasos recursos, ha 
provisto á las escuelas, de aquellos mas indispensables. 

El número de escuelas de varones tlra reducido y no 
tenian capacidacl para mas alumnos. 

El de niños que en la Parroquia no reciben educacion, 
era relativamoote considerable. 

Esto hizo pensar á la Comision en la necesidad de crear, 
por lo menos tres escuelas mas, y al efecto solicitó de 
este Consejo la autorizacion que le fue concedida. 

Puedo asegurar que en poces dias mas ellas estarán 
funcionando. Se ha contratado ya una casa espaciosa y 
estn en via dj contratarse las dos restantes. 

Los preceptores han siLlo propuestos este Consejo y 
al proponerlos solo se ha tenido en cuenta su competen
cia y la reunion de aquellas condiciones E¡xijidas por 
la ley. 

1II 

Por lo que hace al movimiento de las escuelas de este 
Distrito, el cuadro adj un to instruir al Sr. Superinten
dente. 

Por el ver que en 17 üscuelas servidas por 3-1 maes
tros, hay inscriptos 2453 niños, repartidos en esta forma 
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1087 varones, 1366 mujores, siendo en todas ellas la asis
tencia media de 1870. 

Comparando estas cifras con las del año anterior se no
ta un aumento en la inscripcion de 118 varones y 98 mu
Jeres. 

Como es consiguien te, el mismo aumento se observa en 
la asistencia media, si bien no en igual proporciono 

La cifra de este año (·xceue en 52 la del alío ante
nor. 

La reduccion de los alquileres hace tambien que este 
año sea menor el costo de cada alumno. 

En la visita que se ha hecho las escuelas, tanto el 
que suscribe, como los señores de la Comision han podido 
apercibirse que en la mayor parte de ellas, es escasÍsimo 
el numero de alumnos de 4 o grado habiendo algunas que 
no tienen uno solo. 

Comprendiendo la causa, el que suscribe se ha creido 
en el deber de recomendar la Comision ponga todo em
peño, fin de que los niños reciban, en cuanto sea posi
ble, una educacion completa. 

La Escuela nocturna no clá, en mi opinion, los resulta
dos que son de esperar. 

El numero de inscriptos es de 32 y la asistencia media de 
28 (segun los datos suministrado por su Director) algunos 
de los cuales, son individuo, que, por su poca edad, no 
pueden tener ocupaciones que les impida asistir la es
cuela de dia. 

Ahora bien, no se concibe como una Parroquia tan es
tensa y tan poblada por jornaleros y gente de trabajo, como 
]a de Balvanera, dé esa escuela un numero tan reducido 
de alumnos. 
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Por el momento no puedo atribuirlo otra cosa que a su 
situacion. Ella está ubicada en un estremo de la Parro
quia y en su parte menos poblada y creo que si se tras
ladase una parte mas central, seria mas concurrida. 

Dejando aquí terminado este informe, me es grato, sa
ludar al Sr. Superintendente. 

J. M. Bustillo. 

Mayo 14 de 1881. 



INFORME 
Del Vocal Dr. J. A. WILDE 

Inspector de las Parroquias de la Concepcion y 

Santa Lucia 

Buenos Aires, Mayo 14 ¡Jo 1881. 

Al Sr, Supernitendente Nacional de Educacion. 

De acuerdo con lo prescrito en la circular 1'1° 3 de la 
Superintendencia, las personas nombradas para formar la 
Comision Escolar de la ,1a Seccion, se reunieron en la 
caUe de TacuarÍ 389, (antiguo local del CJnsejo del Dis
trito Concepcion), y bajó la presi<lencia del que suscribe, 
proc:edieron el dia 9 de Marzo á instalarse, nombrando 
para el cargo de Presidente al Dr. D. Luis Eizaguirre, para 
el de Vice al Dr. D. Luis Melendez y Vocales los Señores 
Fernando Garcia del Molino, Jose Ferreira, Exequiel Car
<lenas; Luis Carlos Beckman, Martin Hidalgo y San tiago 
Podesta. 

Estos nombramientos fueron comunicados por nota de 
la comision á esta Superintendencia y por circular a las 
Escuelas de la Secciono 

Habiéndose remitido á informe de la Comision una queja 
del ex-presi<lente del Consejo de Santa Lucía, contra el 
preceptor Piccioli, la Comision averiguó los hechos de
nunciandos en union del que suscrihe y resultando ino
cente el Preceptor, la superintendencia mandó archivar el 
sumano. 

Solicitando D. Francisco Piola la entrega de la casa que 
ocupa la Escuela N° 8, la Comision pidió autorizacion 
para alquilar una casa en la calle Independencia entre 

• 
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Lorea y Zeballos, bajo las condiciones que indicaba en la 
nota N° 6 de fecha 16 de l\Jarzo, condiciones que fueron 
modificadas por el Consejo Nacional en cuanto á la dura
cion del contrato, autorizandose á la Comision para gastar 
fs. 148 en arreglar dicha casa-no haciéndose la entrega 
del local Por el Sr. Duca, que conociendo la necesidad 
que tenia de la casa, la Comision queria lucrar con esto; 
la Superitendencia acepto la propuesta que hacia el Sr. 
Piola, propietario del local que ocupa la Escuela, de 
construir un salon mas, mediante el aumento de fs. 40 
mensuales en el alquiler una vez que estuviera techado 
dicho salon. - Esta casa tendrá así comodidad para doscien
tos cincuenta niños, que es el número de inscriptos que 
tiene la expresada Escuela. 

Se ha pedido por la Comision se la autorize á alquilar 
una casa pequeña, para lialJitacion de la familia del Pre
ceptor de la Escuela N°·1 de varones, Saturnino Bena
videz, o se asigne a este una subvencion de seiscientos ti 
ochocientos pesos moneda corriente mensuales, á fin de 
que desalojando la parte de casa que ocupa, puedan ha
bilitarse mas .salones para Escuelas y obtener 10"a1 para 
ciento cincuenta niños mas, lo que le daria a esta Es
cuela una concurencia de trescientos cincuenta alumnos, 
evitandose la creacion de otra Escuela de Varones y a
horrando,se . por consiguiente. gastos al Tesoro como paso 
á demostrarlo. 

Para ciento cincuenta niños mas se necesitarian tres 
Ayudantes en !a actual Escuela, que á pesos 24 cada u
no costarIan al mes pesos 72. 

Alquiler de casa para el preceptor y familIa pesos 32-
lo que dá un total de pesos 104 mensuales. 

La fundacion de una nueya Escusla dará lugar ¡í los 
siguientes gastos: 

Alquiler del local. . . . . . . ........ ts 60 
por lo menos. 

Un preceptor. . . . . . . . . . . . . . . . . . .» 72 
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Un Sub-preceptor. 
Un Ayudante .... 

INSPECTORES 

Lo que forma un total de fs. 

• 
. .» 40 
. .» 24 

. .196 

Como se vé, pues, se obtiene un ahorro de fs. 92 men
suales' siguiendo el procedimiento indicado por la Comi
Slon. 

Actualmente, en vista de la numerosa asistencia que 
tiene la Escuela N° 6 de Muje ['es, y de lo pequeño del 
local que ocupa, la Comision trata hoy, de conseguir o
tro. inmediato al actual, donde puede mudarla y conse
guir que los alumnos se hallen con desahogo. Oportuna
mente se informará sobre esto á la Superintendencia, 
para obtener su aprobacion, qsí como de algunas mojo
ras que se creen necesarias en el local de la N°· 4 de 
Santa LucÍa.-

Habiendo notado la Comision que, entre los maestros 
y ( emás empleados de las Escuelas de la Concepcion y 
Santa Lucía, habia dif9rencias de sueldos, lo que no tenia 
r;:¡zon de ser desde el momento que no habia sino una 
sola Seccion propuso a la Superintendencia que se igua
laran los sueldos, á lo que accedio, debiendo rejir el 
aumento desde ello de Abril. 

Como resultado de esta medida, las Preceptoras Palla 
Graciosa y Juana Perez, que solo ganaban mil trescien" 
tos pesos, ganarán mil quinientos mensuales ó sea fuertes 
60, y las Ayudantas Agustina Molina, Maria Arostegui, 
Elvira Tomasynschy, Tomasa Zavaleta y Mariana Tellery 
que solo ganaban fuertes 8, ganarán fuertes 16 desde la 
misma fecha. 

No estado acordes los Senores de la Comision sobre 
« si el Sec1'etaJ'io podia ser nombrado Tesorero, ó si 
« (1¡'a necesario que fuese un miembro» se consultó sobre 
este punto la opinion de la Superintendencia y en vista 

, 
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de su respuesta, el Secretario ejerció desde luego las 
funciones inherentes á dicho cargo. 

La comision desde que funciona, solo ha tenido que 
solicitar la destitucion del Ayudante de la Escuela No 1 
de Varones de Santa Lucía, José Avellá~ quien en to
do el mes de Marzo solo asistió un dia á clase- La Su
perintendencia, de acuerdo con lo pedido por la Comi
sion, lo declaro cesante desde ello de Marzo, reempla
zandolo con D. Manuel S. Diaz que fué propuesto en su 
reemplazo.-

Juana Perez renunció Al empleo de Preceptora de l¡l 
Escuela N° 10 de Ambos Sexos. Fué sostituida por la 
Señorita GrJ.ciosa Palla, directora de la Escuela N°· 5 de 
Santa Lucía, y la vacante dejada por esta fué ocupada 
por la Señorita Carmen P. Moyano. 

La vacante de Sub- preceptora dejada por Elvira Perez 
fue llenada por el Ayudante Mana P. Iglesias de la Es
cuela N 8: nombrandose para reempla:tar a esta como 
Ayudante a la señorita Vicenta Magariños. 

Habiendo renunciado los Ayudantes Emiliana Fernan
dez, de la Escuela N' 13,- Graciana Lagrenade de la N° 
12- F. POllee de Leon de la 01° 1 de Santa Lucía, Nica
nor F. Aguirre de la N° 4 de la Concepcion--la Superin
tendencia ~ceptó las propaestas de la Comision Escolar 
nombrando para reemplazar a los renunci!lntes a Nico
ruedes Ecbauri, Petrona Rodriguez, Gregorio Castro y 
Eduardo G. Aguirre 

La vacante de Sub-preceptor ele la Escuela N° 4 de va
rones de la Concepcion, dejada por renuncia de Sebastian 
M. Banchs, fué llenada con Alfonso Corvera, ayudante de 
la Escuela "o 1, nombrándose para reempleazarlo en este 
ultimo puesto á D. Ramon 1'. Scasso. 

En vista del número de niños que tenian las Escuelas 
de esta Seccion N° 5) 6, 9" de la Concepcion y 4 de San-
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tn. Lucía, esta Comision juzgó necesario nombrar mas A
j'ud::mtes, de acuerdo con lo que dispone el Reglamento, 
y propuso para estos puestos á Mercedes Gauna·, 11arÍa 
TUllurÍ, Rosa Gaibiso y Dolores Castro, cuyos nombramien
tos han sido aprobados, con excepcion del de Rosa Gaibisso 
en cuyo reemplazo nombró el Consejo 1\acional á la Sta. 
Albna Vasquez. 

Han renunciado ultimamente Octayiana Seijas, SUb- pre
ceptora de la Escuela N° 10 de Ambos Sexos y Rosa E. 
da Costa, sub- preceptora (le la 1\0 11 de Ambos Sexos de 
la Concepcion; y han sido propuestas: para ocupar la 
vacante üe lG' primera, Concepcion Tremaneles, ex-direc
tora Je una Escuela Comull en el Distrito de Ranchos
ex-seaunda directora de la Escuela Normal de Catamarca 

~ 

y con diploma de sub-preceptora Elemental-para ocupar 
la yacante de la segunJa, Bl'nestina Ruda, actual ayudan
te de la Escuela N° 11, que tiene diploma de sub-precep
tora el~mental. Para el caso de que esta últlll1a fuese nom
brada, dejando así una vacante dE: Ayudante se propone 
á la Señorita Carmen Rico. 

E."ta Comision con fecha 26 de i\1arzo pasó una nota a 
la Superintendencia, manifestándole la conveniencia que 
habria en que al reverso de las matrículas se i mprimie
ran las obligaciones y penas que tienen los padres por 
la ley, respeto de la etlucacion de sus hijos. La Superin
tendencia contestó que se tendria presente en aportunidad-

Sobre el barriJo de las Escuelas se pasó una nota con 
feclla 26 e Marzo~ pidiendo se autorizara a la Comision 
para contratar dos peones que hicieran este servicio- La 
Superintendencia contestó que se dictará oportunamente 
una medida jeneral- En vista de la negativa de los alum
nos á hacer el barrido de las Escuelas, la Comision, con 
techa 3 del corriente, paso una nueva nota comunicando 
estos hechos y pidiendo se reconsiderara esta resolucion 

La comision, en sesiou del 28 de Abril, acordó se pa-
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sara una circular a 13s Escuelas, comunicandoles la di s
posicion ue las Instrucciones sobre la vacuna pa ra su 
debido cumplimiento. Una vez que se tenga la nomina de 
los no vacunados, la Comision arreglará el modo de efec
tuarse pronta vacunacion. 

La asistencia de las Escuelas de esta Seccion, es muy 
numerosa-

En la Concepcion asistian en el mes de Marzo de 1880-
'1752 nilíos sobre 2019 inscriptos-en Abril 1845 sobre 2189-
:r en el presente año-en Marzo 1984 sobre 2286-y en Abril 
2160 sobre 2485. 

H:'Iy, pues, en el presente ailo en solo la Concepcion 
un aumento de cerca de tresGÍentos alumnos mas sobre el 
año pasado, en los meses de 1\lar/.O y Abril, tanto en la 
inscripcion como en la asistencia media. 

En toda la seccion se educan hoy 4852 alumnos, dis
tribuidos en la forma siguiente ; 

Escuelas Comunes 
Escuelas Particulares 

.3364 (1) 
.1488 (2) 

en estas cantiuaües figuran los varones en número de 
2,228 y las mujeres por 2,624 . 

Las escuelas de esta Seccion son diez y nueve, con un 
personal ele sesenta y ocho empleados que, cuestan men
sualmente [s. 2~360. Por alquileres de casa se paga [s. 
1252. los que unidos a los sueldos forman la cantidad de 
[s. ::3612, viniendo a costar cada alumno como término 
medio mensual la cantidad de fs. 1-07- Tomando separa
damente los gastos y la asistencia de cada una de las 
Parróquias de la Seccion, se verá que un alumno en la 
Concepcion cuesta mensualmente fs. O' 94 Y en Santa Lu
cía fs. i' 19, lo que dá una diferencia de O' 25 a favor 
de la Concepcion. 

(1) Planillas del mes de Abril 
(2) » del pl'imer trimestre (Enero, Febrero, Marzo) . 

13. 
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La Comísion, teniendo en cuenta que una gran parte 
de personas quedan sin educacion en Santa . Lucia, por 
hallarse empleadas en las distintas fábricas, que hay en 
la Seccion, y en los talleres del ferro-carril del Sud y 
ferro-carril de la Boca y Ensenada, va á proponer á la 
Superintendencia la crearion de una Escuela Nocturna en 
esa parte de la Seccion, á fin de que los que se ven 
privados de los beneficios de la educacion por tener ocu
pado el día en ganarse el sustento cuotidiano, puedan 
por la noche dedicar algunas horas á obtener y gozar 
de .los beneficios que el Estado ofrece á todos sus habi
tantes sin distincion de mnguna clase. 

Jase Antonio Wilde 



INFORME 
Del Vocal Sr. Van GELDEREN 

Inspector de la Parroquia de San Juan Evangelista. 

Buenos Aires, Mayo li de 1881. 

AL SR. PRESfDENTE DEL CO:-;rSEJO NACIONAL DE EDUCC,dO::-l: 

General Don D. F. Sw'miento. 

En cumplimiento de mi obligacion, corno vocal de este 
Consejo, me trasladé el ltllles 14 de Marzo ppdo., á las 
8 p. m., a la parroquia San Juan Evangelista con el ob
jeto de instalar la Comision escolar respectiva, instalacion 
que efectu¿ en la misma noche. En la reunioll que con 
este motivo se celebró bajo la presIdencia provisoria y en 
la casa del Sr. Castailera, hallaron se presentes: 

Don Rómulo Vernengo. 
Id Sisto Pastor. 
Id Spiro Hungaro. 
Id Sil vio Raymundo. 
Id Francisco Carrega. 

y ausentes con aviso don Domingo Cichero y don José 
Fernandez. 

Hibiendo esplicado a los señores reunidos el objeto de 
su comision, así como la mision mia, se procedió a la elec
icon de presidente y vice, qnedando nombrado para el 
primer puesto el Sr. Castañera, y para el segundo el Sr. 
Fernandez. 

La Comision resolvió reunirse en sesio11 todos los jué
ves a las 8 p. m., y sin perjuicio de asistir por mi parte 
cuantas veces fuera necesario, determiné desde ya hubiese 
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una reunion extraordinaria cada 15 dias, a fin de darme 
cuenta exacta de lo obrallo por la Comision, oi~ sus ob
servaciones, darle las esplicaciones y dIrecciones que 
necesitare, así como para salvar cualquiera difLCultacl que 
pudiera haberse suscitauo durante la quincena. 

Posteriormente hice una inspeccion personal, prolija y 
detallada de las escuelas de esa seccion escolar cuyo re
sultado paso a esponer : 

ESCUELA N o. 1, E LE~mNTAL, DE VARONES 

Calle Lamadricl númerJ 253. Preceptor D. Sis.to Pastor, 
con el sueldo de 60 pfts., mensuales; Sub-preceptores: D. 
Santiago MoHedo y D. Cárlos Vel'gara con el sueldo de 
40 pfts., cada uno. Ayudante D. Pascual Ruiz con el 
sueldo de 24 pesos fuertes. 

El edificio en que funciona esta escuela pertenece a la 
parroquia. Tiene tres salones, cuya capacidad señala el 
anexo, insuficientes para contener el número de niños 
concurrentes . Carece de ha}'itaciones para el ma¿stro, 
pues las que orijinariamente se destinaron para este ob
jeto han sido habilitadas para clases . 

La pared interior que mira al N. está rajada. Falta 
blanqueo, pintura y demás arreglos higiénicos. 

El nümero de niños inscritos en esta escueTa es 225, 
asistiendo el día que hice la inspeccion 224. 

El personal docente de esta escuela es bueno, y buena 
por consiguiente la enseñanza que en ella se difunde .. 

Los registros son llevados con regularidad. 

Debiendo ensancharse el local, he recomendado a la 
comision parroquial hiciera hacer un presupuesto de los 
gastos que ocasionaría, á la vez que una inmediata ins
pec<;íon técníca del edificio, para cerciorarse ~i hay peli
gro, y remediar el mal que he indicado. 

ESCUELA ELEMENTAL, N°. 5, DE VARONES 

Vuelta de Rocha. Preceptor D. Domingo Bertora, con 
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72 pfts., mensuales, Sub-preceptor Don Estevan Paulero 
con 40 pfts . , mensuales. 

El edificio en que fnnciona esta escllela es una casilla 
de mac1el'a de dos pisos; cuesta 48 pfts. mensuaks de 
alquile!". La parte inferior se coml)one de dos salas, ocu
padas para escuela, con la capacidad que seilala el anexo 
corre¡:;pondifln te; la superior contiene varias habitaciones 
para el maestro, oCl1pacla~ por el preceptor de la Escuela 
numero 1. 

El estado higienico de la casilla es bueno. Los regis
tros de la escuela están llevatlos con regularidad . 

El número de nilíos inscritos es 93, y asistieron 75 el 
dia de la inspeccion. 

El preceptor de esta escuela es un maestro que hace 
años ejerce el magisterio . Si acaso le faltaren las teorias 
modernas sobre educacion, le sobra practica, si sobrar 
puede. 

No puedo decir]o mismo del su u-preceptor que funcio
naba el <lia de la in¡:¡peccion. l\fanifest0 al principal que, 
en vista de la falta ele idoneidad de su segundo, era pre
ciso ejercer una vijilancia duplicada sobre la seccion 
confiada á este empleado, el que posteriormente renunció 
a su empleo, desempeñado hoy por el señor Paulero, 
profesor normal sup eri or, que llevará á esa escuela el 
métod o adquirido en el seminario de maestros donde hizo 
su aprend~s~ge, y los conocimientos de que dispone. 

ESCUELA N o . 4, ELEMENTAL DE Ni ÑAS 

Calle Cruceros, númp-ro 38. Preceptora doña Rosa 1. de 
MolinR con el sueldo de 64 ptts. mensuales; Sub-precep
tora doña Hortensia Galeano, con 24 píts. mensuales, y 

. ayudanta doña Edelmira Paro di con 16 pfts., mensuales. 
El edificio en qu e funciona esta escuela es de propie

dad particular, y gana .52 pfts. mensuales de alqui l.er; se 
compone de tres salones para escuela con la capacidad 
senalada en el anexo correspondiente, y tres habitaciones 
ocupadas por la preceptora . 
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Exceptuando el blanqueo interior y esterior que nece
sita la casa, esta en bllenas condiciones higieniqas. 

Los registros se llevan eon regularidad. El número de 
niñas inscritas es 139, y asistieron el dia de la inspec
cion 118. 

La proceptora de esta escuela enseña regularmente. 
Entiendo que es corta de genio, segun se me ba aSAgurado; 
así, no es de estrañar que al disponer diese algunas lec
cionei'l en mi presencia, es decir, ante una persona que 
veía por primera vez y que representaba una autoridad 
superior de la Educacion Comun, no lo hiciese con segu
ridad y aplomo. 

La disciplina de la esc:uela no es de las mas com
pletas. 

He 6ncontrado tambien q lJe discípulas del 3 o y 4" gra
do leían mal y esbribian lo mismo, en cuan to a ortografía, 
por lo que he dispuesto que se refundiesen ambos grados 
en uno solo: el 3 o • 

Espero que en mi proxim!l inspeccion hallaré esta es
cuela en un estado mas satisfactorio, porqué creo que la 
preceptora tiene buena voluntad y contraccion. 

ESCUELA N°. 2, INFANTIL 

Calle Suarez número 182. Preceptora Doña Dolores Sa
vaglio, con el sueldo de ;)2 pfts. Ayud:mtas doña Natalia 
Castro, con 16 pfts., Antonia Pozzo, con 14 pfts., y Petrona 
Cabral, con 12 pfts. 

Edificio regular, de propiedad particular, de dos pisos, 
alquilado en 52 pfts. mensuales. Tiene tres salones para 
escuela, con la capacidad s8ñalada en el anexo correspon
diente, en cuyo número s:e cuentan las del piso superior 
donde dl3bía habitar la preceptora, pero que están desti
n:¡uQs para clase. 

Estado higiénico bueno. 

El número de niños inscritos es 213, y asistieron el dia 
de la inspeccion 167. 

• 
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Muy buena impresion me causó la escelente disciplina 
que reina en esta escuela. 

Las lecciones que dieron la maestra y las ayudantas en 
mi presencia (lecciones sobre objetos, lectura y gim
nastica), fueron bien dadas. 

Los registros están bien llevados y con el dia. 

ESCUELA N°. 3, INFANTIL 

Vuelta de Rocha. Esta escuela estaba. por renunCia 
y ausencia de la preceptora, confiada a la direccion de la 
hermana de ésta, la ayudanta Sta. Lastenia Milburg. 

El edificio en que funciona es una casilla de propiedad 
particular, con un salon en la planta baja de la capacidad 
señalada en el correspondIente anexo, para clase, y va
rias habitaciones para la maestra en la parte superior. 

A la sazon no vivía la preceptora alli. Alquiler men
sual pfts. 52. 

El número de niñas inscritas es 90. La asistencia el dia 
que hice mi visita 75; y no digo inspeccion porque no 
hallándose la escuela sinó con maestra interina, he pre
ferido esperar, para hacer una inspeccion formal, que se 
haga cargo de ella la preceptora nombrada, Sta. M. de 
Pereira. 

El estado de aseo en qu.e se hallaba la casilla dejaba 
mucho que desear. Requería pintura esterior, y limpieza 
debajo el piso inferior. 

Lo indic]ue " asi al Sr. Presidente de la Comision escolar 
que me acompañó en estas inspecciones, y hoy puedo 
asegurar que todas mis indicaciones han sido atendidas 
y llenadas. 

ESCUELA N° 6, INFANTIL 

Necochea 7. Preceptora Sofla G. de Armani, con 52 pfts; 
Ayudanta la Sta .Elena Imperiale, con 16 pfts, mensuales 

El.ediflcio es particul~r, de altos solamente, J cuesta 
50 pfts. de alquiler mensual. Consta de 3 salones para 
clase, con la capacidad sei'íalada en el anexo correspon
diente, y varias habitaciones para la preceptora. 
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Esta casa aunque higiénica, en cuanto á ventilaclOn, 
iene el grave inconveniente de carecer de patio. Ha

bria dispuesto la transferencia á otro local mas 'adecuado; 
pero en la Boca hay la mayor escasez de casas apropiadas 
para escuelas. 

El número de niila» inscritas es 104, y la asistencia era 
el aia de la inspeccion 80. 

La preceptora enseña bien, a juzgar por las lecciones 
de lectura, aritmética geogl"afia y enset'íanza sobre objetos 
que ia hice dar. 

Alarmantes, son Sr. Presidente, los elatos que, respecto 
á la Educaciun, pude tomar en la seccion enc? rgada á mi 
. . 
mspecclOn. 

Segun el censo levan tado, habia en la parroquia de 
San Juan Evangelista: 

En estado de educarse. . . . . . . . ni DOS 2378 
Recibian educacion : 

En 6 escuelas públicas 800 « 
En 6 id particulares. 600 « 1400 
Quedan sin euucarse . « 1338 

En las escuelas comunes no hay lugar para admitir 
mas ed lwandús, por lo qne' mientras se ed illquen en San 
Juan Evangelista dus grandes Escuelas Uniul:ls, una para 
cada sexo, habrá que pl:illltear, cuando menos, 2 escuelas 
parciales para varones y 2 para niñas 

Pero en esta seccion, donde todo es irreg ula l' y anó
malo, no se hallan facilmente, como antes he indicado, 
locales apropiados para eocuelas, y tanto la Comlsion 
como el que suscribe han encontrad~! e n la falta de casas 
aparentes la mas soria difiCultad para establecer siquiera 
dos escuelas mas. Sin embargo, gracias á las med idas 
que se han tomado, y si se consig ue un local espacioso 
que se til)ne en vista" podráse uentro de poco tiempo 
hacer la educacion realmente obligatoria y compeler tbdos 
los padres á que manden sus hij c,s á la es(!uela, lo que 
l1asta hoy no ha podido hacerse por falta de local. 
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Antes de concluir, delbo llamar la atencion del Conse
jo, sobre lo incompleto, lo escaso y lo defectuoso que es 
el tren de escuela, en todos los establecimientos de edu
cacion que hé inspeccionado. 

Concretándome, tan solo á los bancos, puedo asegurar 
que son una conspiracion contra la salud de los niños que 
frecuentan las escuelas. 

Compréndese que ántes de ahora estuviesen los tales 
asientos en uso. 

Pero hoy, que puede decirse que la ciencia ha prcnun
ciado sobre la materia la ultima palabra; que se han es
crito tomos enteros, nada mas que sobre construccion de 
bancos de escuela; y que todo educacionista debe saber 
que un mal pupitre puede ser causal de un sin mimero 
de defectos físicos, no hay derecho de convertir la escuela 
en una fuente de males, por una economía mal entendida, 
martirizando á la vez á los pobres nü'íos. 

Es, pU0S, necesario reformar, cuanto ántes mejor, ~l 
material de nuestras escuelas; no solamente de aquellas 
que están bajo mi inspeecion, sinó el de todas las que se 
hallen a cargo del Consejo Nacional de Educacion. 

Me es muy grato, Sr. Presidente, dejar constatado en 
este informe que la mayoría de la comision parroquial 
de San Juan Evangelista llena su cometido con celo, ac
tividad, y un manifiesto amor á la gran causa civilizadora, 
la Educaci0!l popular; siendo ayudada en sus ta.reas de 
vigilancia por algunas Señoras que tienen el encargo de 
visitar de tiempo en tiempo las escuelas, sin tomar, em
pero, ingerencia alguna en su administraccion y gobierno. 

Lo que dejo espuesto servirá, lo espero, para que el 
Sr. Presidente y mis colegas del Consejo Nacional se 
formen una idea exacta del e'3tado de la educacion comun 
en la Parroquia de San Juan Evangelista, cuya inspeccion 
me está encomendada. 

Dios guarde á Vd. 
A. Van Gelderen. 



INFOR~IE 

Del Vocal Sr. CARLOS GUIDO Y SPANO 

Inspector de las Parroquias del Socorro y Pilar 

Buenos Aires, Abril 29 de 1881. 

Seno?" Supe1'intendente de Educacion, General Don D. F. 

Sa1'miento . 

SEÑOR SUPERINTENDENTE: 

Nombrado por el Consejo Nacional de Educacion, vocal 
inspectJr de la 5a seccion escolar formada por las Par
roquias del Pilar .y Socorro, y conforme á lo dispuesto 
por dicho Consejo, tengo la honra de pasar á Vd., para 
los fines acordados, . un sucinto infurme, relacionado con 
ml encargo. 

Como lo manifesté oportunamente, se instaló en la 
referida seccion, y e~l la escuela de varones No. 10. á 
cargo del se1'101' Alarcon, la Comision Escola r, en 25 de 
Marzo ultimo, cuyo acto me tocó presidir. El Consejo 
conoce ya los nombres de los apreciables y meritorios 
ciudadanos que la integran. Habiéndose inmediatamente 
procedido á la eleccion de Presidente, Vice-Presidente, 
y Tesorero, resultaron electos para el primer puesto: 

Señor Don Cárlos Saavedra Za valeta. 
2 Señor Don Estéban Señorans. 
3 Señor Don J osé Hernandez. 
Crei oportuno manifestar en representacion del Consejo 

á los caballeros presentes, lo mucho que se espera de su 
consagracion á la tarea interesante encomendada a su 
civismo, agradeciéndoles al mismo tiempo la hubiesen 
noblemente aceptado. 
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Puesta la Comision en ejercicio, ha funcionado hasta 
la fecha con regularidad é inteligencia. Su primer cui
dado, como base principal de futuros trabajos, ha sido 
levantar el censo escolal' en la parte que le corresponde, 
perfeccionando los anteriores en su distribucion y deta
lles. Brevemente habrá ya puesto en limpio, y se podrá 
contar con datos positivos prolijamente compulsados. 

Mientras se termina esa labor, acompaño bajo los nú
meros 1 y 2 las cifras que da el censo de la Parroquia 
del Socorro levantado en Enero proximo pasado, por órden 
de la Direccion General de Escuelas de la Provincia, y 
el de la Parroquia del Pilar, formado en el mes an
terior. 

A.sÍ mismo adjunto (nllU1eros 3 y 4) un cuadro detallado 
referente a las escuelas, su estado y movimiento en el 
mes ue Marzo, y otro en que se consignan los apuntes 
tomados en mi visita a las mismas el 25 de Abril úl
timo. 

Complemento de mI lnspeccion será espresar aquí su
mariamente la necesidad de una reforma pronta,inteligente 
y eficaz, en nuestros establecimientos de educacion pri
maria. Con un personal docente id6neo y virtuoso, carecen 
€n lo material dA las condiciones requeridas por la cultura 
-de la sociedad argentina. Ni la comodidad, ni la salud 
de los nií'ios han sido hasta ahora convenientemente aten
didas. El ConHejo 'acional bajo la ilustrada presidencia 
-del señor Stiperintendente contribuid., sin duda, en la 
esfera de sus facultades á remediar las necesidades que 
el tiempo y la esperiencia han puesto de relieve. 

Escuso entrar en pormenol'es que no habrán escapado 
de cierto á la vigilancia de los funcionanos que dirigen 
la educacion comun, entre los cuales figura en tan ele
vada categoría el señor General Sarmiento, a quie n 
ofrezco el testimonio de mi mas alta consideracion . 

Carlos Guido y Spano. 



INFORME 
Del Consejero Sr. BROCHES 

Inspector de las Parroquias de San Nicol ás y Piedad. 

Buenos Aires, Mayo 18 de 188 !. 

SENOR SUPERli\TENDENTE: 

Elevo á la consideracion de Vd., y por su intermedio 
á la del Consejo Nacional de Educacion, dos cuadros que , 
presentando varios resúmenes, pueden servir de gu ia en la 
investigacion de los medios mas adecuados para alcanzar 
e l laudable propósito de difundir, abarcando la mayor 
estension posible, la Edueacion Com']ll en nuestra pobla
cion in fanti l, que sera mal'íana el elemento constitutivo 
de la parte mas in te resante de la sociabilidad argentina . 

Proceden esas cifras de la descomposicion de los censos 
escolares de las pa rroq uias de la Piedad y San Nicolás, 
en e l año 1880, y cálculo de asistencia media qu e he 

, podido verificar hasta fin es de Abril del corri ente año. 
El estado de la instruecion en esas dos parroquias, en 

las que tengo el h0110r de ser el Delegado del Consejo, 
no es desesperante; pero a mi juicio tenemos que hacer 
fuertes j ornadas para aproximarnos al fin del camino. 

El total de niños de ambos sexos domiciliados en U11 

seccion a tilt.imos de 1'880, era el de 5582. 
Asistian á las escuelas püblicas, 2631. 
R ecibian iustruccion Em sus casas 040. 
y no la recibian ni en SIlS domicili0s ni en la escuela 

püblica ni en las particulares. 1065. 
He querido descomponer este ü!timo guarismo, en niños 

que no recibian educacion por haberla terminado, y en 
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los que se educaban por falta absoluta de medios ma
teriales para asistir á las escuelas públicas, aprovechando 
este medio fácil de instruirse . 

Pero el censo es deficiente en esta parte. No me ha 
dado luz alguna para verificar una separacion que nos 
hubiera demostrado con exactitud relativa, la cantidad de 
niños desprovistos de toda instruccion . 

Sin embargo, creo ser cnerc10 suponer que las tres 
cuartas partes ele los 1065 niños que no reciben instruc
cion ni en su hogar, ni en ningun establecimiento público, 
pertenecen a padres que por su pohreza no pueden man
darlos á la escuela, ó por q' no saben apreciar debidamente 
10s frutos que se recogen de la educacion. 

Esta hipótesis será penosa; pero la apoyan fundamentos 
que demuestran que puede conducirnos á la verdad. 

Las sociedades mas prosperas, las que ostentan un as
pecto general mail brillante y fanstnoso, ocultan en sus 
últimas capas sedimentos que deposita la mano de] infor
tunio. Para descender hasta ellos á fin de purificarlos, de 
ennoblecerlos por una modificacion moral, se necesita de 
las precauciones de la ley y de 10& constantes esfuerzos 
del Gobierno y del mismo pueblo, que no debe esperarlo 
todo de la accion de los poderes públicos. 

El cuadro número 2 que tambien adjunto, arroja, segun 
las matrículas de las cscl1elas de las dos parroquias, la 
cantidad de 2,489 niños. Tenemos una disminucion de 
142, que debemos atribuir no solo á la que tiene lugar 
por los niños que terminaron el cuarto grado en las 
escuelas elementales, sino por los qne concluyeron el 
tercero en las infantiles y no ingresaron á las del grado 
superior, debido siempre á las causas que he señalado 
mas adelante; es decir; á que sus padres no sabiendo 
apreciar como corresponde la instruccion, se conforman 
con las nociones que se enseñan hal:ita el tercer grado, 
ó los retienen en sus casas para ocuparlos en los queha
ceres domésticos. 
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Otro dato arroja el cuadro a que me refiero y es que 
la asistencia media apenas alcanza a 2,016 niños. Este 
movimiento nos indica que hay una suma aproximada á 
500 niños que reciben una instruccion imperfecta. 

Por separado de esas cifras que nos presentan un cuadro 
poco halagüeño, debo hacer notar que las acompai'ian 
consideraciones que empeoran el aspecto y el fondo de 
la instruccion en las parroquias á mi cargo. 

El programa ele enseñanza comun esta dividido en seis 
grados. 

Los primeros tres se cursan en las escuelas infantiles. 

Hasta el cuarto inclusive, en las que se titulan ele
mentales. 

y en las superiores del f o al 6 o, siendo este ultimo 
el termino y complemento de la instruccion. 

Cuando la ley le ha seiJalado estos límites, es por que el 
legislador ha creido que con ese pequeño leso ro de saber, 
quedara la generalidad elel pueblo en aptitud de seguir 
los distintos rumbos de la actividad humana; que con ese 
cúmulo de nociones, es posible á la generacion que se 
presenta hoy en el dintel de la vida, enriquecer su in
teligencia con mayores conocimientos, segun la contraccion 
y talentos de cada individualidad 

Me atrevo a llam~r la atencion del Sr. Superintendente 
J demas miembros del Consejo, sobre este punto que 
creo de sérias trascendencias. 

Si no perfeccionamos, si no complementamos la ins
truccion por el establecimiento de escuelas superiores, 
quedaran burlados los objetos de la ley, y en la vida real 
presentaremos á las corrientes sociales del porvenir, es
píritus mal preparados y tal vez tan perniciosos como ]a 
ignorancia misma. 

Fundándome en tales reflexiones, señor Superintendente, 
he afirmado al princIpio de estas breves líneas que, á mi 
juicio, en las parroquias á mi cargo el estado de la ins
truccion comun no es desesperante, pero que el Consejo 
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tiene que recorrer considerables distancias para aproxi
marse al fin del camino. 

y la inspeccion que he verificado de las escuelas, exa
minando lijeramente los niuos de sus clases superiores, 
ha robustecido en mi la opinion q:1e acabo de emitir. 

Se necesita inculcar en nuestra niñez los conocimientos 
que abarcan los grados 5 o y 6 o. Si no se hace así, 
cumpliendo de este modo con lo preceptuado por la ley, 
nuestra obra pasará al porvenir apocada y enfermisa. 

Propongo pues, al señor Superintendente, la creacion 
inmediata de dos escuelas superiores que sa tisfagan las 
necesidades apuntadas en las parroquias a mi cargo. 

Al haber concluido estos breves apuntes, séame per
mitido recomendar a la eonsideracion del señor Superin
tenden te y demas señores: .:lel Consejo Nacional de Educa
cion, á los Directores y Directoras de las escuelas á mi 
cargo, po~ haber encontrado en mi visita del primer 
cuatrimestre de este año, un grado de adelanto relativo 
en la niñez cuya educacicn dirigen; y muy particular
mente á los Directores de las escuelas elementales de 
varones nllmero 1 0 de la Piedad, señor Diez Moris, y 
numero 1 o de San Nicolás señor Amato; como así mismo 
á las Directoras de las escuelas 5 y 1 o de la Piedad, 
señoritas Carbia y Gramando. 

Tengo el honor de saludar al señor Superintendente y 
demás señores del Consejo. 

José A. Broches. 



·A. NEXO 

~A 

. . 



, 



• 

N ota d el Dir ect or General de Escuelas de la P r ovincia, 
señor Sarmiento, al s eñor Ministro del Interior, s obre los 
arreglos proyect ados. 

Buenos Aires, Enero 4 de 1880. 

A S. E. el señor Ministro del I nterior, Dr. D. Antonio del Viso . 

SE~OR MINISTRO: 

El infrascripto, Director General de Escuelas de la Provincia 
de Buenos Aires, ruega á V. E. se sirva elevar á la considera
cion del Exmo. Sr. Presidente dela República las observaciones 
que en virtud de aquel carácter se toma la libertad de someter á 
fin de que se sirva suspender llos arreglos que se estan haciendo 
entre el Exmo. Sr. Gobernador de la Provincia, y el Superior 
Gobierno de la Nacion, al hace!' el traspaso de las Escuelas Co
munes de la Capital al Gobierno Nacional, por carecer el Poder 
Ejecutivo de la Provincia de jurisdiccion sobre las Escuelas, 
mientras existe un Director General y Consejo de Escuelas, 
creado por ley vigente . 

Reclámalo así el respeto debido á las instituciones de esta 
Provincia} y le será permitido añadir, lo exije la consideracion 
débida á altos funcionarios públicos, cuyo nombramiento no viene 
del Poder Ejecutivo, y cuyas atribuciones no requieren la apro
bacion de este por haberlo asi intencionalmente previsto la ley. 
El Director General de Escuelas y el Consejo, que constituyen un 
Departamento separado de la administracion, tanto política como 
municipal de la Provincia, no han podido ser entregados como la 
Oficina de Sellos ú otra repartieion, sin consultarse, en la manera 
yestension de hacerlo con las autoridades á que· únicamente están 
-subordinadas las Escuel~s, que es la del Director ' General y 
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Consejo. De otro modo se VICIa la institucion, corno paso á 
demostrarlo. 

El infrascripto se permite esponer ante V. E. los· principios y 
antecedentes en que se funda el sistema de Escuelas de Buenos 
Aires, para mostrar las consecuencias funestas que traeria el 
abuso que haria el señor Gobernador al atribuirse j urisdi ccion y 
Personeria para h acer arreglos, no obstante los esfuerzos que en 
conferencia solicitada hizo el infrascripto para hacerle desistir de 
su empeño. 

Hace mas de treirita años que comisionado por el Gobiel'llo 
de Chile, para e:;tudiar en Europa y en Estados-Unidos los 
mejores sistemas de Escuel as, informó el infrascripto á Sil r3greso 
en un grueso volúmen, (,Educacion Popular,), sobre el resultado 
de sus ob~ervaciones, pudiiendo sintetizarse en dos frases: rentas 

'propias, autoridades propiás. 
La Cámara de Diputados de aquella Nacion rechazó el proyecto 

que el Ejecutivo presentó bajo esta base. El año siguiente lo 
desechó á su vez el Senado, tanto chocaba con las ideas recibidas 
esta separacion en autoridades y en rentas de un sis tema de 
Escuelas Comunes, fuera ele la administracion política y muni
cipal. 

En 1858 venciendo la obstinada resistencia del Ejecutivo, la 
Legislatura de Buenos Aires creó un Departamento de Escuelas 
separándolo de la Universidad, y:ú bien no babia que pensar por 
entonces en crear de una sola pieza . este sistema, se echaron las 
bases del sistema que ha prevalecido despues. 

Difundiéronee desde entonces doctrinas que flJeron ganando 
terreno, corroboradas mas tarde por nuevos libros, pel"iódicos y 
otros trabajos que han dado á la República Argentina gr-an nom
bradía en América por el adelanto de sus ideas á este respecto. 
Gracias á esta série de estudios, en 18';'5 la Lejislatura de Buenos 
Aires dictó una ley de Educacion Comun fundada en los grandes 
principios conquistados en materia de educacion, crCfmdo rentas 
especiales para el sosten de las Eecuelas, y nombramlo la Lejis
latura funcionarios especiales sin que la renta ni estos tuvieran 
contacto ni subordinacion con la administracion provincial. 

El Director General de Escuelas en virtud de la ley puede 
dirijir mensajes á la Lejislatura pidiendo reformas á la ley ó 
haciendo observaciones á las que están en discusion. Por el 

• 
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Consejo pasa informes directamente á la Lejislatura. Es parte 
jurídica ante los Tribunales en todo litijio sobre herencias ab 
wtestato ó legados y puede demandar á las municipalidades y á 
otros deudores-, y cuando el caso ha llegado, ha pedido al Gober
nador se tenga en los límites de su jUl'isdiccion, y no haciéndolo 
é instruida la Lejislatura, se le ha hecho entrar en su deber á 
pedido del Director General. 

El objeto de la ley en este sistema es conse!'varle al pueblo la 
jestion de su pro[Jia renta en la educacion de sus propios hijos, 
sin dejar á las autoridades públicas otra injerencia que la de 
dictar la ley, y nombrar Diredor facultatiDo, como lo dice espre
samente, á fin de dar direccion científica al esfuerzo comun de 
los Consejos de distritos. 

Ouatro años de esperiencia~ habian felizmente asegurado á la 
Provincia de Buenos Aires los benéficos resultadQs del sistema de 
Escuelas Comunes, y si no todo h'l. podido obtene!'se es á causa de 
las resistencias y obstáculos que encontraba, así como de las 
tentativas de poner mario sobra estos fondos, como lo consi_ 
guieron mas de una vez. 

En este estado de cosas, y al pasar al Consejo General el 
informe anual resultando de la cuenta de inversion la existencia 
de vemte millones aproximadamente, el Director convocó solem
nemente al Consejo, que en tres sesiones acordó la manera de 
emplear esos fondos; llenando los objetos de la ley y en virtud de 
sus facultades propias. 

El arreglo que se intenta hacer entre el Exmo. Gobiel'no 
Nacional y S. E. el señor Gobernado!', vend!'ia á echar por tierra 
131 sistema de ~ducacion á tanta costa conquistado, y á dar al 
Gobernador, en la administracion de los fondos escolares, aquella 
ingerencia que con tanto cuidado y con tantas precauciones ha tra
tado la ley de evitar. Este temperamento haria que el Gobierno 
prescindiese del Consejo y Directo!' General de Escuelas, que con
tinúan en funcion, no obstante, y que no han cesado un momento 
de ser la única autoridad administrativa de sus fondos los que 
provienen de anteriores presupuestos, y estaban por tanto fuera 
de la jurisdiccion del Ejecutivo Nacional, que no principiará sinó 
cuando haya nomb!'ado autoridades suyas en la Capital para la 
Direccion de un nuevo Dapal'tamento de Escuelas. 

El Consejo por el contrario, al usar de sus facultades propias, 
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lo hace con estricta sujecion á la ley, proveyendo segun ella, y de 
diversas maneras, pero sujeta á reglas fijas que resppnden á sus 
necesidades permanentes ó eventuales. 

Los proyectados arreglos, á mas de innecesarios, pues los 
mismos resultados pueden obtenerse obrando por el legítimo 
intermedio del Consejo; á mas de ser celebrados entre autori
dades estrañas amba,-" por ahora, al régimen de las Escuelas 
Comunes; á mas de vejatorias para las personas investidas de 
autoridad, á quienes se hace á un lado, tienen el insanable defecto 
de dar á esor; arreglos efectos retroactivos, disponiendo de fondos 
pertenecientes á ejercicios anteriores al acto de la division de 
jurisdicciones, y esa circunstancia haria nulo ab-ínitio lo que se 
pactare, pues el Lejislador mismo carece de esa facultad. 

Induce al infrascripto á hacer esta respetuosa oposicion á la 
injerencia del Poder político de esta Provincia, en el manejo de lo 
concerniente á las Escuelas, que no le está subordinado por la 
ley, el deseo de evitar que sorprendido por las apariencias el 
señor Presidente, se persuada que como· poder públi co nacional 
toma posesion de las Escuelas de la ciudad de Buenos Aires. 
Necesita el infrascripto insistir sobre este punto. Las Escuelas 
de Buenos Aires no pasan á ser parte de la administracion 
política nacional, como no eran parte de la administracion política 
provincial. El traspaso de Provincia á Capital no cambia la 
naturaleza de la cosa. 

La funcion del Ministerio del Interior ó de Instruccion Pública 
se limita por ahora, á nombrar un Comisionado ó un Consejo con 
Tesorero y Secretario, para recibir las Escuelas, declarando en 
ejercicio la ley tal como es, esperando á la reunion del Congreso, 
para esponer si lo creyese -conveniente, las razones que pudieran 
aconsejar despojar á la ciudad de Buenos Aires, por ser Capital 
de la República hoy, del sil!,tema de Educacion Popular, con renta 
propia y autoridades propias, que es el sistema propagado en 
veinte años por Horacio Mann, Emmerson, Barnard y tantos 
otros grandes maestros, hasta hacerlo universal en los Estados
U nidos, y adoptado completamente por la Legislatura de Buenos 
Aires de 1875, en la ley vigente. 

La entreg>c\. hecha por el Gobernador de este independiente y. 
libre sistema como si tuviera jurisdiccion sobre él, induciria tal 
vez á los Exmos. Ministros Nacionales y aun al Congreso, á 
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creer que han adquirido jurisdiccion directa, por ese mero hecho, 
sobre dichas Escuelas, sometiéndolas al réjimen ordinario de 
rentas nacionales deducidas del presupuesto nacional. Las Es
cuelas Comunes de Buenos Aires son de los "IIecinos de Buenos 
Aires, sostenidas por sus propios fondos, para la educacion de 
sus propios hijos, sea provincial ó na,cional el Congreso ó la 
Legislatura de quien dependan. 

El señor Ministro habrá visto por lo espuesto, que se han 
necesitado desde 1858 hasta 1881, en dos Repúblicas, muchos 
esfuerzos, muchos ensayos y muchos estudios, para no obtener 
en tanto tiempo sinó en una sola Provincia de la República 
Argentina, el ensayo de un sistema completo de Escuelas Co
munes. 

La vida se agota luchando con dificultades que renacen á cada 
momento con las perturbaeiones á que está espuesto el país, 
deshaciéndose en una hora 110 que ha costado años de trabajo. 

La acumulacion en el Banco de los veinte millones de pesos de 
que dá cuenta el Director General en su Informe tercero, dá 
testimonio de las dificultades que hasta ahora habian embarazado 
el desarrollo de la educacion; pero vencidas estas ya, y exitado 
el interés público con el buen éxito y adelanto de la instruccion, 
llegaba el momento de darle nuevo impulso, construyendo ade
cuados edificios, como lo ha dispuesto el Consejo, estando en 
mano de los arquitectos para adaptar á cada local planos apro
bados. Volveria á repetirse la época en que se construyeron los 
edificios de Escuelas existentes en la ciudad de Buenos Aires, 
(en la campaña hay ciento ocho) en medio del entusiasmo de los 
vecinos, subiendo en tres afio s el número de alumnos de ocho, á 
diez mil. 

En virtud de la facultad que le concede la ley al infrascripto de 
dirijirse á la Legislatura misma para el mas acertado gobierno 
de las escuelas, encarezco al Exmo. señor Presidente que, respe
tando lo acordado por el Consejo en cuanto á inversion de fondos 
provenientes de presupuestos anteriores á la separacion de juris
diccion, haga que el señor Ministro se limite á nombrar comisio
nados nacionales que hagan las veces de Director y Consejeros, 
como queda dicho, dando por subsistente la ley provincial hasta 
la reunion del Congreso que la adaptará á la nueva situacion, 
sin quitarle el carácter, (es de esperarlo de su prudencia,) que 
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tiene de ley de Educacion coruun para los hijos de los vecinos de 
Buenos Aires, sin depender de Municipalidad, ni de PodE'res 
políticos, por ser contrario á la esencia de la ley. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

D. F. SARMIENTO. 

Acuerdo celebrado entre 8. E. el señor Ministro del Interior 
y el Exmo. Gobernador de Buenos Aires para la entrega 
de las Escuelas Comunes de la Capital. 

< Departamento de Gobierno. - Buenos Aires, Enero 12 de 
1881. - En virtud del acuerdo celebrado en esta fecha con el 
Exmo. Gobierno Nacional, respecto á la entl'ega de las' Escuelas 
Comunes y de la Normal de Maestras det' YIunicipio, el Poder 
Ejecutivo ha acordado y decreta: 

Art. 1° El Consejo Superior de Educacion procederá, á hacer 
entrega al Exmo. señor Ministro del Interior de las Escuelas 
Comunes de la Ciudad y del edificio destinado á Escuela Normal 
de Maestras. - Art. 2° Procederá igualmente á verificar la 
di vis ion y entrega de los fondos pertenecientes á la educacion 
comun, de conformidad á lo dispuesto en el mismo acuerdo de esta 
fecha á cuyo efecto se le transcribirá en cópia legalizada. - Ar
tículo 3° La Contaduria General liquidará lo invertido por la 
Provincia en la Escuela Normal de Maestras, á los efectos del 
mencionado acuerdo - Art. 40 Comuníquese, etc. - ROMERO, 
D'AMICO, DEMARJA. 

ACUERDO: 

De conformidad con el acuerdo general fecha 9 de Diciembre 
pasado, el Ministro del Interior en nombre del Gobierno Nacional 
por una parte, y por la otra el Gobernador y los Ministros del 
Poder Ejecuti vo de la Provincia han arreglado lo siguiente: 1° El 
Consejo S.uperior de Educacion procedsl'á á hacer entrega al 
Gobierno de la Nacion de la!;:; Escuelas Comunes de la ciudad. 
20 Los fondos pel'tenecientes á la Edueacion Comun se dividirán 
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en proporcion del producido por recaudacion de la Contribucion 
Directa segun el término medio de los últimos tres años. En las 
testamentarias pendientes hasta la fecha de este acuerdo, la 
division de los fondos procedlentes de herencias transversales se 
hará en proporcion al valor de los bienes ubicados en la ciudad 
ó en la campaña haciéndose la cuenta correspondiente. 30 La 
propiedad de la Escuela Normal de Maestras será entregada 
tambien al Gobierno Nacional abonando este de los fondos que le 
correspondan de los de la educacion comun, lo invertido en ella 
por la Provincia. En fé de lo cual firman el presente acuerdo á 
doce de Enero de mil ocho ':ientos ochenta y uno. - A. DEL VISO, 
ROMERO, D' AMICO, DEMARIA. - Departamento del Interior
Buenos Aires, Enero 12 de 1881. - Aprobado, comuníquese, 
publíquese é insértese en el R~gistro Nacional- ROCA, DEL VISO, 
CORTINEZ, PIZARRO, V ¡CTORICA, IRIGOYEN. 

Decretos del Poder Ejecutivo Nacional, creando un Con· 
sejo y Superintendente Nacional de Educacion, y desig
nando el personal del mismo. 

Buenos Aires, Ene,'o 28 le 188!. 

Por cuanto es uegente proveer al gobierno de las Escuelas de la 
Capital para no dañar á la educacion comun por la intel'rupcion 
de los cursos escolares. --

y CONSIDERANDO: 

10 Que mientras el Honorable Congreso no dicte la ley de edu
cacion que ha de reji!' en el territorio federalizaJo, corl'esponde 
al Poder Ejecutivo adoptar las medidas conducentes al régimen y 
administracion de sus escu.elas, tanto mas, cuanto que la ley 
nacional de 21 de Setiembre último le auto!'iza suficientemente 
para adoptar las medidas y hacer los gastos que S.l ejecucion 
demande; 

20 Que es conveniente conservar entre tanto las disposiciones 
Escolares que han estado im vigencia, en cuanto ellas sean adap-
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tables y compatibles con el gobierno constitucional de la Capital; 
30 Que es igualmente conveniente y económico reunir en un solo 

departamento la administrac:ion de los estableci:niento's de educa
cion a que la Nacion provee directamente, ó por subvenciones 
del Tesol'o Público. 

Por tanto: 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 10 Interin el Honorable Congreso provee por una' ley es
pecial á la educacion comun en el terl'itorio de la Capital, con
tinual'án vigentes en ella las instituciones escolares de la Provincia 
con las modificaciones que establece el presente decreto. 

Art. 20 El Departamento de la Capital fOl'mará un solo distrito 
escolar quedando por lo tanto sin efecto las disposiciones del § 40 

del Cap. 20 de la ley Provincial de 26 de Setiembre de 1876 y 
demás disposiciones esparcidas en el cuerpo de ellas que se rela
cionan con las funciones escolares del distrito. 

Art. 30 Créase un Consejo Nacional de Educacion, á cuyo cargo 
estará la direccion facultati va y la admmistracion general del 
distri to escolar de la Capital con arreglo á las disposiciones de la 
citada ley. 

Art. 40 El Consejo Nacional de Educacion se compondrá de un 
Superintendente General, Presidente del mismo y de ocho vocales, 
que serún Inspectores de Educacion, nombrados por el Poder 
Ejecutivo y rentados con los fondos del Tesoro Nacional. 

Art. 50 Mientras el Honorable Congreso designe los sueldos 
que deberán gozar los miembl'os del Consejo y empleados de la 
Secretaría, quedan estos fijados en el modo y forma siguiente: 

Superintendente: sueldo mensual. .......... . "1 500 
Ocho vocales Inspectores de Educacion á' 250 

cada uno . ................................. .. < 2000 
Secretario ............................................................... .. < 250 
Pro-Secretario ........ " ................... . < 200 
Contador Mayor ........................................ ........... .. < 200 
Dos contadores auxiliares á 150 "1 cada uno .. . < 300 
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Un Bibliotecario y Archivero. .. . . .. . .... . .. Si' 120 
U n Oficial 10. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 120 
Tres Escribientes á ~ 60 cada uno .......... . 
U n Mayordomo ................................................... .. 
Un portero ............................................. , ...... .. ... 

, 
, 
, 

180 
40 
20 

Art. 60 El Consejo Nacional de Educacion se hará cat'go de' 
todos los fondos, útiles y pertenencias del Departamento Escoiar 
de la Capital, dando cuenta de ello al Ministro de Instruccion 
Pública con el correspondiente informe. 

Art. 70 El Presidente del Consejo con aCtterdo de este, proce
derá inmediatamente á proyectar para el municipio de la Capital, 
la construccion de edificios para escuelas bajo un sistema com
pleto que responda á las necesidades de la poblacion segun su 
densidad, á cuyo efecto elijirá los terrenos de propiedad pública 
ó particular en que convenga construir los edificios; determinará 
en un plano del municipio la ubicacion de los terrenos elejidos, y 
hará trazar por un arquitecto competente en esta clase de cons
trucciones, los planos y presupuestos de las escuelas que sea 
necesario edificar. Proyectará así mismo la construccion ó 
adquisicion de un edificio apropiado para el mas pl'onto estable
cimiento de una Escuela de Artes y Oficios que responda á las 
necesidades industriales del país pudiendo elejirlo entre Jos de 
propiedad pública que puedan ser adoptados al efecto. 

Art. 80 La Contaduría del Consejo Nacional de Educacion 
abrirá una cuenta especial al Distrito Escolar de la Capital, la 
que arrancará con el Haber que le corresponde por liquidacion 
de fondos con la Administracion Escolar de la Provincia. 

Art. 90 Quedan bajo la direccion facultativa y administrativa 
del Consejo Nacional de Eclucacion, las escuelas de las colonias y 
territorios nacionales á las que proveerá el Consejo por medio de 
sus inspectores con los fondos del Tesoro Nacional, destinados á, 

la educacion comun en ellas. 
Art. 10. Queda tambien á cargo del Consejo, el fomen to de las 

escuelas que las provincias sostienen por 8ubvenciones nacio
nales; y sus atribuciones son las conferidas á la Comision Nacio
nal de Educacion por la ley de 25 de Setiembre de 1871 y demas 
disposiciones vigentes. 

Art. 11. Queda en consecuencia suprimida la Comision Nclcio-
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nal de Educacion, dándose las gracias á nombre del Gobierno á 
los señores que actualmente la componen, por los importantes 
servicios que han prestado al país en este destino. 

Art. 12. El Consejo Nacional de Educacion arbitrará las dispo
siciones convenientes para garantir la fiel inversi?n de los fondos 
que se distribuyen á las provi ncias en vil'tud de la ley de subven
ciones á la educacion comun,. y las propondrá al Ministerio de 
Insfruccion Pública para su :a.dopcion. 

Art. 13. Se elevarán por conducto del Consejo y se despacharán 
con su informe, todos los espedientes ó gestiones sobl'e construc
cion y repal'B:cion de edificios pal'a escuelas en las provincias, 
colonias y territorios nacionales, adquisicion de mobiliario y ma
terial científico, pago de sueldos y demas gastos á cargo del 
Tesoro Nacional. . 

Art. 14. La Contaduría del Consejo abrirá una cuenta genel'al 
á las escuelas subvencionadas de las provincias y á las de las colo
nias y territorios nacionales, bajo la denominacion de <Educacion 
Comun de la Nacion,> cuyo ha.bel' lo fOl'mal'án las rentas votadas 
á este efecto en el Presupuesto Genel'aJ. 

Art. 15. Quedan así mismo á cargo del Consejo, la Biblioteca 
Nacional y el fomento de las Bibliotecas Populares, con arreglo 
:i las dispos iciones vigentes, cuyos gastos se cargarán á la cuenta 
general de que habla el artículo anterior. 

Art. 16. El Consejo funcional'á diariamente en un edificio apro
piado, al que se trasladará la Biblioteca Nacional y el archivo 
de la estinguida Comision Nacional de Edllcacion, recibiéndose 
de ello bajo el correspondiente inventario, de que dará cuenta al 
Minis terio y dispondl'á la conservacion bajo inventario del material 
científico que se adquiera para proveer á los establecimient~s de 
educacion, el que estal'á á su cargo, y del que deberá llevar 
prolija cuen ta con espresion de las adquisiciones que se hagan y 
del destino que ellas reciban. 

Art. 17. Los miembros del Congreso ejercerán la inspeccion 
de los estable::imientos de educacion en el territorio de la Capital, 
en las provincias, colonias y territorios nacionales periódicamente 
y segun las ne::esidades públieas lo requieran, no pudiendo ausen
tarse á la vez, mas de cuatro inspectores, á fin de que el Consejo 
pueda funcionar diariamente. 

Art. 18. Queda en consecuencia derogado el decreto de Febrero 
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20 de 1879, que crea cuatro inspectores de in~truccion primaria 
en las provincias. 

Art. 19. El Presidente del Consejo presentará á principios de 
Abril un informe especial y detallado sobre el estado de la educa
cion en el territorio de la Capital que comprenda la estadística de 
la enseñanza primaria en ella, métodos y plan de estudios vigen
tes, con las reformas que sea necesario introducir y el proyecto de 
la ley de educacion que ha de presentarse al Honorable Congreso. 

Art. 20. El Consejo dictará su Reglamento Interno y lo presen
tará al Ministerio de Instruccion Pública para su aprobacion, 
pudiendo intel'inamente adoptar el de la extingida Comision Nacio
nal ó el del Consejo General de Educacion .de la Proyincia con las 
consiguien tes modificaciones. 

Art. 21. Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

ROCA - M. D. PIZARRO. 

Departamento de Intl"Uccion Pública. 

Buenos Aires, Febrero 10 de 1881. 

Siendo necesario nombrar el personal del Consejo Nacional de 
Educacion; 

El Presidente de la RepúbU~a-

DECRETA: 

Art. In Nómbrase Superintend~ntc General de Educacion, al 
ciudadano Don Domingo F. Sarmiento y Vocales Inspectores del 
Consejo, á los Sei'íores Dr. Miguel Navarro Viola, Dr. D. Alberto 
Larroque, Dr. D. José A. Wilde, D. Adolfo Van Gelderen, D. 
Federico de la Barra, Dr. D. José M. Bustillos, D. Cárlos Guido 
y Spano, y D. José A. Broches. 

Art. 20 Nómbrase para la Sect'etaría del Consejo: Secretario, 
D. Julio A. Costa; Pro-Secretario, D. Trinidad S. Osuna; Biblio-
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tecario y Archivero, D. Pedro Quiroga; Oficial 1°, D. Augusto 
Belin; Contador Mayor, D. Aureliano Garcia; Contadores Auxi
liares, D. Antonio Garcia y Garcia y D. Claudio Campos: Es
cribientes, D. Florentino A. Loza, D. Camilo D. Lopez, y D. Miguel 
Parpal; Mayordomo, D. N. Ro,ygt. 

Art. 3° El Consejo Nacional de Educacion procederá á ins
talarse y recibirse de los fondos y demás dependencias del mismo, 
con arreglo al Decreto del 28 de Enero próximo pasado y á los 
convenios celebrados por el señor Ministro del Interior con el 
señor Gobernador de la Provincia, que se comunicarán en cópia 
.á los nombrados; debiendo el Consejo dar oportunamente cuenta 
-de lo obrado. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA - M. D. PIZARRO. 

N ota del señor Ministro de Instruccion Pública, acompa
ñando al señor Sarmiento su nombramiento de Superin
tendente. 

Buenos Aires, Febrero 5 de 1881. 

Señor D. Domingo F. Sarmiento. 

Tengo el placer de poner en conocimiento de vd. los decretos, 
en cópia adjuntos, por los cuales se instituye el Consejo Nacional 
de Educacion y se nombra á vd. Superintendente General. 

El Gobierno de la Nacion ha creido deber preocuparse séria
mente del estado de la instruccion primaria en la República, y al 
institui!' el Consejo Nacional de Educacion para atender de inme
diato al régimen y administracion de los Escuelas de la Capital, 
ha puesto bajo su direccion la instruccion primaria en las colonias 
y territorios Nacionales á que el Gobierno debe tambien proveer 
directamente; y que hasta el presente se dispensaba de un modo 
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irreg1llar y empírico, sin obedecer á sistema ó principio educa
cional alguno. 

No podia descuidar la educacion comun en las Previncias á 
que la Nacion concurre por fuertes subvenciones del tesoro 
público, y ha dispuesto asi mismo que sus escuela, queden bajo 
la inspeccion y vigilancia~ del Consejo, con sujecion á las leyes de 
subvencion, cuidando que los fondos que la Nacion distrae á este 
objeto se empleen convenientemente en provecho de instruccion 
general del pueblo. 

La República tiene en esto urr interés palpitante bajo el triple 
concepto de sus mas caras conveniencias políticas, económicas y 
sociales. 

N o necesito entrar en detalladas considerac iones sobre este 
particular al di,rijirme á vd.; pero el Gobierno de la Nacion ha 
debido observar ei'peligro social que presenta para el porvenir 
una clase numerosa y desprovista de toda instruccion, alIado de 
otra cuyo nivel intelectual se ha pretendido elevar, de preferencia, 
en los multiplicados establecimientos de instruccion secundarla y 
superior, que abren las puertas á las carreras profesionales ó 
científicas, y á los puestos públicos de la administracion y del 
gobierno, pesando desigualmente en el movimiento educacional 
de la República. 

Tiempo es ya de restablecer el equilibrio en este punto y de 
prevenir los males que someramente dejo indicados, contrayendo 
de un modo especial la atencion y la accion pública al fomento y 
desarrollo de la educacion comU'l del pueblo, en su mas lata 
significacion; economizando, si necesario fuere, sobre los crecidos 
gastos públicos de la instruccion secundaria y superior accesible 
por lo regular á una chse social que debe proveer á ella por sí 
misma, en justicia y equidad, haciendo así mas trascendentales y 
profícuos los beneficios mismos de la enseñanza en estos ramos. 

La esperiencia y el ejemplo de otros pueblos mas adelantados 
.y mas ricos, ha demostrado en este punto la injusticia y los 
inconvenientes de la enseñanza gratuita, que, á mas de injusta y 
sobremanera onerosa al Estado, es en sí misma contraria al 
adelanto de la juventud, por falta de estímulo en los profesores, 
y de interés inmediato y positivo en los alumnos, y en los padres 
de familia que gratuitamente envian sus hijos á los colegios del 
Estado. 
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Si esto, aunque discutilble, es tolerable tratándose de la ins
truccion primaria y de la. educacion comun del pueblo, es bajo 
todo concepto insostenible cuando de la instruccion superior y 
secundaria se trata; por cuya razon el Gobierno de la N acion se 
encuentra dispuesto á economizar sobre estos crecidos gastos de 
la instruccion pública, para atender de preferencia los que con 
la educacion comun se relacionan. 

Es con tales ideas y propósitos que el Gobierno ha dispuesto 
en el decreto que instituye la creacion del Consejo, las medidas 
conducentes al establecimiento de un sistema completo ele Es
cuelas en la Capital, y de una Escuela de Ar tes y Oficios, de 
primer órden, que respondan á las necesidades indus triales y 
educacionales del país, ordenando la construccion ó adquisicion 
de editicios apropiados á tales objetos. U na, de las causas 
principales á que debe atribuirse el estado de la' educacion 
popular en la República es, la falta de edificios convenientemente 
adoptados al objeto á que se les destina . . La enseñanza y dis
ciplina debe necesariamente resentirse de este estado de imper
feccion en los edificios, y la existencia misma de la Escuela, sujeta 
á cambios y alteracÍones que afectan naturalmente su régimen 
interno, viene á ser efímera y de transitorios y fugaces resul
tados. 

Es, pues, el pens amiento del Gobierno proveer desde luego á 
la construccion sistemada de edificios, adecuados para la ense
ñanza primaria de la Capital, segun las necesidades y densidad 
de la poblacion, y llenar este propósito, bajo la influencia y 
direccion del Consejo, á los establecimientos similiares de las 
Provincias que hayan de gozar de la proteccion Naéional bajo 
el amparo de las leyes de subvencion á la educacion comun en 
ellas. 

Estas leyes han hecho el objeto primero y principal de sus 
generosos beneficios la construccion de tales edificios en las 
Provincias, para lo cual la Nacion ha costeado planos y presu
puestos que han distribuido con profusiQn á las municipalidades 
y gobiernos locales; pero contra las previsiones mismas de la 
ley, este importante asunto en la educacion ha sido casi comple
tamente descuidado de pueblos y gobiernos. 

Esto solo, salvo raras y lhonrosas escepciones, acusa general 
indolencia y el estado de la educacion popular en la República. 



DOCUMENTOS 17 ' 

Tomada la educacion del pueblo como objeto de. ocupacion 
accidental y trapsitoria, ya. que no se puede prescindir de ella 
por completo en el estado actual de las ideas y de la opinion 
pública al re~pecto, solo háse consultado dar á las unas y ;i las 
otras satisfaccion fugaz, por el establecimiento de algunas escuelas 
que llevan en sí mismas un gérmen de muerte por el local y 
condiciones inadecuadas en que se establecen, y que hoy se cierran 
en un punto para abrirse mañana e:1 otro, sin dar á la educacion 
una base segura y permanente en la construccion de edificios 

• 
propios para la enseñanza, que revelen la fé sincera y permanente 
del creyente y del apóstol, en estos lijeros templos de la inteligen
cia y de la moralidad públiea. 

El Gobierno de la Nacion espera que el Consejo Nacional de 
Educacion, que por .tantos, títulos es Vd. llamado á presidir, 
llevará en este sentido su poderosa influencia á los pueblos todos 
de la República, calcando sobre esta primera base y fundamento 
legal de las subvenciones nacionales á la educacion comun en las 

• 
Provincias, la razon de ser de sus beneficios, tan solicitados 
como estériles por lo regular, para la instruccion popular. 

Cuidará;, pues, el Consejo con arreglo á las disposiciones del 
Decreto adjunto, no solo que las subvenctones nacionales á la 
educacion comun en las Provincias se empleen útilmente en ella, 
sino que se empleen de preferencia en la construccion de edificios 
destinados á la educacion comun. 

Pero no basta en este punto la accion oficial: es necesario 
asociar al pueblo al movimiento educacionista para impedir los 
inconvenientes de la accion puramente oficial, cuyos errores 
pueden ser .fatales á la República. El Consejo encargado de 
preparar tll proyecto de ley de educacion, debe combinar con 
prudencia y discrecion la doble accion del pueblo y del Gobierno 
en asunto que tanto interés ofrece á los que mandan como á .los 
que obedecen. . 

En el propósito de proveer á peligros é inconvenientes sensibles 
de la organizacion escolar de la Capital, el Decreto adjunto ha 
suprimido los Distritos Escolares. Este Decreto, aunque destinado 
á establecer fundamentalmente el Gobierno escolar en la Repú
blica, es de carácter accidental y transitorio en sí mismo, y 
espera de la Ley, su sanc.ion definitiva en puntos que esta debe 

2 
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consultar con prudencia y modificar con el carácter de disposicion 
permanente que le es pecul:iar y propio. . 

El Gobierno espera de la discrecion y sabiduría de los miem
bros del Consejo Nacional de Educacion, y de la esperiencia 
probada del señor Superintendente General que prestarán la 
mayor atencion y estudio á una ley llamada á influir tan podero
samente en la educacion popular, y que no es difícil preveer será 
adoptada en las Provincias como regla y norma para sus institu
ciones escolares. 

Los demas artículos del lDecreto se complementan, y esplican 
por sí mismos el pensamiento del Gobierno que debe traducir en 
su accion el Consejo Nacional de Educacion y en sus disposiciones 
permanentes la ley que la sabiduría y prudencia del Consejo están 
llamados á proyectar. 

Al comunicar á '.'d. los proyec.tos adjuntos, de órden de S. E. 
el señor Presidente de la República, para su ejecucion y cumpli
miento, solo me resta felicitar sinceramente al esperimentado 
educacionista cuyo concurso reclama en esta ocasion el Gobierno 
de la República, contando eon el probado patriotismo de su larga 
vida pública. 

Tengo, con tal moijvo, el placer de saludar á Vd. con las consi
deraciones de mi personal estimacion. 

M. D. PIzARRa 

Nota del señor Sarmiento aceptando el puesto 
de Superintendente 

Buenos Aires, 8 de Febrero de 1881 • 

• 
Exmo . Señor Ministro de Instru.ccion Pública 

Tengo el honor de poner en conocimiento de V. E. para que 
se sirva elevarlo al del señor Presidente que aceptando como 
acepto el cargo de Superintendente General de Educacion, proce
deré inmediatamente á la instalacion del Consejo de Educacion 
y administracion con las personas nombradas al efecto. 
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En cuanto á las observaciones con que se digna acompañar el 
aviso de mi nombramiento, como una de las funciones del ·Supe
rintendente de Educacion es ilustrar la opinion pública sobre los 
principios en que se funda la Educacion Comun, me limitaré por 
ahora á dar al señor Ministro las mas cumplidas gracias por la 
distincion y deferencia de que he sido objeto. 

Con los sentimientos del mayor respeto y consideracion, tengo 
el honor de suscribirme de V. E. su obsecuente servidor. 

D. F. SARMIENTO. 

Nota del Superintendente al13eñor Ministro de Instruccion 
Pública sobre la creacion de una Escuela de Artes y 
Oficios. 

Buenos Aires, Ferero 23 de 1881. 

SEÑOR MINISTRO: 

Por el decreto 28 de Enero próximo pasado, el Consejo Nacional 
de Educacion queda encargado de proyectar la adquisicion ó 
construccion de un edificio adecuado para la creacion de una 
Escuela de Artes y Oficios que responda á las: necesidades in
dustriales del país, que es de esperar ordenará el Congreso en 
sus próximas sesiones. 

Para llenar esta comision el infrascrito conceptúa necesario 
se determinen las materias de enseñanza, y cree que entra en 
las atribuciones de su cargo elevar al ilustrado criterio de V. E. 
algunas consideraciones preliminares. 

Mucha aceptacion tiene la idea de fundar Escuelas de Artes y 
• 

Oficios, á semejanza de Chile y el Perú, que lo hicieron. sucesi-
vamente, aprovechando de los ·conocimi'3ntos de Mr. Jarriez, Di
rector (jubilado) de la Escuela da Artes y Oficios· de Chalons . Los 
cursos y ramos de enseñanza eran por tanto, los mismos que en 
Francia. 

No creo escusado poner en conocimiento del señor Ministro 
algunos pormenores interesantes sobre la Escuela de Artes y 
Oficios de Chile. Constaba de un vasto local, dotado de un motor 

, 
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á vapor para la maquinaria y taIleres,instrumentos y herra
mienta, profesores competentes, y salones y dormitorios para 
sesenta alumos, que ganaban un real diario. El producto ine
vitable de su industria se vendia á bajo precio y los talleres 
particulares sufrieron un tanto por la competencia del Estado 
produeiendo á menor costo. 

La enseñanza era teórica y práctica y en ambos ramos com
pleta. 'En el exámen final de 40 año se daba al examinando el 
grabado de una máquina cuyo cróquis debia reproducir en la 
pizarra sin instrumentos, alojo, para.mostrar que conocia y en
tendia el mecanismo-dibujo matemático de la máquina-modelo 
en madera-ejecucion en madera, hierro, acero, bronce, etc.
segun lo indicaba el original. Es escusado detallar la instruccion 
recibida, pues los textos de Jarriez corren impresas en castellano 
en 4 volúmenes. 

Terminaron sus estu.dios unos doce ó mas alumnos, y el 
Gobierno tuvo que preguntarse entonces, qué haria con aquellos 
artífices tan altamente preparados, y fué necesario emplearlos de 
maqninistas y aun de foguistas de las pocas máquinas que poseia 
entonces. 

Pero sobrevinieron l¡l mas por año, y despues todo el cu.rso, y 
el Gobierno se sintió embarazado y abrumado por un artículo de 
que no habia demanda. Nadie solicitaba tales artesanos y ellos 
no' podian montar talleres de su cuenta. El Gohierno acabó por 
mandarlos· á las Provincias y habilitar talleres púbficos, para 
que tomasen aprendices y divulgasen sus conocimientos. En 
toda la estension de Chile, ·no habia entonces sino oficios de her
reria, carpinteria, etc., sin los estrangeros que traen consigo un 
arte mas avanzado. En Chile abunda el carbon de piedra y 
cuando han llegado mas tarde máquinas de arar, de aprensar 
(alfalfa), tri llar, etc., han sido imitadas yen algunos casos per
feccionadas, debiendo aquellos alumnos haber contribuido mucho 
á facilitar la a~aptacion de las máquinas á las necesidades del 
país é inventar algunos aparatos. Creo tambien que en la guerra 
del Perú, el Gobierno ha debido encontrar para el equipo del 
Ejército y de la Escuadra, escelentes auxiliares en estos maestros 
de talleres . 

Téngase presente que aun ahora, la inmigracion europea no es 
numerosa en aquellos países transatlánticos, y que siendo la po-
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blacion chilena, indígena en su mayDr parte, el Gobierno puede 
trasmitirle conocimientos teóricos é industriales de que tradi-
cionalmente carece. . 

Por otra parte, los Estados Unidos cuentan hoy con 50 millones 
de habitantes, con el 'mayor depósito de carbon de piedra, los 
mayores bosques y el mas grande número de caidas de agua, 
como motores naturales, á mas de la aptitud tradicional heredada 
de la raza inglesa y la facultad inventiva en maquillaria, aparatos 
etc., tan desarrollada que parece ya una aptitud de raza nueva. 

Con todas estas condiciones favorables, y una grande industria 
ya desenvuelta, los Estados Unidos, y los Estados de por sí han 
andado muy medidos, sin embargo, para fundar Escuelas de 
Artes y Oficios ó Industriales puramente. 

Habiendo el Congreso en diversas ocasiones, dado hasta medio 
millon de acres de tierras públicas á los Estados que se propu
siesen fundar Escuelas de Agricultura teórico-prácticas con 
agregacion de cursos científicos de ramos iudustriales, se dictaron 
leyes en 21 Estados para fundarlas, y casi todas fueron princi
palmente dedicadas á la Agricultura, que requiere necesariamente 
una estension de terreno lejos de las grandes ciudades como punto 
de ubicacion. La ley de California destina la concesion del Con
greso á la creacion de un < Colegio de Agricultura y Artes Mecá
nicas que será llamado Colegio de Agricultura, Mineria, y Artes 
Mecánicas); el Estado de Iowd. lo llamó < Colegio y Quinta de 
Agricultura) ; - el de Kansas, < Colegio Agrícola del Estado) ; 
y así los demás. Massachusetts reconoció personeria jurídica á 
los síndicos de una sociedad que habia creado un Instituto Tec
nológico con una < Sociedad de, Artes, un Museo y una Escuela 
de ciencia industrial, ayudando por medios adecuados al desar
rollo, progreso y aplicacion prá.ctica de las ciencias en coneccion 
con las Artes, Agl'icultura, Manufacturas y Comercio. ) 

Baste para formarse idea de la clase de instruccion dada en 
este Establecimiento, ver los cursos correspondientes al 4° año y 
último de estudio de los alumnos, pues ellos presuponen los ya 
hechos en los tres años anteriOlres. 

4° añ?-Curso de Ingenieria Mecánica - < Construccion de 
máquinas y estudio de los motores - Cálculo de la fuerza y pro
porciones de las partes de la máquina - Maquinaria de mano
Motores hidráulicos - ' Ruedas acuáticas incluyendo turbinas-
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Calderas de calentar - M:áquinas de vapor de firme, marítimas, 
etc., etc; - ( sigue una larga enumeracion.) 

n-Curso de Ingeniería Cioil y Topografid - Se refiere todo 
á la arquitectura, matemáticas aplicadas á la carpinteria y cons
trucdion. 

In - Curso de Química Práctica - Preparacion de productos 
químicos - :Combustion y leña - Le~turas sobre historia y . eco
nomía política - Instrucc:ion en Zoología, Fisiología y Botánica -
Estenso estudio del francés y del.aleman; el primero puede ser 
sostituido por el italiano. 

IV - Curso de Ingenieria de minas - Construccion de maqui
narias - Geología del ca~rbon, hierro, cobre, plomo, zinc, caí, 
yeso, plata, oro y con particular referencia á las localidades 
norte-americanas - Planos y secciones geológicas - Minas, can~ 
teras, y otras obras á cielo raso - Detalles de la minería en el 
país, ytc. 

Todavia siguen cursos - de arquitectura como profesion es
pecial á mas de los principios generales - Conocer de Ciencias 
y Literatura - Táctica militar, Métodos y aparatos de ins
truccion, etc., etc., etc. 

Este programa de que apenas extractamos lo mas esenciál 
constituye verdaderamente una Escuela de Artes y Oficios, como 
las que llevaban este nombre en Chile y el Perú. Pero & cuáles' 
serian las aplicaciones prácticas de esta instruccion industrial ti 
nuestro país? 

Una vemos claramente, es la arquitectura; pero como tenemos 
tambien arquitectos alemanes, franceses y sobre todo italianos, 
que son parte integrante de nuestra sociedad, no vemos lo que el 
país ganaria con preparar á grandes costos, arquitectos que no 
por eso serian empleados de preferencia por los particulares. 

No creemos de mas aplicacion la parte de mineria, pues fun
ciona una Escuela en San Juan hace años y ha sido necesario 
habilitarla para dar diplomas de ingenieria civil, á fin de que los 
alumnos aprovechasen sus estudios. & Construirian máquinas ~ 
Máquinas para qué industria, que no las tengan perfectas los 
países industriales? 

Este es un punto que debe considerarse. La República Ar
gentina no será en largo tiempo, país industrial. Fáltanle brazos, 
instintos ó tradiciones industriales, carbon, caidas de agua y leñá 

• 
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como motores. Cuando una industria ofrece utilidad, se piden 
por el correo las máquinas, y los maquinistas sobran para mon
tarlas. En Tucuman se ha,n condensado 700,000 arrobas de 
azúcar, el año que se hicieron venir los nuevos aparatos inven
tados al efecto. 

Una fábrica que se instale, construirá y compondrá máquinas 
de vapor sin necesidad de que sea argentino el director ó los 
obreros mecánicos. Las máquinas como los tejidos se producen 
en grandes usinas, con grandes capitales, 'y poderosas máquina:3 
y aparatos para obtener mayor y mas perfecta cantidad de pro
ductos, al mas bajo precio. Si conviene (económicamente ha
blando y para mayor seguridad, obtener de Mr. Krupp nuestros 
cañones, conviene con mas razon obtener las máquinas que habre
mos de usar,de las grandes fábricas donde se espiden por millares. 

En Chile no se necesitaron mas de tres turbinas en euatro años, 
y aunque se hicieron en el país por lo sencillas, mas hubiera valido 
encargarlas á 'Europa por ell menor precio y mayor seguridad 
del trabajo. 

Tenemos ya alumnos de Escuelas de Minas y de Escuelas Nor
males que no hallan ocupacion, no obstante su idoneidad. 

t Qué haria el Estado, cuando empezaran á salir de sus Es
cuelas, los mecánicos que haJa educado ~ No es así en Francia, 
Estados Unidos, países de gl'ande desarrollo industrial bajo mil 
formas y donde un Gefe de taller ó de fábrica instruido será 
preferido á los que no lo sean en igual grado. 

Ya se practica esto en las inmensas usinas de Krupp, del 
Creuzot, en Springfield, y en las minas de hierro en los Estados 
U nidos donde patrones, may,ordomos, gefes de talleres son es
cogidos segun ia mayor reput:acion de instruccion, teórica y prác
tica de que goxan en sus respectivos países. 

C:ree, pues, el infrascrito, que debe pensarse muy sériamente 
antes de fundar una Escuela de Artes y Oficio3, que, dotada de 
material completo, edificios, motores y aprendices sin salario, 
competir podna por lo pronto con ventaja con la industria libre 
y por lo tanto dañarla; y terminados los cursos, no sabria el 
Gobierno donde colocar sus mecánicos. ¿ Diríase que habrá hecho 
felices á algunos? Los gobiernos no se encargan de proveer de 
medios de vivir, sinó en vista de consideraciones sociales de 
otro carácter. 
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Otra forma de Escuela de Artes y Oficios tenemos en esta 
parte de América, y es la de la ci\1dad de Montevideo, que el infras
cripto ha visitado en este mes. Esta es simplemente tina Casa de 
Reforma, pues este es el nombre consagrado, aunque en realidad 
sea una Escuela donde se 2lprenden Artes y Oficios. 

Los Jueces de Paz recojen los niños vagos', ó sin padres, ó con 
• 

padres viciosos, y los jueees ordinarios y de Policía remiten á 
aquella escuela los que son convictos de faltas. Algunas familias 
mandan Diños indómitos, para correjir en tiempo malos hábitos ó 
propensiones viciosas. Asi se han reunido cuatrocientos mucha
chos, y segun el Director y á lo que pudo observar el infrascripto, 
la moral era escelente, la disciplina y órden admirables, y la 
instruccion elemental completa. Todos ejecutan música en un 
il'lstrumento (desgraciadamente de cobre) y todos los que dan 
satisfacciones participan de: los juegos gimnásticos y acrobáticos 
que desarrollan fuerza muscular y de que gustan mucho. 

El Gobierno aprovecha el trabajo, haciendo componer armas 
de fuego, construir lanzas, mochilas, equipos, monturas, correajes, 
ropa, etc., y hay escelentes obreros, con buenos maestros de 
litografía, telegrafía, fotografía, carpinteria, ebanisteria, herreria, 
hojalateria, bronceria y muchas i~dustrias de diaria y facil apli
caClDn. 

A este respecto, el infrascripto se permitirá dar su opinion 
particular y manifestar su predileccion antigua por esta clase de 
establecimientos. Se han :perdido en Buenos Aires los manus
critos completísimos que el infrascripto mandó desde Nueva-Nork, 
para servir de guia por el conocimiento de un establecimiento 
igual en aquella ciudad, al que conv~ndria crear aquí. 

Las grandes ciudades tienen sus enfermedades propias, que es 
preciso estar curando siempre" como la sarna en las grandes 
majadas. 

Hay en ellas, morralla humana, desechos pútridos ó corrup
tibies: el niño abandonado, callejero ó sin padres ó arrojado en 
brazos de la miseria, ó vicioso por herencia, contagio ó disposi
cion natural. Estas escremencias, estos muzgos y hongos que 
se desenvuelven en los rincones fétidos y oscuros de la sociedad 
producen mas tarde el ratero, el ladron, el asesino, el ébrio, el 
habitante incurable del hospital ó de la penitenciaria. 

Los gobiernos municipales ó civiles, deben como los curas que 

• 
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tienen cura de almas, estirpar estos gérmenes en tiempo, y librar 
á la sociedad futura de sus ¡estragos. 

Fuera de Nueva-York, en una quinta en donde á mas de edificios 
y talleres l::¡. tierra cultivable abunda, hay una casa de Refugio 6 
de Reforma como la de Montevideo, adonde la Policía envia la 
espuma 6 la borra humana infantil que recoje en las calles, y los 
Jueces los juveniles delin~uentes y los niños sin tutores 6 padres, 
cuanto estos son viciosos é mcorrejibles. Tiénense á los recien 
venidos en un chiquero aparte, á fin de que no contaminen moral 
6 físicamente á )a masa, hasta que bañados, lavados) espurgados 
y reformados, den prenda de entrar en la nueva via. 

U na circunstancia que nÜl debe ol-vidarse es que el estableci
miento, educando siempre á sus huésdedes, no se propone precisa
memente darles oficio, sino prepararlos para vivir honradamente. 
Asi mantienen comunicacion con todo el país, ofreciendo dar los 
niños que se muestran dó_les y moralizados, á quien quiera que 
ofrezca garantías de buen trato, sea labrador 6 artesano, rico 6 
pobre, para correr con su sosten hasta la mayor edad, tomándole 
por aprendiz. 

De este modo el estableeimiento se descarga honorablemente 
del recargo de responsabilidades en ciudad de mas de un millon 
de habitantes y que suministra por tanto mucha materia espuesta 
al vicio desde la infancia. 

i o convenrlria ensayar algo de este género en Buenos Aires, 
ciudad populosa, donde nadie se cuida de meter el brazo, calando 
la superficie tranquila, hasta el fondo del fango, vicio y miseria 
que aquellas apariencias encubren? 

Hay una casa de Huérfanos y otra de Huérfanas, y deben pasar 
de seiscientos los niños que. mantiene el Estado. Para las mujeres 
habian rentas instituidas por un filántropo y pase que el Estado 
pague los dineros de que hecl\ó mano. i Pero para los hom
bres qué se ha provisto? ¿ Por qué los mantiene y conserva el 
Estado en su poder? ¿ Qué le dan en cambio '( ¿ Qué les enseña T 
¿ qué harian cuando adultos? . 

Todas estas consideraciones ha debido tener presente el infras
cripta al pensar en el loca!. ade~uado para una Escuela de Artes 
y Oficios que desde luego dlebe ser fuera de las grandes ciudades, 
aunque cerca de ferro-carriles para la fá:il comunicacion, sin 
que dañe al propósito una cierta estension de terrenos para trabajos 
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agrícolos, aun de aquellos que reclaman el riego del sudor de la 
frente, pues no son monjes ni muñecos de alcorza los que va á 
educar el Estado, sino reales y verdaderos hombres, peones y 
gana-panes, pues no es un título de nobleza como resultaría de los 
mimos á huérfanos, fruto del desórden voluntario ó fatal, el que 
se les eduque á espensas de todos con agravio del honrado pero 
pobre labrador ó zapatero, ICuyos hijos serian abandonados á su 
propia suerte, si la madre ntO hubiese sido honrada! .... entonces 
estaría ahí la beneficencia pública para recibir el niño en sus 
maternales brazos y conducirlo desde el torno al pecho de la 
nodriza y de allí al Colegio de Huérfanos, y si es linda y aprende 
el piano y toda clase de bordados que no dan nada, acaso al 
desórden de donde habia sallido. 

Hace veinte años que se estorbó hacer una Escuela Normal 
afecta al Colegio de Huérfanas. 

No deben ir muy des.caminadas estas ideas, puesto que el 
Congreso de los Estados-Unidos, despues de haber dotado de 
tierl'as á los Estados para que hicieran Colegios de Agricultura y 
Artes Mecánicas, instituyó en el Distrito federal de Colombia, una 
casa de Reforma segun el tenor de la ley que me permito traducir, 
bien es verdad que debe ser sostenida por las rentas de la ciudad 
capital y no con fondos nacionales, que parece no es costumbre 
invertir en nada que á la ciUldad capital se refiera, pues en ma
teria de educacion, el Consejo de Síndicos que con el Gobernador 
de la ciudad está á la cabeza de ella, aseguraba en 1873 en su 
informe no haber recibido jamás auxilio de rentas del Gobierno 
General, y si en otra parte insinuaba la conveniencia y justicia 
de acordar á la Capital algunos millares de ácres de tierras 
públicas, lo hacia reclamando para el Distrito de Colombia, no un 
favor especial, sino participar del favor que habia acordado el 
Congreso á los Estados que en materia de educacion no depen
dian de él. 

LEY DEL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE MAYO 15 DE 1870 

e Art. 10 La Comision de Síndicos de la Escuela de Reforma 
del Distrito de Colombia ha.rá formar presupuestos mensuales 
por los funcionarios adecuados del Territorio de Colombia para 
los gastos de aquellos niños enviados á dicha Escuela por las 
autoridades de Whashington y Georgetown y demás del Dis-
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trito, y por los cuales dichas autoridades están respectivamente 
obligadas á pagar un dallar y cincuenta centavos por semana, 
que será su obligacion pagar en adelante. El monto de lo debido 
por dichas ciudades reslpectivamenttl será pagado por ellas, 
á requisicion de la Comision, y si no fuera pagada dentro de los 
diez dias de la notificacion, la suma debida correrá un interés 
del 1 % mensual hasta qué sea pagada. 

,Art. 2° De aqui en e~delante todo niño de menos de diez y 
seis años, privado de hogar ó de medios de vivir, ó que sea 
vicioso é incorrejible, ó que ande vagando sin el cuidado de sus 
parientes ó amigos, y cuyos padres si los tuviere en el Distrito, 
no tuviesen los medios d,e pagar sus gastos en dicha Escuela, 
serán enviados á la Escuela de Reforma, y mantenidos á espensas 
de la ciudad ó distrito en cuyo territorio han sido encontrados, 
por el Juez de Policía correccional, el Gobernador del Territorio, 
ó la Comision de Síndicos de dicha Esr.uela . 

• Art. 30 Todo niño enviado á la escuela de Reforma perma
necerá en· ella hasta 108 21 años de edad, á no ser que fuera 
despedido antes ó entregado como aprendiz á una persona ade
cuada, por la Comision de Síndicos; pero ningun niño será 
mantenido en la Escuela des pues que el Superintendente haya 
informado que está completamente correjido . 

• Art. 40 Siempre que ,exista en la Escnela un número de niños 
tal que no puedan ser atendidos convenientemente en ella, será 
la obligacion del Presidente de la Comision de Síndicos informar 
el hecho á los Tribunales de Policía, quienes no mandarán niños 
á dicha Escuela mientra8 tengan aviso de que puedan recibirse. 

,Art. 5° Todo el que indujera ó intentara inducir á escaparse 
algun {liño de dich~ Escuela, ó que diera asilo ó escondiera á algun 
niño escapado de dicha Escuela, será pasible de ser condenado 
por delito y pagar una multa que no esceda de cien dollars, ni 
sea menor de diez. Dicha multa será pagada al Tesorero de la 
Comision de Sindicas. Los Sindicas, el Superintendente ó cual
quier policial tendrá la :facultad., y será al mismo tiempo de su 
deber, arrestar cualquier niño escapado de dicha Escuela, y 
reintegrarlo en ella. 

,Art. 6° La suma de diez mil dol1ars será aplicada de cual
quier rer.urso de Tesorería que no tenga otra aplicacion, para 
pagar el sueldo del Superintendente que será de mil quinientos 
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dollars, de dos asistentes del mismo, con 750 dollars cada uno, 
de una matrona, con 600 dollars y para demas profesores, 
gastos incidentales, vestuario, subsistencia y servicio. ' 

• Art. 7° El Ministro del Interior está autorizado para compra.r 
un nuevo terreno adecuado para dicha Escuela, que será elejido 
por el mismo y por la Comision de Síndicos, en el que se erijirán 
los edifiyios necesarios para mantener trescientos niños, por el 
Arquitecto del Qapitolio, bajo la direccion del Ministro del Interior 
y la Comision de Síndicos, destinándose una suma de cien mil 
dollars para el propósito. Antes de emplearse parte alguna de 
esta suma, el Arquitecto del Capitolio elevará para su apro
bacion al Ministro del Interior, planos detallados de los edificios 
á construir. El importe total del terreno y de los edificios no 
escederá de cien mil dollars. > 

Habiéndose invitado á varios vecinos de las di versas parroquias 
para proceder á la apertura de nuevas escuelas, espusieron 
algunos de ellos que conviniendo hacerlas en los barrios apartados 
donde'pululan los niños, hoy vagos y callejeros, costaría reunirlos 
en las Escuelas, mientras no se haga compulsoria en la práctica 
la asistencia á ellas; y que no cuidándose mucho los padres 
pobees, ignorantes, ,de educar á sus hijos, no ejerciendo sobre ellos 
por las mismas causa3 mucha autoridad, se hacia sentir la nece
sidad de una casa de correccion, ya para que sirviese ad terrorem 
para influir en los ánimos infantiles, ya para recojer efecti vamente 
16s niños vagos, viciosos y abandonados que sobreabundan y la 
Policía no sabe donde coiocar, aun en el caso de ser sorprendidos 
injlagrante delito. Hace años que se descubrieron organizacioues 
poderosas de rateros de lana en la plaza .11 de Setiembre, > con 
almacenes de depósito, y encubridores (reeéleurs, ) para la venta 
regt::lar y segura de aquella culpable industria. Otro tanto suce
dia en el desembarco de carbon. de piedl'a á que concul'rian niños, 
los cuales lo desparramaban á designio en el tránsito para reco
jerlo despues, almacenal'lo y venderlo en. gruasas partidas; 
ocupaban corrales abandonados, donde mantenian centinelas 
avanzados, que instruian, á guisa de telégrafos de brazos seña-
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lando cualquiera novedad alarmante, á fin de prevenir en tiempo 
á los grupos, que pasaban jugando, haciéndose así impalpables 
para la Policía mediante aquellas precauciones. 

Cuando haya de hacerse obligatoria la enseñanza, en cierLOs 
Distritos, el Superintendente habrá de reclamar el auxilio de la 
vigilancia pública y habrán de echarse de menos, entonces, lugares 
de retencion de los juveniles delincuentes, mientras se provea lo 
conveniente. • 

Para terminar estas observaciones, y coincidiendo en ello el 
Consejo de Educacion, me permitiria indicar que podría estable
cer se una Escuela de Agricultura, y de las artes mecánicas que 
á ella se r efieren y con la estension de terreno suficiente para una 
esplotacion útil y lo mel!lOS onerosa posible, á que concurririan 
los jóvenes que la guerra ó epidemia dejaron sin padres y estan á 
cargo del Gobierno de la Provincia; ó bien una Escuela de Artes 
y Oficios práctica, con la instruccion técnica indispensable esclu
yendo la Minería, la Arquitectura, por conducir á resultados que 
pueden obtenerse de otro modo. 

Con estas observaciones en cuyo espíritu concurre el Consejo 
de Educacion, tengo el honor de saludar al señor Ministl'o con mi 
muy distinguida consideracion. 

D. F. SARMIENTO. 

J. A. Costa. 

Contestacion del señor Ministro de Instruccion Pública al 
Superintendente sobre la creacion de una Escuela de 
Artes y Oficios. 

Buenos Aires, Marzo 3 de 1881. 

Al señor Superintendente General de Educacion, don Domingo 
F. Sarmiento. 

He recibido y me es grato contestar la nota que el señor Su
perintendente General., de acuerdo con el Consejo Nacional de 
Educacion) ha dirigido .á este Ministerio con fecha 26 de Febrero 
último. 
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La instruccion técnica de una Escuela de Artes y Oficios, 
presenta tanta variedad de rriaterias y ramos de enseñanza, cuanto 
es la aplicacion que puede tener la ciencia á los diversos ramos 
de la industria y de las artes" en su mas lata espresion. 

Una instruccion tan vasta, imposible de dar en un solo esta
blecimiento de educacion, se presta por las naciones mas adel~n
tadas en escuelas especiales que dividen de mil modos esta 
enseñanza. 

• 
No es, por lo tanto, raro encontrar, en ellas, instituciones como 

la e Escuela de Relojería> de e Cluses > destinada á formar 
obreros para las diversas pu.rtes de la fabricacion del reloj, y 
á preparar la instruccion de: los -que se dedican á fabricantes, 
visitadores de relojería etc.; ó como la e Escuela de la Matiniére> 
en Lyon, destinada a formar obreros para los tejidos de seda, y 
otras semejantes. 

Esto no escluye, sin embargo, la reunion de un mayor ó roen?r 
número de tales escuelas en un solo Instituto, que toma entonces 
el nombre genérico de e Escuela de Artes y Oficios >. 

La naturaleza y estension de sus estudios teóricos y de apli
cacion científico·-industriales varia á lo infinito, siendo imposible 
reducir á una fórmula precisa y úníca, sus programas de ense
ñanza y plan general de estudios. 

De aqui la inmensa variedad de estas Escuelas; desde la 
e Escuela de Reforma> para la niñez ó juventud desgraciada á 
que se refiere vd. en su precitada nota, y que, como su solo 
nombre lo indica, antes que una institucion de preparacion in
dustrial, en el sentido propio de esta palabra, es una insti
tucion social de beneficencia y de moralidad pública, destinada 
á operar la reforma en las costumbres de una clase digna de 
compasion y á prevenir sus hábitos viciosos garantiendo á la 
sociedad de sus criminales e~travíos en el porvenir; hasta el 
e Conservatorio de Artes y Oficios> que en Francia comprende 
á la vez un establecimiento científico, verdadero museo de la 
industria, y dos establecimientos de enseñanza industrial, y 
uno de instruccion primaria dada en una escuela elemental de 
bellas artes aplicadas á la ilndustria, y otro de enseñanza su
perior en cursos de ciencias aplicadas á las artes; ó como las 
Escuelas y de Artes y Oficios de Chile y el Perú que Vd. men
cioná en su ya citada hota, la e Escuela Central de Artes y Ma-
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nufacturas ), ó las Escuelas de Artes y Oficios de Chalons-sur 
Mame, de Angers ó de A.iz en la niisma Francia y otras tales 
en América y Europa. 

No es posiblE\, pues, en medio de esta inmensa variedad de 
especies, determinar con precision lo que ha de constituir siempre 
el programa ó plan de es'ludios de una Escuela de este género; 
y tanto por esta razon, co,mo por ser esa determinacion de pro
gramas, materia estraña al Decreto de 28 de Enero, destinado á 
organizar el Consejo Nacional de Educacion y no la proyectada 
Escuela Nacional de Artes y Oficios á que se hade referencia en 
uno de sus ar~iculos, debió el Gobierno abstenerse como lo hizo, 
de entrar en detenidas esplieaciones á este respecto, al ordenar 
que el Consejo proyectara lo conducente á la adquisicion ó con s
truccion del edificio en que ella debe ser establecida. 

Pero el Consejo siente, eomo el señor Superintendente General, 
que para el desempeño de su cometido en este punto le es indis
pensable conocer de antemano la estension del programa ó plan 
de estudios de la mencionada Escuela, para relacionarlos eoo la 
designacion del local, condiciones de capacidad y adaptabilidad 
del edificio á las materias y ramos de la enseñanza industrial en 
ella; entrando en detenidas y variadas consideraciones de todo 
género, al consultar á este Ministerio so b~e el particular para 
concluir por insinuar la conveniencia de establecer una (Escuela 
de Reforma) ó una e Eseuela Agronómica) cuya existencia en 
manera alguna escluye el establecimiento de aquella otra que 
responde á objetos y fines diversos. 

Las oportunas indicaciones de la nóta á que contesto sobre el 
establecimiento de estas escuelas que no son estrañas á los pro
pósitos y miras del Gobierno, demuestran la ilustracion y com
petencia del Consejo N a~cional de Educacion en la difícil y 
delicada mision que desempeña; pero esto mismo debió tener 
presente el Gobierno para. no entrar en una esposicion detallada 
sobre la naturaleza y estension de los e5tudios de la Escuela 
de Artes y Oficios al encargar al Consejo de Educacion proyectar 
lo relativo al edificio de la misma; y librando á la ilustracion 
y recto juicio del señor Superintendente General y demás miembros 
de aquel, el estudio sintético de tan importante asunto, debió li
mitarse, como lo hizo, á indicar de un modo general que el 
edificio debia ser apropiado á las necesidades industriales del pa{so 
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El Gobierno cree haber dado con esto suficiente base al Consejo 
Nacional de Educacion en io relativo á las condiciones del edificio 
de la mencionada Escuela, para los trabajos preparatorios de que 
ha sido encargado por el Decreto de 28 de Enero último, y entiende 
que con esto quede su pensamiento netamente formulado, sin que 
le sea indispensable entrar prematuramente en la confeccion de 
un programa ó plan general de estudios, que no podria adoptarse 
sin la opinion y el voto del Congreso á quien incu,mbe, por la Cons
titucion, dictar los planes da instruccion general y universitaria. 

Al proyectar la creacion de una «Escuela Nacional de Artes y 
Oficios, > el Gobierno de la Nacion, ha debido observar, CO ll"\O los 
señores del Consejo han observado, el favor y general prestigio 
de que goza esta idea en toda, la República; y han debido com
prender fácilmente, que el espíritu público, lentamente elaborado, 
hasta formar así una aspiraeion nacional, no se alucina ni se 
engaña cuando de creaciones tales se trata. 

El Gobierno de la República, por otra parte, ha debido tener 
presente al proyectarla, en confirmacion de aquel juicio, la 
inmensa estension del territorio nacional, la rica variedad de sus 
productos naturales, ofrecidos diariamente como estímulo á la 
industria de la inmigracion estrangera: ha debido observar la 
abundancia de mateha prima que anualmente se exporta para las 
manufacturas y confecciones de otros países; ha debido tener 
en cuenta el yacimiento de otras en sus inesplotados y ricos 
véneros nat~rales; ha debido calcular el desenvolvimiento pro
gresivo de la agricultura y del comercio por el número y ~stension 
de nuestras colonias agrícola.s y la dilatacion de nuestras vias 
férreas hasta los confines de la República, y estudiando y calcu
lando todo esto y mucho mas, ha debido concluir que todo ello 
hace inevitable, en una época mas ó menos próxima, un desen
volvimiento industrial que es obra del patriotismo acelerar, . y 
para el que debe la prudencia del estadista preparar oportuna y 
convenientemente la poblacion nacional, en armonía con las 
necesidades actu,ales y el destino inevitable de la Nacion por las 
condiciones de su constitucion física y económica. 

El estado actual de nuestra poblacion industrial es deplorable. 
Él hace que sea imposible utilizarla en el servicio de nuestras 
actuales vias férreas, y que la Nacion pague á caro precio 
estos servicios al obrero y al industrial estrangero. 
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Si se esceptúa la línea del ferro-carril del Oeste, perte
neciente á la Provincia de Buenos Aires, todas las demás están 
en manos de obreros, maquinistas ó industriales de -esta clase, 
siendo milagrosa escepcion encontrar en los trenes ó talleres 
de los ferro-carriles, un obrero ó industrial argentino, si se 
encuentl'a alguna vez. Y á la verdad que no "abria darse 
razon plausible por qué las líneas de los ferro-cart'iles de la 
Nacían no hubieran de ser servidas en sus talleres y en sus 
trenes, por obreros mecánicos é industriales argentinos, debi
damente preparados, arrebatando así parte de la poblacion na
cional á la ignorancia, á la holgazaneria, á la miseria y á la 
criminalidad, que es la consecuencia y el efecto de tales causas 
y antecedentes. 

Recuerda el señor Superintendente en su estensa nota que la 
sola Provincia de Tucuman ha condensado en sus máquinas 
recientemente importadas, sobre 700,000 arrobas de azúcar en 
solo un año. ¿ Cuánto será, en este solo ramo, la produccion 
de Tucuman, en diez años mas ~ lo qué rol tiene actualmente en 
la elaboracion de este artíeulo de consumo diario, y cuál 
está reservado para el porvenir al obrero industrial argentino, 
si no se le prepara debidamente, para su aseciacion inteligente 
á este ramo de la industria nacional ~ 
~uy pronto las máquinas de abrillantar el arroz habrán dad~ 

impulso soberano á esta otra produccion de la misma Pro
vincia, y el arroz de la 'Carolina dejará de figurar en nuestras 
ímportaciones, como han cesado de figurar las harinas de 
Chile y de Estados-Unidos lpor la produccion de los trigos y 
harinas de Sal!ta-Fé que hoy sirven para alimentar en el ex
terior las poblaciones industriales de otros paises; y aquí 
conviene preguntarse de nuevo ¿ cuál es el rol que desempeña 
el obrero, el mecánico, el industrial nacional en nuestros mo
linos á vapor, y cuál es el que le está designado para mañana 
en las operaciones de la 'naeiente industria de Tucuman para 
la conveniente preparacion del arroz 1 

Las artes y la industria son hermanas y su familia es larga. 
La prosperidad de la una se comunica inmediatamente á las 

demas. 
La industria azucarera, para no hablar de otra, por haber 

elegido esta el señor Superintendente General en su nota viene 

3 
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á animar y poner en movimiento la larga progénie del fundidor, 
del cerrajero, del mecánico, etc. 

La ruptura de un muelle, de un tornillo, de una pieza im
portante de las máquinas recientemente introducidas á la Provincia 
de Tucuman, paraliza la labor del ingénio de azúcar, y pone 
en movimiento la frágua del herrero, ó el taller de fundicion en 
el Rosario ó Buenos Aires, por no tenerlo aquella Provincia. 

El servicio de esas máquinas llama en su auxilio al mecánico 
inteligente para que no se rompa en manos de la ignorancia, 
consumiendo valores y vidas siempre caras. 

Alli está el industrial ar'gentino cruzado de brazos en pre
sencia del desastre que su. ignorancia ó la casualidad acaba. 
de producir. 

Mu.do, silencioso, ignorando lo que pasa; muriéndose de hambre 
tal vez; pensando con ama.rgura en su familia tan pobre y mi
serable como él, sueña {Jara él y para los suyos sueños de 
bienestar que le inspira el sentimiento natural de la propia fe
licidad, y que su ignorancia solo le ofrece realizar por los 
caminos sangrientos del crímen, mientras otros mas felices que 
él, pueden convertir honradamente en grata realidad, por la 
solicitud y previsron del estadista de su lejana patria! 

& Por qué en vez de pedir prestado al estrangero el ingénio 
de los suyos, no prepararia la República convenientemente el 
ingénio de los propios ~ 

No encuentro la I:'azon por qué la Nacion haya de vivir eter
namente uncida y subyugada á la suerte de la industria es
trangera en las manuCactUlras y confecciones de importacion 
diaria sin prepararse á elaborarlas un dia con la materia prima 
que para ellas entrega en sus exportaciones anuales á manos 
estrañas, vinculando de un modo fatal su vida económica á 
las vicisitudes industriales de las naciones á quienes asi se 
entrega en duro y humillante vasallaje. 

El Gobierno de la Nacion no puede, por lo tanto, asentir á la 
insinuacion de que la República no será jamas ó por lo menos no 
lo será en corto tiempo, un pueblo industrial; y que hasta en las 
condiciones de su constitucion física y económica la creacion de 
una < Escuela de Reforma> para la niñez abandonada ó callejera 
y el establecimiento de una "Escuela Agronómicá > para el pro
greso de la agricultura y de su industria I 

• 
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En cuanto á lo primero, piensa el Gobierno que el Consejo 
Nacional de Educacion debe hacer estensivo tan plausible y 
natural propósito á mayor número de poblaciones, proyectando 
el establecimiento de' dos otras < Escuelas de Reforma,) en el 
litoral y en el interior de la República, convenientemente situadas 
para servir á todos los pueblos de la misma; y en cuanto á lo 
segundo, tiene de antemano formulado su juicio en documentos 
oficiales que han visto la luz pública, al manifestar al Gobierno 
de Salta en nota de este Ministerio de fecha 12 ' de Enero que: 
< Es de esperar que el Honorable Congreso apercibido de la alta 
conveniencia que ofre'~e al país la debida preparacion de los 
habitantes de la República, en los ramos de Agricultura que ese 
Establecimiento está llamado á difundir, procure impulsar en ese 
sentido la educacion popular haciendo entrar este género de estu
dios, como elemento principal en el sistema educacional de la 
mIsma. ) 

Sin embargo, estando estas Escuelas á cargo del Ministerio del 
Interior, el de Instruccion Pública se abstiene en esta ocasion 
de hacer al Consejo Nacional de Educacion indicacion alguna 
práctica á este respecto. 

Por lo demas, el establecimiento de la proyectada Escuela 
Nacional de Artes y Oficios es, á juicio del Gobierno Gen~ral una 
necesidad á que la Nacion debe proveer desde luego, no solo con 
la perspectiva de un interés industrial, sino tambien al punto de 
vista de un interés intelectual y moral para ella. 

A este respecto, creo poder recordar en esta nota, y encomen
dar á la consideracion del señor Superintendente General y demas 
miembros del Consejo Nacional de Educacion, los elocuentes 
conceptos de Mr. Chancard ante el Cuerpo Lejislativo de Francia 
en su informe de 28 de Noviembre de 1868: < Asociar el estudio 
teórico á la práctica de las artes útiles, complementando si es 
necesario, los eonoeimienios adquiridos en una primera educacion; 
ayudar y fecundar el trabajo mas humilde por sábias y prove
chosas comunicaciones con la ciencia; elevar, por esto mismo, 
con gran ventaja y provecho del cuerpo social el nivel intelectual 
de las poblaciones industriales, es ciertamente, en el órdell moral 
un primer objeto digno dle un gobierno liberal y popular. Preparar, 
por este medio, á la industria y al comercio agentes suficiente
mente instruidos, que entran con las luces de la teoría y la . 



36 ANEXO ,~ 

habilidad y destreza de la ejecuc:ion en la lucha abíerta entre 
todas las ~NQciones, es en cuanto :a1 órden económico asegurar 
el reclutamiento de nuestra armada industrial en condiciones de 
superioridad por lo concerniente á las arte·s de la paz. , 

Creo haber contestado así á la nota del Sr. Superintendente 
Genera,l , sin tener necesidad de entrar al detalle del plan de 
estudios y programas de la proyectada < Escuela Nacional de 
Artes y Oficios, que debe responder á las necesidades indus
triales del país y cuya importancia espera el señor Presidente 
de la República será debidamente apreciada por los señores 
miembros del Consejo Nacional de Educacion para merecerles 
toda la dedicacion de su ilustracion y patriotismo á objeto de 
preparar lo conducente á su mas pronta y conveniente ins
talacion. 

Dejando así contestada la espresada nota, aprovecho la opor
tunidad de saludar con mi consideracion mas distinguida al 
señor Superintendente General y demás Vocales del Consejo. 

M. D. PIZARRO. 

Nota del señor Ministro de Instruccion Pública sobre el 
~obierno de las Escuelas Normales 

Buenos Aires, Febrero 17 de 1881. 

Al señor Superintendente General de Educacion. 

A fin de prevenir cualquiér error de parte del Consejo Na
cional de Educacion en lo relativo al gobierno de las Escuelas 
Normales de la Capital, é impulsado por la publicaclon que 
se registra en el adjunto número del diario La Tribuna Nacional, 
me apresuro á reproducir por la presente la contestacion dada 
á la consulta que ese Consejo creyó deber hacer á este Minis
terio por una comision de su seno. 

Las Escuelas Normales son consideradas generalmente como 
establecimientos de instruccion media, ó secundaria. Ellas no 
están, por lo tanto, sujetas al gohierno y direccion de ese Con
seJo, que no tiene sobre este particular, por el decreto de su 
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otras atribuciones que las conferidas 
Nacional de Educacion por las leyes 
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á la estinguida 
y. disposiciones 

Aunque la ley de 13 de Octubre de 1875 dispone para las 
Escuelas Normales de Maestras Ile instruccion primaria que, 
terminado el primer curso de enseñanza, ellas sean entre
gadas por el Poder Ejecutivo de la Nacion y las provincias 
que se obliguen y sufraguen los gatos que demande su sosten, 
ya sea en su totalidad ó acojiéndose á la ley de 25 de Se
tiembre de 1871, esta disposícion no es, ni .puede ser aplicable 
á las Escuelas Normales de la Capital, que habrán de depender 
siempre del Gobierno General, cuya jurisdiccion es, por la 
Constitucion, esclusiva en. el territ0rio de la misma, corres
pondiéndole así proveer directamente á la educacion popular en 
ella, como se espresa en el decreto de cl·eacion del Consejo. 

Tal vez sea conven!ente que las Escuelas I ormales do Maes
tras de instruccion pl'imaria en la Capital, y aun en las Pro
vincias mientras hayan de estar á cargo de la Nacion, queden 
bajo la direceion y gobiemo del Consejo Nacional de Educacion. 
Este Min:storio se inclina á creer que así debe ser, y piensa 
aún más: cree que toda.s las Escuelas Normales, aun las de 
varones, que estan hoy á cargo de la Nacion, deben quedar 
bajo la direccion y gobierno del Consejo, á pesar de conside
rarse generalmente estos establecimientos, segun ya se ha dicho, 
como establecimientos de primer grado en la instruccion media 
ó secundaria; pero de todos modos, esto dependerá de la orga
nizacion que haya de dal' al Departamento Escolar de la República 
la ley que el Consejo está llamado á proyectar. 

Mientras esa ley no se dicte, el Poder Ejecutivo de la Nacion 
no puede alterar las leyes, vigentes, que colocan estos estable
cimientos bajo su inmediata y directa administracion. 

Es por esto que el decreto de creacion del Consejo no con
fiere al mismo otras atribuciones sobre ellas, que las que dichas 
leyes conferian á la mencionada y estinguida Comision Nacional 
de Educacion. 

En consecuencia, reproduzco por la presente, para la mejor 
intelijencia del Consejo, lo que espresé de viva voz á los señores 
de la Comision á que antes me he referido: sin perjuicio de lo 
que el Consejo resuelva en lo sucesivo en la ley que está en-

• 
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cargado de proyectar, las Escuelas Normales de la Capital, y 
en el resto de la República, quedan bajo la inmediata y directa 
administracion del gobierno, en que las colocan las leyes vi
jentes. 

Esperando que el señor Superintendente General de Educacion 
ponga el contenido de esa nota en ' conocimiento del Consejo, 
me es grato saludarle con mi consideracion muy distinguida. 

M. D. PIZARRO. 

Oircular del Superintendente á los Oonsejos 

CIRCULAR. No 3 

Buenos Aires, Febrero 25 de 1881. 

Al señor Presidente prOD~SOrLO de la Comision Escolar de la 
Secciono .•. 

El decreto del Superior Gobiemo de fecha 28 de Enero pró
ximo pasado, en el propósito de facilitar la reorganizacion 
escolar que pone á cargo del Consejo Nacional de Educacion, 
suprimió los Consejos Escolares de Distrito, derogando en con
secuencia como lo espresa, las disposiciones del páurafo IV 
capítulo II de la Ley de Educa.cion que á dichos Consejos se 
refieren. 

El Consejo que presido, en la necesidad de proveer desde 
luego al Gobierno local de las Escuelas, ha creido conveniente 
instituir al objeto comisiones de vecinos, organizadas sobre 
bases, que, difiriendo fundamentalmente de la organizacion 
anterior, en el sentido de evitar sus mas geaves inconvenientes, 
tienden á conservar sus ventajas indudables. 

Esa Comision deberá atenerse en e.l desempeño de su cometido 
á las instrucciones contenidas en esta circular, independientemente 
de las disposiciones de la ley provincial que está vigente en lo 
que no ha sido derogada por el decreto del Gobierno Nacional, 
y de las otras disposiciones que el Consejo acuerde en lo su-
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cesivo, hasta que el Honorable Congreso dicte la .ley de Edu
cacion Nacional. 

Adjunto la nómina de los vecinos que con Vd. han sido de
signados para componer la Comision Escolar de esa seccion, 
á los que se servirá Vd. ci tar inmediatamente, á fin de pro
ceder á la instalacion y organizacion con arreglo á estas ins
trucciones. 

Para los efectos del artículo .... ha sido nombrado el señor 
Vocal Inspector de este Consejo D .............. quien con-
currirá á la sesion de instalacion, ' pudiendo V des. someterle 
cualesquiera duda ó dificult3Ld que ocurriere, y que él espondrá 
inmediatamente al Consejo si fuere necesario. 

En consecuencia Vd. se sirvirá comunicarle el dia, hora y 
local de la reunion. 

Creo escusado adelantar otras indicaciones, bastando al objeto 
inmediato el contenido de esta circular, que ampliará verbal
mente en lo que fuere requerido, el señor Vocal Inspector, 
hallándose por otra parte despejado el camino por la bU'ena 
volun tad y aptitudes que Vd. ha acreditado en estas funciones, y 
que se confía encontrar en los demas miembros de la Comisiono 

Instruccion pa1'a la orga,njzacion 'Y réghnen general de 
las C0D11siones Escola1'es de Secclon 

1. Queda dividida la Capital para la Administracion local de 
las Escuelas en ocho Secciones escolares en la forma siguiente: 

la Seccion-Comprendiendo la.;; parroquias de Catedral al 
N orte y San Miguel. 

2a < -Catedral al Sud y San Telmo. 
3" < -Piedad y San Nicolás. 
4" < -Concepcion y Santa Lucía. 
5a » -Socorro y Pilar. 
6a < -Monserrat y San Cristóbal. 
7" < -San Juan Evangelista. 
8a < -Balvanera. 
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2. La Administracion local y el gobierno inmediato de las 
Escuelas Comunes de cada una de estas Secciones, estará á 
cargo de una Comision Escolar compuesta de ocho ·miembros, 
debiendo ser cuatro de cada parror]uia en las Sesiones que 
co~prendan dos de las mismas. 

3. Los miembros de la Comision así ~omo el Secretario de 
ella serán nombrados pOI' el Consejo Nacional, el cual resol
verá tambien los casos de rfmuncia Ó exoneracion justificada. 
La Comision una vez instalada bajo la presidencia provisoria 
nombrará inmediatamente su Presidente y Vice-Presidente. 

4. La Comision Escolar podrá tener sesion con tres de sus 
miembros por lo menos, debiendo reunirse semanalmente, sin 
perjuicio de las sesiones extraordinarias, siempre que fueran 
estas requeridas por tres de sus miembros ó por el Presidente. 
\ 5. Será delegado del Consejo General en cada una de las 

Comisiones uno de los señores Vocales del Consejo Nacional, 
debiendo asistir á sus sesiones por lo menos dos veces en el 
:mes, á fin de darse cuenta de la marcha administrativa para 
proponer al Consejo la.:; medidas oportunas. 

6. La Comision Escolar deberá tener el local de sus sesione¡; 
y de su Secretaria en la casa ue una de las Escuelas de va
rones mas próxima al centro de la Secciono 

7. Cada Comision Escolar llevará los libros siguientes: 
10 Libro de Actas, en el. cual constarán las resoluciones to

madas y los asuntos tratados en cada sesion. 
20 Los libros necesarios para la estadística escolal', con

tabilidad de los fondos, y administracion de los útiles: 
el Consejo determinará oportunamente el número y forma 
de estos libros. 

8. Las Comisiones Escolares tienen en su Seccion los de
beres y facultades que en esta instruccion se determinan: 

10 Visitar é inspeccionar en conjunto ó individualmente las 
Escuelas, pudiendo haci'lrlo sin prévio aviso al maestro. 

20 Suministrar á los Inspectores del Consejo Nacional toda 
vez que lo requieran, los datos que deseen obtener sobre 
su encargo. 

30 Cuidar de que se practiquen los sistemas y métodos de 
enseñanza, en conformidad al grado de la Escuela y á 
sus condiciones especiales. 
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40 Cuidar de que se observen los reglamentos y demás 
disposiciones vigentes. 

50 Ordenar un exámen público anual por lo menos en cada 
Escuela, nombrand.o al efecto las comisiones necesarias, 
que serán presididas por el Vocal Inspector ó por los 
miembros de la Comision que ésta designe. 

00 Fomentar y facili tar la educacion comun: - acordando 
prémios á los maestros y niños que se distingan en el 
cumplimiento de sus deberes - suministrando á los niños 
indigentes, siempre que sea posible, el vestido ó calzado 
que necesiten para eoncunie á la Escuela - promoviendo 
á este y otros objetos benéficos para la educacion la 
;lccion y las suscr i: ciones de los vecinos. 

70 Determinar con acuel'do del Consejo la ubicacion de las 
Escuelas, teniendo en cuenta las distancias y la den
sidad de la poblaeion, y proponer la creacion de las 
que á su juicio sean necesarias. 

8" Proveer á las Escuelas de los muebles, aparatos, libros 
y útiles, con arreglo al presupuesto vigente y á las 
condiciones comunicadas por el Superintendente, de
biendo rendil' cad3~ trimestre cuenta compeobada de la 
distríbucion de ellos. 

:90 Proporcionar gmtuitamente libeos y útiles á los niños 
cuyos padres á juiicio de la Comision se encuentren en 
la imposibilidad de comprarlos, adoptar.do las medidas 
necesarias para que abonen su importe los que pueden 
hacerlo. 

10. Nombrar Comisiones Auxiliares de vecinos para inspec 
cionar las Escuelas, debiendo componeese de señoras las 
que hayan de inspeecionar las E~cuelas de niñas; y reco
nocer las que las Comisiones que los vecinos organizaren 
al mismo objeto, siempre que reunan las condiciones 
requeridas. 

11. Proponer al Consejo el nombramiento y la separacion 
motivada de los empleados de las Escuelas, no debiendo 
ser propuesta .ninguna persona que no tenga diploma en 
forma, que acredite su idoneidad, segun las disposiciones 
vigentes. I 
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12. Elevar aJ Consejo para su resolucion con las observacio
nes del caso, las renuncias de esos mismos empleados. 

13. Proponer al Consejo los nuevos impuestos que creyere 
conveniente para el aumento de las rentas escolares. 

14. Imponer multas por las infracciones en la forma siguiente 
establecida por la Ley: 

Multa de 50 $ m/c. que en lo sucesivo podrá aumentarse hasta 
500 $, al padre, tutor ó encargado del niño que no asistiere á la 
Escuela diez dias durante un mes sin causa justificada. 

Multa que puede ser hasta de 500 $ m/ c á los padres, tutores ó 
encargados, que una vez aconsejados, y en seguida amonestados, 
no cumplan el deber de dar educacion á los niños á su cargo. 

Multa de 100 m/c al padre, tutor ó encargado del niño que no 
haya sido inscrito en el CenEo teniendo la edad requerida, aun 
que no haya de ser enviado á 'Bscuela comun . 

. 9. Para hacer efectivas estas multas, la Comision Escolar, 
deberá en caso de falta de pago, acusar al infractor ante el 
Juez de Paz de la Parroquia respectiva á fin de que este lo 
compela á abonarla ó le imponga en su defecto un arresto que 
no es cederá de tres dias. 

10. Las Comisiones EscolaLres determinarán los casos en que 
pueda legitimnrse la inasistencia á las escuelas. 

11. Las Comisiones deberán hacer que todos los niños de 
las Escuelas sean debidamente vacunados; á este fin el 
maestr o consignará en el libro al asentar la matrícula, si el 
niño se halla ó no vacunado, lo que el mismo maestro habrá 
verificado personalmente al espedirle dicha matrícula. Pasará 
inmediatamente á la Comision Escolar una nómina de los no 
vacunudos y esta procederá á hacerlos vacunar por los médicos 
de las Comisiones de Higiene nombradas al efecto. 

12. Comunicarán al Superintendente las faltas que noten en 
las Escuelas particulares de su seccion con respecto á la Es
tadística Escolar y á las condiciones higiénicas; dando cuenta 
tambien de los sistemas y métodos de enseñanza que se empleen 
en ellas. 

13. Las Comisiones vigilarán que los niños de las Escuelas 
Comunes, los de las particullares y los que se eduquen en sus 
casas reciban el mínimum de enseñanza fijado por el Consejo. 
Al efec~o harán presentar á todos un exámen anual, nombrando 
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para ello las Comisiones necesarias, y dando cuenta del resultado
al Consejo. Deberán imponer multa que no baje de 100 pesos 
moneda corriente ni esceda de !500 al padre, tutor ó encargado 
del niño que resulte del exámen no haber recibido el mínimum 
de instruccion. 

14. Las Comisiones Escolares tienen la obligacion de informar 
al Consejo: 

1° De toda donacÍon ó legado que se hubiere hecho á bene
ficio de la Educacion Comun en su Secciono 

20 De las multas que por cualquier autoridad se impusieren 
por infraccion de las leyes y reglamentos, y que no 
tu viesen aplicacion de'terminada por Ley. . 

30 De todos los bienes que por falta de herederos corres
pondan al Fisco; de toda -sucesion entre parientes cola
terales con escepcion de los hermanos; de toda herencia 
ó legado entre estraños que esceda de 1000 pesos fuertes, 
y de toda institucion á favor oel alma ó establecimientos 
religiosos. 

15. Estan igualmente obligadas á remitir: 

1° Todos los datos estadísticos y noticias que se les pidan 
acerca de la administracion pudiendo estos datos ser 
suministrados por el Secretario, si fuese requerido al efecto 
por la Secretaria del Consejo. 

20 Los informes anuales, los censos y los presupuestos, en 
la forma y en la época precisa que el Consejo determine. 

16. Las Comisiones recibirán por medio de persona autorizada, 
y emplearán en los objetos determinados por el Consejo, y con 
sujecion al presupuesto vigente, los fondos escolares, rindiendo 
mensualmente cuenta comprobada de su inversion y entregando 
en el mismo aGto los saldos en la Tesorería del Consejo; solo se 
reservarán en Caja las sumas necesarias para los gastos inme
diatos y autorizados. 

17. Recibirán los fondos provenientes de matrículas, multas, 
suscriciones ú otro origen accidental, y los entregarán conjun
tamente con la próxima rendicion de cuenta mensual. 

18. Los miembros de las Comisiones Escolares que verificaren 
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un contmto ó gasto fuera. de presupuesto serán personal y solida
riamente responsables al acreedor que los demand.e. 

19. Serán así mismo responsables en el caso de malversacion 
de los fondos que administren, debiendo restituir con otro tanto 
las sumas defraudadas, independientemente de las demás penas 
en que incurran. 

20. Todas las atribuciones y deberes no confel'idos á las Co
misiones Escolares en las disposiciones precedentes serán del 
resOl~te del Consejo Nacional de Educacion. 

Esperando que el señor Presidente se servirá poner esta nota 
en conocimiento de los f,eñores de la Comision, aprovecho la 
opol'tunidad para ofrecerle las seguridades de mi consideracion 
distinguida. 

J. A. Costa, 
SeCI·etlrio. 

D. F. SARM!ENTO, 

Superintendente. 

Nota al señor Ministro de Instruccion Pública, adjuntando 
los planos del edificio proyectado para la Escuela Superior 
de la Catedral al Sur. 

Febrero 24 de 1 

Señor Ministro de Instrucáon Pública. 

Tengo el honor de acompañar los planos de la . Escuela gra
duada de la Catedral al Sur, la cual ha bl'á de construirse en el 
terl'eno que ocupó el Colegio Mercantil y cuya propiedad le está 
asegurada á dicha Parroquia por la ley de la Provincia. 

El plano ha sido construi~o por el ingeniero militar Sr. Jordan 
Wisoski, bajo la direccion del Superintendente de Escuelas; con 
presencia y consulta de gran coleccion de modelos de edificios de 
Escuelas de los Estados Unidos, y tratados especiales de arqui
tectura escala!', que en aquel país abundan. 

La Escuela fuera de sus departamentos accesorios constará 
de doce salas de recitacion en clases graduadas: de fácil fusion, 
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en dos grandes salones de reunion general, aislada esta masa de 
edificios de dos pisos bajo una sola te~humbre con luz de los cuatro 
vientos y de arri ba hácia abajo por la colocacion de las ventanas. 

Ret:-aido el edificio principal de la calle Moreno, cuatro varas 
hácia adentro para atenuar el ruido de la calle y otro tanto de la del 
Perú á que dá la fachada principal, y rodeado de es tensos pátios en 
el centro para el solaz de los niños., á mas de un enorme galpon 
para sustraerlos á la lluvia. La Escuela graduada de la Catedl'al 
al Sur será capaz de contener de seiscientos á setecientos alum
nos con mayor espacio, luz, aire, ornato y facilidades de acceso 
y circulacion que ninguna construida en esta parte de la América. 

Estando prontos los fondos para la construccion, y debiendo 
procederse á poner á licitacion dicha obr.a que puede quedar ter
minada en menos de un año, segun los adjuntos, se ha de servir 
S. E. recomendar el breve despacho de las tramitaciones que re
quiere la aprobacion de S. E. para p'roceder á la ejecucion de la 
obra. 

Dios guarde al señor Ministro. 

D. F. SARMIENTO. 

J. A. Costa, 
Secretario. 

Nota al Presidente de la Munieipalidad reclamando el cum· 
plimiento de la entrega diaria del 15 % de las rentas muni
cipales que corresponden á la. Educacion Comun. 

Buenos Aires, 31 de Marzo de 1881. 

Señor Presidente de la Municipalidad. 

El infrascripto ha recibido la nota en que Vd. se iOirve eiOpresar 
la resolucion de esa corporacion, de no continuar pagando el 
15 % que impone la ley de Educacion Comun de la Provincia de 
Buenos Aires, sobre los recursos de esa Corporacion, en virtud 
de las varias razones que la inducen á proceder aSÍ, y de que 
debo ocuparme en esta nota, á fin de poner mas en claro lo que 
la ley prescribe, no obstante la federalizacion del Municipio de 
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Buenos Aires, que en e] concepto del señor Presidente introduce 
modificaciones, al es tremo de suprimir la obligacion por ella 
impuesta. 

Sea permitido al infrascripto recordar, por requerirlo asi la 
naturaleza del asunto, que las leyes no están sujetas á la apre
ciacion individual, en cuanto á su fueeza y duracion y que á dife
rencia de 10s teatados en que los soberanos convienen en ejecutar 
por sí lo estipulado, la ley manda, y se ejecuta aun contra la 
conviccion ó la voluntad del que ha de cumplirla. Asi la antigua 
Municipalidad habria .observado en vano, que se acumulaban 
demasiados fondos á disposicion del Consejo de Educacion, para 
eximirse de contribuir con lo que la ley le obliga. Esta obser
vacion iria cuando mas al legislador para que modificase I~ ley; 
pero no para dejar de c.umplirla. 

En el caso presente es mas oportuna esta consideracion. Las 
Municipalidades no son propietarios, ni dueños del producto de 
los impuestos que por ley cobran. 

Si la ley que les autoriza á percibirlos, dá inversion privilejiada 
á una parte de esas contribuciones, al 15 0;0 por ejemplo de lo 
percibido, destinándolo á un empleo que aunque municipal, como 
son las Escuelas, está encargado á otras oficinas, las Municipa
lidades no pueden apropiarse dichos fondos, por no pertenecerles 
y alegar su penuria ó estrechez para hacerlo; es la misma dis
culpa de pobreza que puede dar, quien en violacion de otra ley, 
se apoderase del bien ajieno. Ni el esceso de riqueza del acreedor 
escusa al deudor del pago de lo que debe. 

El 15 % pues, de los recursos municip~les destinado á las Es
cuelas, no puede ser introducido en el presupuesto municipal. Si la 
Municipalidad cree que no pertenece ya á las Escuelas de Buenos 
Aires, por ser Capital de la República, como pertenecia á las 
Escuelas de Buenos Aires por ser Capital de una Provincia, ha 
debido reservarlo ó devolverlo á quien crea corresponderle; pero 
en manera alguna introducirlo. en su presupuesto. 

Un abuso semejante, cometido por la MunicipaJidad, durante 
la presidencia del señor Guerrico, motivó nueva lejislacion de la 
Lejislatura de Buenos Aipes á este respecto, ordenando, por la 
ley de 25 de Diciembre del 78, que la Municipalidad de Buenos 
Aires entregase el 15 %; Y para asegurarse de que otra Corpo
racion no repetiria el mismo acto ilegal de suspender por sí, y 
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en su propio beneficio, la entrega de aquel 15 % que no le per
tenecia, por no dárselo la ley, ordenó que la entrega se hiciese 
diariamente, haciendo personalmente responsable al tesorero del 
cumplimiento éxacto de la ley; todo lo cual ha cumplido relijiosa
mente la Municipalidad de Buenos Aires, desde ello de Enero de 
1879, en que se hacia el nuevo presupuesto, cualesquiera que 
hayan sido las circunstancias, á veces azal'osas, y cualesquiera 
que hayan sido los pal'tidos dominantes y aun los cambios de 
Gobierno, hasta que, pasando á sel' el municipio de Buenos Aires, 
Capital de la República, sin qua la Municipalidad deje de ser la 
Municipalidad del pueblo de Buenos Aires, (que debo decirlo de 
paso, es de institucion 10ca,l, primordial, y estraña á las fOl'mas 
de Gobierno), hasbt que el actual Consejo Municipal ha creido 
de su derecho apropiarse el 15 % alegando razones que serán 
buenas pal'a que tal destinacion dada por ley á aquella suma, 
no continúe; pero no para agregarla á su presupuesto, é inver
tirla en sus Obras Públicas. 

Escusa el infrascripto acompañal'le un ejemplal' del presupuesto 
mismo de la Municipalidad, que consigna al pié del cómputo de 
recursos y los items del presupuesto, reproducidos en los ar
tículos 60 y 7°, las pl'escripeiones de la ley que le imponen el deber 
de separar diariamente el 15 % y remitirlo diariamen,te al Banco. 

Este hecho es de la mayor consecuencia. El aparte diario de 
lo percibido se hace precisamente para no dar entrada en el 
Tesoro de la Municipalidad al 15 % ; pues solo los restantes 
85 % , constituyen el haber de la Municipalidad. Este punto fué 
decidido por la Legislatura de Buenos Aires, á consecuencia de 

- pretender el Gobierno del doctor Tejedor, que el producido del 
dos por mil; cobrado conjuntamente por el Colector de la Con
tribucion Directa, podia sin inconvenien , entrar en cajas con 
el resto de la contl'ibucion Directa, y darle salida á pedido del 
Director ó para remitirlo al Banco. La ley de 25 de Diciembre 
estatuyó, que inmediatamente, es decir, que diariamente, á fin 
de que no entraran esos caudales en cajas de la Provincia, 
el Colector y no el Ministro de Hacienda, remitiese al Banco la 
suma; y para que no pudiese diyho Colector ó la persona que 
haga sus funciones, dice la. ley, alegar, lo que pretendió al prin
cipio, que era depender en esto de otra autoridad, se le hizo per
sonalmente responsable tanto á éste como al Tesorero de la Muni-

I 
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cipalidad, á fin de que tampoco en ningun tiempo, se escusas e 
de cumplir su deber, ó se creyese autorizado á distraer fondos, 
de su destinacion, alegando que una autoridad superior le obli
gaba. 

Esto constituye la responsa.bilidad personal de los tesoreros, la 
misma que les impone no obedecer órdenes de autoridad ninguna, 
que importen fraude Ú ocultaeion, sin deshonrarse y merecer las 
penas legales á tales delitos impuestas. 

No es entre nosotros solo que ocurren dificultades para la 
percepcion de las rentas consagradas á la Educacion. Estando 
obligados los vecinos de todo municipio, en los Estados-Unidos, 
á imponerse contribuciones para educar á los niños, suelen des
cuidar este deber muchos; y no entregar al Tesorero del Supe
rintendente de Escuelas su parte de impuesto. , 

Cuando este caso se produee, la ley de Educacion Comlln de 
Nueva-York autoriza al Superintendente á levantar en plaza un 
empréstito por el valor de la cuota del año anterior, cargando 
el 12 % anual, al Distrito moroso, hasta la completa estincion de 
la deuda; y el Digesto que acompaña la ley, aconseja al tesorero 
de eondado < á mirar los primeros dineros que por las contribu-
• ciones generales llegasen á sus manos, como esclusivamente 
• destinados al pago de la Contribucion Directa de Escuelas como 
• deuda privilegiada, > pues añade' < las otras admiten espera y 
• esta nó >. 

Allá la ley fué confiando al buen sentido y al propio interés del 
pronto pago de esta deuda. 

Aquí la ley no contó COI'l el buen sentido; sino que mandó se 
entregase inmediatamente la suma é hizo, responsable al Teso
rero de la ejecucion de esta parte de la ley. 

El señor Presidente observar~ que ni esta precaucion ha b'as
tado, y seria de pensar, (pJles el Consejo de Educacion está 
encargado de presentar un proyecto de ley de Educacíon al Con
greso) lo qué otra garantía podría tomarse para que no sean al 
paso distraidos los fondos de su destinacion ~ En los Estados
Unidos los tesoreros, como otros funcionarios, prestan juramento 
de desempeñar fielmente su encargo y rinden una fuerte fianza 
para responder de los fondos que administran. . 

Esta vez las escuelas pueden ser defraudadas de un miJlon de 
pesos, distraidos de su aplícaeion legal. 
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ro seria posible tratar sériamente de si el 15 0;0 ha de cobrarse 
de lo que sobre, pagados toclos los gastos municipales, si no 
hubiese en efecto en la ley de 1879, una frase que se prestaria a 
terjiversacion, hablando de ingresos y egresos . . 

Si el 15 % hubiera de cobrarse :5obre dicho esceso, cuando lo 
hubiere, resultaria que si alguna 'ez sobrasen 10,000 pesos, la 
Municipalidad no seria deudora de tan mínima cantidad, sinó del 
15 % de los 10,000 pesos sobrantes; y por argumento ab absurdum, 
puede apural'se diciendo que, si nada le sobrase, no deberia nada, 
sino el 15 % de nada. 

El cálculo de recursos sube á 35 millones y el presupuesto de 
gastos es de 28 millones. Al pié de dicho cálculo y presupuesto 
como no está el 15 % que corresponde á Escuelas en el pre
supuesto municipal, porque no puede entrar, se dice que con el 
esceso de los ingresos (allí calculados en siete millones mas que 
el presupuesto) se hará frente á su pago porque en efecto el 15 % 

es la diferencia de ambas sumas . 
La prueba de que este es el sentido de la ley, es que en el mismo 

presupuesto municipal, está trascrito el párrafo de la ley que 
manda entregar diariamente e:115 °ío de lo recaudado en el dia, y 
el encargo al tesorero de no obedecer órden ninguna en contrario, 
bajo su responsabilidad personal. 

i, Querria el señor Presidente una mayor muestra de que ese es 
el sentido de egresos·é ingresos, y no los sobrantes de los gastos 
municipales ~ El monto de estos no se conoce sino á fin de año 
con la cuenta de inversion, pues esos dias entran millones, y se 
pasan muchos sin percibir suma de consideracion. La entrada 
diaria se hace pues, sobre lo percibido antes de dar entrada 
en los libros dfr la Municipalidad. . 
~ Que esta es la version única, acreditólo, la Municipalidad de 
Buenos Aires, en dos años consecutivos, no obstante cambiar de 
personal con harta frecuencia. 

Restaria solo examinar la validez de las disposiciones de la ley 
de Educacion Comun desde que el Municipio de Buenos Aires, 
sin dejar de ser Municipio, ha sido declarado Capital. Para esto 
basta trascribir del decreto de 29 de Enero las disposiciones si
guientes: 

e Considerando: 
Congreso legisle), 

Que es conoeniente eonsercar, 
las dtsposi(~iones escolares que 

(entre tanto el 
han estado en 

I 
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v~ge¡¡c~a, en cuanto ellfls sean adaptables y compatibles con el 
Gobierno Constitucional de la CapitaL ...... . 

« Art. 10 Interin el Honorable Congreso provea por una ley 
especial, á la Educacion Comun en el territorio de la Capital; 
continuarán vigentes en ellas las instituciones escolares de la 
Provincia con las modificaciones que establece el presente de
creto. 

«Ar t. 20 Créase un Consejo Nacional de Educacion á cuyo 
cargo estará la direccion facultativa y la administracion general 
del Dis trito Escolar de la Capital con arreglo á las disposiciones 
de la ley provincial del 26 de Setiembre de 1876. 

Por lo que puede influir en el ánimo de esa Honorable Corpo
racion, conocer las prácticas seguidas en casos semejantes, me 
permitil'é rer:.ordar que en 1871 el Congreso de los Estados
Unidos suprimió las Municipalidades de Washington, y Jeorge
Town, creando ·una Legislatura para el Distrito de Colombia, 
< conservando en tod¡l su plenitud y fuerza, todas las leyes y 
« ordenanzas de dichas ciudades que no fuesen inconsistentes con 
« la pre::;ente ley hasta que el Congreso las modificare ó aboliere; 
« y declarando ademas que el poder legislativo creado, se esten
« diese a todas las materias de Leji~lacion dentro del Distrito, 
« consistentes con la Constitucion de los Estados-Unidos. Es 
« ademas el deber de la Legislatura mantener un sistema de Es 
« cuelas Públicas para la educacion de la juventud de dicho Dis
« trito; y todos los dineros obtenídos por impuestos generales, ó 
« por donaciones del Congreso, ó de otras fuentes para objetos re
« lativos á Escuela!::, serán destinados á igual beneficio de la ju
« ventud de cierta edad, por ley fijada, de dicho Distrito. , 

El Decreto de 28 de Enero ha hecho lo mismo, al cambiarse la 
jurisdiccion de la ciudad, dejando en todo su vigor y fuerza todas 
las leyes y reglamentos relatiyos á educacion, hasta que el Con
greso las modifique, sin suprimir las rentas ni tocar las fuentes 
de donde proceden, ni la manera y responsabilidades para depo
sitarlas en el Banco de la Pl'ovincia. 

Es Vd., señor Presidente, la Corporacion que preside y algunos 
otros funcionarios públicos, los que se han encargado de modi
ficar la ley, ~iempre en el sentido de destinar á otros fines, ó 
enviar á otras tesorerias, las sumas que deben entregar á las 
Escuelas, por medio del Banco de Buenos Aires. 
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Siento tener que terminar esta nota previniendo que las Muni
eipalidades son personas jurídicas, que pueden demandar y ser 
~emandadas, y que el Superintendente que ejerce en toda su ple
nitud las facultades de Direetor General, de la ley de Educacion 
Comun (segun el decreto de Enero 28) está, por la misma ley, 
declarado actor ante las just.icias para todo lo que interese á los 
fondos de Educacion; aun sin eso, para los disentimientos de 
opinion entre los hombres ó corporaciones, cuando versan sobre 
intereses pecuniarios, es un descargo de conciencia aceptar los 
fallos de los tribunales instituidos para hacer que las leyes sean 
cumplidas. El infrascripto no apelaria, en desempeño de su deber, 
al espediente que la ley le indica, si se persuadiere que esta es
posicion conduzca á fijar las Ideas de la corporacion que preside 
Vd. tan dignamente. 

Con respecto al Tesorero, la accion que la ley ha marcado 
queda espédita, pues él tiene distintos deberes y funciones. Lo 
que para una corporacion deliberallte puede ser u~ error de 
apreciacion, para un funcionario asalariado y pérsonalmenie res
ponsable es simplemente un delito; y segun el monto de la suma, 
un crímen de entre los muchos que las leyes clasifican . 

Tengo el honor de saludar al señor Presidente con mi mayor 
consideraciol1. 

D. F. SARMIENTO. 

Julio A. Costa, 
Secretario . 
• 

• 
Contestacion del Presidente de la Municipalidad al reclamo 

del Superintendente dell15 '/, de las rentasMunicipales. 

Buenos Aires, A.h!';¡ 4 de 1881. 

SEÑOR SUPER1NTENDENTE: 

Tengo el honor de acusar recibo de la nota que el señor Su
perintendente ha tenido á bien dírijirme con fecha 31 de Marzo, 
haciendo una série de observaciones reclamando el 15 % que la 
Ley de Educacion de la Provincia asignaba de las rentas muni-
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cipales en beneficio de la Educacion Comun y puesta esa nota en 
conocimiento de la Corporacion que presido, me ha encargado la 
conteste en los términos que paso á hacerlo. . 
. El señor Superintendente comenta las disposiciones legales de 
la Provincia en materia de recursos adjudicados á la Educacion 
Comun y pretende hacer exigible su testual aplicacion á la si
tuacion actual de esta Comision Municipal. 

Por mucho respeto que tributo á la ilustracion y competencia 
del señor Superintendente de la Educacion Nacional, tengo encargo- • 
especial de hacerle presente, que á juicio de esta Corporacion la 
situacion transitoria en que se halla la organizacion Municipal de 
la Capital no permite hacer una aplicacion estricta y severa de 
las disposiciones que se recuerdan en la nota que tengo el honor 
de contestar. 

La gran evolucion política producida por la ley de Capital de
finitiva de la Nacion ha creado una série de dificultades en la 

. administr:cion pública, que deben allanarse con prudencia por 
todos los ciudadanos llam ados á desempeñar funciones públicas 
en la actualidad. 

No podemos olvidar que esta Corporacion Municipal funcionaba 
en la Capital de esta Provincia como una mero, Comision del 
Poder Ejecutivo sin tener mas a tribuciones que las que le con
firió el decreto del Pod':lr Ejecutivo de la Provincia de 2 de Fe
brero de 1875. Seguia funcionando con ese car ácter cuando se 
sancionó la Ley de Capital definitiva de la República y el Exmo. 
Gobierno de la N acion se recibió de esta insti tucion en esta forma, 
pidiendo á los ciudada.nos q1le desempeñaban este servicio, tu
viesen á bien continuarlo hasta que el Honorable Congreso de la 
Nacion dictase la Ley .orgánica de la Municipalidad de la Capital. 

La Comision que presido se encuentra como es notorio ago
viada bajo el peso de los variados servicios municipales que es 
indispensable atender eon puntualidad y los recursos que le pro
ducen sus r ent'as no alcanzan para· atender esos servicios. La 
Municipalidad no puede ' dejar de at,ender servicios de carácter 
tan vital para la existencia de este municipio y si cálculos equi
vocados sobre los recursos que le ha asignado la ley la han 
puesto en una situacion difícil en su administracion, ella piensa 
que por ninguna consideracion puede dejar de practicar la lim
pieza del municipio, la asistencia de jo.-':: Hospitales, la inhu-
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macion de los cadáveres y otros servicios de este carácter, porque 
son supremos para la salua pública y el bienestar de esta po
blacion y si bien es tambien cierto que es tambien un deber de 
primera importancia el projporcionar recursos para la Educacion 
.comun, no lo es menos que para esa clase de servicios públicos 
pueden buscarse recursos en otras fuentes ú ocurrirse al Exmo. 
Gobierno de la Nacion para que provea á esta situacion extraor
dinaria porque pasa la organizacion administrativa de la Capital de 
la República, abriendo alglln crédito, por los acuerdos extraor
dinarios que autoriza la Ley de Contabilidad de la Nacion. 

El Señor Superintendente comenta el artículo 7' de la Ley de 
Presupue~to Municipal vigente, que obliga al Tesorero de la Mu
nicidalidad á depositar diariamente en el Banco de la Provincia á 
la órden del Consejo General de Educacion el 15 '/0 de las sumas 
recaudadas, pero olvida el artículo 4° de esa misma ley que es
tablece que el escedente que resulte de los ingresos y egresos de 
la Municipalidad sel'á aplicado al pago del 15 010 que <lJeresponde 
á la Educacion Comun y al servicio de la deuda flotante 

Si los recursos calculados en la Ley de Presupuesto hubieran 
resultado exactos, todo se hubiera cumplido en los términos de 
la ley, pero habiendo resultado completamente equivocado el 
cálculo de recursos l, cómo se ejecuta una ley en que aparece un 
artículo en contradiccion con otro ~ Si los recursos recaudados 
no alcanzan para los servicios mas premiosos de la Adminis
tracion Munieipal, cómo se pretende obligae á la Corporacion á 
que desatienda la inhumaeion de los muertos, los servicios de 
IDs hospitales, la limpieza pública y todo lo que constituye las 
necesidades primordiales de la existencia de esta poblacion ~ 

El señor Superintendente recuerda las disposiciones estable
cidas en otros países pal'a ,garantir la percepcion y aplicacion de 
los fondos destinados á la Educacion Comun. En la Provincia de 
Buenos Aires se han establecido tambien disposiciones semejantes 
por su Constitucion, organizando una verdadera a).ltonomía admi
nistrati va en lo que se refiere á Educacion Comun y el señor 
Superintendente me ha de I)ermitir observar, que el Consejo N a
cional de Educacion creado con un carácter transitorio por el 
Superior Decreto del Exmo. Gobierno Nacional de 28 de Enero, 
mientras el Congreso lejish sobre la materia, no puede pretenderse 
investido de las es tensas f¡;:cultades que se atribuye en la nota que 
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contesto. Ese Consejo no forma una administracion autonómica 
en materia de educacion comun por'que ha sido creado bajo la 
dependencia del Ministerio de Instruccion Pública y no pueden 
serIe aplicables á sus funciones las disposiciones constitucionales 
de otros países ni las de esta Provincia que establecieron la auto
nomía administeativa de la Educacion Comun, y que no se adap
tan á los principios funda~mentales de la Constitucion de la acion, 
que no ha autorizado (lst:a.s administraciones secundarias con in
dependencia completa de los otros poderes fundamentale\:\ del 
Estado. 

El decreto de 28 de Enero á que debe su creacion ese Consejo 
y que el señor Superintendente recuerda en su nota, dispone tes
tualmente que es conveniiente conservar, entre tanto el Congreso
legisle, las disposiciones escolares que han estado en vigencia en 
cuanto sean adaptables ¡V compatibles con el gobierno constitu
cional de la Capital, etc. y la doctrina de la Autonomía Adminis
trativa de l~ Educacíon Comun no es adaptable al régimen cons
titucional de la Capital como con mucha oportunidad lo ha 
recordado el señor Ministro del Interior en la nota que se ha 
publicado de fecha 30 de Marzo, contestando al' señor Superin
tendente la pretension d.e hacer caso judicial ante la Suprema 
Córte la liquidacion de los fondos escolares entre la admínis
tracion de la Provincia y el Consejo Nacional de Educacion. 

Esta Corporacion no puede reconocer en un Consejo Nacional 
de Educacion creado por un decreto del Púder Ejecutivo con 
carácter transitorio la Autonomia Administrativa de la Educacion 
Comun que se pretende ejercitar, y no es ciertamente con de
mandas judiciales que anuncia el señor Superintendente en la 
nota á que tengo el honor de contestar que se han de allanar 
estas dificultades y otras de que se halla rodeada la Adminis
tracion ; hacer materia de accion judicial esta clase de exigencias 
no haria sino agravar las dificultades en perjuicio de los inte
reses públicos y de toda la comunidad. 

Esta Corporacion hizo presente al Exmo. señor Presidente de 
• 

la República las dificultades que tocaba para normalizar su 
marcha administrativa y puso en su conocimiento un acuerdo de 
la Corporacion exijido por la situacion estraordinaria que se atra
viesa, por ' el cual se resolvió abrir para el año 81 los libros de 
contabilidad con sujecion al presupuesto del año de 1880 y el 
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Exmo. Gobierno de la Nacion prestó su' aprobacion á este 
acuerdo agr'egando en su nota de r espuesta que la Comision 
Municidal se ajnstase en lo posible á ese presupuesto. 

Con estos antecedentes esta Comision cree que lleno. sus deberes 
atendiendo á los servicios públicos que están á su cargo con los 
recursos que se le han asignado y ajustando su Administracion 
en cuanto es posible al presupuesto de 1880, cqn arreglo á lo 
di spuesto por el Exmo. Gobierno de la Nacion en nota oficial de 
20 de Énero del corriente año. 

A esto se agrega que estamos ya en el mes de Abril; ello de 
Mayo abrirá sus é;esiones el Congreso de la Nacion y sin duda 
que una de sus primeras leyes será la organizacion Municipal de 
la Capital y la de la Educacion Comun ; en esas leyes se allanarán 
todas estas dificultades y no parece regular que estando tan 
próximo el medio de zanjarlas nos propongamos hacer una dis
cusion sobre las atribuciones con que 88 considere el Consejo 
Nacional de Educacion y lo que la Cornision Municipal creti sus 
deberes preferentes. 

Por otra parte esta Corporacion, como simple Comisiofl Mu
nicidal transitoria, es hoy una dependencia del Exmo. Go bierno 
de la acion, bajo la intel'vencion del Exmo. señal' Ministro del 
Interior y ha resuelto ll evar al conocimiento de este Ministerio 
el contenido de la nota á que tengo el honor de contestar y el de 
esta r espuesta á fin de que el Gobiemo ¡ acional con conoci
miento de estos antecedentes r esuel va lo que estime conveniente. 

Tengo el honor de saludar al seii.or Superintendente con mi 
mas distinguida consideracion. 

TORCUATO DE ALVEAR. 

Mariano Obarrio, 
S.aocret., rio. 

Nota al Direc.tor General de Rentas de la Nacion, reclamando 
la entrega del 2 por mil. de la Contribucion Directa que 
corresponde á la Educaeion Comun. 

Buenos Aire., Marzo 18 de 1881. 

Señor Director General de Rentas de la Nacion. 

El infra 'cripto tiene conocimiento que el señor Director de 
Rentas no deposita diariamente en el Banco á la órden de este 

, 
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Consejo J acianal, el 2 '/0<1, de la Contribucion Directa que perte
nece á las Escuelas, y debo recordar á Vd. las. disposiciones 
vigentes al ~especto, para evitar que el abuso 8e continuara. 

La ley de Educacion Comun, de la que acompaüo un ejemplar, 
designa entre otros recursos en su Capítulo IV, art. 77, inciso 10, 
como Contribucion de Escuelas. (El dos por mil anual sobre el 
el valor de la propiedad territorial, deduciéndose del impuesto 
con que está éste gravada. » 

El artículo 79 de h misma ley, prescribe que: (Este impuesto 
escolar será recaudado conjuntamei1te y pOI' los mismos colectores 
que los demás impuestos de la Provincia, debiendo su producto 
ser depositado en el Banc'o de la Provincia; á la orden del Con
sejo General, y á nombre del Director respectivo. » 

No solo , es inviolable, por consiguiente, el 2 'loo. para todo 
otro, como propiedad de las Escuelas; sino que el colector, 
pOI' el artículo 79, es en lo que se refiere al impuesto escolar, un 
colectO!' de la Administracion de Escuelas, y no de las rentas 
generales, y pOI' consecuencia dil'ectamente responsable, con 
arreglo á la ley, de esta funcion especial. 

Esta responsabilidad personal del Dil'ector de Rentas, ó la 
persona que desempeñe sus funciones, a~í como la obligacion de 
hacer diariamente el depósito del 2 '/'00' fueron reglamentados en 
la Ley complementaria de: fecha 25 de Diciembre de 1878 que 
tambien le acompaño en c;ópia en la parte pertinente. 

Debo hacer notar á Vd" aunque no puede alegarse ignorancia 
de las leyes y decretos, que la ley de Educacion' Comun que le 
acompal'lO, ha sido declara.da vigente por decreto del seüor Presi
dente de la República, fecha 28 de Enero ppdo ., derogándose 
sola y espresamenie aquellas de sus disposiciones relativas á los 
Consejos Escolares. 

Es, pues, actualmente una Ley Nacional como lo es la comple
mental'ia de fecha 25 de Diciembre, que no ha sido derogada en 
el decr eto, y que fOl'ma par te integrante de la primem. 

En virtud de estos an tec:edentes, que previenen al señor Director 
de Rentas, de sus obligaciones y responsabilidades personales, 
por el cumplimiento de la ley en la parte que le concierne, le pido 
se sil'va depositar inmediatamente en el Banco de la Provincia, á 
la órden del Consejo Nacional, el impuesto del 2 %" de lo 
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recaudado hasta la fecha por Contribucion Directa y adelante 
hacer diariamente el depósito del 2 0 / 000 de lo que se recaude 
en el dia, como la ley lo or'dena. 

Dios guarde al señor Director. 
D. F. SARMIENTO. 

Julio A. Costa, 
Secretario. 

Constestacion del Director General de Rentas al reclamo 
del Superintendente del 2 por mil 

Buenos Aires, Marzo 22 de 1881. 

Al señor Superintendente General de Edueaeion. 

Tengo el honor de acusarle recibo de su apreciable nota fecha 
18 del corriente que me ha sido entregada en esta Direccion 
Gimeral de Rentas el dia de ayer. 

Impuesto de su contenido, referente todo él al depósito diario 
que, segun las opiniones del f;eñor Superint!3ndente, debo hacer 
en el Banco de la ProvincÍta, de una parte del producido de la 
Contribucion Directa de la Capital, me veo, no obstante los res
petos personales que debo al señor Sarmiento, en la poca agra
dable necesidad de manifestarle que en su loable celo por la 
educacion comun, el señor Superintendente ha equivocado el 
camino que debiera conducirlo al lleno de sus deseos. Esta 
Oficina, por su mision públlica, muy diferente de la Provincial de 
igual nomore, solo entretiene relaciones directas y resolutivas 
con las Aduanas de la República y otl'as fuentes productoras 
de Renta que por resoluciones especiales han sido puestas bajo 
su jurisdiccion. 

El señor Superintendente ha debido establecer su reclamacion 
ante el Ministerio de quien inmediatamente depende, el de Justicia, 
Culto é Instruccion Pública, para que este si la hallare ajustada 
á las leyes, solicite del de Hacienda las órdenes ó disposiciones 
necesarIas. 

Esas órdenes ó disposiciones, ni ningunas otras al respecto 
han sido comunicadas á esta Direccion General por su superIOr 
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inmedia to el Exmo. señor Ministro de Hacienda, por cuyo mo
tivo se ha abstenido de apl'eciar el alcance que pudiera obtener 
constituci onalmente el decreto del Exmo. señor Presidente de la 
Repú blica, fecha 28 de Enero próximo pasado. 

Responsabilidad personal ninguna puede alcanzar al infras
cripto por sus procedimientos hasta la fecha, pues ellos se han 
ajustado estrictamente á las prescripciones de la Ley de c::,ea
cion de la Direccion General de Rentas, muy diferentes, como 
lleva in ~ inuado, de las que reglamentan las de la Direccion 
Provincial. 

La Nacion se ha sostituido á la Provincia en las obligaciones 
que ésta tenia contraidas c,on el pueblo de la Capital relativamente 
á la educacion comun. Es aquella por consigniente, es decir, el 
Congreso de la Nacion ó en su defecto un acuerdo de Ministros, 
quien debe estatuir el modo y forma en que han de cumplirse 
dichas obligaciones. 

El Señor Superintendente General de Educacion, debe, enjuicio 
del infrascl'ipto, provocar aquellas resoluciones, dirijiendo sus 
r eclamaciones al Ministerio de Justicia, Culto é Instruccion PÚ
blica, á fin de que se dén las órdenes necesarias para el depósito 
del 2 0/000 del producido de Con tl'ibucion Directa, .que la Ley de la 
Pl'ovincia de Buenos Aires cede al Departamento de Escuelas .. 

Sinriendo el infrascriptG' un verdadero pesar por no poder llenar 
los deseos del Señor Superintendente, á quien personalmente res
peta y est ima ~omo debe hacerlo todo buen argentino, se com
place en presentarle sus respetos. 

Dios guarde á Vd. 
David Saravia. 

Nota del señor Ministro de Instruccion Pública comuni
cando el haberse ordEmado la entrega del 15 % de rentas 
municipales y el 2 por mil de la Contribucion Directa, 
que corresponden á la Educacion Comun. 

Buenos Ai,'es, Abril 5 de 18S1. 

Al señor Superintendente General de Educacion. 

A los efectos consiguientes pongo en conocimient0 de Vd que 
el Exmo. Gobierno de la Provincia ha comunicado haber dado 
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las órdenes necesarias para que se entregue al Consejo Nacional 
de Educacion, los fondos que resultaren corresponder'le, segun 
liquidacion practicada por la Contaduria del Consejo de Educa
ciop. de la Provincia, en conformidad á lo indicado á ese Gobierno 
por este Ministerio, en nota fecha 31 de Marzo, de la cual tiene 
ya conocÍlniento el Consejo que Vd. preside. 

Comunico igualmente á Vd. que el Gobierno ha resuelto se con
tinúe pagando al fondo escolar de la Capital el 15 % de las rentas 
municipales y el 2 °/oo. del producido de la Contribucion Directa, 
á cuyo efecto se han dirigido las correspondientes notas á los se
ñores Ministros del Interior y de Hacienda, para que dispongan 
el abono de las sumas respectivas, por la Municipalidad y Oficina 
General de Rentas. 

Dejando asi contestada su nota de fecha 30 del próximo pasado, 
me es grato saludar á Vd. atentamente. 

MANUEL D. PIZARRO. 

Nota al señor Ministro de, Instruccion Pública sobre la divi
sion del Depósito de "titiles del Consejo General de la 
Provincia, 

Ru.mos Aires, Marzo 10. 

Señor Ministro de Justicia;, Culto é Instruccion Pública, dodor 
don M. D. Pizarro. 

Tengo el honor de acompañar á V. E. la nota que, por necesi
dad, remito al Consejo Provincial, pues no obtenie:1do de ~adie 
la respuesta. sobre anteriores solicitudes, va á quedar establecido 

. de becho que este es una sUlcursal y dependencia de aquel, pues 
en materia de muebles, asuntos judiciales, archivos y dineros se 
nos contesta lo mismo. 

Un decreto del Gobierno Nacional obliga personalmente á todo 
argentino y habitante, porque las leyes nacionales son la ley del 
país, y el sostituto del Director General, que es el inspirador de 
todos estos subterfugios, como tesoreros, guarda-almacenes, con
tador, eCc., de aquella oficina, incluso el Consejo, están obligados 
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personalmente á obedecer sin que sea necesario la óraen ni vénia 
de su Gobierno. 

Estamos á 10 de Marzo, el decreto es de 28 de' Enero, y aun 
no se ha puesto en funciones este Departamento Nacional, porque 
no cuepta con fondos, útiles, libros, antecedentes, etc., etc. 

El infrascripto ha improvisado para reasumir las planillas y 
datos estadísticos, una oficina de estadística, que es el muelle 
real de esta clase de trabajos. 

Tengo el honor de saludar al señor Ministro con mi mas distin
guida consideracion. 

D. F. SARMIENTO. 

J. A. Costa, 
SeCI·'!tarlO. 

Buenos Aires, Marzo 10 . 

A l señor Presidente Prooisorio del Consejo General de Edu
cacion de la Prooincia. 

Tengo el honor de dirijirme á Vd. pidiéndole se sirva ordenar lo 
necesario, para que sean suministrados á este Consejo los si
guientes anteceuentes, que por el momento son indispensables en 
esta Administracion. 

Una lista nominal de Maestros y Sub-preceptores con diploma, 
segun conste del libro respecti vo. 

Los planos de los Distritos Escolares, levantados últimamente 
por los In:spectores de Escuelas. 

Los asuntos pendientes, relativo al Departamento Escolar de 
la Capital. 

Los censos Escolaees de los Distritos de la Capital. 
Los libros de estadístiea y fOf'mularios i¡npresos, corl'espon

diente5 á los Distritos de la Ciudad. 
Al mismo tiempo pido al señor Presidente ordene se deje tomar 

cópia al Contadol' de esta Oficina D. Aureliano Garcia, de las 
planillas de sueldos y gastos pagados por el mes de Diciembre 
último. 

Dios guarcle á Vd. 
D. F. SARMIENTO. 

J. A. Costa, 
Secretario. 
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El Superintendente propone al señor Ministro de Instruc
cion Pública, el régimen Escolar que debe adoptarse en 
las Colonias y Territo:rios Nacionales. 

Mayo 9. 

SE~OR MINISTRO: 

Estando bajo la direccion facultativa y administrativa de este 
Consejo por el decreto de 28 de Enero último, las Escuelas de 
las Colonias y territorios Nacionales, se han entregado á la Co
mision de Colonias y territorios para su despacho, los espedientes 
de pedidos que se ha servido remitir. 

Por regla general debe establecerse en las colonias el mismo 
sistema que rige en toda la. República. Seria de la influencia mas 
poco judicial y corruptora el que se principie en ellas, por pro
veerles ele Escuelas á eSlPensas de la Nacion, esto es que los 
argentinos trebajen y adquieran en el resto del país para que los 
llamados colonos, no solo sean costeados como inmigrantes, pro
vistos de propiedad -territorial gratis y aun de alimentos y her
ramientas, sino tambien que se le eduquen sus hijos, á espensas 
de otros. 

Debe principiarse pues, por hacerles aceptar nociones mas 
correctas sobre sus deberes y lo que nuestras leyes exijen, y es 
que dén cierto grado de educacion á sus hijos. Esto hará que 
este Consejo no se dé prisa en satisfacer los pedidos ele muebles, 

• 
libros, edificios, maestro:s etc., que llueven de todas partes en 
los espedientes remitidos por el señor Ministro, hasta que de al

. guna manera se regularize esta administracion. 
Ya viene por ejemplo una cuenta de un librero por valor de 

878 Si' 54 cts. para libros, á Caruya; y 824' para mobiliario poI' id; 
son fantásticos los pedidos que se h2cen para Escuelas de la 
frontera, entrando en ellos aparatos de telégrafos, compaces y 
otros instrumentos · de matemáticas etc. Para una colonia de 
indios reducidos se piden toda clase de muebles, libros y aparatos. 

Convendria señor Mini:stro que del Gobierno se dirijan notas á 
los Inspectores de Coloni.as y Comandantes Militares de fronteras, 
ordenando que en cuanto á Escuelas se atengan á las instruccio
nes y disposiciones que les trasmitirá el Superintendente de Ins
truccion Pública, en ade! ante. 
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Pero ante todo convendria echar los cimientos á la futura lejis
lacion, con un decreto de S. E., o!'denando á los Inspectores de 
Colonias, asociados á dos vecinos idóneos, que hagan la ava
luacion de la p!'opiedad mueble é inmueble de los habitantes de 
sus respecüvas Colonias. Puede añadirse la siguiente provision 
para hace!' mas aproximativo el bosquejo de la primera ava
luacion, pues es este el mejor sistema de verificacion reconocido 
por la práctica. 

Siemp!'e que una persona por sÍ, ó por otra á quien represente 
acuda a los tasadores de un municipio (Colonia), pidiendo reduc
cian del valor de su propiedad territorial ó mueble, tal como está 
tasada en la lista de tasacion, será el deber de dichos tasadores 
examinar á tales personas, bajo juramento, ( que quedan facultados 
para recibir) con respecto al valor de sus propiedades de todo 
géne!'o, y despues de dicho exámen fijarán su valor, segun 
consideren de justicia; pero si las dichas personas rehusasen 
contestar á las preguntas que les hicieren, sobre el valor de unas 
ú otras propiedades, los t.asadores no reducirán el precio de 
dichas tasaciones. 

El exámen tomado quedará por escrito, y se archivará en la 
oficina del Juzgado de Paz en que la tasacion sea hecha, y la 
persona que intencionalmente jurare en falso, en los dichos exá
menes ante los tasadores, será considerado criminal de perjurio 
voluntario y maliciozo. 

Como no podrá imponers,e la Contribucion Directa por simple 
• 

decreto gubernati va para el sosten da las escuelas en las colonias, 
copia de aquel padron, se remitirá al Superintendente, dejando el 
orijinal archivado en la colonia . . 

Con este dato, el Consejo mandará á los vecinos de una co
l.onia, por conducto del Inspector, que se reunan en cabildo abierto 
ó meeting público, los vecinos adultos á quienes el Inspector es
pondrá la necesidad y conveniencia de levantár un edificio de Es
cuelas, en proporcion á los niños en edad de concurrir, y con los 
materiales que el país posea. etc., para que los colonos nombren 
una Comision que con el Inspector y un ingeniero, piloto ó albañil 
tracen un plano de edificio y presupuestos: y vuelvan á reunir al 
vecindario para proponerlo á la aceptacion, si lo aceptaren con ó 
sin modificacióues, el Inspec:tor con el Juez de Paz, ú otra auto
ridad municipal (acaso el Cura Párroco ó Capellan) procederán 
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á distribuir el costo del €'.dificio segun la avaluacion del caudal 
de cada uno. 

Podrá admitirse trabajo personal en profesiones y dias, y ma
terIales de construccion de cuyo valor y conservacion respon
derá la Comision de la obra, que nombraran los vecinos, cuando 
se resuelva ejecutarla. 

Si convocado un cabildo ó meeting á reunirse tal dia para im
ponerse el costo del proyectado edificio no lo hiciese, sin obstáculo 
que lo impida, el Inspector veinte dias dias des pues, procederá 
con el Juez de Paz ú otra autoridad á hacer el reparto, con tal 
que el vecindario haya préviamente aceptado por mayoria el 
costo del edificio á la presentacion del plano y presupuestos. 

Esta medida es de la mayor importancia, y la base de toda 
otra operacion ulterior. Desde que esté acordado el plano y presu
puesto de la obra, el Inspe<;tor puede solicitar del Exmo. Ministro 
del Interior la parte de subvencion que por la ley le corresponda, 
tomando la pro porcion mas ventajosa para las colonias mas 
pobres, ó nacientes, pues fuera injusticia conceder lo mismo á las 
prósperas colonias de Santa-Fé, donde todos los propietarios son 
ricos, y pueden como lo solicitan los de San Agustin imponerse 
mayores sumas y exigir menor ayuda. 

Es preciso no 01 vidar que aquí como en los Estados U nidos, aun 
los estranjeros naturalizados se muestran al principio adversos 
á imponerse conlribuciones para su propio provecho y seguridad, 
y gustan de que el Gobierno les construya escuelas, les costee 
maestros etc., para sus hijos, y ellos ahorrar y atesorar el din'3ro 
que gastarian en educarlos, ó no los educarian por economía, 
si la ley no los obligase á ello. 

No es el sistema propuesto una limitacion á la franquicia de 
impuestos ofrecida á los eolonos. Lo que se invierte en Escuelas, 
no está reputada y hay declaraciones legales al respecto, con
tribucion ni de Estado, ni municipal. Es una administracion de 
lo que cada uno debe gastar en dar educacion primal'ia á sus 
hijos, y que no gasta particularmente. La ley y la Constitucion 
hacen obligatorio dicho gasto, para mayor economía del indi
viduo y para jeneraralizar el provecho á toda la comunidad. 

El procedimiento que propongo, está en el msimo sentido que 

• 
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las leyes que se dictaran sobre educacion, y sobre todo para cons
truccion de edificios que es funcion local, y debe proveerla la 
poblacion que ha de aproveehar de ella. -

Dios guarde á V. E. 
D. F. SARMIENTO. 

J. A. Costa. 
Secreíario. 

Contestacion del señor Ministro y Decreto recaido sobre la 
nota que antecede 

Buenos Aires. Mayo 12 Je 1881. 

Al señor Superintendente General de Edueaeion. 

Acuso á Vd. recibo de sU! nota fecha 9 del corriente, en la que 
comunica haber remitido á la Comision de Territorios y Colonias 
todos los ' espedientes de :pedidos que se han enviado las Es
cuela!> de las mismas, manifestando al mismo tiempo que no 
debe procederse á creacion de Escuelas en las Colonias, pOl' 
cuenta esclusiva del Estado, sinó con la cooperacion de los ve
cinos, prestada en la forma que mas se acomode á la importancia 
respectiva de las mismas; en contestacion á ella trascribo lá 
siguiente resolucion: «Buenos Aires, Mayo 11 de 1881. Téngase 
e por resolucion el contenido de la precedente nota para los casos 
e especiales que en ella se mencionan; comuníquese á quienes 
e corresponda y al Consejo Nacional de Educacion para que pro
e yecte lo concerniente al eontenido de esta nota en la ley general 
e que está encargado de redactar. Avisese en contestacion al 
e Superintendente General á los efectos consiguientes, publíquese 
e y archivese - PIZARRO ). 

Lo que pongo en conocimiento de Vd. á los efectos consiguientes. 

M. D. PIzARRa. 
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LIQUIDAClON DE FONDOS 

ENTRE 

lOS CONSEJOS NACION AL y PRW INCIAl 

El Superintendente pone en conociJniento del seño~' 
~1: 1 n is t(' o los inconvenientes qne se tocan en la. sepa

racion. de jurisdiccio'J1es y -valores CO~"'L el COl'''lscj o lLe 

la Provincia . 

Buenos Ail'es, 26 Fdbl'ero i~o ! 

Exmo. Señor l1finistro de Justicia, Culto é lnstl'uccioll Pública, docto¡
don Manuel D. Pi;:;a¡To 

Habiéndose nombrauo i la instalarion de este Consejo, nna comision, com
puesta de los Vocales SS. NavalTo Viola y Federico de la Barra,para ej l'cut!ll' 
lo acordado entre el Sr. MinÍstro del Interior y el Gobiel'l1o d Buenos Aires 
para la separacion de jurisdicciones y valores, a que dicho acuel"do se refie
re, se acercal"On al Consr'jo Proviucial de Escuelas, que debia, por Sil 
parte, nombrar otra Comision, y que nombl"Ó en efecto, á fin de deslindar 
las sumas correspondientes. 

Urgiendo, sin embargo, el al'reglo de este punto primordial, yol vi ó aye ¡
la Comision antedicha'y para ahorrar frases, me permito trMcribir el 
info¡"me de dichos comisionados: 

«Señor Superintendente. Terminada la Sesion de hoy (25) con8-
« tituido" en comision, pasamos al despacho del Sr , President9 p¡"ovi
<1. sorio del Conseío Genel"al de Educacion de la P rovincia, á efecto de 
« arreglar los punt.os pendientes, respecto de la division de lo, dineros 
~ que corre~ponden i esa repartieion y i la Nacional; en raza n de no 
« haberse aun recibido en nuestra Sec¡"etarÍa el aviso convenido de estafO 
« terminada la liquidacion. 

« Hemos sido sO!"J)1"()ndidos al saber allí, sin ten er de ello un conoci-
4: miento previo que habria ahorrado nuestra entrevista, que ese punto 
« ha sido directamente tratado, Ó se está tratando, con el Sor. Ministl"O 
« de Instruccioll Pública, á quien se remitirá la liquidaciou " Como ha 
«cesado así de hecho nuestro cometido, hemos creido no deber aguardar 
« á la próxima Sesion, para ponerlo en conocimiento de Vd. pues tal vez 
« convendria se entendiese Vd. sobre el particular directamente tambicn 
<! con el Sor. MinIstro, vista la urgencia que hay de que aquellos fondos 
~ sean puestos á la órden de esta reparticion Nacional. » 

• 
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S. E. el Selior Ministro se servidl provecr lo conveniente, á fin de 
que no carezca esta r eparticion de todo recurso, pues peligra la pronta 
construccion de edificios de Escuelas con la insegul'idad de los fondos 
que han de destinarse á este urgente servicio. 

E,tando á fines de Febrero,. deben pagarse á los macstro~ las planillas de 
sueldos de los dos meses corl'ido'i, y es de tOda urgencia que el Dircctor 
de E~cucla<; de la Proviucia, que por la ley de Educacion Comun está 
únicamente autorizado para librar contra el Banco Provincial estcs pagos, 
trasmita á dicho Banco órden de consid~rar al Superintenden te de Escne
las, como úni co representante en el Banco dc los fondos dc Escu elas del 
Municipio de Buenos Ayres, depositados ya, ó que lo fueren en adelante 
en el Banco. 

Así mismo ha de estenderse dicha autorizllcion á lo que rcsultare deber 
entrrgarse á estc consejo, segun los acuerdos del caso. 

Sin estas disposicione'; la accion del Consnjo queda paralizada, y espues 
ta la Administracion da las Escuclas á retardo, en los pagos y provisi( n 
de útiles, pues aun para entregar los que estan e!l depósito, se ponen 
dilatorias. 

Preténdese además que está acordado, aunque no se haya hecho público 
tal acuerdo, que el Consejo General de la Provincia quedará encargado 
de la gestion judicial de herencias Ú otms causas, quedando así depen
diente este Consejo de las I.'esoluciones sobre juri.diccion, que ante sí le 
sea conveniente establecer. 

Tengo, con este motivo, el honor de saludar al Sor :Ministro. 

D. F SARMIENTO. 

J. A. Costa. 

Oontostacion del señ.or l\11nlstro á la nota que 

antocede. 

Buenos .Airo., Marzo" de 188t. 

Señor Supe~'intelldente General de Educacion D. Domingo F. Sarmiento. 
A mérito de la nota en que Vd. clá cuenta de los inconvenientei con 

que el Consejo Nacional de Educacion ha escollado, p:lra la liquidacion y 
libl'e admini'trac.ion de los fondos del departamento escolar de la Capi
tal, este Ministerio se ha dirigido en la fecha al sellOr Gobernador de l:a, 
Provincia, poniendo oficialmen te en su conocimiento, el decreto de 28 
Enero úllimo y las atribuciones que el confiere al Consejo Nal. gue Vd. 
preside, á fin de que se sirva adoptar las medidas conducentes á la remo
cion de los inconvenientes que Vd. indica en aquella nota, la que ha si
do pasada en copia á los efectos consiguientes. 

Dejando así contesta.da la precitada nota, me es grato saludarlo oon 
considerucion y aprecio. 

M. D. PrZARRQ. 
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El Superintendente COIl1UT"l..ica al Señ.or l\linistro 

nuevos ln eo J"l.ycnlentes. 

Buonos Aires, ~fal'zo 10 de 1881. 

Exmo. Señor Jlini,t1'o de J. C. ti 1/lstruccion Pública . 
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Tengo el honor de aeom' alíar á V. E. la nota que, por necesidad 
remito al Cr¡nsejo Provincial, pues, no obteniendo de nadie res ues ta, 
sobre anteriores w licitudes , va á quedar estableddo de hecho que 
este es una sucurpal y dei,endenc ia de aquél, 1 ues en m~teria de muebles, 
asuntos judiciales, m'chi vos \ dineros se nos conteEta lo mismo. 

Un d ·~c re to del Gobierllo :\'aeiolla l obliga ¡.,ersonalme nte á todo argen
tino ~ habitante, ¡ orque las lleyes nacionales son la ley del ¡;aís, :: el 
EOFtituto del Directo¡' Gener,Il, que es el ins,jrador de todos estos sub
terfugios, COlilO tNoreros, guarda a l macenes, (on tador, etc ., de a'luella 
oficina, in( lupo el Consejo, están obligauos 1 enonalmeute á obedecer sin 
que sea necesario la árden ni vóni:, de su Gobierno. 

Estam'ls á 10 de Marzo, el decreto es de 28 de Enero, y aun no ~e 

ha puesto en fun ciones ette De, artamento l'iacional, l orque no cuenta 
con fondos, útiles, lilll'os, antecedentes, etc., etc., 

El infra~cripto ha imp¡'oyimdo Jara rcaHlmir las 1 lanillas y datos es 
tadísticos, una oficina de estadística, que es el muelle real de esta clase 
de trabajos. 

Tf'ngo f'l honor de sal udar al SI'. l\Iini stro con mi mas distinguida 
cOllsidrraCÍon. 

D. F. SARmE:>iTO. 

J . fl. CO$ta, 
ecretul'io . 

El S('"'1-l0r- l\lin lst[" () d.o IJ[~stl"nccioTl. pública adjum.ta 1.a 
contcst Lcloll.. del Gober nador de la Provin.cia, r u l c 
r<" n t c ,i., l o que antecede. 

Buenos AIl'oS, Marzo 14 de 1881. 

Seño1' Supe1'iHtendente Gene/'al de Eclucacion . 

En conte¡;tacion á la nota de Vd. N° 26 fecha lO del corriente mes, 
adjunto á Vd copia de la nota que ene Ministerio ha recibido del Ex
mo. Sr. Gobernador de la Provincia, y los antecedentes que en la mis
ma se mef,cionan, los que han si de recabados recientemente del Ministe
rIo del In terio r y pasan al Consejo NaciolJal de Educacion que Vd. presi
de, á los efectos del Decreto del 28 de Enero último. 

Teniendo ese Consejo por el citado Decreto, funciones propias que le 
est:J.1l clat"amente designadas, no se compl'ende que é l haya de considerar-
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se en manera alguna como una sucur.,a l .Y dependencia del Consejo [>1'.1 -

,"incial ; pues en el eje¡'cicio de sus funciones no está en manera algu
na sujeto ni dependiente de él, ni cree este l\Iinisterio 'que de hecho ha
'ya de producirse semejante resuJ,tado, por el abandono que sus miembros 
hagan de las alribucionell que les hayan sido ccnfe ridas para realiza r, 
de hecho y de derecho, l os fines de su institucion. 

Dios g uarde á Vd. 

M. D. PlZAR1W. 

Buenos Ail'es, ~ral'ZO 7 de 1881. 

¡1 t Exmo. S1·. Ministro de Justicia, Culto é I, ¡struccion Pública. 

He tenido la honra de recibir el 5 del \!o rri ente á úlLima hora , la 
nota de V. E. fecha 3, acompalíando otra del Superintendente General ele 
Educacion, en la que V. E . se scrvia hacerme presente que por el a rtículo 
lio. de l DecreLO fecha 28 de Enero, se dispone que el Consejo General 
de Educacion se hag'a cargo de todos los fondos, útiles y pertenencias 
ele l Distrito Escolar de la Capital; que este Gobierno no ha dictado las 
medidas conducentes á su cumplimiento en la parte que le corresponde, 
debido ~in duda á que no le fue comunicado, y me remite copia de él, 
á fin de salvar esa um i~ion, y de que se pruceda cuanto antes á la en
trega de los dineros que cleban corresponder á la admilli ~t l'acioll del Con
sejo r\al. de Educacion. 

Me hago un deber en contesta¡' á V. E., que aun cuando no habia 
I'ceibido comunicacion de l mensionatlo Dec rúto, este Gobierno, se habia 
apl'esurado á cumplil' POi" su parte el acuerdo c,~leb rado COIl el Exmo. Si' . 
. '\linistI'O del Interior, comisionado a l efecto por S. E. el señor Presidente 
de la República que sustancialmente es lo mismo que dispone ese Docre 
lO. 

El acue rdo referente á las Escuelas, fué cclebl'udo y aprobado por el 
:-1', Pre~idente de la República el 12 de Enero de e~te altO ; en él se 
di~puso,-

Que el Consejo Superior de Erlucacion de la Provincia; procediera á 
hacer entrega a l Gobierno de la Nacioll, las Escutllas comunes de la ciu 
dad, 

Que los fondos de la Educacion comun, se dividieran en proporcion del 
producido pOI' reeaudacion de la Contribucion directa, segun el termino 
medio de los últimos tres alíos. 

En la mi ,ma fecha, el 1:2 de Enero, este Gobierno expidió un Decreto 
mandando se pract icasen los acto.'; necesa rios para cumplir ese acuerdo; 
(¡ue fué comunicado al Exrno. Sr. l\Jinistro del In terior, el qne acusó re
cibo de la comunicacion en nota del 3 1 de Febrero, 
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No hay duda alguna que las Escuelas Je la Ciudad fueron entregadas 
al EXIDO. Gobierno Nacional. 

En cuanto á los fondos, el Decreto de mi Gobierno, recibido pOI' el de 
V. E, y no observado, disponia que: El consejo Superior de Educacion 
procediera á verificar la division y entrega de los fondos perteneciente$ 
á l:J. Educacion Comun, de contormidad a lo dispuesto en el acuerdo ce
lebrado con el Exmo. Sr. Ministro del Interior - y que la Contaduria 
(Jeneral liquidara lo invertido por la Provincia en la Escuela Normal de 
Maestras. 

El Consejo Superior ha hecho una extensa liquidacion, que me he 
permitido remitir en cópia al EX!llo. SI'. Ministro del Interior, ántes de 
recibir la nota de V. E., por que ignoraba que aquel Señor no continuara 
en esta parte desempeñando la Comision que se le habia conferido para 
los arregIo~ provenientes de la Ley de la Capital. E inmediatamente de 
recibir del Consejo Superior eSH trabajo, que ha demandado el tiempo 
indispensable pal'3 compulsar libros, y hacer operaciones numéricas 
complicadas, ordené se pusierEL á disposicion del Gobierno Nacional de 
que V. E. forma parte, la suma que resultaba á favor de las E~cuelas 
de la Capital, y así lo hice saber al remitir copia de esa liquidacion. 

El respeto que mi Gobierno debe al de la Nacion, le ha inducido siem
pre :i proceder en este asunto con la mayor acti "idad. Y es así como 
habiendo celebrado el acuerdo para la entrega de las Escuelas el 12 de 
Enero, el mismo dia tiró el decreto mandandolo cumplir, - y habiendo 
recibido la liquidacion el dia 4 de Marzo a las 3. p. ID, el dia 5. á la 
l. p. m. l e remitia en copia al Exmo. Sr. Ministro del Interior y ponia 
los fondos á SU dieposicion. 

Estas esplicaciones llevarán al ánimo de V. E. el conven.cimiento de 
que si mi Gobierno no ha cumplido el Decreto de 28 de Enero, por que 
no lo conocia, ha puesto todo empelio en cumplir el acuerdo celebrado, 
tanto mas obligatorio para la Provincia, cuanto que lleva al pié la firma 
del Exmo : Sr. Presidente de la República, y que no habria vacilado un 

momento en hacer estos actos eon el SI'. Superintendente de Educacion, 
si hubiera' sabido qye tal era la intencion del Deerelo de 28 de Enero, 
6 que estaba para ello comisionado por V. E. 

Reitero á V. K la, seguridades de mi consideracion mas distinguida. 

ROMERO. 

CARLOS D'A~llco. 
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El. Superintondente aousa recibo y objeta 10, liquida

clon enviada por e1 Gobierno do 1a Provincia. 

Buenos Aire¡, Marzo 19 de 1881. 

Exrno. Señor Ministro de J. C. é Instruccion Publica. 

Tengo el honor da acusar recibo de la liquidacion que el Gobierno de 
la Provincia ha elevado ante el Ministro del Interior, dándola por con
elusiva, sin injerencia ue esto Consejo y procediendo por dccreto de fe
cha 4 de Marzo a que este Consejo no está sujeto, á hacer cumplir sus 
propias resoluciones aun an~08 de someterlas al Gobierno Nacional ó al 
Superintendente de Escuelas; ordenando al Consejo de Educacion de la 
Provincia entregue en la Tesoreria General la cantidad de tres millones 
docientos nueve mil ciento setenta y nueve pesos que le corresponden á 
la Provincia por la Escuela Normal de Maestros y resolviendo se dirija 
nota nI Sor. Minisiro del Interior, adjuntando cópia de la antedicha li<iui
dacion y poniendo á su dispo:sicion las sumas que resultaren á tal favor 
para r¡ue tenga á bien ordenal' á quien deba hacer la entrega. 

No teniendo el Gobernador de la Provincia por la Constitucion, facul
tad de ordenar al Director General de Escnelas, autoridad independiente 
de él, la entrega de fondos do Escuelas y no aceptando eite Consejo ca
si ninguna de las deducciones, al'bitral'ias con que el Gobernador, que se 
l1a sustituido al Consejo de Educacion, hace ilusorio el al'l'cglo que to
maba por base la proporeion de las contribuciones de ciudad y campalía. 

No debiendo este Consejo aceptar la liquidacion que se le envia como 
definitiva, y necesitando fondos para atender al servicio lle las Escuelas, 
debe preventrse al Banco de Jla Provincia que en virtud del dec reto 
28 de Enero creando este Consejo, le abra cueu ta especial para todos los 
fondos que se recibiesen de los Colectores de Renta" Ú otl'35 fuentes per
pertenecientes á las Escuelas Comunes de la Capital, del saldo de la li
q uidacion discrecional hecha por el Gobierno antes con presindcncia de las 
facultades propias de este Consejo y de lo . dicpuesto en el Decreto de 28 
de Enero, reiterado recientemente en nota de V. E. acompa'liando la 
susodicha lir[uidacion. V. E. se servirá adoptar las medidas que juzgue 
convenientes, con tal que no importe reconocer que el saldo de los cinco 
millones y pico es lo que corresponde á este Consejo de la mayor can
tidad á que se cree con derecho por el ar reg lo celebrado con el SeRor 
MiJlistro del Interior. 

La liquidacion ha pasado á Contaduria para formular las objeciones y 
descargos que reclama la faha imjJutacion de partidas no debidas. 

Dios guarde á V. E. 

D. F. SARMIENTO. 

J. A. Costa, 
Secretlll'io. 
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El señor l\rinistro de :h1stru.cclon Pública autoriz a al 

Consej 1") Nacional. á proceder por si en o 1 rccl.aDl.o 

d o l a liquidacion_ 

Buenos Aires ~Iarzo 21 de 1881. 

Al Sr' , Superintendente Gene¡'al de Educacion, 

En nota fecha 14 dél corriente eBpresé por el órgano de Vd, al Consejo 
Nacional de Eciucncion, remitiéndole los antecedentes relatiyos 11 la liqui 
dacion de los fondos del DepDrtamento Escolar de la capital, pasados al 
Sr. l\Iini,tro del In te rior por el SI'. Gobernador de la Provlllcia, que la 
remision de tales antecedentes tenia por objeto habililar al Consejo Na
cional pal'a el des empella de las funciones que le estan encomendadas 
con relacion á los mismos . 

La liql1idacion practicada de órden del SI' . Gobernador lb la Prol'incia 
no es, ni puede ser definitiva. Es pura y simplemente una cuenta como 
otl'a cualquiera que pe pl'esente entre partes para su reconocimiento y 
aceptacion mútua, como para las ob5erl'aciones á que ella pucliera dar 
lugar. 

Elte Ministerio no ha a:-;robado esa lic¡uidaclOl1. Se ha abstenido de pro
nunciarse sobre ella, clejaudo esto á cargo del Consejo Nacional que Vd. 
preside, y que está en consecuencia habilitado por el decl't'lo de ~u crea
ciol1 y eSIJíl'itu Je !as notas anteriords que sobre este asunto l o han 
sido dirigidas, para observada, im pugnada ó rle~conocerla en cuanto no 
sea confol'me á elel'echo y á lad bases acordadas ontl'e el Exmo Sr. :\Iinistro 
elel Interior y el S l' Gobernador ele la Provincia. 

La liquidacion practicada jJtles , que ha sido remitida á ese Con~Jjo y 
á que se refiere su nota d('l 18 uel corriente , no tiene ni puede tener el 
caractel' definitivo que Vd indica; 1 0 porque ella no ha sido reconocida 
ni aceptada entre panos, sif'ndo repito, el rol ele ese Cons 'jo objetarla y 
discutirla segun las indicac iones mismas de la nota que coutpsto ; y 2 o 
porque aUIl' uespuos eTc esto., y ele practicad'l. que sea la liquielaeion de 
dil!hos fonelos con la intervncio ll rle eSJ mismo Consejo, en conformidad 
á las bases acorcl,tdas entl'O ambos Gobiernos, la liquidacion que en ta.les 
término~ se concluya, no es ni puede ser por si misma eleflnitil'a, desde 
que los acuerdos ele Gobiel'llo qne sirven de base á las liquidaciones, 
esfán pOI' la ley, sugelos á la revisioJ\ y apl'obacion elel Congl'éso . 

Puede pues ese Con~,cjo objetar la liquidacion practicada de orden elel 
Gobiel'l1o ele la Prol'incü que le ha sielo remitida á los efectos clJI Decreto 
de 28 de Enero, como puede asi mismo dil'ij irse por si al Banco en que 
S0 encuentran depositados los fondos que le petenecen, para di 'iponer de 
ello, en la parte que le corresponde COIl toda la amr,litud de facultades 
que le acue l'da el decreto de su creacion, y las disposiciones legales q'lP. 

como parte integrante del mismo, están comprendidas en dicho decreto, 
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en cuanto no derogo:, sino que autol'iza, dándoles el caractel' ele una dispo 
sicion Nacional transitoria, contenida en la by Provincial de 2G ele Setiem
bre ele J 87G. 

Estu5 disposiciones autOl'lzan mas que suficientemente a l Consejo para 
proceeler pOI' sí en estas materias, dando a l Gobierno cuenta de lo obrado, 
como en e l Dec l'eto ele su creacion se ordena. 

En Sil eonsecuencia, este Ministcl'lo aprueba la resolucion ele ese Con 
~('jo, de pasar aquella cuenta á la Contaduría del mismo, para formular 
objeciones y descargos que reclama. la fal ·:a imputacion de partidas no 
(lcbidas y espera que adopta rA por si las medida, conducentes á la entrega 
é in',ersion de lo, fondos que le 98l'tenS()cn, como por resoluciones reite
radas de este Ministerio es tú dispu esto . 

Dejando a~i con testada la no ta del SI'. Supe rin tendente General, me es 
grato saludarlo con mi distinguida consideracion y apl'eeio. 

MA!WEL D. PIZARRa. 

Observaoion.es qne hace e l Superintendente a l señ.or 
l\li.l~ist("' 'O s .J b r-e 1 i:t liqLlid ¡. t.ci..>l"l . .lJ .["...t cLi c a.d ..:" por el Go

beC"J.1ador de .la l..->rovin.ciaL. 

Buenos Ayres Marzo 22 1881. 

Exmo. SeilOr Jlfinist/'IJ de J. C. é I nst"uccion Pública. 

El croquis de la liquidacion que present~ la Contaduria de este Consejo, 
y que tiene el infrascripto el honor de someter á su consideracion, con
:mlta no sólo las pl'escripciones terminantes de la ley de Edulalion 
Ca mun, y la verdad de los hechos .-<ino que hace lugar a las indicaciones 
generales de l conrenio del Sr. l\linist ro del In terior con el Sr. Gobernador; 
convenio cn estremo vato, pOl'que es de Cl'cer que no se tuvieron pOJ 
delante las leyes que rÍgen la materia. Consta al Sor, Ministro de 1ns
trucion Pública que el illfi'ascripto en su caricter, de Director General, 
hizo esfuerzos supremos para detener los arreglos comenzados con el Go
bernador, y aconsejó proceder despacio en asuntos cuyas dificulades pre 
Yela. 

Solo esto reparto ajustado á la ley, (prescindiendo de la compra inofi
ciosa de la Escuela Normal que no lo está) llena las verdaderas necesidades 
de la Educacion Comun, 

No pueden los fondos que van á dividirse, ser empleados en otra co~a 

que en edificios de Escuelas, porque así lo prescribe la Ley de Educa
cion Comun; y porque es la carencia de editlcios de Escuelas la fea 
mancha que desluce á la ciudad de Buenos Ayres, y el obstáculo á la 
<lifusion de la instruccion. Aun los tres millones que el Gobernador de 
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Ru cnos .\yl'e,~ ha I'cc ibido ill chlJidamente por d"\'ol \I cion dc 8ubyenc:01l "S 
'Iue estaban impu estas por la ley de Eclucacion CQ/ltun al tesoro pl'ovincial, 
y lle naron sus predece;ol'es, constl'uyendo \Ina E,cuela Normal, no ha 
podido el Gobel'lladol' destinarlos, como arbit rariamente, y contra todo 
l,reccde nte con~tituc ional, lo ha hec ho, á una Escuela de A,r¡¡'icultw'a y 
Oficios, pOl'que la procedencia de e,o~ fundo" la ley de Educacion lo~ 
llama Subvencion Provincial, a l lado de la, subvenciones nacionales y 
~~1unicipales , ol'denando que el Tesoro de la Provincia subvencione la 
Educacion prim;:u'ia en la siguiente forma, , , , «2 ~ Co~teando la adq ui"i
« cion de terl'enos y lo~ edifieio 'l de una Escuela Normal de niTías y 
« otra de hombl'es (a rt. 72) , 

El dinero pu es q Ile "e habia votado por la Provin cia para una E~cue
la KOI:mal, co mo medio de subvencionar la Elucacion p¡'im'1n'a debe, si 
C'l d3\'u elto por un convenio, ümp lear3e siempl'e' en cdiflcios para la edu
caClon primaria en la campa'lia, que es el objeto de sn destinacion: por 
esta regla sencilla de del'echo constitucional que prohibe que una partida 
tlel presupuesto, no co nsumida en su obj " to, Pll edd, destinarse á llenar 
otl'a partirla del presupu e'lto , ni darle ni 01' aproximacion otro destino , 
E! GobJJ' nador halla en su deereto que subvenil' á la educacion pnmaria 
co n E3cucla~ No rnt~ l es, es h on'ma no gemelo con Escuelas de Agricultura 
ó de veterinaria, Prueba elocuente de lo que produce un pa~o no ajusta
do á la ley, que el Gob 31'nador de la Provincia no sabe donde meter los 
tres millones que han sonsacado, y sobl'e la Legisla tura reunida, contra 
el obj eto y aplicacion rec ta que le dió la ley, los destina no se ~abe á 
q ue Litw ro resusitado, qu e le permite votar el mismo los fondos de su 
exhum1cion, ya que faltaron los prop ios, d ~j{.nd o le á la '; re ntas ordinal':as 
mantenerlo en vida en adelante, 

Puo lo, tres millones s8parados del habe r del Muni cipio de Buenos 
,\ire;;, habel' pi'opio por hab3 rlo contrib uido sus vecinos , y de' tinado 
pO I' Ley á 83 1' empleado e n su I'acinto, son do~ editlcio, de que se pri va. 
;Í, h ciudad ~e Buenos A j¡'e~, como el d3e reto del Gobernador pl'i ,'a á. 
la~ ¡:ob lacione, de campaTía d 3 esos mismos tres mill ones que dedica á 
co,a3 de Agl'icultu ra, y ebbio ron por la l ey emplearse solo en ed ificio. 
de Escuelas e n fal'o l' de la Educacion Pri7l1a1'ia (a rl. 72), 

A ju icio del inf,'asc ripto, el Tesoro Nacional puede ahorrarse entrar en 
('aja d ~ las E ,cuelas Comu nes, lo, dnco millones que no enteró el aJio 
1879 sogu n la ley d3 subvencion es , Siguiendo el pla n de l Gobel'nador 
(lJbe á la Provin cia la mitad eh aqu ella suma y a l Municipio la otra, 
Eliminand:J tal suma no hab l'ian contl'a el Teso ro Nacional esos cinco 
mi llones de pelOS á pagar; y si abona,e como es de su deber el valor 
de la Elcue la Norm:ll davuel t.o a l Gob 3rnador, obraria en justicia, ocono- • 
Ill izando dos mi llones, 

El infl'a~cripto se permite hacer pl"3sente que el resto de la Provincia. 
;; in este municipio, está dotado con ciento ocho edificios de escuelas, co-
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mo consta rIel Informe II del DirectO!' Gencral. No debe ]lrcscindil' de: 
recordar que yario; decretos del General i\Jitre, Gobernarlor de Buenos 
Aires, siendo !lJinÜlro el que suscrib(', erizaron la campuIla' de edifici05 
de este género; queá la accion del infl'ascripto se debió la ley qu e creR.
ba f('lndo s para aquel fin, ni debc pasa r en si lencio que al Yi ~irur á 
Córdoba legó una modesta slIlua á fin de provocar la ereccion del pri
mer e(lificio de Escuelas. 

La ciudad de Buenos Aires solo cuenta con un edificio construido para 
escuelas; y t.eniendo el reslo de la Provincia mas de cieJ1lo, y la capi
tal solo UIIO, el buen scntido, el interés social, la justicia y hasta 01 
decorJ eRtlÍ. Il diciendo quo á la capital se le deben todos los fondos que 
un c>píritu estrecho de espropiaci.on le despoja ria. Es de tenel' presen te Cjue 
el valor de los edificios varia enormemente en las ciudades y en la3 
campaí\as, de manera que si se de,l inan diez millones en Buenos .\ires 
capital p 11'0. hacor edificios de Escuelas y otl'O~ dieZ millon es en Bueno~ 
Air~s h'ovincü, la primera costcaria cuatro ó seis escuelas mientras la 
otro\ se prol cHia ele vein te ó treinta. Tomado en el es tado de Pens,I' lvu
nia el \ alor relativo de los edifi cios de escuelas en las graneles ciudades 
y en las yillas y aldeas, r esultó que en esta, costaban en término medio 
hls escuelas cuatrocientos noventa y cinco dollars, mientras en las gran 
des ciudades cootaban veinte y dos mil dollars para ig ual número de 
ni IlOS. 

Vó,o esto en el valor de los dos SILlOS comprada por el Consojo Gene 
ral de la no di \'idida provincia que a ndan al rededor de un millon de 
pesos cada uno, mientras que las municipalidades de campaña cstán obli
gadas á clonw' para las escuelas los cltlOS que posean, porque la ley 
misma no atribuye sino un \'alor in significante al tenono fuera dc la 
capital donde en partes vale mas quc en Paris ó Londres . 

Así pues, dando á la ciudad lo quo le pertenece por e~ta cuenta, sin 
derluccion alguna y á la jJrovincia el resto de 103 fondos, f;e dá á esta 
última mayor canti(lad en proporcion de su c¡,pacidad y necesidad de 
con ~tl'uir escuelas, 

Casi torlas las :i\lunicipalidacles ele lo que hoyes la Provincia sin la Ca.· 
pital de Buenos Aires, se han resi,;tido obstinadamente, durante tres auos, 
á dar en benoficio de sus propias Escuelas el quince por ciento que la 
ley les impuso. 

Hallase denuciado este hecho en los tres informes del Director General 
de Escuelas. 

La MunicilJalidad de Buenos Aires con una sola interrupcion, ha entl'e
gado millones segun consta aun de la existencia de SUa bonos i Yria 
por ventura por la laxtitud de un arreglo á darse á esos Municipios to
rnandolo de los bonos municipales de la ciudad de Buenos Aires, otro 
tanto de lo que no con tl'ibuycron1 

El equitativo reparto que presenta esta Contaduría, asegura pel' est(} 

• 
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a'ií.o é inmediatamente la construccion de seis edificios por lo menos en 
la capital, á lo que puede aiiadirse la fundacion de una Biblioteca Popular 
que pi'ovea á tan gl'ande ciudad de lecturas siempre renovadas y en g ran
de escala,~eg!ln los admirables sistemas de pocos alios adoptados en Boston, 
Nueva York y Filadelfia ele. Pero la ocasion es caha. 

Ya en 1860 se estcrilizó la ley que proveia á la el'eccion de edificios 
á causa eb sobrevenir la guerra, no quedando sino los cinco millones que 
la L()y de E lucacion Comun encorltró depositados en el Banco é hicieron 
la base del fondo de E,cue'a~ en 1876. 

Incidentes que se han esplicado en otros documentos, habian traido 
una ca<:nal acuffi111aciOll de fon '108 en el Banco á la órden del ConseJo de 
Educacion y solo destinablo8 á er2ccion de Edificios de Escuelas . 

Se hab¡'ia cubierto de ellos la Provin cia entera bajo la misma de
sint"resada direccion que cubrió la campal la en 1859; pero la separacion 
del Municipio ha venido á paralizar este movimiento, y despertandose co
dicias que no guia la aplicacion de la ley de edl1cacion comun, y admi
tiéndose en lugar de tan segura gnia combinaciones disc¡'ecionalrs, la 
ciudad de Buenos Aires ech.aria menos, mas hoy mas mauana, los edificios 
de que le privaron, sin qu e siempre sea ficil hallar la razon aunque los 
documentos dejen con~igna.dos los hechos . 

Dios guarde á V. E . 
D. F . SARMIE)/TO. 

lttlio A . Costa, 
Secretario 

E l Snperintenden:te, recl an. a al D i r ectorio del BancO 
de l.a Pre,"'inciu. , .la entrega de 108 fon. d os peetene
cientes al Oon.sej o Nacionai, 

Buenos Aires, Marzo 28 de f881 

Al Seña;' P¡'esidente del Dú'ectorio del Banco de la P¡'ovincia 

Tengo' el honor de dil'Ígirme á Vd. t¡'ascribiéndole el pál'l'afo ele nota 
fecha 21 de l corriente del sOllor Ministro de instruccion Pública, dirijida 
al Consejo Nacional que presido: 

« Puede pues, ese Consejo objetar la liquidacion practicada de órden del 
~ Gobierno de la Provinc,ia que le ha sido remitida i los efectos del De
« creto de 28 de Enero, como puede á si mismo dirigirse po~' si al Banco 
« en que se encuentl'an depositados los fonclos que le pertenecen, para 
« disponer de ellos en la pa¡'te que le corresponden con toda la amplitud 
« de facultades que le acuerclu el Dec~'eto de su c1'eaci'Otl, las disposiciones 
« legales que como parte' integmnte del mismo están comprendidas en 
« dicho Dec~'eto , en cuanto no de1'roga sino que autori::o, dándoles el 

-« carácter de una d¿sposicion nacional transitoria, contenida en la Ley 
« Provincial de 26 de SetielJllJ~'e de 1876, »-M. D. PIZARRO. 
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En consecuencia, pido al seltor Presidente se sirva ordenar lo necesario 
para que sean aceptado por ese E~tablecimiento los g iros que se hagan 
contra los fondos escolares, Ante. esclusivamente á la órde n del Consejo 
Gcneral de Educacion de la Provincia y que hoy lo están igualmente á 
la de este Consejo, mióntras se practica su di vision. 

Los cheques llevarán la firma dJI Superintendente y Sec¡'etario, yade
má.; la del Contador D. AUl'cliano Garcia que suscribe tambien la presente, 

En vista de la u¡'gencia del caso, un miembro de este Consejo ha sido 
en\:argado de conferenciar al respecto con el Selto¡' Pl'es idente, á fin de 
dac las esplicaciones qne fueren ¡'equeridas. 

Dios guarde al sellOr Presidente. 

D. F. S.\!WI.í::'oIl'O. 
Julio A. Costa , 

Secretario. 

Am'elilmo Garcia, 
ConLador. 

El Supcrint"n.dento pide al sc,'ior ;\Iini,.tro del Interior 
sea !!I0.netido á juicio de la Suprema Córte lo obt'ado 
res pC"cto ó:...í 1 iql.l.. lc.laci o n . . 

Buenos Aires, "larto 10 d. 1831. 

,ll seilOr J!inisll'o del Inten·o,'. 

Habiendo el selíol' mini~tro de Instruccion Públi ca trasmitido á este 
Consejo y Superintendente ele Educaciotl Comun, un decreto del Gober 
nador de Buenos Ayr0s en que rlá como obligatoria y resolutiva una 
liquidacion de lo~ fondos de Escuelas que fueron comunes á la Provineia 
y ciudad de Buenos Ayres antos del decreto ele 28 de Enero, y no cono
ciendo autoridad que pueda derogar la Constitucion, dicho decreto en lo 
que afecta á los derechos de este Consejo, por cuanto estatuye dicho 
Gobernador en materia que la ley hacia de la competencia de ambos Con
sejos de Educacion, é irroga al hoy nacional el despojo de varios millones 
de peso:, el Superintendente que suscribe viene ante V. E. á solicitar 
por sí y pOI' él Consejo de Educaciou que repl'esenta, obtenga CJ ue el señor 
Presidente de la República permita, como es atribucion y pri \'ilegio suyo 
y es práctica del Gobierno Nacional en los casos g¡'aves, que todo lo 
obrado con respecto á la division de las escuelas comunes de Buenos 
Ayres sea someti<jo á juicio de la Suprema Corte, á fin de que ella des
linde 1m: jUl'isdicciones y distribuya los caudales en cllestion. (Son mas 
de cuatro millones, segun resulta de la estricta aplicacioll de la ley), 

En el caso presente se hallan interesados los ministros del Interior ~ 
Illstl"Uccion Pública del Gobierno Nacional, el Superintendente y Consejo 
de Educacioll Nacional y el Gobernador de Buenos Ayres, todos cuatro 
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poderes con ciertas atribuciones y jurisdiccio nes emanadas de las leyes, 
pero que se excluyen ó contradicen en el caso presente. 

i, Cuál sea la au toridad competente sobre las escuelas comunes y sobre 
rentas emanadas de contribuciones parciales directas de los ,'ecinos y que 
no entran en el presupuesto nacional emanado de contribuciones gelle rai e~ 

é indi ¡'ectas ~ i. cuál será la del Gobernador para o¡'denar a l consejv 
de educacion emanado de la Constitucion Provincial, le entreglle millo
nes que antes no entraban á formal' parte de las rentas provinciales; cual 
esla )losiciou ,de un Superintendente que representa para la Capital la gerar
quia y funciones del Director Genera l de EscueJas, por ley vigente una en 
ambas secciones de la an tigua proYJlleia ? 

Las deci.iones de la Code sn prema dadas sobre cuestio nes sometidas á 
su fallo han creado la jurisprudencia del Gobierno de lo~ Estados Unitlos 
y por atingencia tra~ado á cada uno de los poderes su jUl'i ~diccion p¡'opia. 

Unicamente para reivindi car el dHrecho de ponerse i dar como válido y 
y definitivo el derecho de liquirlacioll que el Ministro de Instruccion PÚ
blica le trasmite para proceder en consecuencia, el infrascrito se permi
tirá fijar claramente el carácter que inviste en virtud de creacion de la 
Constitucion de Buenos Ayreq y confirmacion y ampliacion de facu ltades 
del Gobierno Nacional, bajo el nombre de Superintendente de Educacion, 

No es en el diccionario que ha de buscarse el valor oficial de aquel 
título, sinó en las Conr;tituciones que han adoptado al crear un nuevo 
fun cionario público con este nombre .. 

El inf¡'ascripto se permitirá citar las declaraciones constitucionales 
mas pertinentes á este respecto. 

La Constitucion del estado de Teja~ del año 1868, dice así en su art. 
10: El gobierno con acuerdo de los dos tercios del Senado nomb¡'al'á un 
fun cionario con el título de Superintendente de Instru ccion pública, 

El té¡'mino de su empleo será el de cuatro a'llos. El gobernado¡', el teso
rero y el superintendente, constitui rán el Consejo de Educacion. 

La Constitucion de Georgia, dice as í: Artículo 6:,. Se crea por la p¡'e
sen te Consti tuciou-el oficio de superintendente de Escuelas del Estado. 
Será nombrado por el Gobernador con acuerdo del Senado y llenará su 
oficio por e l mismo término que el Gobernador (año 1868). 

La Constitucion de Virginia, arto 80 dice así: « La Legislatura aligirá 
uda cuatro años un Superintendente de Educacion que tendrá la Direc
eion de todos los intereses de las l<:scuelas Públicas del Estado. Habrá 
un Consejo de Educacion compuesto del Gobernador, del Superintendente 
y del Procurador General, que tend rá la Dire ccion y Administracion d~ 
todos los fondos de Escuelas del Estado. etc., (año 1870) , 

La Constitucion dell\1issisipi, arto 8 o dice así: "Habrá un Supcrinten
dente de Edu~acion por el mismo término y en la misma forma que el 
Gobernador, que tendrá la misma categoría que de ministro secretario_,de 
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Estado y cuyas obligaciones consistirán en 1:1 Direcrion General de las 
escuelas ccmunes y los intereses de la Educacion. Habrá un Consejo de 
Educacion que consistirá del l\linistro de Gobierno, el Procurador Gene
J'al y el Superintendente, para la administracion de los fondos de escue-
1:1s bajo la DÍJ'eccion de la Legislatura. El Superintendente y uno de los 
miembros del COIl i;C'jO constituirán qUOl'ur;, (alío 1868), . 

En la mayor p(lJ'te de los Estados, segun las mas recientes con.titucio
nes (hasta 1878), el S.uperintenclellte es la única autoridad que l'lge las 
escuelas : El de Pensylvania, Nueva York , e'.c. dirige sus informe~ la 
Logis] atu ra. 

La Constitucion de Buenos Ayres dice así: El Director General de 
Escuelas será nombrado por el p, E. con acuerdo tlel Senado; será miem
bro nato de l Consf'jo General de Educacion y durará en sus flInciones 
cua tro alíos, pudif'ndo ser reel ecto. 

Esto mismo funcionario con las mi~mas atribuciones es el Superin'en
dente actual que es la parte concreta que sustituye en el lenguaje oficial 
á la pel'ÍfJ'asis «Director GeneraJ de Escuelas», La misma Constitucion 
manda, como las de los Estados Unidos, establecer contribuGÍones y j'en
las rn'opios de la edu0acion comul1; «La con tribu e ion escolar de cada. 
distrito será des tinada, dice, i ,,:ufragar los gastos de la educacion comun 
en el mismo distrito». 

La ley de Educacion Comun lleva este último mandato, atribuyendo 
el 2 por mil de Contribucion DiJ'ecta a l ~osten de las escuelas comunes, 
haciéndolo cohra.r conjuntamente con las rentas OI'dinarias de la Provin
cia, pero depositándolas luego de cebJ'adas en el Banco, á disposicion del 

. COIl<;ejo General y en nombre del distrito que los sufragó. 
R esulta, pues, de estas disp08iciones que hay una autoridad constitucio

nal y legal para entender en la administracion del fonno de las escuelas 
comunes: que el Gobernador de la Provincia no es esa autoridad; que 
hay una renta que no forma parte del tesoro provincial, que no puede 
confundirse con este y que solo está á disposicion del Consejo General 
de Educacion, 

Al separarse el municipio de esta ciudad deL resto de la PJ'ovincia de 
Buenos Ayres para formar la capital, se separaba un organismo perfecto 
corno cuerpo social, con sus leyes y sus rentas de educacion comun, pues 
bastaba tornar los catorce distritos que forman la capital con su renta 
propia y crearles un duplicado del COJlsejo y Director de Escuelas. 

El GobierJlo Nacional al recibirse de las diversas aclministraclOnes que 
encontJ'aba establecidas, creó un nuevo Consejo y Superintendente, pues 
Superintendente era el Director General de E~cuelas, cuyas atJ'ibuc iones 
arrancan de la Constitucion de Bt;enos Ayres que las ha tomado de las 
amerJcanas, 

Al hacerla capital, las c1áus.ulas de la 
gresQ, han procedido para conlltituir una 

Constitucion y la ley del Con
capital corno es 'VashingtoJ1, 

• 
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crearla sE'gun la mIsma ch'tllsula y fórmula de la Con'titllcion ral'a IIna. 
capitaL del gobierno federa l. 

P¡'etender que serán otl'US las 
Naeional sobre Buenos Ai res en 
en \Vashi ngtoll, sr¡'ia sn 1 i l' de 
sistema constitucional pe¡'mite. 

atribllciones y facu l tades del Gobierno 
mate ¡'ia de educacion que lo (¡ue Ron 
torlo lo conocido y de lo que nUl' SI ro 

En \Vashiilgton ni el Presiden te n i sus ministros ('jercen funcion algulla 
en materia de escuelas. La lf'y de impuestos locales de \Vashinglon, 
imponi endo uno y medio celltavos por ci.!nto sobre torla clase de bienes 
muebles é inmuebles, destina ~2 centavos por ciento pum el sostén de 
las escuelas. Antes la l\lunicipalirlad p¡'ovria ele mae,tros: hoyes rl 00-
bem ado l' dd distrito. Hay algunas leyes dd Congreso dando como las 
nuestras ciertos fondos, por rjrlllplo. la~ multas iml ue.tas por los jur(:r" 
las herencia' ab intes/nto ~' los comiso~; ]'('1'0 no se entron1C't e ('1 P. E. 
en d régimen interno (le la s C'sc\lC'I¡¡<, cllya, rC'ntas son las cle la c ill cla 1 
de \Vashington y 110 dC'1 gobi,'rllo, que no las posee, 

En 1878 suprime el Cong'l'f'so la munitipalidacl y crea para el goLip¡,. 
no cid rlist¡·¡to rle Colombia la L,'g-i,latura.v el Gobernarlor, daudO<Í('Rte úl timo 
la admini,tracion' de las csc'II('la~, pOl'rjuc no pasanrlo cntónces rlr sietp mil 
el númnl'o de ni":\o'¡ en (O"ln l.) '¡" l'dw'al'se, no valía }a prna toda\'ia 
de crear un Supt> l'iut<'¡HI"llte dI' Eselleh~, con rentas apu¡·te para las e-;
c1'elas, como l\ueva York, dOIl'I,' las ¡',' ntas de escue]a~ pa'en ríe 
ocho millones de duros anu,!Irs y la; 'le] E'larJo con Lp!.ti.latlll'U, GolJrl'. 
nador, Porle¡' Judicial, etc., ]la I'U cuat ro millones de hombrcs no al canza 
a la mitad de aquella enorme sllma. 

Al hacer estas esplieaciones, t,icne el infrascrito por obj rto lleva r al 
ánimo de l P. B. la idea ele que e l Supe" in tendente de Educacion comu n 
en la capita l es un fun cionario como e l'a el Dilector General de E>:cllelas, 
enteramente independi ente de l Gobe l'nado r de la Provincia y que la se
par3cion en dos jurisdicciones, ocupando en la una el mismo pue~to, no 
ha cambiado en naela, no ha dc'bido ca nluiar, ni conviene en manera 
a lguna que se a,l te re, ni aun po r moti\'os tl'Unsito rios, aunque indeli
be¡'ados. 

La liquidac ion alllol'itativa presentarla por el gobernador de Buenos 
Ayres, de los fondo~ di\·i·: ibles del Cons.'jo de Edu cacion, es un acto 
apócl'ifo que tiene por la Const itucion de Buenos Ayrcs y de la existen· 
cia de autoridades ]Jl'opict> las escue las comunes , comO que son p"opias de 
e sas escue la esas rentas. 

Todos estos inconvenientes los salva el someter el caso todo á la decision 
de la Suprema Corte, pues entón ces qlledal'ian resguardados los derechos 
y jUl'isdiccion del Superi!ltendent.e, que no deben por las circunsta ncias 
del caso quedar dismin;¡idos Ó suJetos á cler endencias que la n.i~ma pa~a
bra excluye y la dignidad del empleo rechaza. 

6. 

• 
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Aconséjalo así la conveniencia de mantener el sistema de la educllcion 
comuu con Superintendente, autol'idad propia de las escuelas , separada 
de la del Gobernador y Mun.icipalidades, con rentas prqpias que obran 
fuera del tesoro provincial ó de los impuestos municipales para a~egurar 
en todos tiempos, como lo dice la Constitucion de Buenos Ayrer., fondos 
suficientes para dar 'mayor estension á la educacion comun. 

Reiterando el pedido á S. Ji:. el Sr. Pl'esirlente de la República, de 
que permita ser sometido á la Corte Suprema, todo lo obrado con res
pecto á la Edlicacion comun, a fin de que quede jurisprudencia y prin-" 
c~pios eRtabieciclos, y no pOI' la fuerza de las C0sas se proceda, ruega el 
infaserito al seliór l\Iinistl'o una SIl propia solicitud á la que el Consejo lo 
autoriza. á hacer, á fin de que é:Jtre el Gobierno Nacional :í. tomar posi
cion de la Capital, en el sendero que le trazan, no solo laR dispo'iiciones 
legales nuestras, sinó tambien los USO'i establec idos desd0 un siglo en 
la Ad!tlini,tracion de 'Vashington que hace ley en la materia, por su idén
tica situaeion á este respecto. 

Con este motivo me es grato ofri)cer al señor I\Iilli ~Jtro las seguridades 
de mi mayor respeto. 

D. F. SAR~TO. 
J. A. Costa 

Secretario. 

Conte tacinu del Se ·'i.,.,,.. -:\Iin ¡"tI"" el ~llnteri()r á la not:l. 
q .10 aJllie a~ lO, 

Blleno~ Aires, M.rlo 30 de 1881 

Al 5,'. Superintendente del Consejo Nacional de Educacion. 

LIenando el deseo del SI' . Superintendente, h3 llevarlo á conocimiento 
d"l Exmo. Sr. Presidente de la Repúbli ca su apreciable nota del 1 \) del 
corriantll , ll amando la atencion ebl Gobierno sobre la convenioneia que 
h;tbria, á juicio del SI'. Superintendente, de someter á la decision de la Su 
l "ema Corte Federal iodo lo obJ'ado respecto á la division de las E'lcuelas, 
di·,tl'ibucion de los fondos existentes j' deslinde de jurisdiccion del actual 
Consejo Escolar de la capital, 

Se ha instruido asimi.'lmo el Exmo. Sr . Presidente del espediente acom
palíado que C0ntiene la cuenta pa'iada por el Gobierno de la Provincia 
y la reso lucion del Consejo de dirigÍ!' á este Ministerio la nota mencionada 
y otra al Sr, Ministro de Instruccion Pública representando lo inadmisible 
de la cuenta por su forma y por su fondo. 

Dejando al Sr. Mini 'itro de Instruecion Pública la r espuesta sobre la 
última nota, que bien podria abrazar todos los puntos expuestos en la 
remitida á este ministerio, por ser aquel á qui~n corresponde mantener 
las relaciones oficiales con 1 as repartic iones de . su dependencia, voy á 
trasmitir al Sr. Superintendente la contestacion ' que me incumbe dar, 
segun lo acor ·!a .lo, la que se ha servido dirigir á este :Ministerio, 

• 
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Sin desconocer que el sistema mas adelantado para el régimen de las 
Escuelas es' el que se basa sobre una direccion especial con autoridad 
y rentas propias, como lo han establecido varias constituciones americanas 
que ha creido necesario ci tal' el señor Superint<lndente, como lo adoptó 
la ú) tima Coustitucion de esta provincia y lo sancionará probablemente 
el Soberano Congreso, el Exmo. se'lí.or Presidente pensó que mientras 
aquél no dictase al re3pecto la ley que ha de regir en adelante las Es
cuela, de la Capital, era atribucion su .. a como que tiene á sn cargo la 
administracion general ¡¡Jel l,aís y es el Jefe inmei!ltato y local (,le la 
Ca I,¡ital, proveer por medio de un decreto al mantenimiento de la Direc
cían de E~cuelas ne la forma que lo ordenó, el que se espidió el 28 de 
Enero por el Ministerio de lnstruccion Pública, entregando al Consejo de 
nueva creacion, b~jo la dependencia dell\Iinisterio, la administracion de 
las de la Ca pi tal. 

Si puelle decirse, como observa el señ.or Superintendente, que al sepa
rarse e 1 municipio de la ciudad de Buenos Airt~5 del resto de la provincia, 
se separaba respecto de la~ escuelas un organismo perfecto como cuerpo 
social con sus leyes y rentas de educacion, ello era evidente bajo el 
punto de vista del régimen Provincial; pero esta circunstancia no implicaba 
la necesidad ó el debe r para el Gobierno Nacional de mantener las c!03as 
en el estado y bajo la or,jan.izacion que tenian, puesto que desde el 
momento de pasar estos servieios á eargo de las autoridades nacionales, 
son los poderes de la Nacion los que legislarán y administrarán la capital, 
con exclusion de toda otra autoridad ó poder público Provincial. 

Considerar de otro modo este punto habria importado, á juicio del 
Gobierno, tratar de sustraer á la jurisdiccion de los Poderes Nacionales, 
tanto del Ejecutivo como del Congreso, la existencia preconstituida de 
una organizacion detel'mi nada; y esto seria inconciliable con los principios 
establecidos Po¡' la Constitucion para el Gobierno y Admini, tracion de 
la cai-"!Ítal, 

De a cuerdo con estas ideas, el decreto de 28 de Enero ha fijado las 
atribuciones del nuevo Consejo Nacional de Educacion y la posicion del 
Superintendente, como Presidente del Consejo, dejando en pié lo que 
creyó conveniente, mas no ampliando en este punto, ~mo lo supone el 
señor Superintendente, algunas disposiciones de las leyes Provinciales; 
de manera que si tienen alguna aplicacion al presente, no es por su 
orígen ó existencia anterior, sino por la vigencia que les dá el Decreto 
en la parte adoptada, 

De ello se sigue tambien que el señor Presidente del Consejo no tiene 
por el momento las atribucio"nes que le acordaban la Constitucion y 
leyes provinciales, y que' si bien ocupa en la actualidad el puesto de 
Superintendente, es en la acepcion dada á esta palabra en el decreto de 

• 28 de Enero. 
Estan do tan próxima la reunion del Congreso, al que ha de remitirse 
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todo lo obrado por el Gobierno en la administracion de la capital, como 
asimismo los proyectos que elevará el SI' . l\Iinistro del ramo sobre el 
rég imen de la5 escuelas, el Exmo. ~e1i.or Presidente no cree de imperiosa 
nece~idad producir alteracioues en las rr: ed idas tomadas h~~ta aquí y 

espera las sesiones inmediatas del Cuerpo Legisbtivo, pa ra que se provea 
del modo mas conveniente segun su voluntad y facultad exclllsiva de le
gislar en la materia, á la direccion de tan im;-¡ortante ramo de la admi
nistracion pública. 

Pero si el se'Ror Snperintandente tlesea, como dice, fijar claramente el 
caracte r qne inviste, al único objeto de reivindicar el derecho de oponerse 
á dar CJmo válida y detlnitiva la liquiuacion pmcticada por el Gobierno 
de la Provincia para la di vis ion de los fondos escolares, es de o bseryar 
en primer luga l", que el Gobierno N:lcional no ha aceptado aun las cuentas 
fOl"lna las por el Gobierno .Provincial, y en s,~gul1c.lo lugar que el Consejo 
con su Pl'csi,bnte está precisamente autorizarlo por encargo del ~1illisterio 
d e 111;truccioil Publica 'para exami nar y o'J.;e rmr b cuenta (!J I Gobierno, 
T,ud iendo furmula l" á la vez la que el Consejo crea corresponder á su 
l egítimo int 'rlÍ." en virtud dJI aeucruo celJbrildo con el Gobie rno de la 
Provi '¡ci'l pum la entrega de las EscucLis. 

Com1 cO;·:.Jlario de lo expuesto, rela¡i\"umenle á la facultad de que ha 
}¡echo uso el SI' . Presid('llt!) al rJglamenLlr ['ro\'isoriamente laorgallizacion 
d e las E"cudas de la Capital, a.teniendo en purt ,) a l rcgimen e n la 
N acion, con ,;idera que no es llegado el caso jutliciable ante la COite 
:1!'cdcra J, porque no hay controv19¡"sia ni puede haberla sobre jurisclicc ion 
del Consejo Nacional con el Gobi erno de la Provincia, ni puede existir 
llquella ent¡"~ lo; Poderes Supremos de la Nacion y la dependcncia admi
ni1 trativa de los diversos ramos del servicio público. 

La divisio:1 de los fondos E,~co lares no habr't de ciar tampoco lugar, 
á juicio del Sr. Presidente, á una contenciosa judicial y la sincera al"mO
nía y recto crit Jrio con que se han lleva 10 adelante los al"l"rglos con el 
Gobierno Provincial, son una gal"ántía de que hab¡'án d<3 terminarse la 
liquidaciones de cuentas de una manera satisfactoria para ambos Gobic!l"nos. 

Debo, ademá-" significar al Sr, Superintendente que el Gobierno Nacio
nal ha celebrado con el de la Provincia los acuerdos necesarios para la 
entrega de la Capital. porque la ley de cesion del municipio enca.rgó al 
Ejecutivo dé la Proyi!lcia de rsalizada en todos los servicios de la Admi
nistracion; siendo de notar que si el G onsejo Escolar," por ser una admi
nistl"acion independiente, podia reclamar (en hipótesis) de la. ingerencia 
dCl Gobierno en asuntos relativos á las escuelas, habria sido en todo caso 
el Consejo E,cl'lar de la Provincia que subsiste con su propia autonomia, 
mas no el Consejo Nacional de nueva creacion , sujeto por el decreto de 
Enero :í. la dependencia del . ministerio de lnstruccion Pública .• 

Dejando así contestada la nota del Sr. Superintendente en sus puntos 
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principales, devuelto el espediente acompaaado con la cue nta que deoe 
-estudiar el Consejo y me complazco de poder of!'ece r al SI', Superinten
¿ente las f;rguridade; de mi m:1.S disting-uida consideracion . 

/ 

. A ¡·¡tollio del Viso. 

":Iu t " : t 'clones dnl S lpor'j¡ ·}t .,n de '~ t .. nI nont ldor dolC n n
s (,~j ) :"~~c l IJl tI l)ar _L 1 .. .. f )rll:la o i ' )fi tle la' o l ~n t...t de 

1 i ¡lli , l¡lCi,)n. 

HalJióndo~e f;ometido i la del.ioer::: c,ion del Consejo de Edllcacion la li
,<¡uiclacion de lo; fondos pertenecientes á Escuelas Comunes de la Provin
cü de B;wnos AiJ'es IJI'esentada al Sr. Gooernador de la Provincia por 
el Tesor.3 ro del Consejo General .. le Educacion, tratóse de fijar ba~es , 
tanto para su 'exámen, como para que la Contaduría del Consejo Nacional, 

Jormule una nueva Iiquidaeion, pues no teniendo esta á su di spo .icion lúii 
libro;, ni estados relativos al movimiento ni procedencia de aquella, no 
]luede por si establecer una liq uidacion sin los anteceden tes ni da.tos 
exatos. 

El Consejo de Educacion creado por decreto de 28 de Enero, es segun 
su tenor el mismo Consejo anterior con las mi sma~ atriouciones del que 
cxistia antes debiendo, dice el decre to, «recibirse de los fondos que le 
pertenezcan segun el acuerdo de su r eferencia. » 

Esta parte del decreto no ha podido realiza rse como debia haberse he
cho por no haberse prestado el Consejo de la Pl'ovinciaá entrar en relaciones 
directa,g con el Consejo de nueva e l'eacion en lo que respecto á la division 
deIo,fonrlos, pretendiendo que el Gobernador continuaría entendiendose con 
el SI'. l\1ini5li'o del Interior para la liquidacion, y todo lo que cOllcierlleá 
gscuela:, s,eg'ln lo espusieron los Sres. Comi.,ionados al efecto Doctores 
Barra y Navarro Viola. 

El Acuerdo impollia á aquel Consejo Superior el deber de presentar al 
Ministro del Interior la liquidaeion segun los bases estipuladas. 

No se kl h~e ho a~í, stO embargo, sino que la qlle se presenta, está fir
mada por el Teso l'ero del Con;;('jo, sin l'isto Bueno del Presidente de este, 
.aprobada por el Sr. Gobernador que no entl'aoa en el Acuerdo como acto, 
de dicha liqúidacion ; y decretiÍndo,e la entrega de tres millones dos 
cietos nueve mil pc,;os, en pago de la g ,cuela Normal de mujeres, ordena 
que se pase nota' al Sr. Minis t.ro del Interior para que se reciba del 
saldo Cjue dicha liquidacion an'oja en su favor. El SI'. Ministro de Instrue
cion Púoliea declara no ser definiti\'a tal liCjuidacion y la som 3te a exa
men. 

Para examinar dicha cuenta deb,:) n fij a l'se reglas ]rédas de procedi
miento, ~ill las cualús tan arbitrarias serian las · objeceines, como las 
l)artidas mismas c¡t;e van á observarse y son las siguientes: 
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El Capita l t!iv ¡ ~ible deben formarlo todos los valores que lo componen 

segun es .I e ley: 
Á saber: 
1 ° Las partidas que presentaL el tesorero como caudal depouitado en el 

Banco Provincial. 
2° Las partidas qlle el Sr. Gobernador returo en cajas de la Pro

vincia, entregadas por el Interventor General BU8tillos y que debieron 
segun la ley depositarse en el Banco como producto del dos por mil 
sobre la C ontribftcion directa de la ciudad. La violacion de la ley no 
constituye derechos. 

3° Los valores invertidos en libros, papel, bancos, útiles, mapas, 
pizanas etc. depositados para el uso do las Escuelas 

4° No debe entrar en cuenta como Ítem del capital divisible la par
te de subvencion nacional que el Te80)'0 no contribuyó en 188 ' á las 
Escuelas de la Provincia de Buenos Aires sino en caracter de un cre
dito pro indiviso, puesto que el Gobierno ha decretado su pago sin tener 
fondos en el presupuesto pOI' lo que tendrá. que pedir al Congreso su 
importe; y este resolver. 

Vereriticado que sea por el Exmo. Gobierno Nacional el pago del cré
dito al Consejo de la provincia, importante pesos fuertes 183,9 18 33 
corresponderán á este Consejo proporcionalmente pesos fuertes 2. 445, 436 
que le seran satisfechas por aquel. 

Establecido el monto de lo que vá á dividirse, deben apartarse los 
gastos que hubiere hecho el Consejo General de Buenos Aires antes del 
28 de Enero deducidos del fondo comun y lo que no estubiese pagado 
ll.lU en virtud de Acuerdos an tcriores á la época de la separacion de los 
dos Consejos y dos ju risdicciones. 

Ningun gasto, inversion ó compra heeha anteriormente, debe caJ"garse 
al habor de 'lna de las secciones á título de que ella haya aprovechado , 
pues tales secciones no existían en la época de la in version. 

Asi pues, el pago de los salarios de maestros de las Escuelas Normales 
de la ciudad de Buenos Aires por el mes de Enero, ha de deducirse 
del capital comun, 

El valol' de compra de dos sítios adquiridos por autorizacioll del Con
sejo General, en las parroquias Catedral al Sud, y San Miguel, lo mismo 
que las inversioncs mandadas ha cer en esa compra; deben deducir,e del 
fondo comun antes de la division y quedar en el Banco á dispo~icion del 
Jue? ó de quien tenga derecho á su importe. 

Son tachables en la liquidaeion rem itida por el Sr. Gobernado)', el car
go que de CRtOS valores hace á una de las partes, despues ele dividido el 
capital comun, como si el Consejo Nacional de Educacion hubiese com
prado tales sitios . Si alguno~ se deben, quedará su valor rlepositado en 
el Banco á disposici~n de los acreedores como es de ley y práctica en 
testamentaria, y liquidaciones. 
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Lo que quede es el capital á dividirse, segun las bases establecidas 
cn el ACllerJo, qU<l soa: tomar un término medio de lus ultimos tros 
a1l.os de la contl'ibucion directa pa l'a establecer la proporcion en que 
contribuyeron la Provincia ó los Ot'itril03 que la forman hoy y los 
distritos de la ciullad hoy capital. 

Pal'a ello debe tenel'.,;e present.e que la cont¡'ibucion de Escuelas se 
fOt'ma de dos ramos di.tintos. El do.,; por mil de la cont ribucion directa, 
y el 15 pO I' ciento de las e ntrallas municipales. ' 

Constan de los Informes sucesil'os del Director General de Escuelas 
de Buenos Aires toda,; las sumas que las diversas 111'lnicipalidades han 
dcpositado en el Banco por cuenta del 15 por ciento; y no hauiéndolo 
hecho las Municipalidades de campalia, sino en una ¡¡equeltísima é insig
nifican te pl'oporcion, seria dar un ¡¡rewio á la desobedicncia á la ley , 
el distribuirles lo' contribuido pOI' la j\Jullici¡¡alidaJ de Buellos Aires 
en beneficio de las E;ct:elas de esta ciudad. 

La contad uría ¡¡ara hacer la proporcion "de lo cont ri bu ido del 13 pOI' 
ciento por cada seccion de la Provillcia y por la ca¡¡ital sumará todal:' 
las panillas entregadas por las Municipalidades de campalia y lo contri
buido por la de Buenos Aire.s por scparado, y divid iendo cada una por 
tre;: enCOlltrará la }Iro¡¡orcion que á cada porcion deba correspondel', 
encabczando con e .tas partidas la cuent'!. ¡¡articular delhaber de cada sec
cion e n este concepto . 

En seguida; de lo que falt,~ para ll enar la suma tota l de cada uno ha
r,'t la alJlicacion de la propol'cion de l o contribuido ¡¡or cOllLribucion dil'CCtlL 

El depó,ito de útiles se dividirá pOI' la misma regla de lo contribuido 
pO I' cOlltribul: ion directa, 

No se hace lugar al cargo de reservas para cumplir co n decre tos de 
Gobiernos aULeriores á la ley de edllcacion comun pa¡'a algunos di :>trito~ 

de cam ¡¡alia. Aq ue llo~ dtlc l'tl to, caducaron dtlsde que el era rio de la 
Provincia ~olo 'luedó obligado á const ruir escuelas Norm:d efi y ausilüu' 
con terrenos ú otros fondos á la cO lltruccion de escuelas segun el an" 
!) o, Para toda otra co ns t¡'uccion debia preceder segu n lo dispuesto por la 
nue va ley la" sumo reunida ¡¡or los vecinos dd lugar, para que el COlJ 
~ejo dieie del fondo d;) escuela~ un tércio souI'e aquella suma, No pue"le 
el consejo cumlJlir eEOS decretos, no se trató nunca <le ellos, y no con~ti
LUyen ulia dcuda á los Oistl'iLos que estaban indicado. vara hace r resen ar 
como e n el caso de deudas reco nocidas, 

El Tesorcro!lo ha debido encoutrar e n sus libros de te,oreria pa¡'tida 
alguna que las ¡'cpresen te, 

En la evaluacion de la Escuela Normal que el eral'io de la Provin cia 
erijió en cumplimie llLo de lo jJre,crito por el a rtO 72de la ley de Educacion 
Comun á beneficio de la educacion primaria, el acuerdo estipulasolamente 
devol ver al erario de la Prov incia el valor del edificio. En la lit¡ uidacion 
se ag rega el terreno I,o r volor de unmilIonyciellmilpesos"in acompaiíar 
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escritura de compra por ese valor; terreno que por "/ll'ias leyes debe 
suministrar grati .; municipalidad Ó el erario provincial y que no eSlánom
brado especialmente en el aeucl'do .• El contador deberá deducir esta sUllla 

del carg·o de tl'es millones dociento nueve mil y pico de pesos. Lo esli
pulado es el pago d,- I edificio. 
50 Un millon n :l e'tipu lado por compra de un terreno en que está ubi
cada la E"cu , la Nurmal y que adquirido á la educacion primaria por 
subvencion paga :a en virtud de la l ey de educacion eomun. 
(jo Un millon y mas pOI' decretos á cumplir en lo futuro como si fueran 
deudas efectivas contl'aidas por distritos; pnes siendo rurales será el 
consrjo de Pl'oyincia y no el de Buenos Aires que habrá de proveer á 
SIIS necesidades. 

Estas sumas como se vé importan mas de seis millones apartados de 511 

destinacion legl.\1 y quitando á la ciudad de Buenos Aires los recursos 
con que contaba para proveel'se de edificios de escuelas para los cuales 
adr¡ui rió el antiguo eonsrio varios terrenos, 

La~ rentas de la contribucion directa de una ciudad aun siendo la ca
)Ji tal no pueden confundirse con las rentas nacionales emanadas de im
Iluegtos indirectos sobre toda la nacion; ni el impuesto acl dos por mil 
y el 15010 de las municipalidades dado á la ·educaéion de los hijos de 
los contl'ibuyente~, pueden distrap.rse de su objeto y apl icarse á otros fi
nes. Asi lo ha resuelto e l Gobiel'no. Quedando al Congreso como lo rept
ten las notas del Gobierno decidir sobre lo acordado, el Consejo se limita 
¡\ objetar en la liquidacion todo lo que no está acordado y se quiere ba
cer valer IJor implicancia. 

Si esta aplicac.ion Je la proporcion dada á cada parte, es decir por 
cuanto contl'ilJuyó, no fuese admitida no obstante la chocante desj1I'opor
cion que consag ra, entonces d<lbe aplicarse el acuerdo como una transc
cioll, á saber los 25 millones etc. en proporcion de 53- 18 I') ~ á 46-82 P 3 
ent re ambas partes, sin dt:duccion de ning·un jénero, ni por motivo algu
no de manera que el Consejo Nnal. reciba los trece millones integros qU'l 

le corresponden y no cinco á que se hace descender su parte á fuerza 
de deducciones, sustracciones é invenciones de pretendidas deudas, l,ara 
"iesIJojarlo .\ sacer en limpio que no es la quimérica division segun el 
aporn de cada parte a l 2 pOI' mil, sino cinco millones á uno, y veinte al 
f¡ue meno< le toca por aquella dil'ision acordada: de aque llos trece mi
llones el Sr. l\Iinistro de GolJiel'no que es á quien se presenta la cuen
ta, mandal'á eutregar al Consejo lo que le corresponde menos los dos 

, millones que se deben deducir' por valor de la Escuela Normal sin el 
terreno, Ó tres millones, con el terreno de que no habló el acuerdo se
gun lo estme justo ' el i\Iinistro contratante. 

lJ. F. S.UDII lo: :-':'1'0. 
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LIQUIDACION 8Q 

<'U ZNr A que eleva la Contarlul"Ía al S/·. Superintendente 
del Consejo N..1.cional de Educaciún, súb¡'e la liquidacion pa
sada pfJr el Exmo. Sr. Minist¡·o de Justic ia, Culto é Ins
truccion Públ ¡ca, pn~sentad(, prn' el Tesrn'ero del Consejo 
Gcneral de Educacion de la Pi"Ovincia, al ExmfJ. SI'. Go
bernador y basada en los ddos contenidos en dicha liquidacio'n. 

Illlp!OI·te de los fon :08 á ,liYi.[irre segun 
la liqui ,Iacion .Iiresenta '! a: 

P or contribueion {,' e E ' cuela'i .. . ... ¡ S. 14IG50(l0 
]cG60359 
104 1 14 I . 

« Fon o 1 ara Epcuelas . . .. ... . 
« Exi .. t3ncia,'e libros e tc. . . . .. . 

« Entnga al Gobierno ~or el Inte rventor 

DE !lEX DEDUClRS:¡;:: 

E ilicio coro raelJ distri lO San Miguel 
11 i ,1 jI Cate,lral al Su l .. 

Planillas ¡' e s ue /.! o~ l' or En ero. . . . 
Ot' enes que exi .ten cu Tesore ría. 
[ Ji veniaS ór !enes ..... 

Gastos ¡,le re. rescntlcion y censo. 

Pl"o ·c ol·cio:1. que corres" on ,le á la, Escuc-, , 
las Comunes "Iel .\I llni c i io i 01" el 15 1"25 

1.. i I !!I e cam a iLL , . . . . . , . . 

c..~PIT.\ L DIYISIIJLE: 

COI'res on ,le á las Eocuelas. Comunes ~~e 

< 

( ]54"092 
------ l's. 2741'239] 

¡OS. 801000 

< 99 '000 

« 825250 

« ,]95240 

.: 213 60 
.: 679 .3 
------ 3133475 

mrc. I"s . 2423911 G 

l s. ] J97837 

" 28 097 
--_._._- 2278j34 

mIco 1 s. 2] 98 582 

hl Ca,'lital, b3jo la ba~e (,le 5:318,100. 1 s. IIG89Zi:~ 

PI'O orcioll del 15 J'l:' . . . . . . . . . « 1997837 1~. 13G8i ll0 
----

COITes on le á las EscueJas Comunes ~~e 

la Provincia, bajo la base el e 4G 82] 100. l' s, 
P " I 1- o rOllo rclOn ~,e ;) 1"0' . . . . . . . . .. « 

To {al igllal . . . . . . .. 

lf291:l 9 
28 097 « ] (572')((\ 

mlc. fS. 24259 II O 
___ iiiiiiiiiiil 
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Corres¡;¡on ~!e ror la liquiá acJOn que ante
ced e , á I¡:s Escuelas Com unes (de la Ca-
pi~al. . . . . . . . . . . . . . . . .. .. 

SE DEDUCS: 

Costo del Eáifieio d I) la Escuela Normal 
de Moestras, sin el terreno. 

S:lláo á efiniti vo . 

Buenos Aires, Abril 18 de 188!. 

¡;¡s . . 13681110 

« 21 09163 

m le. ¡;¡s . 11577941 

Firmado- Atwelia,w Garcia., Contador. 

NOTA. - Al hacer la eutrega á este Consrjo ~¡e la ¡;¡artíJa que le cor
res , onde Eegun la cuenta que l'l"ece ,le , ¡Jebe hace rse igualmente eutrega 
l,ara llenar el s.·t. 3 o 1 el Acuer .~o , ~!e los e '.ificio~ ~Ie Escuelas que 
I ertenecen á la ciu ,: ar!, ~¡e los tea enos coro ra '~os l or el ant iguo Con 
sejo durante su a ,¡ mini~ tl'acion jeneral. Entre ellos el e"! ifl cío y ten'ellO 
~:estiDa .' o por ley á la Escuelo Su erior ':e la Cate ': ral a l Sn ,1 , Y "~e 
que entró en oses ion el Consejo General me~liante indemnizacion ('! e 
trescientos mil l, esos m[c, ,!el Fon,' o /!le E, cuela., á los ocu. antes, ¡ 01" 

,onvenio con la Ll'jislatura, y se ha nega~ o la entrega. . 

• 

• 

• 
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DECISIONES Y DICTA'MENES 

DEL 

SUPERINTENDENTE 

No S" haco 1tlgc~r á 1 c~ so1i c it , ld d o D. EULHJX'd.:> ~Iu~'tln.ez 

sobro SUbVcH.oL)nes. 

Buenos Aire" Mayo 4 de 18,1 

Habiendo presentado Don Eduardo l\1artinez poder del i\linistru du 
Cobierno de San Luis, por nota á él dirigida, para compm de libro~, sin 
designar cantidad de dinero; y no acompalíando á lal poder nOla del 
Gobiel'llo de su procedencia al Consejo Nacional de Educaciou, huciendo 
el Gobierno el pedido; por no ser la firma de Ministro de Provincia, aelo 
de Gobiel'llo fuera de sn jnrisdiccion : no espresándose la suma de \'ei 11 l<' 

y siete mil fuertes, en el pocler del l\Jinistro, y solo sí, en el escrito del 
agente, lo que le quila toda respollsaLilidad a aquel GoLierno : no acom
palíando al poder y al pedido de libros que debió ha cer á ei,te Con~rjo 

el agente, la suma de dinero que debe ~ erVlr de base á la proponjon de 
la subvencion que corresponde, siendo aquella de cerca de 7,000 pfts; 
ni espresar el agente dónde y en qué forma hi::o efectiva dicha suma, 
pues la ley y el reglamento invocado, exijen que sea ante este Consejo, en 
repl'esentacion de la extinta Comision d::! Escuelas; ,- no constando que 
el Gobierno de San Luis esté habilitado por ley á proveer de libros y 
útiles á sus escuelas, pues no se acompa1í.a como debia el presupuesto del 
aao anterior que determine la suma que ha de in vertirse en libros ; y 
siendo exhorbilante p,-ima facie la de 27,240 pesos fuertes que se pide, 
dada la poblacion, pues Salta ha pedido 1,804, La Rioja 20,140, Entre 
Rios 16,000, Santiago 9,940: estando además por reglamento, obligado 
el Consejo de Educacion á sacar á licitacion toda compra de mas de mil 
pesos fnertes, y la de 27,000 en libros de una sola casa, sale de todas 
las condiciones legales, 

Dirijiendo además su solicitud por libros Eduardo Martinez al Ministro 
de lnstruccion Pública el 22 de Marzo de 1881, debiendo hacerlo al 
Consejo de Edllcaciou desde el 28 de Enero, época de su creacion; y 
teniendo prueba este Consejo que Eduardo Martinez sabia el 5 de Marzo, 
que ante el Consejo se trasmitaban estos asuntos, no se hace lugar ,ll 

pedido. 
D, F. SARWIENTO. ' 

Julio A. Cost!l. 
Seeretario. 
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No ,.e h .ace lugar á la soli,cituel elel Gobierno (lo Santa Fó 
pidien.do su.b' .... encion para. costea.r la iUl.prosi o I'l. 

de un 1i oro de texto 

Buenos Aires, 113)'0 4. de 1881. 

Las subvenciones nacionales para fomento de la Educacion en las Pro
vincias, tienen el unico y esclusívo objeto de ayudar al pago de maestros, 
e recc:on de edificios y adquisicion de moviliario y libros, en los límites, 
con las garantías y bajo la~ condiciones que la ley y los reglamentos 
acuerdan. No entra en BU esfera ayudar á autores á publicar libros, lo 
(¡ue no es funcion ordinaria de gobierno. 

No se hace lugar á la solicitud que precede (del Gobierno de Fanta Fé, 
pidiendo subvencion para costea 'r la impresion de un libro de texto), aun 
en el caso de venir acompa'ñada de la suma por los dos tercios de lo 
ofrecido, debiendo prevenir, que estando abrumado el mercado de exce
lentes textos de ense'ñanza que producen las imprentas de Espa'iía, 
Francia, Estados Gnidos. en castellano, y apare ciendo ya muchos nuevos 
de cada nmo de enseñanza en eada provincia nuestra, este Consejo no 
prestará apoyo á esa redundante produccion, casi siempre interesada. Ya 
hay taxtos de enseñanza adoptados en Buenos Aires esclusivamente, otros 
en Ent¡'e-Ri(ls solamente, y así en cada Provincia, eon riesgo de que sea 
particular á cada una de ellas , el uso de libros, que si son buenos, de
biera adopta¡' toda la América. 

D. F. SAmIIENTo. 

J. A. Costa. 
Secretario. 

:No se hace lugar á una. solicitud de D. P. Gallo sobre 
subvenciones 

Buenos Aires, Mayo 4. de 1881. 

Habiéndose presentado al Ministro de Iustruccion Pública, con fecha 
17 de Marzo, Don Pedro Gallo, en demanda de subvencion por libros 
comprados, infrinjiendo en todo el decreto de 28 de Enero, que trasfirió 
al Consejo de Educacion las atribuciones de la antigua Comision de 
Escuelas; -

Presentando como poder que acredita ser agente del Gobierno de San
tiago del Estero, una nota dirigida á dieho Gallo, por un señor Don 
Francisco Iramain, que no es el Gobernador de aquella Provincia, única 
firma, con la de un Ministro, que puede suscribir actos de Gobierno, 
valederos y atendibles fuera de sus límites ;_ 

Que si bien dice el poder insuficiente, que con él acompal1a una letra 
por valor oe cinco mil pesos fuertes, ,,1 referido Gallo no ha entreO"ado 
.. " . o 

nI gll'O m dInero al Consejo de Edl1cacion, como lo prescribe el artículo 

, 
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"90. reformado del r eglamento que autoriza á los Gobierno,; á mandar 
agentes para la corr:.pra de libros, no se hace lugar al dicho pedido, 
debiendo venil' plCra repetirlo, acompañado de un poder firmado por el 
Gobernador y Ministro que constituyen Gobierno, y un giro á disposicion 
del Consejo de Educacion, pOI' cantidad que no pase de la parte no 
invprtida ya, del item del 1 resupuesto para compra de muebles y libros, 
que es lo que c(\nstituye habilitados á dichos gobiernos para proveerlos . 

• D. F, SARMIENTO, 

J. A. Costa. 
Secretario, 

Oi c t .l.lnen. S )!>re pe !id ) de s :'1.bvJncion de la Rioj .. 

• Marzo 16 de 1881. 

Resultando del pedido anteri or (Rioja) que no se ha acompaliado, como 
lo manda la ley, una re lacio n de las escuelas, maestros, y alumnos que 
la frecue ntan ; que no se ha de ;, ositado además préviamente en poder de 
este Consejo Nacional de Edu ca.c ion y á la fccha de la nota, la cantidad 
do dinero que corresponde, segun las pl'oporciones de la subvencion; que 
dice además haber comprado una factura de 4,5 O libros con vario '; otros 
útil es de escuela, no admitiendo este Con~cjo que puedan celebrarse con
tratos, sin ser parte, en las condiciones, como habrá de serlo en el pago, 
ha resuelto no hacer lugar á dicha solic itud por no estar en los términos 
de la le:· y reglamentos, de cuya recta ob,ervancia es responsable este 
Consejo. 

Auádase á e~to que la ley que faculta á los Gobiernos de Provincias á 
hacer tales pedidos, y dispone que el Tesoro Nacional contribu} a á su 
pago, esclu.) e á la Rioja, ya favorecida especialmente por otro, medios, 
de los beneficios de dicha ley, hasta que no se haga declaracion en 
con trario. 

D. F, SARMIEXTO. 

J. A. Costa. 
Secretario. 

Di c t !,. ll'l.cn s:lbr ::} un p~did.o .de sn.·)Yorl.ci ·")n del E:n.tl"8 
Rlos 

Marzo 16 d. 1881. 

No acompañándose aI pedido que precede Ia relacion del número de 
escuelas, maestros y al umnos, como lo ordena el decreto reglamentario. de 
Enero 11 de 1872, ni el nombra miento ó poder que acredite ante la. Co-
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IU¡SlOrI, un ugente; ni rlepositárlose la suma que se ordena, como preno 
á LOrlO vrocedimiento, segun el decreto complemen ta rio fecha 14 de 
N'lviembre de 1877; 

No aceptando además, que se permita comprar objeto; á cuyo pago ha 
<le contl'ibuil' el T esoro, sin CJue sed este parte e n el contl'ato, y haya 
di ·;cutido sus condic:iones, Resultando tambien de la lectura de la lista 
de li bro;;, que es tos están provistos e n mayor cantidad que los que buena
mente pueden consumir las escuelas de Entre Rios on un auo, tales 
como tres mil ejemplares de ' arit.m(lLic:as , y cantidades enormes de geogra, 
fíaR, g ramáticas, etc. Habiendo entre estos libros a lgunos de que es autOl' 
el mismo agente, y que si bien pueden servir á la Provincia de que es 
lrlRpec:to r, e l tesoro nacional no debe comprar ediciones, como resulta 
del número de ejemplares; Que últimamente el Consejo haLria preferido 
mejores geografías, por ejemp lo, tÍn que sea necesario, y al cont ra rio 
muy perjuJi<oial yue un solo librero provea todo, pues se nota en la factura 
l'l'esen tada por declal'ac:ion de la Comision (lRcargada de examinarla, que 
h:.ty un 9 por 0(', y'á juidos de peritos mas da un 10 de recal'go sobre 
los prl'cios corrientes en plr-za" lo que recarga el valor del pedido de 
mas de mil quinientos pfts ., siendo de observar que los lib¡'os tiene n 
diversos precios, segun la cantidad en que se toman, pues su impresion 
sigue la mism>J. regla en cuanto al número de ejemplares; por todas estas 
rJ.zones no se hace lugar al pediJo; bastando por e, ta vez que la Provin( ia 
se provea de la cantida d de libros que necesite, rebajando los que eEtán 
pedidos en demasJa, con los tondos que tiene para ello dec retados, y ha 
debido depositar e l agente, y que aSlienden á mas de diez mil fuc rte ~, 

Sllma mas que suficiente para las necesidades de eEte alío. 

D. F, S.mMiENTo, 

Julio A, Costa, 
Secretario. 

Dlotáluen. so·bre oonstl'uooion. do edifloios para Escuc
~a:s O .... l sa.-nta F0 

Mayo 6 de 1881. 

En el espediente sobre construccion de edificios de escuelas en San 
AgilStin, provincia de Santa Fé, exigiendo el tercio sobre la suma de 
ochocientos cincuenta pesos fuertes , ql;e los habitantes tienen reunidos, 
segun lo certifica J, V, .Baltazar, Juez de Paz de dicho lugar; debo decir 
á V. E, que por mínima que sea la suma reclamada por el tercio, na 
debe dejarse el mal prllcedente de dar por acreditada la existencia de la 
lillma de ochocientos cincuenta pilaoa, por la asersion de ninguna auto
rigad. 
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Debe V, E. pedir que se deposite en la sucursal del Banco Nacional, 
la suma en efectivo, y del valor y calidad de los materiales, dé r ecibo la 
Comision de construccion nombrada al efecto, 

Las sucesivas adminis traciones de Santa Fé ." demas provintia~ , han 
ido vendiendo terrenos en las villas, y tiorras púbiicas, sin hacer re~e rva 
alguna de locales en las poblaciones .Y de lotes enteros en las campaftas, 
para las escuelas, que ha de r equerir la poblacion que ya se aglomera 
e n esos lu gares, 

D, F, SAR)IIEIiTO 

JUll:0 A , Costa 
SecI'etarlO 

Dictanlen sobrc eonstruccion do EdLIlcios de Escue.las 
en. la Rioja 

Mayo 6 de 1881. 

Evacuando el informe que se sirve pedir sobre la solicitud del Gobierno 
de la Rioja, de la parte de subvencion á que tendJ'ia derecho , para la 
const ru ccion de edificios de oscuelas, debo decir que la ley excl ll Ó á la 
Rioja de las proporciones de la subven cion, habi endo recibido por decl'e~ 
tos especiales de proteccion á la educacion, ciertas subvenciones, 

No consta ndo pOI' la prese nte solicitud que el Gobiel'llo de la Rioja 
acredite estar reunida la suma que debe consagrarse á los dichos e.!ificios, 
con \'end ria por regla general, c:uando tal requisito ~e Ileue, ó se ape l'ciba 
de la necrsidad de ll enarlo, que se avise eRtar la dicha suma depositada 
('n la Sucursal del Banco Nacional, á órdenes de la Comision de cons
tl'u ccion de los edificios que se nombrará , y con intervencion de un 
lnspectol' nacional pal'a su empleo , porque ese es el sentido de da¡' un Info l'
me aCl'editando ,existir un a suma, pues no basta,comunica;' que est:L rC'ln ida, 
sin los documentos y seguridades que lo acreditan, El Gobierllo National 
debe, con la espcrien cia de lo sucedido en materia de subvenciones, 
tomar todas las medidas tende ntes a asegurar la fiel aplicacinn de los 
fon dos de subvencion es, que pueden ser solicitados en cantidades enor
mes, pucs no tienen otra tasa qu e la cuota ó suma que les si rve dc hase; 
y c~ta es la que debe j1lstificarse pOI' los varios medios de verificacion 
que indi ca n la ley y 103 primel'os r eglamentos, Si tales ¡'eq ui sito'i no 
vienen 11 liados en el pedido, teniendo como tiene" la Ley de subvencio 
nes y Disposiciones general es vigentes por delante, no debe hacerRe lugar, 
Otro tanto ha hecho el Consejo de Educacion en cuanto á mobiliario, y 

7, 
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cree haber Ealvado al eral'io de la mala aplicalion de suma~ enormes, 
IJor falta de rer¡uisitos esenciale!l de la ley y de Jos decretOs, 

D, F, SAH~';E:-':TO 
J1Il1'0 .rI, Costa 

Secretario 

Di<.. talll.on s )bro constr1l.CC i 0 .1"1 .. de Ed ¡no lOS el n E~ct1.elas 

OH . .la l?'rovi.l'l. c il...l ue lJ.lleu.cs .. \.iroi 

~¡3yn 6 ele 18 1 

El Espediente de reclamo de subvencion para el edificio de Escuelas 
en San hidro, Provincia de Buenos Aires, no está en las conrliciones 
requeridas para otorgar la subvenciono No viene en la nota del Sr, Go
bernador pidiendo la subvenciou, una declararion c¡ue acredite est:! r ya 
reunida la cantidad, que agregada á la sub\'cncion nacional, alcance y 
á eub,'iI' el importe de la obra (art. 5° de la ley de subv('neiones) 
Como se aconseja, por regla general en otros espedicn tes ra lati ,os á otras 
Provinoias, debe (Tepositarse la suma en el Ranco Nacional ó Provincial 
á órdenes de la comision de conSlI'ucion, COIl interl'encion ,ele un Inspec
tOI' Nacional para disponer ele cllas, 

No debe accederse al pedido de que el Gobierno Nacional, clIando se 
haya llenado aquel requisito, jire en favor del Gobierno de la PI'ovincia 
la suma subvcncionada, porque está (li~puesta de otro moelo, la manera 
de proveer estas sumas, por el 'a rto 5 e de la ley, y no elebe separarse 
de ella, 

D, F, SAlD!TE:\'TO, 

J1( lio A, Costa 
SeCl'etario 

Dictáll'len. sobro la Escuel.n. Nornl.n.l. do l\I-ae"tl'OS de la. 
Capital. 

Exmo, &itor Ministro. 

En la solicitud del Director (le la Escuela Xormal, diré que es la 
práctica constante admininiotI"ativa c¡ue los geles de oficina, no resuelvan 
por si introduci r alteracion ó mejora alguna en el Departamento de su 
cargo, sin esponerlo <in sus detalles, y pedir se provea de la manera que 
el superior lo juzgue conveniente; pero es nuevo é insólito que un simple 

• 
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Dir,'ctor de Escuela Normal se pPl'mita, no solo anuncial' que' es de su 
beneplácito mudar la ERf:ue la, si no que escoja con adm irable acierto el 
edificio que mejor cuadra l'Ía á sus deseos, aun para edifical' una F>;(uela 
NOl'llnd, que puede pOI' su magnitud, costal' al Erario medio mill on de 
p~sos fu el'les, 

Des¡;l'aciaJamente, el edificio que excita su ~elo por el .a rreglo de su 
Epcuela, lo llama la Ese11ela Superior de la Cated¡'at al Sw', J:¡, ley de 
1858, destinando fondos para la ereccion de Escuelas en toda la Provincia 
de BU (lllOS Aires; en esa ley se enCllentran las disposiciones siguientes : 

(¡; Art. 40. Los terrcno~ y ed:ificios de que hace mencion dicha ley (los 
que se construyeron pal'a eseuelas) con las ad~ acencias que fOl'man 
parte de ell os, no podrán en lo suceRivo destina l'se á otros objetos . 

% Declá¡'ase comprendido en lo que en esta se dispone, el te¡','eno !l 

edificios que ocupa actualmente la Escueta Superior de la Catedral al 
Sw', cuyas adyacer.cias senín detel'111inarlas po¡' el Poder EJecL!!ivo. » 

Como VCI'Ú el selío r l\f ini st rlO, la Escuela Superio r de la Catedra l al 
Sur no puede ,er Eticuela Normal Nacional, sino E ¡cuela Superior de la 
Parl'01lüa así llam't"¡a, porr¡Il ') la p·l labl',l Pal'l' ¡quia est{t sobl'erntpndida 
hall'LIldose esp"esada en los inti~oq l o. y 20. dd anteriol' a l' tÍcu lo 30 . 

E~te título de propiedarl coneedido ;Í, una parroquia es como el de toda 
propiedad, 10 que no exc lu\ e el dominio eminente del soberano que no 
puede sin embargo adquirida, sino por los medio~ que se adquic ren la~ 

COFas aJenao , 
Hay mue todavía, .Y es que el Infrasc l'i pto fué el autor dr esa ley para 

proveer de edificios á las E .cuelas re Buenos Aire~; fué él quien adaptó 
los viejos edificios fiscales que ocupaban el terreno de esa Escuela Su
perio,', y despues de a lios de haber sido distraida de su objeto por 
go~)iernos sin concie ncia ni rcspe( to á las leyes, pero si n pl'etender 
apropiárselo, lo rcscató el · mismo po r (onstantes geFtiones .Y reclamos ante 
dos Legi~ latu ras y dos Gobel' nadOl'es suc()sivos, hast~ reintegrar á la 
P a rroq uia en la posesion de su propiedad, habien,1o resarcido con fondos 
parroquiales ampliamente, á los intere~ados que dolorosamente y de 
motu propio creó un Gobel'llarlol' para no devolverla, 

Un dia ántes ,'e la fecha de la peticion tan fuera de prácti, a, habia 
el Infra~c l'ip to pn Sil cal'ácte l' de Superin te ndente y en cumplimiento de 
la disposicion del dcaeto de c reacion de esta oficina, por nota de que 
el selíol' Van Gel eren dice no haber tenico conocimiento, ll e\'acTo á la 
aprobar ion de S. E. como lo exigia recomendando la mayor actividad en 
leva ntarlos y ]'rofonerlos, los planos de la mag nífi ca E;'cuela l' ara sete 
ci,; ntos alumnos, e!1 doce clases espaciosas, dotaaas re aÍl'e y lu7. en 
catidades hig iénicas, que de~en : eem ·.lal ar á las vetustas y humedecidas 
murallas d~ un viejo caseron e n pal'te de adove, COIl un I atio techado 
por salon, Verdad es f¡lIe el áuimo del lnfraocripto desfallece al ver 
despues de veinte anos de contral'iedades, injustieias y despojos, Il egal' 
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el momento de !'Joner en la Capital la primera ¡il iedra fundamental oe las 
E~cuelas, de que carece; y que á cada vez que va ,í realizarlo, intoJntan 
dejarlo frustrado. . . 

Si tales principios de derecho, si tales deberes y tales prescripciones 
del respeto debido 1 la~ leyes, impiden destinar aquel edificio á otros 
usos que el de Escuela Superior de la Parroquia en cuestion, el infrascrip
to agrega que habiendo sido él mismo el autor del proyecto de ley que 
asegu ró á las parroquias sus propios edificios, y puso aquella prohibiciop, 
en prevision de despojos que en mengua de Jos que los autori zaron ya 
han ocurrido, quien por su diligencia y gest iones infatigables, l(jgró la 
restitucion de dicha Escuela á sus primitivos finés, y que siendo Director 
rle Escuelas, con acuerdo de gran mayoría del Consejo Provincial ordenó 
la ereccion de un nuevo edificio que termine la obra de veinte a'ilos, se 
ha de servil' S. E. no hacer lu gar á J::¡ inofi ciosa r.o licitud en consulta, y 
aprobados los planos que le fueron elevarlos, ordenar se proceda á la 
ereccion de la Escuela Superior de la Cated1"al al Sur. 

En conclusion debo poner en eonocimiento de V. E. que el Director 
General de Escuelas consu ltado a l efecto, aconsejó al Gobernador de la 
Provincia la compra de la quinta de Holmberg para estab!ecer y cons
truir allí la Escuela Normal de varones, por su situacion léjos del 
centro de las ciudades, y como la Provincia usará en adelante como hoy 
elel fruto' de las Escuelas Normales nacionales, y el gasto está hécho 
para Escuela Normal, e~ aquel el sitio el que le está destinado á la que 
ha de proveer de Maestros á la Provincia. 

Tengo el honor de saludar al señor Ministro con mi mas atenta con
sicleracion. 

D. F. ' SARMIENTO. 

J. A. Costa, 
Secretario. 

Dictáll1en. s obre solicitud de 1l)S Padres ' Escolapios pi
diendo subvenCiOTl. 

Febrero 24 . 

Exmo . Señor .ilfinistt·o de J. C. é Instruccion Publica. 

En la solicitud adjunta de los padres Y. C. Rovellii)l·e,. Ramon Cabeza 
y Luis G Repelto, sobre subvenciones á condicion de enseñar g rAtis un 
cierto número ue niños pobres, el infra~cr~pto se permite desaconsejar 
subvencion alguna que tenga rela.cion con la Educacion Comun, que está 
bajo la direccion del Inspector y Consejo de Educacion de la Capital, 
por las razones que paso á esponer. 

• 
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La misma simultaneidad de las peticiones de un mismo carácter, á 
saber: Subvenciones del Gobierno en fa VOl' de Escuelas particulare~, esta 
mostrando que antes de ahora no contaron 10"3 solicitantes con el buen 
exito de su solicitud. . 

Creen loe solicitantes que lo que no creyeren oportuno hacer en 108 

año. que tienen de ejercicio en la ensellanza, llega abora el momento para 
intentarlo. . 

El Decreto del Sr. Ministro deja subsistente empero la Ley de Edu
cacion Ceman de la Provincia. que regía, y continua rigiendo las de la 
Capital, en lo que no está suspendido en aquel decreto á fin de hacerlo 
efectivo. 

Esta Ley de Educacion Comun fué dictada precisamente para reunir 
bajo una sola y facultativa dil'eccion, las Escuelas que ántes estaban á 
cargo del Departamento de Escuelas del Estado, de la Municipalidad, de 
la Sociedad de Beneficencia y aún de particulal'es subvencionadas en 
gran número y cuyas subvenciones se mandaron supI'imir por dicha ley, 
á fin de poner coto al arbitrario, al favor, al despilfarro de rentas que 
se obtienen con una solicitud, á condicion de enseuar niROs pobres y 
á quienes se trata en muchos casos como tales. 

La Ley que prohibe dar subvenciones está vigente. y el Gobierno 
Nacional.cometería el mas deplorable error en abrir la puerta de nuevo 
á los ya estirpados abusos . . A las tres solicitudes á que ha de proveer 
no ha lugar, han de seguirle en caso contrario, una de cada escuela, 
colugio ó tentativas ó simulacros de tales, para hacer.e dar rentas pú
blicas. 

El Estado conspiraria contra su propia obra entregando la Educacion 
por partes Ó por escepciones á otras que i sus funcionarios, wstrayéndola 
á su inspecclOn y direccion, no ob,tante promesas que en contrario hagan. 

Por la ley deben ser los establecimientos públicoe, y aún los particu
lares, inspeccionados, debiendo llenar plauillas que les serán remitidas 
para colectar ¡latos estadísticos indispensables y necesarios á la direccion 
de lOn sistema. De los particulares ha ;ido necesario la ingerencia de la 
policía para obtenerlos, y de comparaciones no se obtienen nunca, porque 
se hacen un título de negarlo, prel.endiendo no depender de la autoridad 
ci vil. 

Es, pues, contrario al texto espreso de la ley, nocivo para la mejol' 
administracion, y opuesto á los fines de todo sistema público de educa
cion rentada por los vecinos, CI'car escepciones y favorecer la desorga . 
nizacion. En la ciudad de Buenos Aires ha habido mas escuelas . 
particuhtres y con mas alumnol, que públicas, y cuando este desól·dcll 
teudia á desaparec.er, el Gobierno no debe fomentarlo favoreciendo con 
subvenciones escuelas particulares, bajo cualquier nombre que se pre
senten. 
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Aconsejando no hacer lugar á tales solicitudes, tengo el honor de 

su.;cripinne atento S. S. 

D. F. SARMIE:'HO .. 

Julio A.. Costa, 
Secretario. 

Dictá:rnen sobre la solicitud d e Don l\ranuel Reiié c ,.
brando u..l.a factura de li oros 

Buenos 4ires, Ahril 27 de 1881 

Exmo. Señor Ministro de J. C. é Instntccion Pública. 

Sobre la solicitud que á ese Ministerio eleva el. selíor don l\1anuel 
Relíé, diciendo: '« con fecha 3 de Marzo y 2 1 del mi; IDO mes pl·e
senté a l ·Ministro de lnst¡'uccion Pública para los obj etos de la ley de 
ubvenciones, las facturas de libros y útiles de escuela )Jara las Prc

vincias de Santiago y San Luis, habiendo dos meses ántes, en el mes de 
Enero, entregado al Consejo Na.cional de Educacion.ele que era Presi
dente el Dr. Avellaneda, las facturas perten"cientes á Entl·e Rios y la. 
Rioja, y como desde entónces hasta hoy ha trascurrido tanto tiempo sin 
(¡u e se haya adoptado ninguna I'c ~olucion, vengo' hoy á recabar de V. K 
el pronto despacho de aquellds facturas por exigirmelo a ,í los Gobier
nos de aquell..Ls Provincia, por medio de sus a¡Joderado.,» . DeLo decir á 
V, B" que este Consejo en rep¡'esentacion de la Comision Nacional , para 
proveer á la by de subveucione" no tiene cOllocirniento d e que ta les 
solicitudes haya presentado al se'lío!' Mini stl'O dicho seuor Reñ J, ni que 
e;te Consejo tenga nada que hacer con su persona ó sus negocio~ , 

Verdad es que en la mesa de esta oficina al principiar á funcionar se 
enc;ontl'al'On, sin ser introducidos por agentes ó apoJeradus de lo; firman
tes, un espediente con oficio al sellOr Avellaneda fechado dE. 26 de 
Enero, y Ot l'O á la misma direccion de l 27, firmado el primero en Buenos 
A irés por el señor Gobernador de la Rioja, y el otro por un sellor 
Francisco Romay que 'e n la carátula se llama G3fe del Depal'tamento de 
Educacion de Entre Rios, uno :y ot¡'O para comunicar que en aquella 
fecha 26 y 27 de Enero, habian comprado en la li breria de don Manu , l 
Reilé lo ; libros y útiles que esp¡'esaba la factura adjunta, y acompalíaurlo 
en efecto, una faetul'a que, aunq¡ue el papel tiene en letJ'a~ impI'esas á 
Manuel Rellé, precedido de un la Comision Nacional debe en letra ma
nuscrita, el Consejo y Superintendente que dos dias despues el 28 susti
tuian á la anteriol' Comision, no hall podido entender que debian al selíor 
Re'líé Ruma alguna. 

Los recibos que rre~enta (con la singularidad de hallarse en su poder 
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en lugar, de estar en manos de ar¡uello~ á quienes los dió á sus fcchas 
para constancia de haberle cntl'egado sumas del eral'io) probarán cuando 
ma~ que el selíor RCllI~ ha vendido por esas cantidades libros ú otros 
objetos fu era de las conrliciones de la ley de subvenciones , que establece 
como requisito prévio, que á la solicitud á la Comi;iol1 por compra de 
libros acompnlíe el agJnt 3 el podcr ó autorizacion pal'a repl'cr;entar al 
Gobierno de una Provincia como tal agente, y el depósito en la Comision 
Nacional ebl libramiento d.} la tantidad que va á empleal'se cn libl'Os: y 
si el S8110l' Relá al dal' un reeibo al que él. llama apoder~do d:Jl Gobierno 
de Entre Rios sin nombr~l' la persona que tal comi<;ion tiene contl'a toda 
regla y práctica de comel'cio, negocio suyo cs de haberlo rcconocido en tal 
carácter; pues en la solicitud ue subvencion que hace el s8110r Romay á 
la ComisiO!l ' dJ Edu cacion, no a (:om alía ni el poiJer ó a'Jtoriza~ion para 
tales compl'a~, E, dJber de todo hombl'e conocor la~ leyes del pais, sin 
que l ~ sil'va de e~ClBa i jl1'll'ancia, y los do~ recibos del s :}uo l' Reu e 
muestran qll ~ sabia que hay ley de subvencion y las violaha r 2cibiendo 
el din ero que debió depo,;jtanü en el B<J.nco por ól'den de la Comision, 

Aun en el caso d l l s2í'í.or Gob3rl1ador de la H.ioja militan las misma,. 
ci rcunstal1 cia~ . La ley favorece, á lo, agentes que los Gobiernos mandan á 
Bucnos Ail' s para Herlal' lo' nr¡uisito~ reg];¡m~ ntario~; pel'o en manera 
ninguna al Gobierao mismo, por qu e no hay GobernaiJor fu era de su 
Provincia, habiel}do quedado como tal un sustituto i no s ~ r que tl'aiga el 
viajero 10l docum~ntos adminigtl'ativos fil'm 'w:!os por su l\1ini ~ tl'o, de dónde 
conste qlJe se sacaron de la tes.ol'eria de la Rioja cinco mil fuert 18 acre
ditados al prcsupuesto d ~ ga~t08 de ed Jc:lcion y entregádo~ 3 al Gobernador 
en viaje con la cl'ed," ncial que d 'be pre,enta¡' á la Conásion de su en
cargo de comprar libros y hacer liJO de las subvencion 1S naciona les. 

En lo~ clJs ca ~os con3cidos á este 'Cons ~jo no se ha llenado ninguno 
de los reqnisitos ni pl'asJntádole nadie á ver lo que se ha provisto en 
tales solicitnd()~ , po:' hallarse en su~ rJspect ivas ProviQcia~ los preten
didos agentes . Los recibos y la agencia del señor' R ea é lo esti.n aCI'edi
tando en los casos de Rioja y Entre Rio;, debiendo suponer le que los de 
Santiago y San Luis adol r.zcan de peores vicios. 

No siendo pues parte el seaor Re'líó en la~ solic.i tu des indebidas que' 
ha tramita lo este Cons~jo, á nombre del se'líor Gobernador de la Rioja y 
de un Sr. Romay de Entrc Rios y despac hado definitivamente, no haciéndo
les lugar, por no e~t ti' en la'! wnlliciones d e' la ley, tengo el honor de 
devolver a l s )llor l\Iini,;t l'o e l esc rito á V. E. dirig ido recomendándole la 
importancia de con,crvar los recibos qU 2 presenta Reí'í. :i , como la prueba 
ma, irrJfragable contm procluc~mte , y comunicándole para S'\ inteligencia 
q 'JC á las sol:citu les á que S3 ha prJvi;to no ha lugar, son simplemente 
en 1I C:l.I':lcter do~ lctra, ó librami 'Jntos cont ra el Tcsol'o Nacional por dos 
individuos quc han crai 'o empellal' á la Tesol'eri<J. nacional á un decreto 
de pago, con solo dtJcir que han comprado á un tel'cero complaciente lo 
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que acreditan faduras que se aeompal;an,' La solicitud del scaol' Re'iíé 
es un endoso aceptado por el, suponiendo un paguese pOI' mí á, , , , lo 
que le d~ria del'echo á reclamaciolleJ S:1I0 es e~to : a el propósito , 

Dios guul'lle á V. E. 
D. F. SAR)IJE:'<TO. 

J, A. Costa, 
Secl'etllrio. 

Dictárn. Dfi sobre conteibuoion Ol."ccto." reclan::tada por 
o<lillcios do Escuelas. 

Buenos Aires, ~¡ayo 16 de lSS !. 

En el adjunto eRpediente la Comisio n (interina) de Escuelas de la In. 
Section aCl)lopaiia los boletos de cont"¡bulion directa de una caf'a, que 
pertenece á las Ef cuelas Comunes, y de_tinada á edifitios de ESLuelas. 

Para apoyar la solicitud del Conscjo, y deseando que se dicten medidas, 
a fin de evital' que se cobrcn á los edifitios 1 úblicos la contribucion di· 
recta, y aun se les nieguen aguas corrientes y otro, sei'vicios, me per
mito trascribir las ecepciones de c:ontl'ibucion directa que encuentro en 
la legiRlaGion de Estados que I1J se andan con miramieutoq en la ret ta 
é igual a lication de las leyes, La ley de coutribucion directa de Nue\ a 
York dice: «40 Las siguientes pro piedades estarán exenta~ de ta' acion. 

lo Toda pro¡Jiedad mueble é inmueble, exenta de impuéstos ¡,or la 
cOllstitucion de este E,tado bajo la de los E,;tados Unidos. 

20 Todas las tiel'ras pertenecientes á este Estado ó á los Estado" Gnido ;. 
30 Todo edificio erigido I ara el u, o de un Colegio, academia intOl'[Jo

rada, (reconocida legalmente) ú otros seminarios de saber; todo edificio 
para el cul to público; toda Escuela, cam de justicia ~ cár( el y Jos te n'e
nos en que tales edificios est:ín situados; y lo~ objetos y mueb les que les 
pertenezcan, 

40 Todo asilo de pobres, de ruendígos, casas de industl'ia, y toda casa. 
perteneciente á una cornpa1íia reconol;ida para la reforma de delin(;uente~ , 

y la propiedad mueble ó inmueble clue les pertenezca, ó se relacione co~ 
ellas. . 

50 La propiedad mueble é inmueble de toda Biblioteca pública. 
60 Todos los valores pertenecientes al estado Ó a insütuciones de cari

dad ó literarias. 
70 La propiedad mueble de toda compal¡ia reconocida cuyo capital no 

está sujeto á impuesto, segun el arto de esta ley. . 
80 La propiedad I'ersonu'l de todo ministro del Evangelio, ó , acerdote de 

cualquiera denominaciOll; y la casa h:l bitacion de tal ministro ó sacerdote 
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cuando es ocupada por él, con tal que dicha l, ro¡.iedad no pase de mil 
quinientos doIlars de valor. El exedente de esta suma jilagará im¡'¡lIcsto. 

90 Toda propiedad exenta de contribuciOIl por la ley. 
Las ticrras vend'iifas por el Estado, aunque no adjudicadas ó escritura

das, estarán sujela~ á impue.l to como si hubieren sido adjudicadas y es
crituradas: 

El poseedor ó tenedor de los valores en una compañ.ía reconociera y 
que e :tu viel'e loor ley exe nta de impuesto sobre su capital, no pagará 
contl'ibucion jilersollalmente por dicho capital. » 

.En virtud de esta práctica, y en el ca so del telTellO nO ti '\ c.om . rado 
}tara E'lcuelas ,-I'uego al Sr. Mi llist ro haga que se le exeptúe dc una con
tribucioJl g l'avosa p;ara la educacion, por cuanto disminuye sus recurtos. 

La mism:1 regla deb3 observal'se con ros ,¡ecto á contribucion directa y 
aguas corrientes en las casas I,articula res alq uilacTas para Escuelas., l' 0 1' 

no l'oseed os propias esta,>, recargar el alquiler, y necesital'se agua en 
abundan cia l' ara la higuiene escolar. 

D. F. SARMIENTO. 

J. A .. Cu<ta. 
Secreta I'io. 

Sobre el rec1L1.tno d e> subvencion.es de! Gobiern.o 
do ()utanl..urca. 

Buenos Aires, Junio 3 dA 1881. 

A.l Exmo. S,'. Gebe¡'nador de Catarna,'ca . 

He tenido el honor de recibir la nota en que el Gobierno de Catamarca 
avisa habel' autorizado al Sr. Coni para comprar libroe al S". Fe rnandez ; 
mandando un giro por quinie ntos pcsos, á fin de roclamar con el la parte 
que ('orl'esponde al leso l'o nacional segun la le., de subvenciones. 

Dicho SI'. Cómi adjunta ademas una li sta de las obras que su imprenta 
proveel'á en número de 2,200 ejemplares cada una, cuyo autor es el Sr. 
Aguilera, 

Entre la f~cha de su estimable nota, y su aviso en esta, ha debido lle
garle la circular y Ilanillas dirijida~ á ·Ios Sres. Gobernadores y á los 
lns : ectores de Escuelas, á fin de regularizar los 1 edidos de subvellcion que 
ya habian descuidado toda forma legal, y variándof:e al contrario á tal 
l,unto que no se I,restan á un a regla comlln de ~) ro.:edimie nto, . 

Ha debido igualmente llegar á su conocimiento la sél'ie de , roveidos 
recaidos en varias solicitudes, com rometiendo sendos miles de l' esos, á 
flue ne se ha hécho lugar, 1,01' estar fuel'a de las condiciones de la ley y 
de los reglamentos. 
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Siendo el ¡.edido del Gob ierno de Catam!lrca el I~ rimero que se ¡· re
~~nta hecho fo r autoridad suficiente, he creido antes de l,rov';e r, que 
cOl1ve nr]ria selía la r a:gunos vicios de forma y quiza una mala a ,licac ion 
de fondos, sin I,.ro pós ito deJ'ibera do , á fin d;) reformar lo que re,ul ta re 
I11COI'l'ec to. 

E~te Consejo al encargarse de Ja's funciones de la antigua Cc;imision de 
Educacion que tenia 1'01' objeto 1 rovee r de Ii broq y úti les á los Gobiernos 
de las Provincias, se encontró con que dichas fun ciones habian cesado, 
de-de que un decI'eto autorizó á llos Gobierno" á nombrar ajentes ¡.ara 
l' roveer.,elos . E¡u tarea na est<ldo reducida á ills :, eccionar la, com ras, 
con,o asi mismo los poderes dados I . .ara ef()ctuarlas, que en ca.,i todos los 
casos hau res1l1 tado deficientes. 

El que el Gobiel'llo de Cata marca da al Sr . Coni, si bien Id'ocede de 
la fllente que sCllal" la ley, adolece de vicios que indicaré somei'amente. 
El dec I'eto que autoriza á los gobierno! a nombrar agentes de co'm ra , 
im one á mas del deb p. r de r emitir la tantidad de (linero, y des ignar la 
1 ersona ~ quien enca rgan hacer efect iva la cO .n ra, «: rese otar (Art. 2 O) 
una cuenta deta llada de su im one a!'it que di .; .ono-a su abono, ¡'i los , . o 

l' recios cobrados fuesen equitati,·o, "' .. "' todo bajo la res. onsabilidad de 
la Comision Naciollal de Educacion.t» (Noviembre 1877) . 

El SI'. COlli I" resenta con su cuenta su reclamo de subvencion, sin l,re
cios, r educida á esta.; dos líueas: « Dos nlil do;cientos ocho ejem .' la res 
aritmética 1'01' V. G. Agui:lera t dos mil do;cieutos ocho id, análi~ü 
l ogico 1,01' id. » 

La factura cu:. a com >rJ. ha sido heeha en Catamarca allibl'ero F'ernandez 
de esta laza, l' resenta el mi,mo ca.I"teter de una nomenclatura de objetos 
sin I recios, y la nota que las acom . alía se limi ta á la remi,ion de los 
(lui nientos I·esos I'ogando «se si rva este Consejo jestionar el ¡.ago de la 
l' arte que corres;, onde a l Gobierno NacionaL> . 

Es escu,ado decir que es te e3 el l' rime l' caso que se j' resenta al Consejo 
de je,tio llar I~ago;, dJ cantidadlls em g lobo, sin c,¡;o¡ecitic.1c ion de l,rec los 
y cant idad de la co;a com .t rada. Es ma, nuevo todavia el caso de 
cfectuadas en una provincia, y . pI'eselltar;e como Agente legal de un 
gobierno el vendedol' aqui, red..!civlld033 la; funcione;:; de la ComisiOll 
Nacional á la d8 m~ ro cob rador dJ una cantidad que puede ser tan fuerte 
en el ca:o de Catamarca como en el de San l:uis y la Rioja ya 

ocurridos, 
Contando COIl que cncontm rá ea el ánimo de ' V. E. la mas cordial 

acojida, el illfl'ascripto Sd permiti rá es poner brevemente los princi, ios 
que rij en para demostrar la ir;'egularidad de estos pedidos. 
Lo.~ habi tan tes de 1 l' aís deb()!1 educar á sus hijos, y las Provincias 

responden á la Nacion de que la educacion primaria ha de estar difun
di da en ellas. 
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El Gobierlio Nacional repoJa sO:Jre esa base. La ley de su bvenciones 
es una gracia de la nacion y no un dCl'echo de las Provin,;ias; pero 
aquella gracia está conceJida en via de estímulo y auxilio para llenar el 
deber provincial de educar á SUEl habitantes. Recibirán subvenciones del 
Te~oro Nacion ~,1 dice la ley, «las Provincias que e'n virtud de leyes san
cionadas por sus Legi ~ latu¡'a~, d"stinen recur.os especiales, para el sostell 
de la educacioll popula}"», no todas las Provincias. Esta condicion es 
inaludible. Es la sub\"Clncion para e ¡timuLir á darse leyes de Educacion; 
.v no ha d lbiJo coa Jd~ i'ie si no de, .. lue, de san<.:ionada dicha ley . La. 
dió en ef"cto la P¡'ovincia (le Buenos Aires en 1875, dest inan do el dos 
por mil de la Contriblcion Di¡'eeta á e lt J o'>j W), y s:>lo dJS ues de dada, 
se acojió á los beneficios de la ley de 1871. Las otras P¡'ovincias no 
lo han efectuado hasta hoy, y sel ia de desear que las Legislatul'us 
lHovcan de recursos especiales : ara la Educacion. Destinar sumas 
del \ res upuesto no es ' rovecr de recursos I'S :,)ecialcs ara sostenerla. 

Aun pa¡'a la provision de libros hay limitaciones en el decreto re
glam 'nt'll' io. « Lo; G ,bi 'r o:, \Le, q'le c ~t'tn hc,bilita ],)s I,a¡'a ¡.)l'OV el' 
(le útil e" libros etc . ~us escuelas, ó á la de los munici íos /) distritos, 
pod¡'án ocul'l'ir 11 la Comision de Escuelas » de donde se deduce que no 
todos los gobiernos: están h:.bi ·itados ;. a ra proveer de útiles ctc. ¿Cuáles 
lo estarán? Los que tengan una ', artiJa d31 l, resu ;. uesto, d~stinada \,-o r 
ley á aqu :Jl objeto. De lo contra~io resultaria que un gobiel'llo I' u liera 

pedir en libros, triple valor de lo que pide I ara subveneíon de sa
larios y ya ha suce: i do esto. 

De esta limitacion y (,le la conveniencia ,Te examina r el uso (¡ue 0, e 
las I, rovisiones ·: e la ley se haga, nació la Comision Nacional ,le Es
cue las, que tiene por funcion, coml, rar 10R objetos y ,Iiseutir l,recios. 
La nota ,·le V. E. que "I ice « habie n .1.0 este gobiel'llo resuelto I·,roveer á 
to :as las Escuelas ~e la Provincia ¡.Je libros y útiles acojién: ose á la 
ley ,'e subvenciones », deja I resumir que no eüá habilita 'o [lor .1"arti ,Ia 
(o!cl¡ resu,ue,to á provee l' ¡le libros y útiles y ,la mallera (.Ie hacerlo, 
no ya I~or me ,!-io de la Comision Nacional ó Conséjo, ni aun, man ,'lal1";o 
agentes que es lo que ¡.ermitió el artículo 9 reforma 'c o tlel reglamento, 
sino cont¡'atan lo en Catamarca sin precios, y seí'íalan folo su contratista 
en lugar ¡,lel Age ,tO), que ,I ebia someter al Consejo las fact.uras para 
su a ' I'Obation, se '~ esvia com l ctaIllellte .l el objeto hle la ley y ' ,: e la 
manera reglamentaria .: e Id·oceaer. 

Poro h',y un error en la cantidad y calidad de los pediJos, que por 
gel' involuntario no es menos perjudicial al progreso de la EducacIOn, 

El SI'. Coni es un impresor; y está á la vista que tiene contratada 
una edicion nueva de los testos ~e enseaanza del Sr. Aguilera. Ya 
este caso ha ocurrido en Elltre ·Rios en que el Inspec tor General de 
Escuelas es autor de dos testos de enseñanza, que se pi¡Jen en número 
~Ie tres mil ejemplares, lo que importa hacer una nueva eaicion, con 
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las rentas de subvenciones. Ocurrió igual cosa en la Rioja con un libro 
cuyo autol' es un señor Vialet Massé. Se ha pedido de Santa-Fé, cooperacion 
nacional á titulo de subvencion, para otro te~to de enselíanza de un autol' 
de aquella Provincia. En Buenos ,\ires abundan estos textos que lla\' 
mariamos locales, tanta es su abundancia y val'ie ': a '¡, Vamos á tene~ 

¡lues, una serie de testos en ca~la provincia, para su uso 1; articular, y 
la Nacion por las subvenciones, pll:oveer ¡Je fondos para la localizacion de
textos Y ediciones nuevas. 

En to,Jos los casos el Consejo ha nega'¡o la l,articipacion ~!e l tesoro 
nacional en el I,ago de nuevas e .Iiciones, y es el caso ]'l'esente con 
mas razon, por cuanto no se ~Iá cuenta del I recio que cuestan los 4,416 
ejempla, es coml'ra,:os, ni ,le la cali llad ¡lel tillo yencuadernacion, \>ues 
tle eeta r,leflen,le la · duracion ,Iellibl'o, y que ca ,la niño no consuma ¡Jos 
ó tres cjernl' lares For mala encua Temacion, lo que sube enormemente 
el precio. Para la ld'ol,oreion de las eanti a,les pe¡J i,las, seria nece
sal'Ío tener esta ,los de l número ,le alumnos en las E~cuelas, como lo 
exijen los reglamentos, á fin ":e demostral' que ;¿,2~ 8 ejeml'lares ,' e 
llritméLica no son exesivos para el consumo ~Ie un alío, 

Los mil fuenes ,le la subvencion y al'0rte de Catamarca, ~Ieben 1 agal' 
una factura (,le libros compra ': 08 al SI'. Fernan(,lcz, que avalua ': os en 
e~ta oficina por fleritos, importa mas de ~Ios mil quinientos fuertes; y 
a ',lemás ~Ios e,liciones ,le libros del SI', Aguilera, 1, 01' 4,416 ejem larc .~ 

que en factura de Santiago ,Iel Estero vienen carga ,los á la Nalion á 
un fuene ca ·l a uno. Habria nece~idad de realizar el milagro .! e lo~ cinco 
Jlane~, to,lo I,or se ' UI'arBe ,le las formas reglamentarias. 

En vista r,le esta~ consi ,leraciolles, ent:arezco 11 V. E. la conveniencia 
.le bOITar de la lista ~Ie ¡¡e,li ': 03, las obr-,s que se iJicen compra a~ al 
Sr, Coni y rctil'al' á é'lte un I,oler que este Consejo no reconoce á li, 
breros ni ¡m,' resores interesa os en los negocIOs, 

D. F. SAR)lIENTO, 

J. A, Costa, 
Secretario. 

Oic t iJuon. ~O (:a lllo 801>[·0 UlJ'l podidO del 0 ·01.>101"1"1 .. 0 ele li.l. 
J[l.i j , '1, 

Buenos Aires, Junio 12 de 1881. 

Exma. S,", Jfinist1"o de lnst¡'ucoion Publica D,' D. Manuel D. PiZarro. 

Selíor l\linistro: 

Evacuan o el informe que se pide !tI pié de la nota que á ese l\1iniR
terio !I irije (011 fecha 9 ,. e l\Iayo, el Gobierno de la Rioja, en demanda 
de li bl'OS para Escuelas, debo infurmar lo siguiente : 
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1 

Por la ley ~Ie subvenciones los Gobierno~ que las soliciten para libros 
de Escuelas, ~eben acompañar al l,e ',lido diriji,lo á la Comi, ion de 
E,~ucacion, un estado ~e las Eseuelas, y una suma (,le dinero; y fué 
prescripto por ~lecreto poste:ior qne se agregára el nombre del agente 
á quien las encargan, en caso ~Ie hacer por sí las comi"ras, 

Faltan-Jo to ,las y cada nna de estas condiciones al pe ,l ido fo'e sllb
vencion, firmado el 26 ~e Enero en Buenos Aires, por el Goberna~or 
D. Francisco V. Busto>, y care<:ien folo hasta de acto "le Gobierno para 
hacedo, pues no estaba en su l' 1'0 Ida Provincia, el Consejo no hizo 
lugar en l,rovei ,lo de 16 de Marzo, á tan desnuda y ~esautoriza ,~ a 

soli ci tu fo!. • 

El es fe Hente qne acompaña ahora ]ólor segunda vez la factura de 
la casa Rellé, es el mejor justificativo me aquel proce ilimiento, 

Ahora viene por lo meuos hecha la demanda de subvencion con la 
firma de un Goberna'¡o¡' en su des]ólacho, refrenda la r,or un Ministro en 
funciones ; aunque se hal a equivocado en la direccion de la nota, que 
tlebió ser al Consejo de E lucacion, único encargado de autorizar la 
compra, Falta siem I,re el esta ·1 o ~e Es cuelas, el fol iuero de la com ;, ra, 

• acom', añan folo el l,edi ',lo, y ajente hábil de aquel Gobierno acre ,lital,10 
ante la Comision, l,ueR Reñé, que pne ,le serlo de negocios del Gobernador, . 
es el vende~or ,le la fa ctura .le li.bros cuyo Plago se reclama, y el ajente 
io ,lica',lo en el Decreto e ~ para comprar y no para vender. 

La nota con que el Goberna ·1 01' en viaje pi.tió subvencion á la an
tigua Comision, el clia 26 de Ene¡'o (en que ,: a se sabia que estaba su 
primida), no tiene tal preámbulo, como se ~ice ahora, siendo notable 
por Sl! economía de palabras. Se l"e,l uce á folecj¡': « Pongo en conocimientv 
« ~le V ,1. que he comp¡'a ,lo á la casa de D. Manuel Rellé los libros y 
« útiles para las escuelas fole la Rioja, por el valor que indica la 
« tact'¡¡'Ct adjunta. En esta yirtu ,1 ruego al SI', Presidente ( ~Ie la Co
« misioll cesante) se si ¡'va folispou'er lo que proce ·1 a, ]ólara los efectos <J e 
« la ley nacionaI"de E ,lucacion (firmado ) >> , - Ft'anclsco V. Bustos, (Go
bernado:' en Comision), 
Proye~ óse lo que procedía, que era no tramitar espe ,!iente que no 

bacieml0 constar en la nota la callti,la·l sobre que versaba~ no dl1ba. 
base para una órden ~e pago á la Teso¡'ería, Una factura sin firma no 
es documentO, I,ues la cantil'la'[ ~le abono debe espl'esarse en la nota 
firmar.la por un Gobierno. 

En el segundo eS¡"ediente aparece Reñé, vende"lor antes, del' ositario 
ahora ~Ie la suma «de seis mil fuertes, destinados á coml,ral' libros I,or 
el Gobierno ~!e la Rioja », 

Con una sustl'accion in ~1 icada, esta suma seria la misma que hace constar 
Relle el 24 de Narzo, « haber recibi lo ~Iel Sr. Gobernador D. Francisco 
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« V. Bustos, la canti' ad de ¡,ftes. 5'1"8 '25 centavos (cinco mil ocho 
c: fuertes, con veinte y cinco centavos curso legal ) importe ,le la cuarta 
« ¡.arte ¡le la factura <le libros y útiles ,le Escuela<, e,lida :,ara aquella 
« Provin cia ». Buenos AÍl'cs, Mal'zo 24 "le 188 1 Firma ,lo - lIIalluel 
Beité ,(tl'ae una estampilla). 

No es un depóRito, pups, la suma en poder ,le Relíé, BinO el valor ¡Je 
una venta efectua 'a por él, pues para. la subveneion, (·Iebia el Gobel'Oa,lor 
d~positm" en mocas de la Comision esos mismo~ 50' 8 pftes ,,1 e que se 
habia fleshecho pagán 'olos al librero. Son ,le Re'il.é los 50(8 I,[e,. y no 
ti el Gobernao¡! 01'. 

En l' rueba "le que lo : 5fW8 l,f es. no son depó~ito sino l' ago ef!l ctua 
!!o ,01' el Gobcrna.;Jor de la Rioja, recor,Taré al Sr, l'!1inist¡'o que en nota 
á V. E. ,li rij'ida pOI' Reííé, viene con eRte, otro recibo, (,la 'o por un 
Ajente ':el Gobcrna ,for ele EI1II'e Rios, sin nomlJl'arlo, por Jtcs. lf 140 que 
¡Jeclara Re'lí.c haber recibido «por ¡'lnflorte de uita fa.ctura de LIbros ». 
Si B.elí~ es ajente ,l el .Je la Rioja lo es igualmente elel de E~tre Rios, y 
ya que -lará el Erario obliga " o á te~tar 36 00 l,.Etes. pOI' pago, rJe nego
cios de que no es parte ni tuvo legal conocimiento; y allnqUe lo tuviera, 
el .linel'O deLió accm · .. alíar á la deman . a, y llO Jeposi tarse en mallOS 
«del vende¡¡\or, 

Il 

Debia aco'l1 arral'la ta'uhien la nóminl'. le las Escuela', mae tro' y 
alun,nos; y es lástima que el conco ha a reteni ,lo ó estraviarJo las que 
se icen envia ,las en Abril, cuan '0 debieron, paea cum lir con la ley, 
atom aRar el pe ,1 i :0 en Enero, Pero á falta de ellos me sen-iré de lo, 
t!atos recoji,lo~ por el In~pcctor Soto Mayor, publicados en la memoria 
~el SI'. Ministro GOJ'ena (pag. 5 1 ) á fin de juzgar ole la canti·!a [ (le 
1ibl'os y útiles ncceoarioR, segun el número de alumnos y escuelas que 
eeben usarlos, Para este fin se pi . en los esta 'os de las Escuelas. 

En 18Se, ~Ie 58 E ¡cuclas que hubieron, que ,Iaron 45 con 2768 alumnos 
IWI' to ,lO, pues no se e·! ucan mas en la Rioja. 

Para saber qué númcro y g'lé clase de ¡ibl'os necesitan esos 2768 ni'líos, 
de los cuales solo asistian 2 9, en térmiDO me io, basta buscar una 
cifra a roximativa en las Escuelas ~Je Buenos Aires, ,Ion'!e está clasi
flca,!o el gra·'o ~Je instru ccion rJe carla alumno, Tómese ¡ 01' ejemplo, 
las ! al'l'oquias ~Ie Balvanera y San Cri5tóbal, que tenian juntas 206S 
alumnos en 1870; segun se vé en el cua lro ·,Iemostratil'o inserto (pag 85) 
en el Tercer Informe del DirectO!' Gellcm! de E cuelas, 

De estos 29G8 :-t!umnOfJ hay 2511 en el I o y 2 o gl'a" os r¡ue no exijen 
otros libl'os que silabarios, anagno ;ia., catccismo', rurJimentos cle Icctul'a, 
porque son toaos principiantes. Véase cl segull',To Informe de dicho 

. ~ 

i 

• 
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funcionario, !londe se eneuentmn los j r0tiramas l': e educacion de cada 
graJo. 

Ahora bien, la facturJ'!e Rc'lLi ,[o, VCCJS COb L':1 ,1a, no cOl1Liene libros 
para esta numerosa cla.'le, es .,! ecir, los cuatro r!u in to~ de tOdol Escuela 
acaso pOL'que sie n [o ,[ ema~ia 'o conoci: o~ ~us precios, no ~e prestan 
á eUOL'mes ganancias , ó porque el comprador sabe poco de esas cosa~, 
como es de suponerlo. Los 505 alu mnos reé tantes esl:Ín en tercer g ra ·!o, 
y poquísimos alcanzan a l 4 o y 5 o, Estos sí necesitan libros varia
~os role lectu ra, aritmética, geografia, etc . D~ l::J. factura Q!e Reiíé, 105 

a tlas. geografia Smith, geomotría~ y aritmSticas aum~nt~vho, g lobos . 
y textos (,' e economía I olítiea, y otros po r valor de mas de diez mil 
fuerte,;, no interesarian en l::J. Rioja á mas de cien alumnos, pues en 
Buenos Aires mismo donde la enseñanza ancla 101' lo menos tambieo 
como en la Rioja, no habrá en igual número de niltO" diez b veinte 
en 5 o grado . 

Pero aun asimismo, l o~¡ l ibroq no se proveen en las Escuelas Púb licas 
g ratis sinó á los meneste rosos, y hal'iamos poco favor Ji la Rioja (,Ian ',jole 
cuatL'ocientos de es tos en los 51)0 niños (.'e las clases de 3 o' y 4 o g rado 
que deberá tener en pro ore ion :í. los de Bahanel'a y San CristbbaJ. 

PregúnVlse ahol'a, ¿ ciuiénes. i mas de esos cuatl'ocientos menefterosos, 
en todas las Esc uelas de la Rioja, consumen !Jratis los : 

3roo ejempla res Raudal, pesos fuertes. 480 
30(0 « GlIia (le \ !uj cres « 1(80 
3000 « l\Ios:íicos Literal'iús « ](80 
3000 '( Lectura; l'opula L'es « 1320 
3[00 « Ciencias Natll rales « IC8,) 
2000 « MOI'al. A I cA lllara « 800 
3'00 « AL'Ítmética (aumenta(Ta) « 1320 
30CO « Geometría « 1320 
5000 « Gmmáticas « 1000 
900 « Economia Política « !.IIOO 

2000 « Geometría « 600 
1000 « Geografía Smith « 600 
1500 « Atlas (no se n ecesita ninguno) « 1200 

etc. etc . ect. 

Pa ra verificar estos elatos )led8gógicos, los compal'amos á los que 
suministra oficialmente el In spector Soto .Mayor y están en poses ion del 
Congreso :-

«Ninguno de los Maestros en la Rioja; dice el Inspector, tiene título 
« de Profesor. Enseñan individualmente, sin dis ciplina, ni de la inteli

. -« gencia, ni para el órden de la escuela, Genera lmente se adeuda á los 
<c Maestros un aíio de salario; y las escuelas no son permanentes :Ji. 

• 
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Ha de necesitarse enormemente de libros para aquel despilfarro sin 
tTuda; pero no de lo, provistos )lor Relíé que no son necesarios, ni los 
emplean, sino de los elementales para principiar á aprender á leer cada 
vez que se abre de nuevo la Escuela con nuevo Mae~tro. 

Podl'Ía hacerse desde aquí la lista de libros que necesitarian las E~
cuelas de la Rioja, dado que haya en ellas dos mil niños, de los cuales 
mas de los cuatro quintos deben estar en rudimentos de lec tura y escri 
tura, y solo trescientos á cuatrocientos á los sumo en tercer gracTo. 

Se t:ompondrá así: 
1 l OO Anagnosias de Sastre ó silabarios de alguna clase. 
1000 Catecismos de Doctrina Cristiana, que no hay una solo en la 

Rioja, segun las facturas de Reñé, proveedor exclllsi 1'0 de val'lOS 
gobiernos :-. 

1000 Ra.,c1al Lectnra (carisimo) á 16 
500 Guia de la Mujer (caro) á 30 
100 Lecturas Populares (carísimo) á 44 

500 Gramatica A vendaño 5 
100 Geograña Elemental, la hay con mapas. 
10 Geograf[a Smith. 

Poco mas que esto es i ndispensa ble para Escuelas excesi vamente prI
marias, con la correspondiente dotacioll. de pizar .. as, lápices etc. 

i, Creeríase que la factura trae para 45 escuelitas, cien resmas papel de 
s)ficio rayarlo, cíe"'- resmas papel liso superior, cinco mil sobres de <·ficio 
tlp ~/"io ¡-es, cinco mil re gulares ? 

El señor Ministro tiene un dato Oficial auténtico con que compl'Obar 
que las Escuelas de la Rioja no necesitan ni necesitaban ante mas de 
cinco mil fu ertes en libros y útiles, con la C'onfesion del gobiel'l1o mipmo 
de la Rioja. En la página 515 de la Memoria del antecesor de V. K, en 
el Informe que presentó el Presidente d.e la Comision Nacional de Edu
cacion, están sentados por entradas de fondos de Tesoreria f\'aci0:1al 
pfts., 4907; y por salida, pagado la misma suma por libros dUI'aute el 
año 1879 á II.1ANUEL REí'iÉ PARA LA RIOJA (1). 

(1 ) Debe Ilotarse que de dicho cuadro (pag. 514) de eoh·.das y salid. s de fondos paro lihro. 
consta que el Gobiel'no de Corrient es rem iti o pfts. 5715·25 cts. )' p1 Erario cnncnrrio 
co n otros pfts. 7715-15 cen!s. cuyo valor l e fué · rerr.itido en titiles y libros cOIllI>Jados a 
"urios librero s . . 

Catomarca remitió pfts. 610 y con lo del Erario, Reñe proveyo de libros por pfls., 
8,200. Tucumañ, Mendoza y Entre Rios, San Luis. Santiago se hallan en e l mismo caso. 
A la- Rioja, rn i ¡'ntr~s tod~s ]a~ .. Provincia51 hacen ]a remesa qne les corresponde. ~e le 
han a bOllado pOI' ltbros a R ane pfls. 4907 llar una parte y 1500 por olr. del F:rario 
Nacional exclu(;;,ivamenle. 

En los 72,443 pfts. administrados por la Comision á titulo de subvencion, el de la 
nioja "s el único Gobierno que no pone nada de su parlo. 
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La Rioja no pedia en 1879, por que no necesitaba, mas de 5000 pfts., 
en libros para sus escuelas ¿ Por qué pide ]Jfts., 20,033 en 'p L1ero de 
1881 ~ No deberia Fer sinó por que han aumentado cuatro vec~s mas los 
alumnos de las Escuelas; pero de tIue no . es csta la causa, tiene datos 
auténticos el señor Ministro en sus oficinas, pues no se han publicado 
sino en estracto los que trajo el Inspector Soto Mayor. « Plledo asegu~ar 
al leerlos, dice cl Presidente de la Comision en el Informe al Ministro 
Goyena, « que él áuimo ' e la Comision que presido ha sufrido amargas 
Y I~enosas torturas al darse y dar . cuenta de un estacTo de cosas, (la'J 
Escuclas de la Rioja !) tan desesperante y que exige un pronto y eficaz 
remedio ». 

III 

A consideraciones de t,al importancia conduCé la segunda instancia del 
no provisto pedido del Gobernador tle la Rioja, que me ha de permitir 
V. E. seguirlo en la nueva faz que asume, prebentándolo al Ministerio de 
Instruccion Pública contra lo dispuesto por la ley. 

¿ Puede apelal' el interesado en un I'edido de subvencion, por ante un 
Ministro, segun lo llejo establecido su antecesor el selior Lastra, en re
solucion tomada en 1878, y registrada en .la coleccion de leyes 'y decretos 
sobre subvenciones qu e corre impresa? 

Sucedia que la Comisioll de Escuelas negó en 1878 al Gobierno de la 
Rioja el nacel' concurrir las rentas nacionales por via dc subvencion de 
la educacion primaria, á la a(lq uisicion de una edicion de 2,500 ejerl),pla
res del « Compendio ele Anatomía, Fisiología é Higienc Humana », del 
Dr. Vialet y Mass~, que entonces era funcionario de la Rioja. 

Habiendo como ahora aquel Gobernador quejádose al Gobierno Nacio
nal de la negativa puesta á su pretension, este oyó la demanda, no 
obstante que la Comision de Educacion es creada por ley y tiene juris
diccion propia y final en las resoluciones que toma bajo su responsa
bilidad. 

La resolucion del Ministro Lastra abundó en razones: reconociendo 
aquellas facultades propias de la Comision para hacer observaciones á los 
Gobiernos solicitantes; y sin embargo, ~e le ordena contribuir á la adqui
sicion de los 2,500 libros, es decir mas libros de un solo objeto que niños 
de todas clases y edades habia en las Escuelas! Fuera esto nada, si en 
la resolucioll que borra con el eodo lo que escribe con la mano, no se 
erigiese un tribunal de apelaciones toda vez que un Gobierno no atendiese 
las observa:iones de la Comision; y como las llamadas observaciones son 
las tachas de ilegalicTac1, nulidad ó exorbitancia puestas á los pedidos, y 
como insisdendo se adquieren sumas enormes de dinero, nadie prestará 
atcncion á tales reparos; y los ocho proveidos ahora puestos al pié de 

8. 
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pedidos y motivados en violaciones de la · ley, vendrian en pos uno <le 
otro, para que este Juez absuelva, subsane y su pla los im pedimen los y 
nulidades, por Rescripto del Príncipe ! 

En virtud del encargo especial de arbitrar medios para poner término 
á los abusos, habia ya indicado á V. E. la necesidad urgente de revocar 
aquellos tres decretos que son otros tantos rumbos abiertos al Tesoro 
para distraer de sus fines las larguezas de la subvenciono 

El artículo 11 reformado abl'e la puerta al fraude, y al escamoteo de 
los salarios de los maestros, 

El artículo 90, reformado, ha inspil'ado los pedidos de . á pfts., 27,OUO 
y 20,000 pfts., de libl'OS con una simple factura presentada pro (orma, 

La resJlucion Lastra exonera á la Comision de LOda responsabiltdad 
de sus actos, y la convierte en oficina de vista~, para remitir cajoneii, 
sujetas sus decisiones á revocacion, 

No me sustraigo, ni en este caso, por serme pedido i nlorme, al deber 
de aroitrar medios para hacer cesar este estado canceroso á que ha lle
gado la administracion de las subvenciones. 

El remedio está simplemente en suspenderlas, en casos como el pre
sente. 

Prescríbenlo así las leyes de Educacion Comun, para compeler:i 
municipios, ciudades y Partidos á imponerse las contribuciones locales, 
suspendiendo el Superintendente de Estado, la entrega de la parte del 
fondo general de Escuelas que por ley les pertenece, La ciudad de 
Nueva York con un millon de habitantes está sujeta á este apremio que 
pesa lo mismo sobre aldeas. 

Constando que en la Rioja, no obstante pagarse las subvenciones na
cionales la edttcacion decae, ce¡'rlmdose las Escuelas de 58 á 45 Y 
estas no siendo permanentes, por cuanto se debe un aiw generalm~nte 

á maestros destituidos de todo otro recurso". (pag. 501); que si bien se 
les paga á veces no es con el dinero qne manda el Gobíerno Nacional 
sinó con bonos que (uer::;an á lit' mar , para con ellos llenar las prescrip
ciones del artículo ID reformado del ReglamenLO, bonos qne no tienen 
YALOR COMERCIAL!" • , • 

Hace tiempo} a que se pide remedio y el Gobiel'llo Nacional no debe 
permanecer sordo y mudo espectador de escenas que deshonrarian á la 
ergástula, rOmana de donde salian los esclavos griegos encadenados á 
ensenar la Anagnosia y la Retórica oí. los hiJOS de sus amos. En la ergás
tula se daba por lo menos de comer á los esclavos, Al maestro en la 
Rioja le disputan el pan por años; su propio pan! pan ganado con un 
poco y á veces con mucho saber acumulado, pero siempre prodigado con 
constancia y buena voluntad, pan que suple con deudas, con limosnas 
~ el favor ajeno! 

) 
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Van á enLrcg-ar.>c nuevas subvenciones, nuevo,> cuaLl'imestres antICIpa

dos, (~ancTo o¡;asion a n.uevas emisiones (le botlo,> sin valor para los 
maestros. 

Desde la oscura aldea el\ qUle en sellan á leer los espoliado'!, se con
solarán sin du 'a con decir como los polacos: «Dios está muy arriba y 
la Francia muy lejos»! 

Es cuanto puedo · informal' sobre la nueva solicitucI del Gobierno de la 
Rioja para hacer subir este a·Uo á pfs,., . 20,000, los 4;507 que el a'110 
pasarlo pidió por subvencion para libro, y útiles, con mellOS Escuela, este 
alío y sin poner en cajas su pOI'te, ni eutónces, ni ahora. 

Dios guarde á V, E. muchos aTLos. 

D. F. SARJIIEXTO. 

J. A.. Gos a. 
Secretario. 

Oictáluon sobre el rógilU.e:n. á adOI)tarse en las 
Escuelas"de 1as Col.onias .. 

SeilOr J1Iinist¡"o ele Instnlccion Pública : 
Mayo 9 

E;tando ~bajo la (olireccion facultativa y aJministrati\'a» de este Consejo· 
l' 01' el decrcto de 28 de Enero último, las E"cuelas de las Colonias y 
terri torios Nacionales se han entregado á la Comision de Colonias y 
tcrritorios l· ara su desl'acho los 06 pedientes de ¡,edicTos que se ha serrido 
remi tir. 

Por I'egla general debe establecerse en la, Colonias el mismo sistcm" 
que rige en toda la rej9ública, Seria de la influencia mas perjudicial y 
corruptora el . que se princi lolio en ellas, por lol'Oyeerlas (~e Escuelas á 
eSl,ensas oe la Nacion, esto es que los Argentinos trabajen y adquieran, 
en el resto dal pals, 1,araque Aos llamados colonos, no solo sean co%eados 
como emigl'antes, pl'ovistos de pl'O;, iedad tel'l'i torial gratis y aun de ali
me\lLo~ y herramientas, sino tambien que se les eduquen sus hijos, á es 
l' ensas de otros. 

Debe ¡J rinci piarse l' lles, l' 01.' hacerles ace l'tar nociones mas correctas 
sobre sus deberes y lo que nuestras leyes exijen, y es que den cierto 
g'l'a'o ele educacion á sus hijos, Esto hal'á que este Consejo no se dé 
prisa en satisfacer los pedidos de muebles, librDs,edificios, maestros y etc. 
que llueven de todas pal'tes en los espedientes remitidos pOI' el Seaor 
Ministl'o, hasta que de alguna manera se regularize esta administraeion. 

Ya Viel¡e 1\01' ejemplo una cuenta de unlibl'ero poI' valor oe878 ps. 54 para 
libl'05, á Caroya; y 824 l' s . ¡¡al'a. moviliario l,al'a la misma; son fantásticos 
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los pedidos que se hacen I,ara Escuelas we la frontera, 'entran,~o~ en ellos 
aparat05 de telégrafo, compaces y otro; instrumento,> de matemáticas etc. 
Para una colonia de Indios reducidos se l' iden toda clase de mueble~, li
bro~, y al' aratos .. 

Convendria Señor Ministro que rolel Gobierno se .lirijan notas á los 
lns ' eltores '. e Colonias y Comandantes mi litares defrontera~, onlenando que 
en cuanto :'t Escuelas se atengan á las instnlCcione'l y .lisl,osiciones que 
le, trasmitirá el Superintendente de Instl'uccion Pública, en adelante. 

Pero ante todo convendria echar los cimientos i la futul'a lejislacion, 
con Iln I,lecreto de S. Exa, ordenando á los Inspectores .!e colonias, 
asotia·los á dos v.ecinos illoneos, que hagan la avaluacion de la l' ropie
da,l muebl(· é inmueLle de los habitantes de sus respectivas colonias. Pue
.le aña ·lirse la siguiente lll'ovision 1'ara bacermas ap roximativo el bosquejo 
1'] e la primera avaluacion, 'Bues es e,te e l mejor sistema ,le verificacion 
r('conocido por la práctica. 

Siempre que una persona pOI' sí, Ó ¡Jm' otra á quien re1'resente aeutla 
á lo,; Tas'l"!ores de un munici¡lJÍo (colonia), 1'idiendo reduccion ¡¡je valor 
('! e su lero ieda ,1, terl'ltorial Ó mueble, tal como está tasada en la lista 
de tasacion, será el deber de dichos Tasadores . examinar tales l' erso
nas, bajo jmamento. (que que 'hn faculr.ad05 para recibir) con respecto 
al valor .le sus pro¡,iedar']es de todo género, y des1'ues de dicho examen, 
fi.iarán su valor, segun lo consideren de justicia; pero si las dichas r er
sonas rehusaren contestar á las p¡reguntas que les hicieren, sobre el valor 
de unas ú otras 1' ro!, iedades, los Tasadores no rer:uciran el 1'reci0 de 
di(·has tao¡acioues. 

El exámen tomado quedará ¡,or escrito, y se archivará en la oficina 
('e l juzgado de ]!laz en que la tasacion sea hecha, y la persona que in
tencionalmente jurare en falso, en los dichos exámenes ante los tasadores, 
será considerada criminal de perjurio voluntaril), y malicioso, 

Como no podrá imponerse la contribucion directa por simple decreto 
gubernativo, para el sosten de las Eseuelas, en las colonias, se remitirá 
a l Superintendente, copia de aquel padrou, dejando el orijinal a rchivado 
en la C910nia. 

Con este dato, el Consejo mandará :i. los vecinos de una Colonia, por 
conducto elel Iuspector que se reunan en cabildo abierto, Ó meeting ¡ ú
blico. los vecinos adultos :i. quienes elIn"llector es pondrá la necesidad y 

conveniencia de levantar un ediflcio de Escuelas, en proporcion á los niños 
en edad de concurrir y con los materiales que el 1'aís posea etc . para que 
los colonos nombren una Comision que con el Inspector y un injeniero, 
piloto, o alba'iiil trasen un plan de edificio y presupuesto y vuelvan á 
reunir al vecindario para proponell'lo á su aceptacion. Si lo acep
taren con ó sin modificaciones, el Inspector con el Juez de Paz, ú otra 
autoridad municipal (acaso el Párraco ó capellan. ) Procederan á dis
tribuir el costO del edificio segun la aval uacion del caudal de cada uno. 
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POdl'á admitIrse trabajo persona'! en profesiones y dia~ y materiales de 
con~trllccion de cuyo valor y conservacion espenderá la Comision de la obra 
que nombraran 103 vecinos, cuando se resuelva ejecutarla, 

Si convocado un cabildo Ó meeting á reunirse tal dia pa!'a imponerse 
el ('.o,to del proyectado eilifieio no lo hic'ese, sin obstáculo que lo impída. 
el Inspector veinte dias despues, procederá con e l Juez de Paz ú otra all
torida 1 á hacer el reparto, con tal que el vecindario haya pl'eviamente 
aceptado por mayoria el costo del edificio á la presentacion del plano y 
presupuestos. 

Esta medida es de la mayor impo!'tancia, y la base de toda otl'a ope
racion ulterior. Desde que estl1 acordado el plano y pl'esupues to de la 
obra, el Inspector puede solicit.ar del Exmo. Ministro del Interior la parte de 
subvencitln que por la ley le corresponda, tomando 1\ proporcion mas 
ventajosa para las colonias mas pobres Ó nacientes, pues fuera injusticia 
conceder lo mismo á las prósperas colonias de Santa Fé, donde todos 105 

propietario, son ricos, ,\' pueden como lo solicitan 105 de San Agustln 
imponerse mayol''lS sumas y exigir menor ayuda. 

Es preciso no olvidar que aq uí como en I(\s E. U nido~, aun los estmn
jeros naturalizados se muestl'ao al principio reacio~ á imponerse contribu 
ciones para su própio provecho y segundad, y gustan de que el gobierno les 
con'St ru ya escuelas, les C03tee maestl'os para sus hij o, y ello, ahorrar y 
atesorar el dinero que gastarian en educarlos, ó no los educarían por eco
nomía, si la ley no los obliga,>e á ello. 

No es el sistema propuesto una limitacion á la franquicia de impuestos 
ofrecida á lo,> colonos. La que se invierte en E~cuela8, no está reputado 
y hay declaraciones legales al respecto, contribucion ni de Estado, ni 
municipal. Es una administracion de lo que cada uno debe gastar en dar 
educacion primaria á sus h~os, y que no gasta particularmente. Ca Ley 
y la ConsLitncion hacen obligatorio dicho gasto, para ma~'Ol' economía del 
indi viduo y para jeneralizar el provecho á toda la C')lTIunidad. 

El procedi~iento r¡ue propongo e,tá en el mismo sentido que las leyes 
que se dictarán sobl'e educacion, y sobre todo para construccioll de edificios. 
que es funcion local, y deben proveerla la poblacion que ha de aprovecha¡
de ella. 

D. F. SAR)IIENTO, 

Julio A. Costa, 
SecreLario 
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Contestacion del Sr. :\linistro y Doorpto recaillo so I.>ro lu. 
nota que antecodo. 

Buenos Ayres :\layo 12 de 1881 

Al Sr . Supe1'illt~ndente Genel'al de Educacior •. 

Acu~,o á Vd. I'ecibo de su nota fe cha \) del corriente, en la que comu 
nica haber remit ido á la Comision de Territorios y Colonias todos los e8 -
peclien tes de pedidos que le han enviado las escuelas de las mismas, ma
nifestando a l mismo tiem po que no debe procederse i la creacio:! de Es
l'ueluo en las Colon ias, pOI' cuenta exclusiva del Estado, sinó con la 
coopeá.cion de lo> vecinos, prestada en la forma quc mas se acomode ,i 
la importancia respectim de las mismas; en contestacion á ella tras«ribo 
la siguiente l'esolu cion. 

Buenos Ayres Mayo 11 de 188 1 

« Téngase por resolucion el contcnir1o de la precedente nota para los 
«casos especia les que en ella se mencionan; comu níquese á quienes co 
«I'responda y a l Consejo ~acion al de Educacion para que proyecte lo 
«concerniente al contenido de esta nota en la ley genera l que está cn
«cargado de redactal' . Avísese en contestacion al Superintendente Gene
o«!'a l á los efectos consig uientes, publiquese y aI'chívese.» • 

Lo que pongo en conocimiento de vd. á lo, efec tos consig ui entes. 

1\1. D. PIZ.\RRO. 
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DE LA 

CATEDRAL AL SUR 

El Superintnndente esp ~ no al S .... l\Iinistro de In"truc
cion PLloltca los ant"c('dent~s s.obro el e fllficio de la 
Escuela SuperIor dle la Oatedral al S ud. 

Superintendente General de Eelllcacion. 
Abril G de l S81. 

Al Sr. Ministl'o ele Justicia Culto e Instr'urcion Pilblica. 

Tengo el honor (le acompa'iíar á V. E., cópia ,,1 e la Ilota ftue el Sr. D. 
Eduardo Basabilba80, como Prr~idente del Consejo ele Educacion elr la 
Provincia, Be sirve tl'Usmitirme del i\1ini su'o de Gobierno, o¡'llcna ndo con 
fecha 1 Q de .\b¡'il ú dicho Con~ejo, entregue la llave de la escuela su 
perior de la Cat llelral al Sud, por pertQnecer al E<:tarlo, 

El infrasc!'ito I'¡'csti nrlirá úe saber si el Gobel'llaelor ele la Provincia ele 
Buenos Ai¡'es pll cflc ej ~rce r actos de jll¡'isrliccion en el muni cipio de 
Buenos Ai¡'os snb¡'c p¡'opi crIades ftlle diga pertenece¡' á un Estado qu e' 
está fuera ele los límites del ;\/unicipio. 

Prescindirá ig!nlmcnte de ob,Qrv:1r la dOlilidad del I'¡',' ,idente del 
Consejo, que en Noviembre 2 del alío pprlo. i se recibió de dicho rdificio, 
entregado á solicitud su' a y mediante co;}venio amioto~o con los he 
rederos de Q1.lÍntero, segun consta de ¡'csoluciones cuya cópia acom
paño á V. E. 

Aquel c.onsrjo no ha l'odido pu's, devolver la lIaye que el Gobierno 
de Buenos Ai¡'lls ent¡'egó al Con 'ejo por actos pI¡bli los, á no ser '¡Uf) 
dicho cuerpo haya perdi,.!o b a!Jdicado sus facultades propias. 

En vano se di ~f"'t7.a con el nombre de Colegio Mcrcntil, á' la somb¡'a 
del malog-ra'!o Q,linto¡,o (de ca,l us d3rechos es rep¡'r>mntante la par
roquia de la Catedr.ü al Sud) el oríjen y proieclacl legal de dicho 
edificio. 

El Decreto 28 rle Enero creando este COllrejo y de~ignando sus 
funcion es y jUl'isrliclÍon, estnblece que quedan vigentes todas la~ ins
tituciones eSlolares ele la prov i neia, y en lo que él llO las derogue, y 
entre esas instituLÍoues está ley de creaci0n de escuelas de 1838, 
cuyo al,ticulo 4 o ~! ice: <<. Los terrenos y edificios de que hace mencion 
dicha ley (los que se constru)'er.:ln para EscuelM) con las adyacencias 
que formen parte de ellas, no podrán en lo sucesivo destinarse á otros 
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objetoso Declárase comprendido en lo que en esta disposil:;ion se dispone, 
el ter,oeno y ed.ificios que ocupa actua lmente la escuela superior de la Ca
tedral al Sud » ° 

La propiedad, pues, me la escuela superior de la Ca~edral al Sue, 
no es !Jel antiguo Estado de !:luenos Ai ¡Oes, sino ue la parroquia, hoy 
distrito escolar, donde está ubicada, como lo es la de la Cated ra l al 
Norte, eu: a llave mandára pedir tambien el Sro linistro de Gobierno 
de una provincia que no ej erce jurisdiccion en el territorio del mu
nicipio. 

La Legislatura de Buenos Aires , al continuar un contrato con el 
Director del Colegio Mercantil, no dispuso eel LÍtnlo .Ie propiedad, 
si no de la ocupacion del e ,'¡¡ficio por un número de años o La Idoopiedad 
quedaba á la parroquia al terminar dicho contrato. Muerto el contra
tante 'y soli citando el Sr. Basabilbaso al Gobernador 1\10reno la de
yolucion del edificio, negóse á e11 o, celebrando nuel'o contrato con uno 
"le los prof()sores del Colegio l\1ercantil, el cual , !Je acuerJo con el Dro 
Jorge en rel ,. resentacion de la viu .la de Quin tero, el ~r . Basabilba~o 

como comi sionado del Consejo ~Ie Educacion, y el 1,0see,lor del nuevo 
a rriendo, terminal"On un arreglo, lo¡r el cua l y con el1Lrega eel Inter
ventor l1!leional , entró el Consejo en Jlosesion .le 0icho e,lificio de la 
escuela su. el"ior de la Catearal al Sud, para devolverlo á los fines 
de la ley . 
Lo~ titulas ,.1 el Consejo (,le Educaeion á la ]iJropiedad ,le aquel eei · 

ficio son multi I, les . 
Tiene el !Je la ley de 1858; el ee la ley que contl"ató el U f O ,Iel edi

fi cio y enseres con el SI", Quintero, Dil"ecto¡O del In sti tuto Mercantil. 
de que es poseedor el Consejo, mediante tl"asferencia hecha por su viuda, 
é indem nizacion de 300 ,000 pesos moneda corriente de foneos mel 
distrito de la Catedral al Su ,1 I,or c'3sion !Je sus !Jerechos. Tiene los 
que ['Ju ,[o cl'earles el nuevo cont ¡Oato ,le l SI'. Gobernador loreno en favor 
del segun.lo Director y de que este hizo cesion al Conspjo ig ualmente_ 
Tiene á su favor el dec reto del Interven\Or Gene¡Oal Bustillos, Gobernador 
en éjercicio, ponien'lo en J'lose;;ion al Consejo en virtud ,le dichos arreglos, 
y la toma de ].o¡esion é inventario c'l ebl'ado ¡lOr los ins['lCc tores Osuna 
y La l'l'ai n. 

De todos estos títulos y-derechos, se ha hecho entrega á es te Consejo 
Nacional ¡ilor el artículo 10 ¡;jel acu,erdr ,·Ie 12 de Enero, que es til,ula 
'ltle el Consejo Sttpe¡-ior de Educacion procederá ti hace)' entrega al 
Superí01° Goóie¡Ono Nocional ele las escuelas comunes ele la ciudad. Y 
como esta escuela es de la ciudad, y está en posesion de ella el Con
sejo me¡liante compra de la mism¡", á mas de su títu le orijinal, por cuanto 
es te Consejo tiene la amministraccion general .lel .l istricto escolar de la 
capita l (ar t. 3 O) con arreglo á las dis osiciones de la Ley .le Eeucacion 
comun, no l' uede com ¡ilrenJer qué injerencia tiene e l Ministro e e Go-
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bierno en reclamar llave que l,ertenece á Quintero lar contrato, á su 
\"iuda !'lar herencia, al profesol' l' or decreto, y al fin al Consejo por 
re presentacion y compra de to ,los aquellos (.~ erechos acumulados á 
ocho año, de ]lOsesion y las anteriores ,·:e propiedad no dispntada. 

¡Qué títulos alega el J\linistro? Lo~ que habrá de ejercer un estado 
yecino al Munici]Dio cuan ,lo termine el contrato Qui!J.tero, vigente rOl' 

seis alías más. 
S. E. está en l' eseuion ~Ie los l' lanas '·]e la escuela de la Cated ral al 

Su ,], que en virt']d de lo dispuesto por el ,1 eneto de 28 de Enero han 
si.lo someti ,las á su apl'obacion. El Consejo de E :ucacion de la Pro

vincia lllanda hoy con nota á este Consejo las llaves me un terreno ve· 
ci no, y com f.lcmentario del Ile la Escuela Superiol' ele la Cateelral al Sud 
lj ne com . ro dicho Consejo para ensanchar el emificio ~]cl nuevo ¡;llano tle 
constru cc ion que tamb;cn estaba aCOJ' .·lamo 1.01' micho Consejo. 

N o saIJien .10 el infra-; crito á quien ~Iirijirsc, o qué nccioa le compete 
para evital' e;te desl·.ojo de una !'lropiedad que l,ertene ce al Municipio 
,'i C la capital y cspresamentc á la parroquia ,le la Catedral al Sud, como 
Escl.cla Superior, pues aún el Colegio l\lercantil, fué consiJera.!o es
cue la su perior, y para llenar los objetos ele la ley, me tomo la libe~ta·] 

,.Ie el'el'al' á la considera cion de V. E. el ca nacimiento de estos 
hechos. 

Dios guarde á V. E. 

I 

D. F. SARMIENTO .. 

JULIO A. COSTA, 

Secre tario. 

Buenos Aires, Abril 1 0 de 1881 

Al S,'. Supel'intene/ente Gen61'al e/e Escuelas de la Capital. 

A sus efectos trascribo á V. la nota que me ha sido dirijida por el 
P. E. de la Provincia, relativa a las llaves de la casa que ocupaba 
el Instituto Mercantil. 

Buenos Aires, Marzo 28 de 1881 
. 

... 11 S,'. P" esidente del Consejo Genel'al e/e Educacion, D,' . D. Eduardo 
lJasabilbaso. 

« He tenido el honor de recibir su nota fecha 23 del corriente, relati va 
« al reclamo que le ha sido hecho, de las llaves ele la casa que ocupa el 
« Instituto Mercantil, y llevada á conocimiento del Sr. Gobernador, me 
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« encarga manifestal' á V. lo siguiente: que por la Ley de Junio 7 de 
« 1878 y contrato de Junio 22 del mismo alío, el Estado entrego la ocu
«pacion del local á D. Eduardo Quintero con el objeto ~c que con
« tinuára establecido en el Instituto Mercantil y con las condiciones en 
« ambos documentos establecidof;; que no exi~tiendo en ese local el In s
« tituto para CU) o Rolo objeto fue destinado el edificio, debe volver al 
« EstaJo, y en consecuencia el Consejo General de Educacion debe 
« remitir las llaves ,le la casa directamente al Gobierno y hacede 
« saber á la Comision nombra;la por el Consejo Nacional de Educacion. 

« Reitero al Sr. Presidente las seguridades de mi mayorconsideracion 

Firma,lo

Dios guarde á V. 

CARLOS A. D'Amco. 

E. BASABILBASO. 

Vice Pr~s·i<lente. 

M. Pa?:. 
Secretario. 

Buenos Aires, Abril '1 de 1881. 

Al Sr . SvpeI'íntendenle Gene¡'al de Escuelas. 

Por encargo del Consejo General remito á V. la~ llaves (i~ la casa 
calle (,lel Perú numeras 154 á 158 que se adquiria para el (,jistrito de la 
Catedral al SuiJ. 

Dios gua rde á V. 
E. BASAVILRASO. 

Vice Presiden te. 

j,\I. Pee:;. 
Secl·etal'io. 

00 II tcstaoiOTl. d e "! SOíinr "':\Yilrl .. ist LOO (l o 1 n~t ruc c ion. p{t '> 1 i ca 

Ministerio de J. C. ~ 1. P. 
Buenos Aires. Mayo 12 ele 1881 

Al Senor Supe¡'intendente Gene¡·o.l de Eclucacion, don Domingo F, Sa¡'míento. 

Re recibi,Io y l~ lJ esto en conocimiento \!le S, E. el pellOt' Presi'!ente (,le 
la Rel"ubli ca , corno V. lo solicita, la nota fecha 10 ;lel que rige, y en la 
cual manifiesta V. que el Gobernador de la I~ rovin cia ~I e Buenos Aires, 
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4ecluranao tJropiea.a¡J suya el emificio y terreno ,.Iestina ~o ]'lor la Ley 
:i. la escuela sU]'lerior ,,:e la Cate .,lral al Su"I, vá á com'agrarIo á resimencia 
(,Iel Consejo ¡Je E ·lucaciorr me la ¡;rovin(;ia, y ]'lime 1,01' lo tarrto á este 
Mirristerio una me :i"la ¡,ara contener en sus ¡;roceJimientos al Goberna
(,101', .': e Buenos Aires que habiliLe al Corrsejo b que V. IHesi,!e I,ara obte
ner justióa ,le los tribunales, con la o! ec:laracion ,,' el mejor' erecho á ese 
e,lillcio, cuya pro i,ie,la,1 está ho,Y aseg'1i'a ,la a la uacion 1,01' las leyes vi
jente~ como ¡;erteneóente al DeJ,artamento E <; colar .. le la ca]'lital; sienao 
el I,roceaer a el Excmo. se710r Gobel'Dadol' .Ie la J,rovincia, contrario al 
arreglo mismo celebra¡¡Jo con S, E. el señor Ministro ael Interior ]'Jara la 
entrega ¡Je las escnelas ¡Je la c:1]'lital ]'lor el Consejo Provincial ¡,le E ' uca
cion, quien ha debiJo entregarlo al Consejo Nacional que V. ]lIresiae. 

Etl cOlllestacio:1, mebo re]'letir al sellol' SUJ,erintenaente General :,le 
E . ueadon, lo que ya en otras ocasiones he manifestar,lo; los al'l'eglos ce
lebra 'os 1'01' el Ecxmo. selíor Ministro "I el Interior con S. E. el. señor 
Gobel'Daaor de la l'l'ovin cia de Bnenos Aires, no están aún a :, roba os 
loJOr el Congreso Nacional, y no ~) ue¡Jen, ]lIor lo tanto, y sin esa ::q,)rüba
cion, servir (.Ie segura base á una réclamacion judicial. La re]llresenta· 
cion misma ael Congl'eso Nacional "le E iucacion y las funciones que él 
,Iesem ]'leTia, como las que ejerce el selíor Sll i': erinten ,lente General, son 
hasta este momento ,le caráctér ]'lrecario y meramente interino, has'a 
tanto 110 reciba ae la ley un carácter estable y permanente con las 
mo,lificaciones que ella crea necesario intro,lucir en su organizacion y 
funciones \le que está encargaao tJor el aecreto ae 28 ,le Enero último. 

Es 1'\01' esta razon que el Gobierno se ha ab.teni,lo hasta el presente 
ae aut9rizal' al Consejo l' ara las reclamaciones juiiciales que antes \Ie 
ahora ha intenta o f'lro ·lucir, y que en la: oca~ion presente, como en las 
anteriores, rel~ uta estem ]lIoránea y f'lrematura, desJe que no se han 
agota-,Io 1,.01' otra ]liarte los me ios con ,1 ucentes al reconocimiento olel de
recho que el sañor Su poriotenaente General quisiera ver des ,le luego ae
clara,lo Ilor los tribunales con el estrépito \de un ¡;Jroceairniento judicial. 

El Cobierno ae la nacion se ]'lersua,le que hau ¡¡Je bastar en el ánimo 
rile S. E. el seJíor Goberna ,Iol" ¡Je la ]'lrovincia, las observaciones que el 
selíor Su :;:erintenllente Genera.l, con tanto celo como ¡;Jatriotismo, hace 
valer en favor del Dellartamento Esoolar ae la capital, ¡;Jara obtener el 
reconocimiento ael aerecho que quisiera Ve.' aeclarado á su favor, y es 
en este concepto que este Ministerio se airige en la feoha á S. E. el 
se'Ror Gobernador \Ie la ]'lroviucia, acoml'añanaole al objeto indica,lo, 
cOl'ia ole la nota que contesto y aemás anteceaentes que en notas ante 
riOl'es ha ]'lroauci¡¡Jo V, sobre este mismo asunto. 

Si, contra lo que es ae eSJ]erar, S, E, el señor Gobernaaor ae la 1'1'0-
vincia ~Iesatend~ese esta reclamacion, aesconot:ienao el aerecho eviaente 
que V, invoca sobre la propiie\daa y pertenencia ae aquel edificio, tiem]llo 
habrá ¡¡Je instaurar el Fn'oce~[imiento judicial que V. quisiera inicial' aesJe. 
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luego, CO:)IO a<;unto "!e carácter tontenciosoj I ero mientras tauto, 11:l·!:t 

hay que autol'ice el avanza [o juicio ,':e quo I"ue, a contar~e eOil la mu,!u, 
a<]uiescelllia (,lel Gobierno Nacional I,ara la uf,url acion "·e del'~tho~ Ó 

violacion ;le los 'arreglos celebra' os, que o,te cum ¡.,lid, fielmente l' 01' su 
I,arte y h>trá cumt.lir en sus más minimos ~Ietalles, sin mengua como 
sin ~¡emasías, en los termino.; en ,¡u.e fueran a i roba!los 101' el Honorable 
CongreRo Ide la Nacion. 

Dejan;lo así contesta;la la l' recita;la nota .'. e V" me es gra,o salu!larle 
con mi lonsi,[eracion muy !listingui!la. 

.Manuel D. Pi;;ar¡'o. 

ANTECEDENTES SOBRE LA ESCUELA SUPERIOR 

DE LA CATEDRAL AL SUR. 

No'tas do1 Director Genera1 de Escue1as de 1a Prov incia 

Buenos Ayres, ~ral'zo 30 de 1881 

Al Sr. Jfinistro de Gobierno de la Provincia, Dr. D., Cárlos P,3lle[jI'ini. 

En vil,tu ,[ del artículo 26 de la Loy de Educacion Comun, y con motivo 
de tl'atarse en la Legislatura de hacer cesion, por cierto número de auos, 
á una empresa panicular del local de la Escuela Superior de la Catetlral 
al Sud, qlle gobiernos anteriores aplicaron indebitlamente á objeto~ estrauOd 
ú su 'vel'dadel'a destinacion, el Consejo General Ila pasado á la Honorable 
Legislatura la presente nota: «Buenos A) res, 1larzo 30 de 1878 Al Sr. 
Presidente de la Cámara de Diputados de la P¡'ovincia. POI' el inciso 
50, del an. 26 de la Ley de Educacion Comun el Consejo Gen el'l11 do 
Educacion por ella institui llo, es au torizado á proponer á la Legislatura 
ó al P. K, «las me Jidas que cI'eyese conveniente para la mejor direccion, 
administracion é inspeccion de la Educacion Comun, á mas de pasar á 
la Legislatura y al P. E. un informe anual couteniendo la Memoria del 
Director, v todos los datvs relativos al estado de la Educacion». 

El inciso 50 , como se vé, d/\ personeria al Consejo de Educacion para 
proponer medidas conducentes al desal'l'ollo de la EducaciOll, y de esta 
llersoneria autol'ilada por la L.3}', cree llegado el caso de u s[\[' ante V. 
H, con motivo de Ull pro) ecto de ley en tramitacion presentado al Senado 
y adolltado, requiriendo para su sancioa el concurso de la H. Cámara de 
Diputados, El Consejo General pide por tanto resjletuosamente al Sr. Pre .. 
sidente que esta nota "ea pasada á la Comision de Educacion, ó á la que 
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haya de dictaminar ~obre el precto de ley del Senado, á fin de que 
tenga en cuenta 10R hechos y 1 observaciones que contiene, si ha lie 
consultarse el mejor acierto . 

Trátase en dicho proyecto rle?ntratar con el Rector del Instituto Mer
cantil el tl'a~paso de dicho estapcimiento,)' para ello l.t Legislatura 
concederá: • 

Art. 30 La ocupacion del l1l que hoy tiene el establecimieiüo COll 

(odo el mo'~ilim'io. 

El local que hoy ocupa el eklecimiento llamarlo Instituto Mercantil, 
es prol'iedad de la Parroquia J ia Catedral al Sud, sobre CU.l os haberes 
no tiene juriRdiccion la Legisl, I'a . 

Por ley de Setiembre 6 de ~8, se dispone: 
«Art. 40 . Los terrenos y e4cios que ocupen las Escuelas de que se 

hace mencion en esta ley, conhs adyacencias queformen parte de ellas, 
no podrán en lo sucesivo @est rse á otros objetos. 

e Declárase coml.,rendi ,fo en que por este articulo se disl,one el te
rreno )' edificios que ocupa a almente la Escuela Sttperi01' de la Ca
tedral al'Suel, cuyas ad~ acen s serán determinadas rOl' el p, E. '1> 

Egta Escuela Superior de la atedral al Sud es el local que hoy ocu!'la 
el Colegio Mercan til. 

La prohibicion formal de ~laJ'Ie otro destino que el de Escuela 
Su "erior Iil e la Catedral al ,l, bastaria ¡<ara l' oner término á to,' a 
€liscusion sobre el ¡<royecto €l ley ]'lrescntado á revision de la Cámara, 
p'ues t¡'ata lile roIisl~oner "le IOJ' ielila ,les l'articuIares, que no están bajo 
el dominio del legislador 

POI' la misma ley se dislOUS ue las Parroquias de la CateJl'al al Norte, 
San ~liguel, Monserrat y Pie<¡d, recibirian de los fon,los destinados á 
ellifitios de Escuelas el otro ~nto de lo que contribu,\ eran los vecinos, 
mientras que las de SOCOl'1'O, ilar, Balvanera, San Telmo y Barracas 
al Norte ten"lrian los dos te 'os, Ni en la l,.rimera ni en la segunda 
categoria está. mencionaaa la al'l'oquia de la Cate,lral al SuJ, ]lues ya 
se la consi~lera dotada de Etuela Su ]'lerior ¡¡¡or me¡\ios análogos, y de
clara'ola en el art, 40 propied, lile la Parroquia, la que ya l' oseia entónces, 

Esta Escuela fué erigi,la áfnstigacion del Gefe del Del'artamento de 
Escuelas, con el p¡ropósito a l elevar á mayor cal'aciaad Y dar mayor 
estension á la educacion ]) 'liea, establecien'lo Escuelas Superiores en 
cada ]'larroquia cou to ,[os lo elementos necesarios ¡,ara su objeto. 

La Ley de Setiemb¡'e de 1358 tuvo pOI' objeto generalizar á las otras 
Parroquias, el sistema ya janteado en la del Sud; y la Catedra! al 
NOI,te fu e dotada del edificio ¡ue hoy conserva, para su Escuela Superior. 

Pero la de la Catedral al Sud no fué erigida por el Gobierno de la 
Provincia: y mal pudiera aspone¡' de propiedad que no fué suya, ni se 
conservaba en el dominio Plblico. El terreno en que está ubicada lla
mado en otro tiempo la Ca)ellania de las Animas, fué destinado COmo 

• 
f 
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todos los bienes de igual proced.encia, en a de l'estituC'ion á la educa
cioQ pública y el'eccion de edificios. 

De los gastos OI'dinaJ"ios vot.ado~ en el 1 supu csto para utiles, muebles 
y reparaciones de las E~cuelas, el De.p~r () lIto de E:scuelas invirtió en 
18:>8 setenta mil pesos monpda corriente, reparaliones y nueva con s
truccion en los viejos edificios, .1' sobre a inver~ioll pOI' ser de efecto 
pOl'manento no hay reversion al Estado,.a Municipalidad de Buenos 
Aires contri bu Ó COIl una suma igual p co~toar de ~orte-América 
libl'OS, textoq, mapas y bancas de. paten t uo son lao; mismas, aunque 
detcl'iomda'; que exist~n hoy, " de qu e Cjui I'a haccl'óJ don :l. un extrallo , 
Ultimamente la Comicion I al'l'oquiat de la tedl'al al Sud, residida por 
el malogrado DI'. RO'jue Pel'e~ y compu3~t e vecino, Ilot<lbles, recolectó 
sUlUas cl1antiosa~ en la parl'oc¡uia de la e dl'<ll al Su(l esdusivamente, 
pal'¡j. el complemento de la obra" y soqtel b la E ,cuela; i Sobre cual 
de estas sumas ejerceria hoy jurisdiccion Legi ·dawra, puesto que el 
tel'reno misn,o y edificios existentes estar lor le', de 1858 declarados . , 

propiedad de la Parroquia hoy distrito de Cat.!>dral al Sud ~ i Por qué 
razon de c::mveniencia pública se distr,lel'i¡'ste edificio, (ya que no se 
res ('te la propiedad particular ó del sell'icio de las escuelas 
públicas? 

La ciL'dad de Buenos Aire~ Re sin gula a en tre todas las grandes 
ciudades de los pueblos r-il'ilizados, en c¡ no ob,tflnte e l interés que 
la legis lacion muestm por genPl'alizul' la dUtacion. carece en medio 
,.;iglo de esfuerzos, de edificios de escuelas En Paris se están constru 
... endo escuclas este aao capaces de dSI' a nto á veinte mil niños mas 
de los que antes se edueaban en los edifici exisLentes. En Lóndrel) se 
nota Cjlle hay mas capaci,lad de edificio~ . blicos p'lr:L laq escuelas que 
alumnos 'iue la' frecuent en, ' el alío 1875 n cl E-;tado (le Pensilvania 
se han conqtl'uido quinientas cincuenfa una e~cueJas nuevas para 
admitir nuevos alumnos, 

Las Pal'roqui~s de la Catedral Su '] ,. NOI' se proveyel'on 101' lo meno!' 
de un edificio de ESLuelas entl'e 1858 y 181, Y ahí paró el movimiento, 
Epoca "ino mas tal'de, y cuando 101' prin<:ipi funchmentales del gobierno 
libre habian triunfado en los hechos, que pOI na inesplicable '1berracion, 
en lugar de construir las escuelas indispen . bIes, se destinaron las dos 
existentes á negocios particulal'(!s y empres' de educacion sin que las 
Parroquias opusiesen su derecho de propie, d, y prolongándose hasta 
hoy el abuso, en lo que respecta al edificio e la Escu la Superior de 
la C'atedl'al al Sud, trátase sin miramiento ¡ los derechos prol ios y ad
qllirido~, de donarlo á extrallos, 

El COlIs~jo Gcne l'al de Educaciion al entl'ar en funciones. notó con ex
tra1l.cza que la Escuela llamada .~lercantil n entraba á formar parte del 
sistema de Edllcacion Comun, no obstante 0<: i al' un edificio del Distrito, 
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y ser escuela Comun en casi todos fUS ramos de enseñanza y en su 
orgalllzaclOn. 

Creyó que debia I'espetar las d i sposi~iones de la Ley, y dejar que 
continuMen invirtililldose cincuenta mil pesos moneda corri en te mensua
les en establec imiento f[ue debia ser la Escuela Superior de la Catedral 
al Sud. 

El artículo 40. del contrato de trasmision de dominio Ó usufructo á una 
empl'esa particulal', establece qu e el Gobierno, mediante quince mil pesos 
q ne dará mensuales, y die:; mil pesos que vale al arriendo de la casa 
y moviliario, tendrá derecho á mandar grátis cien alumnos pobres, lo qne 
la cOllstitllye escuda publica y privada á la vez ó privilegiada. 

Los Institutos 11Iel'cantiles SOIl colegios de edllcaeioll especial y com
plementaria, donde no se reciben alumnos de menos de quince años y 
cuando han adqui rido .' a la instruccion primaria y secundaria que se dá 
en las Escuelas. Los Institu tos l\Iel'cantiles como las escue las de Dere
cho, de Medicina, no reciben niños de seis á diez años, que van á 
aprender a leer , escribir, contar, grumatica, como son la mayor parte 
de los alumnos de este Instituto Mercantil. Son estudiantes de derecho 
práctico comercial, como de aLagados y médicos los que cursan en las 
U ni versidades. . 

EnseRan en lo s verdaderos ins titu tos Mercantiles, del'echo comercial, 
teneduría y manejo dc casas de comercio, operaciones bancarias , (para 
lo que hay un banco en el Colegio), despacho de aduana y legislacion 
de otraq nac ioues, geografia de los productos comerciales y dos i tres 
lenguas vivas pOL' lo menos, ent l'e el aleman el in glés , el francés y el 
espaiiol. Solo acuden , pues á estas esc uelas los hijos de comerciantes, ó 
los que llegados á la pubertad, y prévio exámen de estar debidamente 
]9reparados para reci bir la instruccion, especial, se quieren dedicar al 
comerclU. 

De los trescientos nirws que hoy concurren al In stituto Mercantil, 
dos cientos cincuenta son niños de escuela incaj'aces de recibir aquella 
educacion elevada . 

Por el contrato intentado se vuelve al sistema de las escuelas parti
culares subvencionadas que la Ley de Educacion ha destruido, sin que 
los cien alumnos gl'átis que en cambio de la subvencion se I,iden, sea 
otra cosa que una ilusion, Ilues gr<i,ti3 recibirán en la Escuela SU]gerior 
de la Catedral al Sud esos mismos niños, aún la instruccion su. erior que 
allí recibieran. 

i Cómo va á elegir el Gobierno los cien ni'lios pobres 1 POI' el favoritismo 
de las becas al l' rimero que las solicita, crr) endo que algo real le con
ceden con estos lretendidos favores, qtle) a tiene concedidos la Ley á 
todos 1'01' la Educacion Comun. 

Pero cien niaos pagados l"or quince mil pesos de subvencion, die.:: mit 

9 . 
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pOI" alquiler de muebles j" edificios y costos de libros, cuestan al erario 
á doscientos cincuenta pesos mensuales cada uno por el vano privilegio 
de aprender á leer, escribir, contar etc., en escuela subvencionada, no 
obstante haber escuelas públicas y dotadas donde se enseña lo mismo 
por treinta pesos de contribuciones ya pagadas. 

Un Colegio Mercantil no se presta. á estas ingerencias del Estado, pues 
si bien hay interés publico en que se eduquen médilOS para curar á los 
enfermos pobres, no es muy claro el interés público en que los que se 
dedican al comercio para enriquecerse á sí mismos, reciban á mas, una 
prima sobre 19.8 ren tas públicas. 

Pero estas consideraciones no son los argumentos en que apoya el 
C:onsejo de Educacion su solicitud de que no se haga lugar a l obsequio 
que se intenta hacer de la Escuela, propiedad de la Educacion Comun. 
Fúndase solo, en los derechos que representa, en la Ley que se violaría, 
aun en el caso que se hubiere sido del dominio público dicho edificio y 
en la nulidad de que están afectos los actos legislativos que traspasan 
los límites de la legislacion, actos que 103 tribunales á requisicion de la 
parte agraviada declaran inconstitucionales. Dios guarde a l Sr. Presidente. 
(Firmado) - D. F. SARMIENTO. - J. A. Costa, - Secretario». 

Como no es de esperar que la administracion actnal tenga interés en 
continuar la violacion manifiesta de la ley de 8 de Setiembre destinando, 
á otro objeto dicho edificio, ni tiene obligaciones contraidas, que cesan 
en todo caso que hay derecho de tercero, tengo encargo del Consejo de 
encarecer la conveniencia de ordenar la devol ucion de la casa con el 
moviliario del establecimiento, á fin de evitar 
perar una propiedad poseida ilegalmente. 

tramitaciones para recu-

Dios guarde al Sr. Ministro. 
D. F. SARMIENTO. 

Consejo General d. Educacicn 

Al Honorable Senado de la n·ovincia. 

J. A. Costa, 
Secrebrio. 

Mayo 31 d. 1878 

A nombre y l·.or encargo ~lel Consejo General !le EtJucacion vuelvo 
aOLe V. H. con motivo ae las enmiemlas ae la Cámara de DD. con que 
devuehe á V. H. un fragm~nto del proyecto de contrato con el actual 
ocupante del edificio de la Ese..tela Superior de la Catedral al Sud, de 
que es Administrador dicho Consejo, como persona jurídica creada por la 
ley de Educacion Comun. 

Antes de esforzar las razones que hacen incompatible con la justicia 
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y la conveniencia pública, la adopcion de dichas enmiendas, pondré ante 
los ojos de V. H. no ya la ley de 1858 que reconoció ser dicho edificio 
propiedad de la Parroquia de la Catedral al Sud, como Escuela Superior, 
que la Parroquia misma no podia distraer de su destinacion, sino los actos 
de dominio y posesion que los repreeentantes de la Parroquia ejercieron 
durante largo tiempo, construyendo edificios nuevos, reformando los an 
tiguos, y proveyendo muebles y materiales de enseí1anz'a costosísimos. En 
el informe que al Gefe del Departamento de Escuelas pasó la Comisiou 
Parroquial en Febrero 22 de 1859, y que corre impl'eso en los Anales 
de la Educrr.cion Comun tom, 1 pág. 66, que tengo el honor de acom
paliar á V. H., se registran estas palabras: 

«Gran parte del a líO corrillo, nos hemos visto precisados á ceder á 
accidentes insuperables. La ]'leste rl ispersó las familias al abrirse las clases , 
pero bien lH'onto los a~ientos no bastaron al gran concurso de l'eticiones 
de admision. Fné necesario ensanchar el local, constr llyendo una sala 
latera l, lo que se ha realizado por suscripciones. » 

«Esta obra hizo urgentes otras, como por ejemplo, habitaciones para 
maestros, formacion de un patio para de ,ahogo de los niños en las horas 
de recreo . Estos trabajos han dado por resultado á la Parroquia un esta
blecimiento que no tiene igual en el país, tanto en comodidad, como en 
valor. » 

« La ley de 31 de Agosto de 1859 ha declarado este edificio propiedad 
de la Parroquia, quedando fijadas COmo pertenecias SU} as, las oficinas que 
ocupaba la E,tadística, y el Departamento de Escuelas, "hoy salas de 
recitacion y de clases especiales . » 

»Es tambien grato á la Comision adjuntar á Vd. una lista de las exis
tencias l1ioviliarias de la Escuela .. .. » 

Firman este informe los comisionados Jose Roque Perez, Rufino de Eli
zalde, CárIos Ca~ares, :Manuel R. García, Ma.riano Billinghurst, Federi co 
A. de Toledo, José G. lraola, Juan 1\1. de Estrada, Exequiel Castro. 

Ruego á V. H. seall citad.os estos seuores ante la comision respectiva 
á prestar declaracion de haber tenido por tal proIliedacI de la parroquia, 
la Escuela Superior de la Catedral al Sud. 

Por la planilla numo 6 pág. 84 de la suscri v-cion levantada flara el 
edificio del segu neIo sa lon eTe la Escuela Superior que ig ualmente acompa'lí.o, 
verá que so hace la construccion con dineros l,arroquiales, yen la pág. 
86 consta para memOI'ia que ha sido co ntl'atatIa la obra del segundo ~alon 
en setenta y cuatro mil pesos, pues el primero y principal ya habia sido 
construido el aí10 anterior. 

El ,.'ro)'ecto de ley, pues, Honorable SOlio!', pretende despojar de sus 
bienes á un pl'opietario, y hacer de e llos por tiempo determinado el uso 
que le place en favor de un interés parcial aunque de educacion de unos 
cuantos, co ntra el interés general de las generaciones presentes y futu!'as 



132 ANEXO D 

de la Parror¡uia. Pero, ni aUIl eso han logl'ado las mal aconseja Tas enmien
das, que denuncio como contrarias i totIo buen sistema de legislacion . 
¿Creel'áse por ventura que dicho proyecto no dispone en manera alguna 
de la pl'opiedad del edificio que lTeja á sus p,'opietarioB titulares, quienes 
q'liera que sean, y solo se apodera de los arriendos de una easa que ni 
el trabajo se toma de decil' que es su,) a, y esto pOI' sels anos solamente, 
con lo quc yolverá la casa al propietario antiguo, si no es quc suponién
dola y contando con el desórden de Iluestras admini,tl'aciones se olvide 
el tenol' de esta ley como se habia olvida 'o el de la del 58, y el agraciado 
Rector, Ea<;tre, i\Iae .. tl'o Ó lo que sea, se quede callandito con la casa? 

Estas, honorable selíor, no son leye>! de que pueda honrarse un cuerpo 
Legislati\'o. Cuando presintiendo las enmiendas que la ley de 1858 
no se declaran derogadas todas las leyes, que obsten a su pro
pósito; pero como solo dispouen de lo", arriendos de una casa, las le,) es 
Cjue derogan son las que aseguran al propietario el uso de sus propie
dades, el Código Civil y las leyes fundamentales, en que reposa la 
socicda d. 

DaI'Ía por terminada esta esposieion, si no creye,e necesario recomen
dar á los se'iíol'es ~enadol'es las sesiones de la Legislatura de Bueno.; 
Aires de 1858, en que oracTores como el jurisconsulto Velez y otros de 
su talla, e~plicaron la mente ele la ley que aseguraba á las parroquias 
sus edificios de es<:uelas, y el objeto cle hacerlas inviolables en cuanto 
á su destinacion. 

El miembro informante, cuando se discutia la ley del 58, csplicó su 
men te así: 

« Ambos E royectos están fundados en una iclea grande y profunda 
cual es conservarles á las sociedades su herencia pública para que no la 
del'j'ochen los gobiernos en los dias de peligro y de escasez, y para que 
no se venelan las casas, los templos y las obras que lega una generaclOn 
á otra . . .. » 

« E,tamos hablando de hechos práeticos, y ya realizados en la Par
roquia de la Catedral al Sucl. Existen esas comisiones de ocho veClllOS 
que se entienden con el vecindario .... » 

« He mostrado en la Escuela Su parior de la Catedral al Sud que era 
posible levantar rd.pidamente la educacion al mismo grado de altura que 
tiene en lós E,tados Unidos, con lo mismo que los vecinos gastan por 
millares en colegios particulares .... » 

Me permito acompauar el Informe de este auo del Director General de 
Escllelas, que contiene en la página l e8 un capítulo muy al caso, 
« Ed ificios de Escuelas de la Pro\'incia », donde se demuestra la ver
guellZa de no poseerlos, para que V H. estime el dolor ele verse despojado 
de uno ele los dos unicos que existen apropia;dos en la ciudad mas rica 
y mas civilizar'a de América. 
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Me permitil'é sin el!lbargo observar que todas las tramitaciones, im
puestas á las Legi>latu¡'as pal'a la formacion de las leyes, tienen por 
objeto precaverlas contra la precipitacion, contra las sOl'presas, las reso 
luciones a/Y irato; y para ello ha de pasar un pI'oyecto por tres lecturas 
en sesiones distintas y si se su~p c nde el Reglamento en caso urgente, 
no ha (le despacharse sobre tablas, asunto que no estaba en la 6rden 
del dia, salvo el caso de peligro social. 

Las enmiendas de la Cámara de Diputados han gozado del raro pri
vilegio de hacer su~pender la órden del dia sin motivo, para sancionar 
un proyecto que no estaba anunciado ni para esa ni para ninguna 
otra ses ion , pues que estaba en comision, y esta no habia dado 
cuertta. 

La justificacion de V. H. me ha lle permitir quejarme de los señores 
Senadores Lavalle y L:riburll, de haber publicado impresa una refutacion 
de la comunicacion cTel Consejo General, ordenada por la Cámara ele 
Representantes; como para desvirtuar sus l'azones, siendo dicho Consejo 
revestido de autoridad y pel'sonería por la ley para presentar tales 
peticiones, y no siendo llamados los Senadores á tomar parte por entón
ces y fu era de su sala en el debate ; pues tiempo tenian de producir como 
discursos sus poco legales observaciones. 

Entre ellas, la de que no poclria ,justiTIcar el Consejo que los edificios 
de la Catedral al Sud, hu biesen sido constl'Uido ,~ como lo aseguraba por 
suscripciones de vecinos como los de la Catedral al Norte. 

Acaso venia este error de que los señores Diputados y muchos de los 
Senadores no debian tener edad bastante, para. recordar los grandes 
acontecimientos, las solemnidades pública~ de [¡endicion, inauguracion y 
colocacion ele piedl'as fun tTamentaleg de ar¡ucllos mllllumentos levantados 
á la elevacion de pueblo pOI' la eLlucacion. 

En vista de estas consideraeioncs , impetro en defensa de los intereses 
de que pOI' ley estoy encargado, ~ean desechadas las enmiendas que 
arrastran con<igo el proyecto original, y en manera alguna afectan la 
propiedad, valor de tres rnillone, de peso., que habrá sido la monte 
nonar á estralío~, pero que tal como vienen las enmiendas, es una pobre 
cuestion de arrieult os que el Consejo de Eclucacion arreglaria llegado el 
taso ante un juez ordinario. 

Dios guarde á V, H. 
D. F. SARMIENTO. 

Julio A. Costa, 
Secretario. 

\-- .. ~--------' ----~ 
t I ( r;~H .. ¡1AL 
l DE MAESTROS 
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PROVINel AS 

El Superintendente "pide revocaclon de Deoretos contra
rios al espíritu de la ley de subvenciones. 

Buenos Aires, lIIarzo 17 de 1881. 

Exmo. Sr . lIfinist¡·o de Justicia, Culto é I nstruccion Pilblica. 

Por el decreto de 28 de Enero se dispone que este Consejo arbitrará 
las disposiciones convenientes para garanti r la fiel inversion de los fondos 
que se distribuyen 11 las Provincias en virtud de la ley de subvenciones 
á la educacion comun y las propondrá al l\linistro de Instruccion Pública 
para su adopcion . 

Han ocurl'ido ya varios: casos de reclamar Gobernadores ó sus agentes 
el pago de la pal·te que al Tesorero Nacional corresponderia en la ad
quisicion de libros, muebles etc., reducidos á pedir simplemente el pago 
sobre una factura sin firma que se dice estar comprada:\. un librero, sin 
haber depositado previamente á órden de e'ite Consejo lo que ha de ser
vil' de base á la p roporcion de la su bvencion. 

Cuando es un Agente, ni la molestia se toma de acreditar su personeria, 
ni dar cuenta del número de Escuelas, de Maestros y de alumnos para 
quienes van destinados tales libros, de manera que en Provincia que es 
de temer' no tenga mil nilios en escuelas públicas, tocaria á cada uno 
cuarenta y dos libros a l año, pues el pedido ha de hacerse, sin que ley 
ni reglamentos lo digan, para las necesidades del aTIO, pues que van á 
ser provistas con el pre&lJpuesto del añ.o. 

Causa este desorden un decreto de 1877 en que con el ánimo de facili
tar la adquisicion de estos útiles, se permitia á los señ.ores Gobernadores 
nombrar A gentes en Buenos Aires, y gestionar su encargo, omitiendo a l 
parecer, ciertas formalidades precisas que el mismo decreto menciona, 
pero olvidando las que deeretos anteriores imponian y son esenciales )Jara 
cortar posi.bles abusos. 

Las solicitudes últimas y que este Consejo ha desechado vienen redu
cidas á dar 'el simple aviso de haber comprado el valor de la adjunta 
factura y pedir la parte ele subvencion que correoponde. 

Puede ocurrir que los agentes de dichas compras se pongan de acuerdo 
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con poco escrupulosos libreros, para presentar facturas por un costo tal 
que deducidos los libros que se eSl'lresaa vendidos á un tercio ó dos te.r~ 
cios, se sustraiga de la factura presentada el valor de lo que debia entregar 
la Provincia ó una parte de ella, y ser el Tesoro Nacional recargado 
en el pago, sino carga con todo él. 

Como estcl abuso reclama ¡,.ronto y eficaz remedio, el infrascripto ha 
dirigido circular á los señores GobernadorHs, recordándoles lo que la ley 
de reglamentos prescriben, á fin de abonarles procedimientos regulares· 

Pero seria conveniente para cerrar la puerta á la repeticion de casos 
s~mejantes, que el Gobierno derogase el decreto de 14 de Noviembre de 
1877, pues se rednce á admitir agentes ante el Consejo en nombre de 
lhbernadore .• que probablemente no mandan los londos requeridos, sino 
tlue cuentan negociarlos en plaza l'lara deilempe'ii.ar la formalidad de de
positarlos en el Banco mientras se declara la parte de subvencion que 
el Gobierno Nacional reconoce sobre aquella base nominal. -

Los pedidos hechos son tan abundosos en provision de libros, que si 
realmente sus Legislaturas han votado esa.s sumas, ó han salido de la 
Tesoreria provincial para venir a Buenos Aires á disposicion del Consejo, 
por bien empleados deben darse dichas sumas sin necesidad por este año 
de alíadirles las de la subvencion, porque estando ya compradas son mas 
que suficieLtes para las neeesidades de los alumnos. 

Dios guarde á V. E. 
D. F SARMIENTO. 

J. A. Costa. 
Secretario, 

Oontastacion del Señor "1:1nistro. 

:\Iinisterio de Justicia, Culto e Jnstruccion Publica. 

Buenos Aires, Abril 25 de 1881. 

Al señor Superintendente General de Educacion. 

Las observaciones de la nota del señor Superintendente General refe
rente á los abusos á que puede dar lugar la ley de 25 de Setiembre de 
1871 sobre subvenciones á la Educ:¡,cion Comun á las ProviI:\cias, y el 
decreto reglamentario de la misma, fecha H de Setiembre del 77 son de 
tal suerte evidentes que entre otras mucha.s, inspiraron la disposicion del 
Decreto de 28 de Enero del corriente alío, por el cual se encarga al 
Consejo General de Educacion, arbitrar y proponer al Gobierno las dispo
siciones convenientes para garantir la fiel inversion de los fondos que 
se distribuyen á las Provincias en virtud de aquella Ley. 
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- . . 
:Sin embargo, la derogacion del citado Decreto reglamentario de Setiem-

bre 14 del 77 que el selior Superintendente solicita como medio de poner 
coto á estos abusos, mas que posibles probables, no alcanzarian á dar 
el resultado que se busca desde' que esa medida no traeria la derogacion 
de la Ley que autoriza el procedimiento mismo que por este medio se 
desea hacer desaparecer. 

Es por esto que el Decreto de 28 de Enero ordenó que el Consejo 
propusiera las disposiciones conducentes á garantir la fiel inversion de 
los fondos, no á suprimiJ' las subvenciones creadas por la Ley, y que 
no pocIria el Poder Ejecutivo dejar sin efecto, contra la espresa disposi
cion de aquella, y el derecho que la misma confiere á los Gobernadores 
de Provincia. 

Precisamente el Decreto de 14 de Setiembre del 77 Cu) a rlerogacion 
se solicita, es tendente 11 garautir los fondos de las subvenciones nacio
nales, y. si ese Decreto se deroga, se suprimen las únicas garantías 
tomadas al efecto, dejando sin embargo con toda su fuerza y rigor la 
disposicion legal que autoriza á los Gobernadores de Provincia á proclI" 
rarse por agen tes especial e!> el material de sus escuelas, reclaman<lo de 
la Nacion la parte Pl'opol'cional que aquella ley les rlá rlerechos á per
cib:r de éste en razon de tales gastos en la instruccion pública. 

No crOfl por lo tanto el Gobierno que debe definir á la inrlicacion del 
selíor Superintendente General en la derogacion de aquel Decreto y se 
persuade q ne, en todo caso esta medida jamás ligaria los actos realizados 
bajo el imperio de las disposiciones vijentes . 

Se hace neces"rio aRí, ya. que no sea prudente, ni convenga de modo 
alguno, suprimir las subvenciones á la Edncar:ion Comun en las Provin
cias, arbitrar medidas positivas que en la ley misma que el Consejo está 
encargado de proyectar ó s,~paradamente de aquel resultado, y no este, 
sobre manera desastrosa á la imtrnccion primaria y á 1:. Educacion Comun. 
Tengo con este motivo la satisfaccion de saludnr á usted co~ mI mas 
distingnida_ consideracion. 

M. D. PIZARRO. 

Sobro los DJ.ollios do asegurar la recta invorsio:n. de los 
.fondos. 

Buenos Aires, Abril 21 de 1881 

Exmo. Seriar 1I1inis¡"ro de Inw'uccion Pública, Dr. Don Manuel 
D. Pi:;arro, 

En virtud del reiterado encargo de V. E. de arbitrar los medios de 
asegurar la recta administracion de los tondos distl'ibuidos á las Provin-

• 
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cias por subvenciones para Es cuelas, me tomo la libertad tIe acompañar 
á V. E. un corto resúmen del Informe que el Sr. García y García presentó 
á la Comision Nacional de Educacion y reiteró al Superintendente de 
Instruccion Pública, resultado de la inspeccion de que fué encargado por 
el Gobierno racional:i fines de la pasada administracion. 

El informe es demasiado vol uminoso y requiere una esp05icion ordenada, 
no pudiendo darse al público, tan humillantes son los he chos que revela, 
apoya' os como se ve en el estracto, en documentos públicos y declaraciones 
de testigos. 

TJ na vez conocido el mal, debe apIica1'se pronto y eficaz remedio, y como 
tienen las Provincias que recibir uno ó dos cuatrimestl'es este aRO, lo que 
seria mas urgente hacer, á juicio del infl'ascripto, es lo siguiente, 

lo Abolir la reforma al arto 10° y 50 del R eg lamento orgánico emanado 
del espiri tu de la ley d~ subvenciones, res tableciéndo este en toda su fuerza; 
abolir al mismo tiempo toda otra resolucion y púctica que contJ'arle el 
espil'itu de dicha ley, de manera que no se entregue la subvencion de 
un cuatrime:;tre, sinó despues de haber justificarlo la inversion del ante
rior, como lo req uiel'c la buena aJministracion dé las rentas. 

20 Nombl'ar inmediatamente Inspectores Provinc iales con el sueldo de 
86 fte s qu e les asigna la ley de subvenciones, !Jara los objetos en ella 
establecil.los, con tal que sean emplearlos puramente nacionales, yalum
nos de la E,cuela Normal. del Pal'aná, cuya instruccion fu é desde su fun

(lucíon pl'epal'ada para ese empleo de Visitallo l'es é Inspectores , poniéndoles 
bajo la juri diccion del Superintendente de Instruccion Pública y nombl'án

dolos a pl'l' sentacion del mismo. 
30 1andar que se del~o,íten en las sucursales del Banco Nacional de 

cacla Provincia, las sumas' que resulten cleberse de Id. subvencion, como 
s~ IJract ica en Bueno, Aircs , y no en las Teso rer ías de Provincia , para 
ser deEde ahí entregadas por cheques á los mae,tros, Ó de la man era que 
se juzgue conveniente establecer y reglamentfl.da pOl' el Superintendente 
de Instruccíon Pública. 

40 Dar IDOl' chancelada toda hi I'oteca ó garantía dada a los Baneos con 
las suma~ á percibir de subvenciones nacionales para Escuelas. Hate r 
cel'lifical' 101' acto I'úblico la declaraeion de los Bancos de conformarse á 
esta disposi cion, y en caso contrario, lleyal' á sus Gerentes ante los Tri
bUllales á responder de las sumas que antes hubieren recibido de aque llas 
fuentes, como cómplices del delito de malversacion y negocio ilícito, que 
tales contratos en vuel ven. 

Todas estas di ~posiciones emanan de la ley vigentE! ó de leyes Ol'dina
rías, sin necesidad ele crear nuevos empleos, á que proveerá el proyecto 
e13 l ey Je Educacion que ha de pI'esentarse al Congreso, tal como un Vi
~itado r General facultativo, recaido en persona coml'etente en todos los 
detalles del mecanismo de la enseñanza, para qne de visu informe, y de 
jlfl.SO corrij,t los vicios, de ficiencias, informalidades de los sistemas cTe Es 
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cuelas en las Provincias. En el nombramiento de este funcionario, que 
clesde .ahora podria principiar su tarea ¡Jara dar idea exacta del estado de 
la lnstruccion Pública, así corno en el de los Inspectores de Pl'ovinc ia 
seria de desear fuese consultado el Superintendente de Instruccion Pública, 
para indicar hombres especiales: y facultativos, pues lo rl emá'i es multiplicar 
las dificnltades en lugar de allanarlas; y los hay exclentes, aunque raros. 

En cuanto al depósito en el Flanco, es tan necesario, que en la Pro
vincia de Buenos Aires misma, han sido detenidas á su paso por el Te
soro Provincial sumas considerables de la subvencion Nacional, y es tan
tal izar á las siempre ul'gida'i administraciones de Provincia, hacerlas cuatl·o 
meses depositarias de fuertes sumas, cuyos beneficiarios no tienen medios 
de hacer valer sus derechos ni al pago tarJ io siquiera. 

Acompa'i'lo á V. E. un ejemplar de las l.lanillas que se remiten á las 
P!'ovincias y á cuyo pié debe firmar un Inspector Nacional de Es(;uelas 
como comprobante. 

Dios. guarde á V. E:. 
D. F. SAR~IlENTO. 

J .• 1. Costa. 
Secretario. 

Santiago del Estero 

Gel·arquia de los empleados segun sus salarios: 
Gobernador 
Inspector de Escuelas 
Min istro 
Una Maestra 
Un ProfesOl' 
Un Gefe Político 
Un Contado,' y 18 Maestros de Escuela 
Una Profesora 
U n Maestro 

pesos fuertes 2no 
160 
150 
130 
100 
90 
80 
70 
60 

Un Tesorero y 32 .Maestros de Escuela 50 
25 Subpreceptol'p.s 40 
11 Ayudantes 30 

Los maestros tienen iguales sucldo~ y los subpreceptorcs mayore.'I que 
en Buenos Aires, los ayudantes casi el doble . Enso'i'lan 110 maestros en 
88 Escuelas á 600 ni'i'los insc:rito>, lo que daria 70 nilíos inscritos por 
Escuela. Están admirablemente dotados de maestros; pues la asistencia 
media por Escuela e s de 40 nilíos. 

• 
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No hay que envidiar mucho su suerte, sin embargo. No les pagan, y 
cuando lo hacen, la Comision de Escuelas les hace firmar un recibo por 
el doble de lo que aperciben, pues si es de 80 pfts., el salario, reciben 
40, no fuertes, sinó en moneda feble, que no se paga en plaza ni por la 
mitad á veces. 

Los salarios vienen del presupuesto en copia certificada para el cobro 
de la subvencion; y la afirmacion de exigírseles firmar por el doble, de 
ocho declarantes bajo su firma, viene al pié de in '1gatOl'io hecho ofi
cialmente por el Inspector de Escuelas mandado por el Gobierno Na
cional. 

« Desde Marzo del año pasad.o hasta Diciembre inclusive,» dice uno, 
« he percibido como preceptor, 25 pftes., mensuales al 50 p g de premio en 
«chirolas, otorgando recibos por el duplo de esta suma -20. que 
« este altO se me hace figurar con ochenta fuertes mensuales de sueldo, 
« si bien se me pagan cuarenta en billetes de curso legal, 31.25 de 
« premio - 30. que la referida Comision me adeuda seis meses». 

Otro : - « lo. que como Preceptor segundo gano 80 pfts., nominales; por 
« eoncesion que hemos hecho a.l Gobierno de esta Provincia, diciéndonos 
« la Comision que á este Gobierno le toca pagar la mitad, y como no 
« tiene suficientes fondos, hice esa eoneesi/)n- 2o. hasta hoy no he lecibido 
« mensualidad alguna, y en cuanto á 13. moneda diré que por noticias 
« sé que pagan diez y medio reales boh vi anos por fu ertes». 

Para abreviar: « se me adeudan; dice otro declarante, 388 fuerte ~, no 
« habiendo recibido sinó treinta». 

La Educacion tambien hace progresos de un alio á otro. 
En 1879, don Pedro Unsaga pasaba al Gobierno su informe de don(Te 

resulta, que en 60 Escuelas, con 60 Directores y 8 ayudantes se educa
ban 3,214 alumnos con aSIstencia media de 2,944, con un gasto total de 
36,828 pfts. El Gobierno Nacional eontribuia con 16,320 y el de la Pro
vincia con 20,508. 

El presupuesto para 1880 trae el inciso 18. item. lo: 
Sueldo pb.ra personal docente para todas las Escuelas (le la Provincia 
Para adc¡uisicion de libros etc. 
Para edificios de Escuelas 

36,000 
4,800 
4,OGO 

pfts. 4 i, 000 

El presu ¡; uesto para el pago de sueldos de los maestros en el primer 
cuatrimestre, dado pOlo el Secretario del Consejo General de Escuelas 
refrendado con el sello de la Corporacion, 5,730 pfts., mensuales para 
el sosten de ciento diez maestros, con salarios de ciento treinta, ochenta, 
cincuenta fts., que como stJ ha visto por las declaraciones citadas, los 
paga exclusivamente la subvencion nacional, siendo falsa la partida de 
20,000 pfts., que se dice en el presupuesto afectada al sosten de las Escuelas 
por la. Provincia y como la subvencioll se recibe en valores efectivos, y 
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á los maestros se les paga la mitarI ,con palabras, ó con pérdida la otra 
mitad, queda todavia sobrado dinero para aplicarlo á otras necesidades. 

En el Mensaje á la Legi.latura de 1878, el Gobierno dice que en 
1877, entraron basta Agosto pfts., 64,.995.83 cts., de la cual por subsidio 
y por la subvencion de las Escuelas, entraron 30,118.10 que el Gobierno 
destinó al pago de la deuda del Banco. 

De 1878 se dice: «que los 9796 ft~ recibidos del Gobierno Nacional 
« por subvencion de Escuelas, se entregaron integros al Consejo (le Edu
« cacion, :lUes si bien el apoderado del Gobierno en Buenos AH'es, retuvo 
« fts 4,200. para pago de intereses, esa cantidad le ha sido intograda .' a» 

Ya se ha visto por las declaraciones tomadas, como se pagan los maes
tros. Para cerrar esta triste página, alíadil'é un solo caso del informe, que 
debiera tener en el Congreso el lugar que las famosas investigaciones 
que el Parlamento inglés manda proseguir ¡;Jara poner eTe manifiesto al
guna llaga social. 

« Don Jesus de Abregon figura en la planilla como ¡,receptor de la 
« Escuela de Agujereado, con 50 fts. Gana solo veinte} y se le eEtaban 

. adeudando hasta la época del Informe, cuatro meses del año 1877, siete 
« de 1878, ocho de 79 y cuatro de 1 880. 

Ochenta Escuelas con maestros á 20 fts, costarian solo la subvencion 
nacional y se darian por contentos, estando seguros eTe ser pagados. 

Oircular á los ExlD.os. GObernadores respecto a1. CUlll
plilD.iento de la ley de subvenciones. 

Exmo. Sr. Gobernador de la Provincia de Buenos Ayres. 

Buenos Aires, Mayo 2 de 1881. 

Habiendo el Decréto de 28 de Enero de 1881 pasado al Consejo de 
Educacion que presi¿o, las funciones que desempeñaba la Comision Na
cional de Escuelas, para bacer efecti'iTas las disposiciones y reglamentos 
de la Ley sobre subvenciones de EduC:l.cion . el Consejo ha puesto «No 
ha lugar» motivado, á varias solicitudes de libros por valor de cerca de 
cuarenta mil fuertes, por venir simplemente acompañadas de una Dota 
) a de un Gobernador de Provincia, ya de uno que se supone su Agente, 
anunciando babel' comprado libros y útiles por el valor que indica una 
factura adjunta, rogando se sirva disl_oner lo que proceda para los fines 
de la Ley Nacional de subvenciones. 

La Ley de subvenciones 11 las Provincias tenia ¡;Jor objeto ayudar á la 
mayor difusion de la enselianza prima.ria, teniendo en cuenta que la dis
tribucion de la riqueza no sigue las mismas reglas qne la de la pobla-
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<:ion, que está acumulada á veces en lugares donde la propiedad es de poco 
valor. Cuantos meno; recurso, oÜ'ec iera una Provincia, mayor sería el 
auxilio que le estaba destinado. 

Pero la entrega de estos fondos, de parte de la Nacion, fué rodeada 
1"01' el decreto reglamentario ele fecha 11 de Enero 1873 de precauciones 
minuciosas para garan¡irlos de toda mal versacion. 

Dcclaróse que un Gobernado¡', IDor pjemplo, al hacer la relacion de los 
objetos ( libros, muebles y útiles) que se proponia adquirir para sus Es
cuelas, acompáñase « la nómina ele éstas, maestros que las regen tea n y 
y alumnos que las f¡'ecuentau. Además, nn giro de la cantidad de eli
nero que le correspcnde abonar con relacion al pedido y la proporcion 
de la Ley . » 

Estas dos condiciones ineludibles tenian por objeto tener al Gobierno 
Nacional al corriente de la mal'eha y progresos de la Educacion. 

Aquel decreto reglamentario fué ampliado por otro de fecha 14 de No
viembre ele 1877 en cuanto se (;oncedia á los Gobernado¡'es la facultad 
de nombrar agentes en Buenos AÍI'es, dJbiendo siempre remitÍl" á la Co
mi,ion Nacional, la cantidad de dinero que les corresponda pagar y de
signando al mi,mo tiempo la persona á quien encargan de efectuar la 
compra. 

El envio de los pedidos se hará siempre, dice, con intervencion y 
bajo la 'responsabilidad de la Comision Nacional de Educacion, que re
presenta hoy el Consejo y Superintendeute General de Educacion. 

Tres pedidos que se hallaban en tramitacion'y han sido devueltos, 
hablan de libros comprados ya por Gobernadores ó Agente~, en can tidad 
de cuarenta mil fuertes, sin habe-r ruandado y deposit:.tdo las sumas de 
dinero requeridas y pidiendo sólo pague el Gobierno Nacional la ' parte de 
la subvencion que le corresponde'. 

Tal irregularidad debe evitarse en adelante,. y me tomo la libertad de 
poner en antecedentes á S. E, á fin de que no se den pasos inútiles pa
ra obtener muebles, libros etc. sin los requisitos exigidos. 

Es condicion esencial que se c:omunique á esta oficina cada aao, ( por 
cuatrimestres para el pago de la subvencioll á los maestros), un Estado 
general de escuelas con su ubicacion, nombre de los maestros, salario 

'de cada uno y número de niaos. 

Este dato servirá al Consejo para ap¡'eciar la necesidad de los pedi
dos y la propo¡'cion CIl que están los libros con los niños que se edu
can, segun sus clases, Compréndese que si se piden 3,000 gramáticas 
y 4,000 aritméticas para Jujuy ó Santiago, es de ver el número de niños 
que puedan necesitados en un aTi.o ; porque no se han de hacer tampoco 
depósito permanentes de liuros y pam muchos a'iíos con dineros nacio
nales salidos del presupuesto de esto año. 

Las éomp!'a~ hechas á un librero, que se dan por efectuadas para que 
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el Consejo proceda; es lo más espuestos á abuso, áun depositando tem
poralmente una suma, lo que no se ha hecho previamente. 

Es indebida la precedencia que He da á la compra ántes de depo ';itar 
las sumas, é impro¡;io dar carácter oficial á un ¡ibl'ero cuya factura apa
rece como un documento que acredita la compra, siendo SU monto la ba
se de la proporcion en que está obligada la Nacion l' ara lon el autor 
del I"edido. 

Es Jilreciso, pues, evitar en adelante la ocasion de tales abusos y ¡1a
ra ello se servirá V. E. ordenar al lns¡;ector de Escuelas de su Provinlia, 
cuyo sueldo I,aga la Nacion Jilor mitad, (ley de subvenciones arto"') 
que pase al Consejo, dirigido al Superintendente, un informe detallado de 
la instruccion primaria en esa Provincia por e~te año, conforme á las 
planillas im ¡.¡resas que tengo el honor de acompañarle y pl'ecedido de un 
informe en que consten las Jlartidas del presupuesto que proveen á la 
educacion Jilrimaria, las inversiones reales que se hayan hecho en el 
pasado año por lo menos, los edificios de Escuelas nuevamente construi
dos, el estado de moviliario etc. Lo mismo se observará para el cobro 

cuatrimestral de las subvenciones, como está previsto en el arto 10 de 
la Seccion 2a del decreto reglamentario. 

Sería de desear, Sor. Gobernador, que V. E. estimulase á este funcio
nario á esponer francamen te el eetado real de la educarion, el número 
de Escuelas que se hubiesen cerrado, ó las que nuevamente se han abier
to, por que estando encargado por el Gobierno de arbitrar las disposicio
nes convenientes pa¡'a ga1'antir la flel inversio ¡¡ de los {ondas que S6 

distribuyen á las Provincias en virtud ele la Ley ele Subvenciones, de
searía el infrascripto proceder con conocimiento de los hechos . 

. Tengo el honor de saludar á V. E. con mi mas distinguida considerl
(:1on. 

D. F. SARMIENTO. 

J. A. Costa. 
Secretario. 

10. 
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NORTE t\MERICANOS 

Sobre los empleados de escuelas, en los Estados, T e r pitc 

rios y ciudades, con otros datos ad icionales, to mados 

d el Informe d e l Comisionado de Educacioll de los E St8-

dos Unidos por 1874. 

Ca lLirornia . 

Hon. H. N. Borander Su r erintenden te de Estado de r nRtrucciol1 Publica, 

Consejo de Estado de Educalion. 

Su Exelencia Rumualdo Pac heco Sobernador, Presidente . 
Hon. Hr. N. Bolander Superintr)ndente Secretario, los cuatro Snperin

tendentes de las Escuelas de Genon, San Jmqllin, Alameda y Santa Clara 
como cOIl~ejales y el Pre~idente de la Escuela Normal. 

. Idaho (tc1'rit 1'it, ). 

Hon .. José Perrau lt Su [9Cl'inte~d l) nte de In st ru ceion PÚ bl ila. 

(No hay Consejo). 

n .. entucky. 

HOll . A. N. Hencle l'son , SUI,erintenclente de Estado de Ins truccion Pública, 

Consejo. 

Hon. Hendel'son Superintendente, Presidente ex-oficio. 
Hon .. Jorge Cradavek, Secretario de Estado. 
Hon. Juan Rodman, Asesor del Estado. 

(Doli consejales). 

I<.ansas . 

Hon. Juan Frazco, Supe)'intenclente de Instruccion Públi ca. 

(No hay Consejo). 
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Indiana. 

HOll. Santiago Smart, Supelrintendente de Instruccion Pública. 

Consejo de Educacien, 

Su EKelencia Tomas Hendriek. Goberna1or del Estado . 

. -Hon. Santiago Smart, Supelrintendente, 

Cil'o Natt, Rector de la Universidad del Estado. 

Ouillermo Jones, Presiddnte de la Escuela Normal del Estado. 

JOl'ge Bl'own, Su jlcrintendenle de las escuelas públicas de la ca pital 
Indiana. 

Alcjandl'O Gone, Superintendente de la ciudad (Te EvanSTille. 

lllínOis. 

(Pobl.acion tres millones). 

HOll. S. M. Etter, Supel'intendente de Instruccion Pública de l~ :i taúo 

(No hay Consejo). 

Goorgia 

Hon. GUSkwo J. 01'1', Comiisario de Escuelas, 

Consejo de Estado de Educacion. 

Su Excelencia Santiago M. Smith, Gobernadol·. 

Hon. G. Barnett, Secretario de t'~stltdo. 

HOll. W. Goldsmíth, Contador General de Estado. 

Hon. N. G. Hammind, Procurador General. 

Hon. Gustavo J. Olt, Comisario. 

E~hode Island. 

Un Comisionado de Educacion. 

CODlsejo de Educacion. 

Su EKcelencia Henrique Howard, Gobernador, rOl' su oficio PresÍ<Tente. 

Hon. C. C. Vant Zanot, Vice Gobernador, ex-oficio suplente. 

Hon. Thomas Stockwol, Comisionados de Escuelas, Secrctario. 

(Scis consejales. 

Verlllont. 

Hlln. J. Dana, Su r erintendente,'-de Educacion del .Estado. 

(No hay Consejo). 
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PensilLvania. 

(Con 16.650 Escuelas) . 
Hon .. 1. P. Wi ckersham, Superint.endente de Instruccion Pública del 

Estado. 

Han. Henric¡ue Hou ck, suplente de SUl'erintendente. 

Han . Robert Cuwy, segundo sUI,lente. 

(No hay Consejo). 

(Con 2,502: Escuelas). 
Han. J. Vv. Simonos, Slll,erinteniIente de Instruccion Pública. 

(No hay Consejo). 

rrenrlcssoe. 

Han. Leon Trollsdale, Su¡;:erintendente de Instruccion Pública del 
EstarTo. 

(No hay Consejo) . . 

Carolin.a del Sud. 

(Con 2227 escuelas) 
Hon . .J. lL Jillson, SUl'erintendente de Educacion. 

(No hay Consejo). 

Ohio. 

(Con 11,694 Escuelas). 

Han. Carlos S. Smart, :'omisionado de Educacion Comun del Estado. 

Consejo de Examinadores del Estado, (tres miembros). 

Nueva. York.. 

(Con 12,0010 Escuelas). 
Han. Neu Gilmour, SUl'erintendente de Instruccion Pública del E,tado 

.¡onatan Tenney, su l'lente. 

(No hay Consejo). 

Han; Elias A; gar, Sup3rintendenlte de Estado de Instruccion Pública, 

Consejo. 

Su Excelencia el Gobernador José Bedle, presidente. 

Han. Gillermo Whitehead, Vice-Presidente. 

El SUJlerintendente es pOI' su ofkio Secretario. 
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Nevada. 

Hon. S. P. Kell\', Su~erintendente de Escuelas, 

Consejo de Educacion. 

Su Excelencia L. B. Bradly, Gobernador. 

Hon. Juan Day, Ingeniero del Estado. 

Eon. Samuel Kelly, Supe:rintendente de Instruccion. 

Ver:rno:nt. 

Hon. Eduardo Conant, Superintendente de Instruccion públi,ca. 

(No hay Consejo). 

1\1:1 s s ou r 1. 

:!:Ion. R. D Shannon, Superintendet.te de Escuela(públi cas. 

Consejo de Estado de Educacion. 

Hon. R. D. Shannon, Superintendente, Presihlente. 

Ron. J. O. Hockaday, ASlesor de Gobierno. 

Hon. Miguel Mc. Crath, Secretario de Estado. 

Ml:nessota. 

Hon. d'BurL, Su i'e rintendente de Instrllc~ion Públi ca. 

(No hay Consejo). 

]rXassachussets. 

(Con 5,42 E&cuelas). 

Hon. José \Vhite, Secretario del Consejo de Educacion. 

Consejo de Education del Estado 

Su Excelencia Guillermo Gaston, Gobernador Presidente ex-oficio. 

1-bu. Knight, ex-oilcio. 

(Ocho consejales). 

1\[urylan<l. 

\:Ion. M. A. Newell, Superintendente de Estado de Instruc cion Publica . 

Consejo. 

Su Excelencia Santiago Black Groome. Gobernador, Presidente del Con
seJo. 

M. A. Newell, SUl'erintendente, rOl' sú oficio Secretario. 

(Cuatro consejales) 
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I ... ll.is ¡ un.a. 

Hon. Guillermo BI'own, Snl'erintelldente de Estado de In stru ccion PÚ
blica. Presidente del Consejo de Educacion de E"tado. 

ConseJo. 

(Seis miembros reFresentantes de las seis diyj~iones territoria les de 
Nueva Orleans). 

neos '''t.n-.en. 

Consejos de notables , in sueldos, sino con los i!c otms fuucione ~, hajo 
la autoridad del Gobernador del Esta (1 0 que es su Pre"idente nato Ó ex
oficio, en los Estados donde todavia el Poder Ejecuti vo administra. y 
dirije la Educacion Comun. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. \J 

Superintendentes sin Consejo, ni otros asociados, sino son los suplen-
tes que lo auxilian en la administracion de las Escuelas á su cargo, en 
Estados que tienen doce mil como Nueva York ó diez y seis mil ('omo 
Pensilvania . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 11 

I Superintendente con nna forma de Consejo, cuyos miembros son profe-
sores ó Superintendentes de Partido ó Ciudad. . . . . . . . . . . .. :¿ 

A. e,ores de Estado para ayudarlo consultiva, 1'ero no autoritativa-
mente .... . ..................... . 2 

Cuando el Gobernador a Tministra la educacioll un Comisionado Ó el 
Secretario hacen las veces de ~upe rintendente, porque el Ministro es el 
encarga"¡o de las Escuelas, como lo dice espresamente la Ley de Edu
cacion Comun <!le Pensil vania al crear un Superintenden te: «El Departa
mento de Escuelas Comunes, queda desde ahora y para en adelante 
segregado, (detached) del oficio de Secretario de la República. y un 
Superintendente de Escuelas Comunes, será. nombrado !'I0r el Gobel'nadOl' 
con el consejo y asentimiento del Senado, 1' 01' tres años» (art 144 Com
mon Education Law,) 

El mismo acto celebrado por la LcgislatUl'a re Buenos Aires al crear 
un Director General de Educacion Comlln. 

Esta ~elDaracion ab~oluta de administraciones está ado[tada en los mas 
grandes Estados por las mas recientes constituciones, conservando aunque 
muy modificada, su antigua legislacion los Estados de Nueva Inglaterra 
de que Ma~sachussets es el modelo. 
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ESTRACTO 

De las Resoluciones del Congreso de los. Estados Unidos 
sobre las Escuelas Públicas de Washington anteriores 
al 10. de Julio de 1871 y vigentes. 

MULTAS ETC. - (Ley de 25 de Junio 1864). - Una cuarta parte de todas 
las sumas provenientes de multas, . penalidades etc., por violacion de las 
leyes de los Estados Vniuos denLro del Distrito de Colombia, será entregada 
cada tres meses al Com:sionado de Escuelas Primaria, de \Vashington, 
para el sosten de las Escuelas Públicas. Los fondos así obtenidos serán 
aplicados á la educacion tanto ue los nilíos blancos como <de los de color, en 
la proporcion de ambos, segLin el número que arroja el cen~o entre seis 
y diez y siete aaos de edad; y los Correjidoree harán entrega á los Síndicos 
de las EscueJas de negros, la parte correspondiente á Jos mismos, 

SÍNDICOS DE ESCUELAS DE COLOR. - (Ley de Mayo 21 y Julio 11 de 
1862). Vn Consejo de Síndicos de Escuelas para niaos, de color tendrá 
el control sobre Jos fondos provenientes de contrlbuciones y donaciones 
para la educacion de los lIiño~ de color, y será investido de todos 108 

poderes, ejercerá las mismas funciones y tendrá la misma direccion sobre 
las Escuclas de color, que tienen los Síndicos de Escuelas Públicas sobre 
los mismos, 

Su número será de tres, uno de ellos nombrado por el Ministro del 
Interior, ello, de Julio ca.Ja por tres años, llenándose las vacantes de 
la misma manera, 

FO:olDOS PARA ESCUELAS DE COLoR, - (Ley de Julio 23 de 1866), Las 
ciudades de 'Washington y Geol'getwIl pagarán á los Síndicos de las 
Escuelas de Color la parte propol'cional que correspondiere, segun el 
número de niños de color entre seis y diez y siete alíos existentes en tr~ 

todos los ni'iío, de la misma edad en ambas ciudades, de todas las sumas 
que reciban ó se gasten en escuelas ú objetos de educacion, incluyendo 
el costo de los terre nos, edificios, útiles y libros y todos Jos otros gastos 
de Escuclas; el dinero será pagado cada aRO el lo, de Octubre, y en
caso de no ser pago, se exijirá el 10 °10 de interés anual. 

ASISTENCIA OBLIGATORIA. - (Ley de 25 Junio 1864). Todo individuo 
dentro del Distrito de Colombia que tenga bajo su dependencia ó su 
COlltl'ol un ni'iío entl'e seis y catorce a'iíos de edad, enviará anualmente 
á dicho ni'iío á una escuela pública en la parte de dicho Distrito donde 
resida, \' 01' lo ménos durante doce semanas, seis de las cuales serán con
secutivas; y por cada negligencia en el cumplimiento de este deber sera 
multado con una suma que lJIO exceda de veinte dollars á beneficio de las 
escuelas del Distrito de su residencia. Si alguno estll viera por alguna 
causa imposibilitado para en,'iar dicho nilto á la escuela, ó que el nilo 
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hubiera asistido á otra escuela durante el mismo tiemro, ó tuviera alguna 
Incapacirlad física ó mental para a~iHtir, no se le hará efectiva la multa. 
Los Síndicos tomarán las medidas necesarias para adquirir la certidumbre 
rle la falta de dsiRtencia de los niños y para obligarlos á asistir, y hacer 
electiva la penalidad impuesta por la pre~ente Icy. 

VACUNACION. (Ley Junio 25 de 1864). Los Síndicos no admitirán en 
las Escnelas ningun nilí.o que no haya sido vacunado ó preservado de 
otra manera contra la epidémia de la, viruela. 

DONAGIONES. (Ley Junio 5 de 18G l) . El Comisionatlo de Edificioi 
Públicos, tuvo órden de remiti r á la CorpOl'acion de la dudad de \Va~
hington el lote número catorce, en la manzana número 253 para el uso 
de las Escuelas Públicas y no otro. 

(Febrero 12 de 1870). El edificio situado en la e"quina sudeste de la 
calle 22'" Y la calle 1 ¡o fu é donado á la 'ciudad de 'Washington pam 
el uso de las Escuelas Públicas. 

GOBIERNO DEL DI!lTRITO DE COLOMBIA. (Ley Febrero 21 1871.) Las 
Cal'tas de las ciudades de \Vashington y Georgetwn son abrogadas, todos 
los empleos de dichas Corporaciones, la Córte de Levy Court del Distrito 
de Colombia y todos los empleos rela-:ionados con la misma, son SUP!'I

mido s desde ello. de Junio del año 1871; pero todas las leyes y ordenanms 
de dichas ciudades que no sean inconsistententes con la presente ley, 
pp.rmanecerán en toda su fuerza y vigor hasta que el Congreso ó la 
Asamblea Legislativa las modifique ó derogue .... El Poder Legislati vo 
s e estenderá á todos los asuntos rle legislacion rlentro de dicho Distrilo, 
-consistentes con la Constitucion de lo~ Estados Unirlos y las provincias 
de la presente ley .. , ,Será uno de los deberes de la Asamblea Leg is
lativa de sostener un sistema de escuelas Vúblicas libres para la educacion 
de los niROs de dicho Distrito, y todas las sumas provenientes y contri
buciones generales, ó de donaciones del Congreso ó de otras fuentes con 
rlestinacion á la< escue las, serán empleadas proporcionalmente para tod04 
los niaos de cierta erlad determinada por ley, dentro del Distrito de 
Colombia. 

. 
Ley de1 Oon.greso de Mayo 15 de 1870 

Art. lo. La Comision de Síndicos de la Escuela de Reforma del Distrito 
{le Colombia hará formar presnpue:tos mensuales por los funcionarios 
.adecuados del territorio de Colombia, pal'a los ga"tos de aquellos nil:tos 
enviados á dicha Escuela por las aUloridadas de \VashinglOn y Georgo
twn y demás del Distrito y por los cuales dichas autoridades están 
t'e ' pettivamento obligadas á pagar un dollars y cincuenta cents., por 
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scmana, qúe será su obligacion pagar eu adelante. El monto de lo debido 
por dichas ciudades respectivamente será pagado por ellas, requisicion 
de la Comision, y si no fuere pagada dentro de los diez diaq de la noti
fi cacio n, la suma debida correrá con un interés del uno 010 mensual 
hasta qne sea pagada. 

Art. 20. De aquí en adelante todo nilio de menos de diez y seis au.o~, 

privado de hogar ó de mJdios de vivir, ó que sea vicioso é incorregible, 
ó que ande vagando sin el cuidado de sus parientes y amigos, y cuyos 
padres si los tuviere en eI Di strito, no tuvieren los medios de pagar sus 
ga~tos en di cha Escuela, serán enviados á la Escu ela de Reforma, y 
man tenidos á espensas de la ciudad ó Distrito en cuyo. territorio ha sido 
e ncontrado, por el Juez de Policia correlcional, el Gobernador del territo
rio, ó la Comision de Síndicos de di cha E~cuela. 

Art. 30. Todo niño enviado á la Escuela de Reforma permanecera cn 
ella hasta los 21 años de edad, á no ser que fuera despedido antes Ó 

entregado como apl'cndiz á. una persona adecuada, pero uingun nillO se rá 
manteuido en la Escuela despLles que el Superintendente ha. a informado 
que está completamente corregido. 

An. 40. Siempre que exista en la Escuela un número de niño; tal que 
no puedan ser atendidos convenientemente en ella, será la obligacion 
del Presidente de la Comision de Síndicos informar el hecho á los Tri 
bunales de Policia, quiénef; no mandarán niRos á dicha Escuela mientra~ 
tengan aviso de que no pueden recibirse. 

Art. 50. Todo el que indujel·a ó in tentara indu cir á escaparse algun 
ni'lí.o de dicha Escuela, sel'á posible de ser condenado por delito y pagar 
una multa que no exceda de cien dollares, ni sea menor de diez. 

Dicha multa será pagada al Tesorero de la Comision de Síndicos. Los 
!::lindit!os, el Superintendente ó cualquier policial tendrlÍ la facultad, y 
ser '¡ al mismo tiempo de su debe t', arl'estar cualquier nilio escapado de 
di, ha Escuela, y reintegrarlo en ella. 

Art. 60. La suma de di ez mil dollares será aplicada de cualqllier recurso 
de Tesoreria que no teoga otra apl icacion, para pagar el sueldo de 
SU[Jprintendente que será de mil quinientos doUares, de dos asisten tes_ · 
del mismo, con 750 dollare~ cada uno, de una matrona con 6un dollares 
y pnra demás profesJres, g'astos incidentales, vestuario, subsistencia y 
sen 'lelO. 

Art. 70. El Ministro del Interior está autorizado para compl'ar un nuel'o 
terreno adecuado para dicha Escuela, que será elegido por el mismo y 
por la Comision de Síndicos, en el que se erigirá.n los edificios necesa
rio~ para mantener trescientos niRos, por el Arquiteto del Capitolio, bajo 
la direccion del Ministro d.el Interior y la Comision de Síndicos destin :tn
do <e una suma de cien mil do llares para el propó .. <ito. Antes de emplearse 
parte alguna de esta sum.a, el A¡'r¡uiteto del Capitolio elevará para SlI 

aprobacion al Ministro del Interior, planos detallados de los edificio; á 
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con~tI'uir, El importe total del terreno " de los edificios 110 excede rá de 
cien mil do llares, 

D ('st ina ~ ioll de clcrt,">s tOY'Y'('Tl'>'< á l:-ts Escuelas PÚb110Cls 
de 'V¡)~ll.in ;.!;t ' ll. 

(Ley de .Junio 4 de 1872). Los terrenos cuya designacion sigue, con 
los edificios y mejoras r¡uc contienen sel'an destinados al uso exclusivo de 
las Escuelas Públicas de la cilldad de \Vashington.,., (sigue la designacion 
do varios terrenos) .. ,." 

TJey de illlpuest'ls paT"a el afio econólll.ioo q1..1.~ torrnin..a 
el 30 do .Iunio de 1873 

Resuélvese que para proveer á los g'astos del Gobierno del Distrito de 
Colombia du¡'ante el año económico que termina el 30 de Junio de 1873, 
así como para otros objeto~ enunciados mas adelante, se impondrá á 
tocTas las propiedades inmuebles sujetas á contribucion en la ciudad de 
Washington, una cuntribucion conjunta de un dollars y 75 cents., pOI' 

cada 100 dollars del valor cal'culado de dichas propiedades de igual 
natuJ'aleza en la ciudad de Georgetwn, una contribucion de un dollar y 
45 cents., sobre las del Condado de \Va~hington, fuera de los límites de 
las ciudades mencionadas, una contribucion de un dollar por cada l OO 
dollars del valor en que sean avaluados, 

Seccion ;2a. - Y queda igualmente resuelto, que las contribuciones re
caudadas en virtud de la presente ley sob¡'e los habitantes de Washiugton, 
de Georgetwn y del Condado de vVashington, sean guardadas separada
mente por el colector, de modo que en todo tiempo conste en sus libros 
el monto de lo recaudado y de lo que no lo fuera en carla una de dichas 
localidades; debiendo las sumas así recolectadas ser consideradas y reco
nocidas como fondo general del citado Distrito exeel'tuándose los 40 cents., 
aquí incluidos para pago de las deudas de la fenecida Municipalidad de 
\Vashington. Con la claúsula de que los gastos lo cales de Washington, 
Georget Wll y del Condado serán satisfeclhos con dicho fondo en proporcion 
del importe efectivamente recaudado por contribuciones en cada una de 
dichas lo calidades, 

Seccion 3a.- y queda igualmente resuelto, que las cantidades designa
das en la la. Seccion de la presente ley se dividirán del modo siguiente; 
á saber: 

-'Sobre bienes raices en la ciudad de Washington: 
Para fondo del Distrito y empréstitos del Distrito, 62 centavos. 
Para alum~rado á gas de la ciudad 20 centavos, 
Para la Policia metropollana central 15 centavos, 

. . 
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Pm'a soste'~ de las Escuelas públicas incluso las gentes de color 33 
ceutavos. 

Para pago de intereses de las deudas de la fenecida Municipalidad de 
\Vashington, y para creacion de un fondo de amortizacion destinada á 
extinguirlas, 40 centavas. 

Sobre bienes raices en la ciudad de Geortwn: 
Pal'a fondo~ del Distrito y empré,titos del Distrito 62 centav09. 
Para alumbrado á gas de la ciudad 15 centavos. 
lJara Policia central 15 centavos . 
Para sosten de las E~cuelas Públicas, incluso las de las gentes de 

color, 28 centavos. 
Para la construccion de nuevas E,c;¡,elas 25 centavos. 
- Sobre bienes raic(·s en el Condado de 'vVashingtOll fuera de las 

ciudades mencionadas: 
Para fondo de Distrito y empréstito de Distrito, 40 centavos. 
Para Policia central, 10 centa·,ros. 
Para sosten de las Escuelas Públicas, incluyendo las Escuelas de 

gentes de color, y para construccion de casas para Escuelas, 5 I cen
tavos. 

Seccion 4a. - y queda igualment~ resuelto, que las contribuciones esta
blpcidas por la presente ley se recibirán desde ello. de Setiembre 
adelante, año de 1872; y para todo pago que se haga anticipado antes 
de concluir el aRO económico al <Jue se refiere la presente ley, el recau
dador queda por la presen te autorizado y facultado para conceder una 
disminucion del uno .por ciento de cada mes pagado anticipadamente. 

A Pl'obada el 20 de Juuio 1872. 



, 
APEND ICE 

El Superi:n.te:n.de:n.t;e e~po:n.e un d isentln:lien t.:> suscita
d o en el Co:n.sej o rospecto á Ia oonfeccion doI Inforlll.e y 
Proyecto de Ley de E d ucacio:n. COlllun . 

Bu.nol Airo., Jun io 5 d. t 8S1. 

Exmo , S,'. Minist,·o de lnst,'uccion púUioa. Dr. D. Jlanuel D. Pioa,·ro. 

Tcngo el honOl' dc comunicar á V. E., para que se sirva elemrlc al 
('onocil1liento del ~elior Presidente, que en el Con~ejo Nacional de Educa
cion (jue pre~ido, se ha suscitado un grave disontimiento, sobro 01 sentido 
del artículo I 9 del decreto de 28 de Enero, en cuanto al encargo úe 
presentar un inf0rme con las circunstancias allí Cf;presadas, y ademas, 
pOI' otra oracion ligada, « un proyecto de ley que será elerado al Con-, 
greso », 

Ha sido producido este disentimiento por el hecho de estarse impri 
miendo el Informe que el infrascri-pto pa8.a al Sr. Mini~tro de InstrucciOI1 
Pública, sin que la materia que contic,lIo haya sido formalmente sometida 
al Consejo, ó para usar ds! lenguaje de los que desaprueban este proceder, 
110 siendo el ¡nforme, espresion del pC!n ~amiento ó pndiendo no ser la 
de las ideas del Consejo mismo. En cuanto al r,royecto de ley de educa
cion, como este ha de se l' preparado por el que presente el lnfurme, sea 
el Consejo ó el Presiúente, es escuFado tI'aerlo á colacion o 

El cuadro sinóptico adjunto, pone la euestion en su verdadero ter!'(>no, 
confront'lnllo en lo pertinente las modificaciones introducidas en la lcy 
de educacioll, por el decrcto de 28 de Enero. 

Alég-ase que puesto que el 80nsejo es el 11I'cdicado en todos los al·tícu 
los, debió sei· la mentel:!el señor Ministro cn el que suscita el disenti
miento al decir: el «Prcsidente prf'sentará,» que el Consejo hará un 
informe, etc., y el Pre'sirlente lo presentará al Ministro de InstrncciOll 
Pública, con el proyecto de ley para elevarlo al Congreso. Creo que 
una declaracion del selior Ministro ele lo que pensó al redactar ese 
artfculo ó de lo que pensaria ahol'a, satisíal'ia á los quc disienten de la 
manera de ver del Superintendente . 

Como el infrascripto ha obrado el1 rlil'erso sentido, y no somete !Su 
Informe á la aprobacion .o elesa¡-.rohacion del C'onsrjo, se cree con el 
derecho de esponel', no como creyó que pen ~aria el selLO;' Mini .tro, sino 
como el Superintendente ha debido lega lmenl0 pensar, sin esperar en lo 
que le concierne, la interpl'etacion, que los indi "iduos del Cunsejo, parcial 

ó conjuntamente quieran darle. 
Hay reglas predsas de interpl'etacion del valor legal de las palabras 

usaJas en un instrumento, y una de ellas es consultar el valor legal que 

, 
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tenian dicha~ paJabl'as en el ánimo del legislador, en la época que de 
ellas usó, y con el fin especial para que necesitó usarlas. 

Ticnor Curtis, el historiador de la Constitucion de los E. U. el defensor 
vi ctorioso ante el Senado en la parte constitucional del Presidente John
son, acu~ado, dejólo así triunfantemente establecido, con motivo de haber 
acusado de sedicion y por tan to de traicion á lo mas selecto, y por 
complicacion, á la mayor parte de las autoridade5 de Boston. El ],fake war
hacer guerra á los E~tados-Unidos de la Constitucion, no lo han inYen
tado los constituyentes. sino que consignaban una idea legal recibida; 
con lo que Curtis remitió á un estatuto de Enrique III por la enumeracion 
de los delitos y crímenes comprendidos en la frase hace!' guerra. 

Cuando usaba pues la palabra Informe en materia de Escuelas, el 
l eñor Ministro, ó el Legislador en su caso, usaba de una frase técnica 
aceptada que aunque en otros casos tenga un valor relativo, en materia 
de E~cueJas significa lo mismo á principios de 1881 que significaba á 
fines de 1880, que es lo que significaba en 1875 cuando se dictó la ley 
de educacion comun, que cuando aparecio era á su vez lo que significaba 
en 1858 el primer Informe de Escuelas, presentado por el Gefe del 
Departamento de Escuelas, al Gobierno de la Provincia; y se repitió tres 
aaos, y mas tal'de volvió á revivirse por haberse interrumpido tan solu
dable práctica. 

El Informe pues, del Superintendente, es el mismo que el del Director 
General de EscueIlIs, y es el mismo que presentan anualmente cuarenta 
Superintendentes de Escuelas, en los varios Estados Americanos, el mismo 
Report, que presenta el Comisionado Nacional en 'Vashington cuya 
institucion tuyo el i{lfrascripto la fortuna de apoyar con su testimonio. 

En materia de Informes de Educacion, de Escuelas Comunes, Common 
Schools. SuperintencleDtes etc. etc., nuestra jurisprudencia, nuestra 
Inglaterra como anteGedentes está en tos Estados Unidos de donde nos 
vino la ley y el Informe, y el sistema Comun. 

Estos Informes (los de su origen), como institucion de Educaeion y 
los siete que en Buenos Aires han precedido al presente, y varios que 
ya se reciben en las Provincia~s son escritos por un alto funcionario de 
Educacion que á mas de presentar un estado completo, detallado de ella, 
con todos los demás datos del caso, indica las medidas que conviene 
adoptar, los defectos ó deficiencias de la legislacion vigente etc. 

Este Informe es un Discurso legal dirijido al pueblo, á los legislado
res, á los gobernantes, esponiéndoles las necesidad-s, forma, planes de 
la Educacion, para interesar :la opinion pública, para propiciarla á fin 
de imponerse contribuciones para la Coruun Educacion. 

El que dá el Informe allá y aquí es persona autorizada en la materia, 
es un pmffiotor de Educacion. 

El Superintendente nombrado por el decreto de 28 de Enero, es el 
mismo Director de Escuelas que era Presidente como ahora de un Con-
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sejo. el mismo antes Jefe del Departamento de Escuelas; y no ha podido 
concellir el mismo individuo, que al darle con idéntico propósito tan 
ei:cl:lrccido título, con ~ignificado leg;al tan preciso, era solo para despo
jarlo de la facultad anexa á su cargo de informal', .Y encargarle del atto 
material de presentar al Sr. Ministro de Instruccion Pública lo que á vota
cion hubieren creidQl)portunodecir ocho individuos que forman un Consejo, 

D.1se en cambio por interpretacioIl. autántiea del pensamiento Íntimo 
del Gobierno, al decir el Presidente presenta?'á, el encontrar en alguna 
r.ota de ese Ministerio alusion ,< al proyecto de ley de que está encargado 
el Consejo" como si no fuese Consejo y no superintendencia el nombre 
de la instiwcion creada, y como si cada referencia á lo que de ella 
concierne, habria de repetirse, por menio del Consejo, segun lo dispuesto 
en el al,titulo 19 del Decreto de 28 de Enero ..... . 

Presentar proyectos, es frase impuesta por el tecnicismo constitucio
nal. - <1. Art. 68. Las leyes pueden tcner principio en cualquiera de las 
Cámaras del Congreso, POR PROYECTOS PRESENTADOS por sus miembros ó 
pOI' el Poder Ejecutil'o». 

Diciendo el decreto, el Presidente del Consejo «presentará un proyecto 
de ley pal'a elevarlo al Congl'eso ....... No dice que el Consejo formulará 
un proyecto y el Presidente lo presentará al Poder Ejecutivo que hace 
este encargo. 

Tal es la cuestion suscitada y que debo decirlo, venia iDevitable, con 
la amalgama imposible de un Superintendente y un Consejo, que es 
amalgamar un Congreso y un Ejecutivo en un mismo cuerpo, hecho sin 
antecedentes, ó de~autorizado por las instituciones modernas. 

En cuanto al pro, ecto de le:, hablando el infraseripto en su pr6pio 
nombre habia indicado al selíor :Ministrb en conferencias, la necesidad 
por su parte; y acaso la conveniencia pú blita de postergar su presenta. 
cion un poco de tiempo, sil'l'iendo el Informe pal'a preparar el terreno 
de la discusiol1. 

Pero si el ánimo del se'ií.or Ministro es someter un pro: ecto de ley de 
esta clase á una primera discusion tenida en nn Consejo, el Presidente 
de e~te, se hará un hOllor, pues que su deber es de presidir á las se
siones, y asegurar el ól'deu y la libertad del debate. Felizmente el Sr. 
Consejero Van Gelderen ha anuncia.do en sesion del Consejo tener ya 
redactado un proyecto de ley de Educarion Comun, y esta circunstancia 
abrevia los procedimientos. 

Es deber del PreFiclente de cuerpos deliberantes, poner á discusion 
por su órden, los pl'oyectos que se presenten, y la prelacion le está 
a~egurado á este, 

Dios guarde á V, E. D. F. SARMIENTO, 
Julio A. Gasta. 

Secretario. 

11 , 

• 

• 
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Oontcstacion dol. Sr l\IinistroDc J. O.ó I. públ.lco: 

Ministerio de J. C. é I. Pública. 
Buenos Aires, Junio 6 de :1881. 

Al sefío,- Supe/'intendente GenerlLI de Educacion, don Domin(Jo F . Sarmiento 

El Informe y proyecto de ley á que se refiere el Decreto de 28 de 
Enero último, debe ser presen.tado á este Ministerio por el Superinte.l
dente General de Educacion, para scr uno y otro, elevados en oportu
nidad y en forma constitucional á la consideracion y deliberaciones del 
Honorable Congreso de la Nac:ion. 

Nada impide que esos documentos sean presentados previamente á la 
consideracion del Consejo mismo, y que el señor Superintendente General, 
difiriendo á las indicaciunes!.le aquel, los modifique en un sentido ú 
otro segun las conveniencias de la Educacion Comun, y la verdad de 
los Informes que han de trasmitirse al Gobierno para servir de base á 
lOS trabajos de legislacion en los dos únicos poderes colegisladores por 
la Constitucion; pero esta revision prévia del Consejo no es indispensa
ble, ni puede servir de pretesto para el aplazamiento b demora en el 
cumplimiento de los deberes que el citado Decreto le impone, llegando 
tal vez, á imposibilitar su ejeeucion contra las previsiones del Gobierno 
y los objetos de interós públi co que tuvo en vista aquella disposicion. 

El Gobierno al dictada, no ha entendido en esto separarse de las 
prácticas recibidas, y de la conveniencia de dar á esos documentos un 
espíritu de unidad, de doctrina y de método, difícil cuando no imllosible, 
de obtener en una elaboracion colectiva. 

Esto es!,lica mas que suficientemente la eS¡gecialidad de la disposicion 
consignada en el a rtículo 1 9 ¡Jel cita¡Jo .lecreto ¡Je 28 ¡Je Enero. 

Dejando así contesta¡Ja la nota del seuor Superintendente General, 
cúmpleme significarle la nec'Bsiddad ¡Je terminar á la posible breveáaJ 
los trabajos de que esté encargallo, á fin de que, con las observaciones 
tlel P. E. ellos puedan ser tomados en consideracion por el H. CongreEo 
en tiempo conveniente y oportuno. 

Dios guarde al SeRor Superintendente. 
lo[. D. Pizarro. 
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